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INTRODUCCION. 

La presente 1nVestigaci6n tiene como objeto de es~udio lo que 

en el campo de l~ Técnica Juridica se conoce con ei nombre de 

"creación de la no.rma jurídica", entendiendo pOt' ésta, la 

regla de ~onducta abstracta, gener~l. obligatoria y 

permanente, dotada del carácter coercitivo del Derecho que es 

lo gue le 

para poder 

jurídicas, 

de nor-mas 

otorga efectividad al mismo. D~ ial suerte, que 

estudiar la manera en que se crean las normas 

es necesario primero anali:ar los ~iferentes tipos 

que e~isten, distinguir su naturaleza y sus 

elementos constitutivos. 

Reoo~demos que el Estado crea el Derecho, pero no solamente ~s 

el cre&dor de las normas juridic&s sino que ost~nta de manera 

monopol!ca la facultad de su creación- y& qua dentro de sus 

limites solo puede existir el Derecho dictado o reconocido por 

él. El Foder del Estado e:e uno y pertenece a éste en su 

unid~d, en cambio las funciones del Estado son mdlt!pl.r:s:, como 

múl 'tiples 

división 

son 

de 

los órganos que 

poderes implique 

lo 1nt~gran. De ahi que Ja 

la distribución de las 

principales funcione~ est.atales entre los diterentes órgano~ 

del Estada, órganos intet·dependit:nt.es que t:on su act.uación 

conjunta de:=a!'rollan el pod~r público del Estado. 

Por lo re-guiar, el órsano de autoridad instituido 

y con campetenc!a para crear las normas 

jurídicas, -:s el 1 lamado "Legisl.&tivo 11 • sin embar~o, ést.o no 

quiarto decir. que la función no piJed.=.. re.=.li.:arla otro ót'gatno 

de gobierno, corno de hecho ocurre, ya que nue~tra Constit.uclón 

faculta a otros ócgano~ a crear normas jurídicas, 
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De esta maner~, "al propósi~o de la presente tésis es realizar 

un estudio de los órganos de gobierno del Estado MeKican~ en 

relación.· con )a facultad .. Para crear norma! jur1dioastt pero 

estos órg~nos a su vez, son creados y les o~orga facultades 

una norma juridioa fundamental liamada Const1tuo16n, la ou~I 

lo!! cons~i tt.iy.et -.. s.tii1a r~- sus re l aoiones mutuas y les f 1 ja su 

c11'cul a· ·de..- acc.16n-,·.· ·· or@ani:z.ando y dlstribu:-tendo competencias 

entre e 1 l Os~·' 

{ .. , -
Esta· n~r~~- ;f~n~amental~. cons~gna la forma de gobierno de un 
Estado, crea -i~~ .·órganos de gobierno con sus raoultades 

expresas· y por tanto limitadas y reser9a para los individuos 

una z.ona inmune de invasión las autoridad e.-¡;¡, 
ga.ranti=ándoles 

ley fundamental 

sus derechos iundamentales, sin embargo, esta 

o Constitución es creada por otro órgano 

distinto a los poderes oonstituidos. a ese 6rg~no se le conoce 

oomo Poder Constituyen~e porque tiene CDmo tinBlidad el 

const.ituir un orden jurldioo especitico que ~rganice a la 

comunidad, determine a los órganos del Estaco y los do~e de 

facultades expresas y competencia, por ello ailtas de analizar 

los organos d=-l gobierno dr:l Est.ado M>:>: icano, l"tar-emos. 

algunas refl.;.~dones sobre este Poder Constituyente, sobre la 

División de Podere~ y sobre el concepto de Soberanta en 

telaclón con la Ley Fundamental de un Estado. 

Al estudic..r ceda uno d~ ios órganos constituidos, 

abordar~mos al Poder Constituyente aeri9ado o permanent.e cuya 

tunción principal es el de revisar la Constitución• 

modifioándola mediante el procedimiento y la intervención de 

los órganos que la mi~ma Constitución sefiala, por t.~nto, 

también este organo ttene tacultades contitucionale~ para 

crear normas jurtdicas. 



3. 

La intención o el ánimo del presente trabajo es demostraf' que 

todos los órganos de gobierno del Estado Mexicano, están 

facultados consti~ucionalmente pa~a crear normas juridicas, 

aú~1 cuando éstas sean de d 1 terent.es ca tegor tas 1 atendiendo a 1 

órgano que las hace, como el caso de 1 a 1 ey y_ el f'GS 1 amento, 

sin embargo, son normas jurídicas p~r contener todos sus 

elementos materiales como son su carácter general, abstrac~o y 

oblig~torio, además de estar dotadas del rasgo distintivo del 

Derecho que es la coercitividad del mismo. 

De tal sue1·te, que examinar-emes facultades legislativas del 

Poder Ejecutivo, incluyendo su intervención en el proceso 

legislativo mediante la iniciativa, al veto y la promulgación 

de ley1:s; su faculta.d para crear r·eglamentos; la facultad par&. 

orear leyes en casos de emer~encia siempr& que haya mediado la 

suspensión de garant1as y se le haya dotado de esa facultad 

para hacer trente a la situación; faculta.des legislativas en 

materia de comercio exterior; en materia de salubridad y por 

óltimo, la iaoultacl le,tslativa del Presidente de la Repúblic~ 

cuando c~lebra los Trat~cios lnternaclonala~. 

Posteriot'mente, ana ! izaremos las I'acultades de\ Poder 

Legislativo en rel&c16n con la creacion de normas jurídicas, 

tomando en cue1\t~ que es~e órgano tiene como tunci6n principal 

(aunque no exclusiva> o primordial la de cr~ar norm~s 

jurídica~, veremos la distribución de competencias entre la 

Federación las Entidades Federativas, según el sistema que 

establece el articulo 124 Constitucional y anati=aremos el 

proceso legislativo pa.ra elaborar, apr·obar y e>:ped1r una ley. 

Asimismo, al abordar el capítulo del Poder Judicial y su 

Jurisp~udencia. yeremos que ésta se realiza para lntet'pretar, 

p&ra crear '/ para construir ~l [1erecí10, por lo que la obra del 
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órgano jurisdiccional no consiste meramente· en·-subsumlr bajo 

una norma genere..l el caso·,· . ., ~~-r~_iCú"Ja·~:~:', ~-¡·.~~t~~-do:)' en- sacar 

luego en forma de ~-onc{~·si~-~-_<:-S_~--1:~-~~:~t:i:c.~-~-._-:.·. -~l t81 lo o la 

;:::~ uc~~~!c~:~ul~:~::, u~'i:~?~~~~~E~~g!;~:~r~~- ~:· :~::~::ª:;~ 
..... ,. • ~/" :-:-J~~~--·>~:~-:-V_.·.-. 1.-;y.u .;,:~,-_,;-,,; 

mecánica. 
!'.''; .. ~; \ ,, ' 

Por CtJtimo, hare.ffi6s _-91 estudio de la facultad que ostenta la 

Asamblea de Representant~s del Distrito Federal para eMpedir 

normas jurídic~S sobt'e '1as materias que expresamente Je señala 

la Constitución, normas que no pueden con~ravenir las leyes 

expedidas por el Congreso de ta Unión, razón por Ja cual se Je 

llama tácultad reglamentaria; asimismo~ veremos la 

partic1paci6n que la Asamblea de Representantes tiene en el 

proceso legisJat1vo al ostentar sl der·echo de 1nic1at leyes 

relativas al Distrito FedeaJ ante el Congteso de la Unión. 

De esta manera, habremos anali=ado a todos las Org&nos d~l 

gobierno federal que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexic~nos l~s atorga tacuJt&des para orear ~ interv~nir 

en la creación d~ no1"111as jur!d!.::~s y as1, darnos cuenta que 

aún cuando el Es ta do conserva e J monopolio de 1 a cre-aci ón de 1 
Derecho fijando loe caeos, condicion~s y límitc-g en que las 

no~mas jurídicas pueden aer creadas o reconocidaa1 la labor de 

creación del Derecho, la realiza primordialmente mediante un 

órgano 

por la 

especialmente constituido para tal efecto, sin embargo, 

gran cantidad de normas jurídicas que requiere la 

sociedad que se expidan, Je resulta imposible rea)i2arlas a 

ese sólo órgano, por lo que, la misma Constitución la otorga a 

otros órganos la facultad de crear normas jurídicas. 



s. 

1. LA JURISPRUDENC.IA TECNICA,. DEFINICION. 

11 La Jur i::i.prudet1C?i.~ TéCn.!cia .- tiene - por Objeto la exposición 

ordenada.' y _· c~hererite- d-e·- 1 oS ·preceptos jurf.dicos que se 

hallan ·.:en· v·1S;or· -~-~--.u~~--- é'Poca y .un lugar determinados y el 

estudio' ·d~" (OS ··pr~b-{em~-5 relativos a su int.erpretaoión y 

aplioaoi6n". lll 

De la detln!oión que el maestro García Maynez da de la 

Jurisprudencia Técnica se desprenden dos as pectes 

tundamentalee de la misma, que eón cuando se encuentran 

1ntimamente relacionados, para fines didácticos de estudio 

se ven en torma separada, que son: 

•• La Sistemática Juridioa y 

b. La Técnica Jur!dica 

La Sigtemática Jur1dica. es ed aspecto teórico o 

sistemático de la Jurisprudencia Técnica, que tiene por 

objeto eJ ~xponer de manera ordenada y coherente las 

disposiclon~s consetudin&rias, legales y jurlsprudenciales 

que integran cada sistema jurídico. Esas disposiciones 
son clasiticadas atendiendo a su contenido, separando los 

preoeptos jurídicos según el tipo de relaoionee que 

reglamentan. 

C1l GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 

DERECHO. Décima novena edición, Editorial Porrúa, S.A., 

México, 1971, p. 124. 
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Recordemos que fueron los juristas Romanos quienes al 

abordar el problema dividieron loe precepto~ ju~ídioos de 

dereoho 1 nt.erno en normas de DerechO pO.bf ioo' -Y de Derecho 

Privado, que a su vez tueron subdivi¿i~os en.diversas 

disciplinas especiales tales como t>ereo~~ Co~~~ituct6n~l·, 

Administrativo, Penal, Civil, Mercantil, etcoJ al lado del 

Derecho Privado y de 1 Derecho Pdb l ico-· internos · encont.ramos 

un Derecho Público y un Derecho Privado Internacionales Y 
r-elativamente o aba hacer las subctasificaciones del 

Derecho (nterno. 

Una Ye~ agrupadas las reglas del derecho en disciplinas 

especiales, se debe continuar au ais~emati=aQión agrupando 

las reglas jurídicas en instituciones tnúcleo de preceptos 

que reglamentan relaciones de iguaJ natur·aleza vg. la 

hipot.eca, el matrimonio, la sociedad met"canti l, etc. i 

pudiendo ser principales o secundarias, siendo las 

segundas subdivisiones o especies de un género común, po!' 

ejemplo: el delito de fraude es una especie de los delitos 

patrimoniales. 

Tiene de particular la palabl'a Derecho, que designando el 

conjunto de fenómenos juridicos, es también nombre de le 

d!scipl!na cientitica que los estudia. La aplicación 

práctica de las nociones adquiridas por esta ciencia, como 

el conjunta de medios empleados par& la elaboración, 

transformación y aplioaci6n de las reglas juridicas, es lo 

que se denomina Técnica Jurídica. 

De ahl que 

Técnica, lo 

el otro aspecto que estudia la Jurisprudencia 

podemos catalogar como técnico o práctico, ya 

que se refiere al arte de creación, interpretación, 

integración y aplicación de las normas jurldicas vigentes1 
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los principales temas que forman su objeto de.estudio .son1 

1, Cl'eB .. '?ión de .. las,~ol'mas .juri_dicas. 

2. l nferpreta.ciién .·. fntegración de 1 as normas 

jur:ld!cás: P&..r~. s.u .a.pi !·~ación. 
s. Conflictos:· de· le~es en el tiempo \retroactividad) 

y. en··e.l::espS:cio_ <ext..ratet't'itorialidadJ. 

En el p~e~ente est~dio trataremos el tema de la creación 

de las normas juridicas que es llevada a cabo por los 

diversos órganos públicos que conforman el Gobierno 

Federal, estableciendo su tundamento constituci~nal para 

la real izac16n de esta labor y determinando las 

caracteristicas de estas normas de acuerdo al órgano que 

las crea. 

Para abordar el tema, primerament.e anal izaremos los 

elementos esenciales de las nor-mas juridicas y las 

d1l'et"enoiar-=mos d~ otro tipo de not"mas, ya i:iue no es 

posib~e dar un concepto univoco de lo que debe entenderse 

por norma ju:ridica, pues sobt"e este concepto, tan 

importante y fundamental par&. la ciencia jurídica, no hay 

acuerdo entre los diversos autoras, los cuales al único 

consenso que 1 legan es en el sentido de que el objeto de 

estudio de la ciencia jurídica esta constituido por 

normas, 1 as cua 1 es deben poseer determi nades e 1 amentos que 

le son esenciales, para que sean consideradas oomo 

jurídicas. 
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2. LA NORHA JURIDICA Y BU DIBTINCION CON OTRO TIPO DE 
NORMAS. ¿QUE ES NORHA? 

TradioionaJmente 

d!stlngu!r el 

se dice, que 

objete en ··que 

el conocer es aprender a 

reflexionamos, de otros 

obj.,tos 

con él. 

que pueden t~n~r ~lgunas semejan=as o conexiones 

Aün cuando eJ fin de este estudio no es en st el 
diferenciar las normas de derecho con otro tipo de normas, 
es necesario hacetlo para tener presente algunas 

características esenoiale~ de aquéllas. 

La primera pregunta que viene a la mente es: ¿Qué debemos 

de ent·ender por noc-ma?. 

La palabra norma debe entendec-se como toda regla de 

comportamiento o de conducta, independientemente de que se 

cumpla o no. 

Las normas na eKpresan el modo como acontecen realmente 

los hechos, antes bien señalan un deber ser, es decir, 

mandan, ordenan, prescribent etc. 1 una conducta 

determinada como debida aón cuando en la realidad no se 

cumpla1 e~ posible que la norma se transgreda, se infrinja 

o se viole, sin que por ello pierda valide:, por la no 

coincidencia de ella con la realidad, cuando la conducta 

de un individuo se aparta de lo ordenado por la not"ma, tal 

infracción provocara unas determinadas consecuencias, 

dependiendo éstas del tipo de norma violada o quebrantada. 

Ahora bien, las normas por ser obra humana están dotadas 

de finalidad o propósito, ya que orean un deber ser 

normativo que va a regular ta conducta de los individuos 
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en un tiempo y lugar _daterm.inados, pe?"o ése deber ser se 

inspi:t'a en puntoa de vista estimativos. es deoir, en 

criterios de valor que se consi~eran como necesarios, en 

un periodo y espacio concreto, para el desarrollo integral 

de los individuos a quienes van dirigidas esas no?"mas. 

2.1 EL DERECHO Y SU DISTINCION CON LA MORAL. 

Moral '/ Derecho son dos tipos de regulación 

normativa de la oanduct& humana que tienden a la 

realización d6 determinados valores, sin embargQ 

éstos son distintos para una y para otro, por lo que 

el sentido o intenciOn de lo moral y el sentido de 

lo juridioo san diferentes, La diferencia entre 

Moral y Derecho no impl loa el dividir la conducta 

humana en dos sectores, siendo uno moral y el otro 

jurldico, sino que, el comportamiento humano es al 

mismo tltimpo objeto de la Moral y del Derecho, aún 

cuando lo consideren desde puntos de vista 

diterentes y se preocupan por diterentes aspectos de 

ese oomportamiento. 

Esto no quie~e decir que el Derecho esté vacio de 

orientación ética, por el contrario, el Derecho 

intencionalmente se orienta hacia ciertos valores 

especificas, los cuales en ocasiones resultan mejor 

cumplidos y otras veces, en cambio, son realizados 

más o menos deficientemente. 

"En el reino de los valores éticos cabe establecer 

una clasificación parece oportuno recordar 
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una teoria de la Antigüedad Clásica, según -la. oual 

hay tres ti pos de val ores ét leos: a) Los 

estrictamente :morales, es 
Moral pioptament~ dicha:, los c¡ue se 

oumpl !miento de la suprema_ ~es.tin~01'6n o .nl.isi6n. del 

hombre en su propia vida, y qUe suelen englobarse 

bajo la denominaclbn de honestidadJ b) Los de la 

justicia, mejor dicho, los que deben servir- de guia 

para el Derecho; Y o) Los de decoro o decencia, 

relativos al aspecto externo de las relaciones 

lnterhumanas 1 que son tos que tundan las reglas de 

trato social (cortes ta, buenas marte ras 1 et 1 que ta, 

etc.'"·· <2> 

Por lo anterior, podemos decir que el Derecho se 

encuentra orlent&do por valores éticos en los que se 

inspira y se justifica, aón cuando son dis~lntos a 

Jos que se refiere la Mota!. 

Las Normas jurídicas se proponen la realización de 

un Ot'den cierto. seguro, pacifico justo de la 

con11ivencia y coope"tación huillana, es decit", tienden 

a la realización del bien común, mientras que les 

not"mas mot-ale::: abat"can todo el comportamiento 

humano, proponiendose conducir al hombre a la 

realización de sus l'tnes supremos: por eso la 

materia de Jo jur1dico es menos extensa que la de la 

(2l RECASENS 

DERECHO. 

SICHES, LUIS. INTRODUCCION 

Tercera edici6n, Editorial 

Méxioo, 1974, p. 96. 

AL ESTUDIO DEL 

Porrúa, S.A., 
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Moral y también son distintos los sentidos que 

animan a ambas normas. 

El Derecho no pued,e ~~guiar. todas ·1as oonduotas que 

se refier-en a la per.teooi6n ideal del individuo, ni 

ordenar todas las virtudest pues las que tienen 

r·eferencia con la .intimidad de los individuos están 

~xcluidas de su tln, ya que el fin del Derecho no es 

la pertaooi6n moral, ni la salvación da los hombres, 

sólo debe regular las conductas que tengan inmadiata 

y directa repercusión sobre el bien comQn. 

Ahora bien, el Derecho d~be dejar cierta estera de 

1 ! bertad 

abstenerse 

a 

de 

los individuos, es decir, debe de 

regular en la intimidad de los 

hombres, cuando esa estera no afecta directa e 

inmediatamen'te la convivencia, la paz social, el 

bien común la sociedad, porque al imponer por 

medio del Oec~cho una conducta intima moralmente 

virtuosa atenta contra la libertad de los 

individuos, adt1más de que la Moral no se cumpl !ria 

ya que sus normas deben acatarse por la libre 

vo 1 untad de 1 sujeto~ por eso decimos que el Derecho 
debe d&.r las gar-.o.nt tas necesarias y crear 

situaciones socialas favorables para que la moral se 

cumpla, es decir, debe procurarles a los hombres las 

mejores condiciones para que por si solos, cumplan 

sus deberes morales y as1 alcancen su pertecoi6n 

como hombres, pero nunca el Derecho debe convertirse 

en agente inmediato del cumplimiento de la moral; 

por lo anterior, no todo lo juridicamente lícito es 

moralmente bueno, ni todo lo moralmente bueno puede 

ni debe ser ordenado por el Derecha. 
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2.1.1 PLENITUD DEL ENJUICIAHIENTO HORAL Y E9PRCIALIDAD 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDJCO. 

La norma ·mora~ regula la conduot.a humana atendiendo 

a los ~atores supremos hacia los cuales debe 

orientarse la. existencia del hombre a tin de que 

éste alcance-su supremo destinoi en cambio, la norma 

jurídica regula la conducta humana atendiendo a las 

repercusiones que ésta cause sobre ot~os individuos, 

orientada haoia el logro de la convivencia, 

ooexistenc!a y cooperación social. 

"La moral mira la bondad o maldad de un 

comportamiento 

tiene para la 

en cuanto a la significación que éste 

vida del individuo, en cuanto al 

cumplimi~nto de su destinación, en cuanto a Ja 

realización de los valores más altos que deben 

orientar su existencia. A diferencia dG ésto, el 

Der·eoho enjuf cia la conduota, no des di? el punto de 

vista de Ja bondad de un ac~o para el sujeto que Jo 

realiza; ni mira el alcance de ~se acto pa~a la vida 

del individuo, sino que pond1:d·a el valor relativo 

que 

la 

ese acto tenga para otro u otros sujetos, o para 

sociedad. en cuanto pueda constituir una 

condición positiva o una condición negativa pa~& Ja 

vida de esos sujetos". t3J 

(3) IDEM, p. as. 
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En algunas ocasiones la norma moral le impone al 

individuo Ja t>ealizac!6n de determinada cori.duct.a y 

el derecho coadyuva garantizándole una estera de 

libertad e~enta de lntervención, mientras no se 

afecten los intereses de te~ceros o de la.sociedad, 

por ejemplo: la libertad de pensamiento; en otras 

situaciones la norma moral prohibe determinada~ 
conductas por ejemplo: en materia sexual, y lo 

jurídico sólo se limita a prohibir actos que afectan 

a otra pe~sona o a la sociedad, considerando licitas 

todas las demás conductas, aún cuando para la moral 

sean reprobables. 

libre 

cual 

cierto campo 

el individuo 

El Derecho sólo delimita como 

del comportamiento dentro del 

puede real izar Jo mandado pot" 

la moral o no realizarlo. 

S:n ocasiones las normas morales y las jur1d1cas 

establ~oen comportami~ntos slmi)ar~s, sin emb&~go, 

la real i::J.ac!On de la conducta debida persigue 

tinaJ idades distintas. Por ejemplo: la Ho.c·al o.e-den.& 

al deudor qua cumpla con su acreedor lo estipulado 

en un contrato licito, y el Derecho establece 

igualmente el pago de la deuda. 

La tinalids.d de la norma moral, al ordenar el pago, 

es el conseguir Ja bondad y pureza de intención del 

deudor, considerando que és~o ayudará a que alcance 

su perteccionamiento como hombre, haciéndolo 

honesto; por lo que, si el deudor paga maldiciendo u 

odiando a su acreedor la norma 

incumplida ya que lo que 

bondad y buena intención del 

moral es transgredida 

ésta persigue es la 

obligado a cumplir la 

norma. Si el deudor no tiene medios para cumplir su 
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obligaoi6n, ''º vlol2:. por ello la norma moralJ en 

oamb to·,'·' 1 a , norma\·. jur.id·i.Óa que -._Ord9na e 1 pa8o de la 

deuda, .. parS i gu'e'-:_q~-~ :-~{~ ~-~-~_e9~~~-- .~o~r~'.' g·arant'izándo le 

una: Se.8üf.·1!=f8.i:F é¡u'e.~'-es-tiaiS-~:comó . .:.:jUst·a.: 

Tanto ·, 1 a '~- m~·r:a·f:.:;:co·mó>7•
0

:Bii>.-.;, Óe-rechC• '.se orientan a la 

c~ea_o.lón de""-:/Ufi'."<:''O.t'.Ci'éH1~< :~~aóri .. cuálido éste es distinto 

para una Y~:é·~:.'par~:¿_otr_o:!~ --L~-:~6ral pretende conseguir 
un or·d~# ·in_t~'~·t.o_r:;~.-~.-~:~r\'uestrá· vida personal, dentro 
de la' ln:'t"imt'á~d',·-:i::l·e~:t-~~ --d~ la conciencia1 en cambio 

el D~·reoh~:·· trS.ta: ·de crear el orden social, el orden 

de. las relaciones y vinoulacionee entre loe 

homb.t'eS. La moral aspira a orear la pa~ íntima, 

interior o de oonciencia; el orden juridico pretende 

establecer la paz social, la pa.::: externa de las 

relaciones colectivas, la paz que se deriva de un& 

regulación segura y justa. 

2.1.2 UNILATERALIDAD 

DERECHO. 

DE LA HORAL V BILATERALIDAD DEL 

••La unllatet'atidad de las reglas se hace consistir 

en que frente al sujeto a quien obligan no hay otra 

persona autorizada para exigirle el cumplimiento de 

sus deberes. Las normas juridicas son bilaterales 

porque imponen debet'es correlativos de facultades o 

conceden derechos correlativos de obl1gaoiones. 

Frente al jurídicamente obligado encontramoe siempre 

a otra persona, facultada para reclamarle la 
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observancia de lo pr~scrito". l4l 

De hecho -es posible que una ,persona le pida, 

solicite· o-. ha·~t:a:-::'ii:Dp\\lre",a o~ra·,:. e_1:cumplimiento de 

~::sano:~ª d:;::~º/::; ~:r: 1;~no~u:u1::e º~::~: :~; ~: 
pr~s~!-f~~-.':.fP·ci·;_·,_~~·~::~~~- tipo-de no"t'masi sin embargo, las 

obl igaotories .·,_,/j~·~_idi~~s son deberes o deudas que 

t iené~· ~. &s'É(.:Ca:.rá~t.Sr pOr que su observancia puede ser 

exigi~~' en ejercicio de un derecho, por el sujeto 

taoultado para ello. Al obligado suele llamarsele 

sujeto pasivo de la relación y a la persona con la 

atribuo16n 

observancia 

normativa exigir le otra la 

activo, de la nor-ma, sujeto 

derechohabiente o pretensor. 

Podemos decir que los preceptos del derecho son 

normas imperativo - a~ributivas, normas que imponen 

deberes y corl"etatlvamente conceden facultades, en 

cambio las normas morales son únicamente imperativas 

ya que imponen deberes más no conceden derechos, 

algunos ejemplos: un trabajador sutre un riesgo de 

trabajo consistente en una lesión orgánica inmediata 

producida repentinamente en ejercicio del trabajo, 

ocasionándole una incapacid~d permanente parcial que 

le disminuye tas facultades para trabajar y que es 

susceptible de val ol"ar para et e e tos de 

indemnización. En el momento del riesgo nace una 

nueva relación jul"idica entre el sujeto activo 

<4> GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. Ob. Cit., p. 15. 
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(trabajador J y el sujeto pasivo <patrón>, de donde 

e 1 pi-imero tiene la posibilidad <ya que la 

atribución de un derecho no implica su ejeroioioJ, 

derivada de una norma ju:ridioa, de exiSir al patrón, 

entre otras. cosas, asistencia médica y quirürgica, 

reh~bilitación 1 medioamentos, material de curación, 

indemnlzaci~n, etc., Ja obligao16n del sujeto pasivo 

no es un d.ebe:r pata oons i go mismo, s 1 no una deuda 

trenté al otro sujeto. En cambio un mendigo nos 

p~dtA p~dir'i solioit&t y ha~~a implorar una limosma, 

fundando su conducta en una norma moral que nos 

o~d~n~ A~Udar aJ neoesitsdo, sin que ésto le dé el 

derecho de eKigirnosls. 

Ahora bien, las facultades y las obligaciones que se 

derivan de las normas jurídicas se impllcan de modo 

reciproco. verbigracia, en un contrato individual de 

trabajo el trabajador tiene derecho de exigir el 

pago de un salariot mientras que el patrón tiene la 

ob 11 gación de pagárselo y por otro lado, el 

trabajador tiene la obligación de prestar un trabajo 

personal subordinado y el patrón el derecho de 

eKigtrsalo, por lo que decimos que el deber de cada 

ur10 es ooc·r·el&tivo de un del'echo del etc-o, es deoir-, 

existe bilateralidad en las normas de derecho. 

En resumen, podemos decir, que la norma jur1dica 

otorga el derecho a una persona de eKigir a otra el 

cumplimiento de una prestación <dar, hacer o no 

hacer> implicando lógicamente la existencia de otra 

norma del mismo carácter, donde se le impone al 

sujeto pasivo de la relación jurid1ca la obligación 

de oumpl1r con la conducta debida, ya que si el 
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cumplimiento de la obligaotón no pudiera ser exigida 

por el de~echohabiente, ese deber no tendría el 

carácter de juridico. Las normas morales establecen 

debere!=I qe1--· hombre para consigo mismo, ya. que sólo 

su .c:oncienoia puede exigirle 

ordenado por este tipo de 

normas jurtdtoas le señalan 

el.acatamiento de lo 

normas, en cambio, las 

al sujeto pasivo las 

al sujeto activo o ob i' 1 gaciones que tiene frente 

tao u 1 ta.do, e 1 cual a su vez, tiene e 1 derecho de 

&Xiglrselas a aquél. 

Sin embargo, existen normas morales cuyo 

cumplimiento sólo se puede dar en relación con otros 

individuos distintos al obligado. por ejemplo: Ja 

prohibición de mentir o el deber de la caridad, aún 

cuando se stsue tratsndo de un deber del individuo 

para consigo mismo, por que sólo su conciencia lo 

conminará a cumplir con lo ordenado para que de esta 

forma alcance su I! n supremo, estrictamente 

hablando, no estamos ante un deber del sujeto trenta 

a sus semejantes sino que solamente se manifiesta en 

relación con ellos. 

2.1.3 DIFERENTES 

JURIDICAS. 

FINALIDADES DE LAS NORHAS HORALES Y 

Otra de las diferencias que existen entre tas normas 

morales y las jurídicas la podemos encontrar 
fijándonos en el sujeto por razón del cual se da 

cada una de esas normas. 
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"En la moral, el deber se impone por razón del 

aujeto llamado a cumµlir ese deb~r. porque se estima 

que tal conducta constituy6 un& condici6n para la 

realización de los más· a·l.tos ·ti!les del hombre~ En 

cambio, el juridico · e~ emitido no en 

consider-aci6n 
precepto 

de ·la 

precepto, sino de·· aq\.;e.:Í:Í·a.··ot~ra·.·p~rson.a <titular de 

la pretensi61:k>, ;:-~J\~~~·(=·~~d~··: para exigir el 

cumplimiento de una conducta ajena, en su propio 

beneficio o en beneticlo de la sociedad". lS) 

Por lo anterio~, nos podemos d&r cuen~& que en la 

mo~al no existe propiamente un suj~to que se 

considere como titular de la pretensión o que pueci~ 

válid&men~e exigir la conducta d~bida al obligado, 

por lo que se puede decir, que en la moral sólo hay 

deberes pura J.'. llanamente; en lo jur1dico, en 

cambio, los deberes son deudas contraidas con otra 

pers1::ina con la sociedad, quienes pueden exigir 

ciertos actos u omisiones al obligado por la norma 

ju<idica. Por ello, resulta que la norma moral y 

el deber que esta impone es en bien del sujeto 

obligadot mientras que en la norma jurídica es en 

bien de la persona titular da un derecho subjetivo. 

gsto es así porque las normas jur1dicas aón cuando 

son elaboradas y dadas por y para el hombre, no 

tratan con ~l indlvtduo auténtico y genuino, slno 

que esas normas van dirigidas a las funciones que el 

151 RECASENS S!CHES, LUIS. Ob. Cit., p. 87. 
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hombre desempe~& dentro de una colectividad, es 

decir, regula los varios papeles que desempe~a 

dentro de la Sociedad, asi por ejemplo: trate con el 

hombre como ciudadano o como eMtranjero, como menor 

o mayor de edad, como padre o como hijo, como 

comprador o como vendedor, como arrendador o como 

arrendatario, como deudOr o como acreedor, como 

patrón o como obrero, como contribuyente o como 

recaudador de contribuciones, etc. 

La personalidad juridica reconocida en el individuo 

es tomada mediante el conjunto unificado de esas 

funciones o papeles: que el hombre desempeña en el 

campo del Dereho 1 de tal manera que el sujeto es a 

le vez ciudadano, mayo~ de edad, m;j.r!do, padre, 

propietario de inmuebles, contribuyente, deudor, 

vendedor, heredero, empleado, etc., en principio, 

puede haber cualquier otro ser humano que se 

encuentre en similares situaciones jurídicas en las 

que mi personalidad jurídica individudl se conc,~te, 

ya que esas funciones se encuentran previamente 

configuradas por las no~mas jurídicas de una manera 

general y no a medida individual, que, lo mismo que 

por mi, pueden ser ocupadas desempeñadas por 

cualquier otro en quien concurran las condiciones 

previstas. 

Lo anterior, nos pone de manitiesto que las normas 

jurídicas son normas tipicamenta colectivas cuya 

finalidad es lograr lo mejor posible el bien coman, 

la justicia y seguridad en la sociedad, por lo que 

su sentido esencial es establecer limites recíprocos 

y enlaces necesarios entre la conducta de var1os 
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sujetos, para conseguir el orden colectivo de un 

modo o~jetivo ~ eKterno; de esta forma la persona 

humana, genuinamente individual, queda de cierto 

modo despersonalizada o impersonali2ada en ese 

repertorio de funciones o de papeles juridicos. 

AhiJra bien, la9 normas morales se rei1eten aJ 

destino absoluto del individuo en tanto tal, por lo 

que toman en ouenta la vida individual de ser humano 

en toda su plenitud. La moral considera la vida del 

individu~ en tadas aus dimension~2 en su radical 

singularidad, en su ca~~cter dA algo exclusivo e 

lntfAn~t~~i~l~, atendi~ndo a todos 103 elementos que 

ta contorman pero siempre la enteca en ~armtnos 

plenarios, desde un punto de vista radicalmente 

profundo. Aunque 

la sociedad, se da 

la norma moral pueda ptOVEnir de 

para el individuo ya que su 

a la vida indlvldual, única e 

destino plenario y auténtico del 

se encuentra ausente de las 

sentido se refiere 
lntransterible, al 

sujeto siempre 

~elaoiones jurídicas, lo cual es comprensible, pues 

el Derecho es siempre algo colectivo. 

El comportami~nto humano puede estar relacionado con 

el Dereoho de tres formas: 

a. Como materia y obje~o de deberes, 

b. como tacultad o derecho subjetivo de exigir una 

prestación a los demás, y, 

c. como libre o exento de regulac!Cn taxativa, por 

tanto, como autorizada, permitid& y garantizada 

como libre. 
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Pot tal razón, la norma jutidioa s6lo regulatá 

parcialmente respeoto a la totalidad de la vida 

humana, mientras que las normas morales abarcarán, 

cirounscribirán y penetrarán en la plenitud de la 

vida de un individuo. 

2.1.4 INTERIORIDAD 

DERECHO. 

DE LA MORAL Y EXTERIORIDAD DEL 

Se ha sostenido que la norm~ moral r~sula la 

conducta del individuo en cuanto al valor supremo 

hacia el cual debe dirigirse la existencia del mismo 

y que 

intención, 

esa regulac16n cae 

de 1 a concienc la, 

en el 

del 

campo 

intimo 

de la 

obtar; 

miontras que al Derecho lo que más le inte~esa es el 

campo externo de la conducta. El anterior criterio 

no es absoluto, pues a la moral no sólo le interesa 

el tuero interno de los individuos, ni al derecho la 

exterioridad de su conducta, ya que toda conducta 

tiene a la vez una dimensión intetna y una expre916n 

externa, aón aquellas más intimas como los deseos, 

1 es a:tanes, etc., las cua 1 es van aoompañadas de 

expresiones corporales por pequeñas que éstas sean, 

por lo que podemo::i deo ir, que no existe 

comportamiento humano exterior que no posea una r&iz 

intima. 

Sin embargo, la moral mira preferentemente la 

intimidad de los actos. examinando la pureza de las 

intenciones, 

manifestaciones 

más no es inditerente a las 

externas de la voluntad ya que 
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también valora el éxitO de IB conducta, conslder&ndo 

no sólo la buena intención s·ino también el eSfuer::o 

positivo que' se _r_~a 1 iza para alcanzar un 

compo~tamiento determinado, pero se inclina o tiene 

pred1Jecci6n· a fa ·~--1nten.c·ién y al esfuerzo que el 

individuo mostr6.y-'no·tanto al resultado externo. 

En cambio- el .sentido de la norma jurídica es mirar 
preponderadamente el lado eKterno de la conducta, 

sin 

lado 

que ésto 

~ubj~t!vo 

quiera decir que no tome en cuenta el 

de Ja actividad human&, ya que 

existen vastos ejemplos en donde el De~echo penetra 

~n al l~~inta d~ Ja ooncienoi& y anali~a los mbviles 

de la 

jurldloa• 

en el 

conducta, atribuyéndoles consecuencias 

de mayor e menor impor-tanoia, por ejemplo: 

Derecho Pensl la distinción de delitos 

intancional~s a lmprudencialas o en el Derecho Civil 

la distinción entre buena o mala te. 

Siempre que el Derecho toma en cuenta el aspecto 

intencional de los actos, lo hace considerando la 

trascendencia directa o !nmedlata que esa intención 

tiene para la colectividad, no la toma en cuenta 

de~de el pun~o de vista de una pura valorao16n moral 

de bondad o maldad, por ejemplo: el Derecho impone 

una pena mayor por considerarlo más peligroso y 

dañino para la sociedad, a un individuo que priva de 

la vida a otro con un arma de tuego y con las 

agravantes legales, en comparación con la pena que 

le aplica a otro sujeto que priva de la vida a una 

persona imprudenoialmente con un vehlculo automotor. 

Cuando el Derecha toma en cuenta las intenciones, 
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parte de indicios eKternos del comportamiento, es 

decir, el jurista no tiene a su alcance los medios 

idbneos para establecer la existencia o inexistencia 

de determinadas intenciones en un determinado caso 

concreto, 

en la 

ya que es imposible penetrar en el alma o 

intimidad ajena; la intormaci6n que es 

susceptible de ser estudiada para comprobar o 

lnterlr los elementos internos de un comportamiento 

son siempre por medio de acontecimientos externos, 

por lo que, el Derecho parte del aspecto tisico o 

externo y después considera las intenciones cuando 

éstas tienen una importancia directa para la 

sociedad, siendo indudable por tanto, que desde el 

punto de vista juridloo la exterioridad posee mayar 

importancia y desde el ángulo moral la interiorid&d 

e• lo fundamental, ya que ésta, parte de la 

consideración del motivo para lleg&r después al 

aspecto externo. 

Gustavo Radbruah expresa: ~No hay ninsún dominio de 

acciones externas o internas que no pueda someterse 

a valof'aclón tanto juridica como moral. Lo que al 

principio parecía como una distino16n entre moral y 

derecho, puede mantenerse como una distinción en la 

dirección de sus intereses: la conducta externa 

interega sólo a la moral, en cuanto es testimonio de 

una conducta intima; la conducta interna emerge sólo 

en el circulo del derecho en cuanto de ella cabe 

esperar una aoo16n externa«. (6) 

(6) RADBRUCH, GUSTAVO. INTRODUCCION A LA FILOSOFIA DEL 

DERECHO. Traducido por Wenceslao Roces. Cuarta edición, 

Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1985, p. 54. 
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Desde el punto de vista juridioo se atiende 

esencialmente a -los actos externos de la conducta, 
1 imitándose Por l.o re·gul·a~ :a· __ ::·e·s·a:·.a·sp~-oto y cuando se 

toman en Cu~'rita: ... Jas·~·;!'~t~'n~-:i.-~~~~:-5~_,--ha'o~ siempre que 

tengan lmj:to'ri.an.éia-~~-,·.:: o t'Tásoendencia para 1 a 

cal Set ividad,' ·~'-pQ·/.: ··eso·:. \:i~C:l~~:;s que al Derecho 1 e 

preocúpa ati"t.9-'.: .\:~d~·-:·· .·,.;1 ·:·¡:~-- ·di me ns ión objetiva de 

la oo-ndUct.~-;-~ _,.m{~·n.:t«~S:s·· Ctue a 1a mof'al, 1 e interesa 

en p~lmer:. _.t,é~in111·~- 18.~ dimensión subjetiva ya que 

tundam·e_nta.1_me~'1--~~-~ .:1e preocupa la vida intet-lor- de las 

personas, ·la pure:a de los pens&mientos y Ja 

raatitud del queNH', p&.l'a después a.tendel" los acto9 

e>eteriore-s, 

111;.Jd"d de 

tomar en 

s61o en tanto que d&scubr~n la b~ndad o 

un procede~. Lo anterior se justifica al 

cuenta que la f inE<J idad del derecho es la 

realización de valores colectivos, mientras que la 

finalidad de Ja moral es la realL::aclón de los 

valores personales. 

2.1.5 LIBERTAD DE CUNPLIHIENTO EN LO HORAL Y NECESIDAD DE 

REALIZACION EN LO JUR!DJCO. 

Es necesario para que la norma moral aloanoe sus 

fines, que sea cumplida por- el sujeto obligado 

porque así lo desee .• es decir, requiere libertad en 

su cumplimiento; la moral queda cumplida cuando sus 

normas son acatadas por el sujeto libremente, ya que 

el individuo no puede alcanzar su supremo destino 

cuando es forzado por cualquier medio y no por 

oonvicción propia a realizar la conducta e~is!da por 

la norma moral. 
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Ahora bien, es necesario que el deber moral sea 

conocido· o mejor dichc 1 que el sujeto llamado a 

cumplirlo tenga oO.nciencia intima del mismo, ya que 

no puede deci~s~ que un sujeto está obligado por un 

deber moral stn~·que haya reconocido y sentido como 

obligatoria la norma en su intimidad; sin embargo, 

hay que pUntualizar que este reconocimiento o 

adhesión que existe entre la norma moral y el 

sujeto, no es producto de un acto voluntario, se 

trata de una intima adhesión que es el resultado de 

una insobornable obligación intima que no se deja 

manejar por el querer ya que no es producto del 

libre albedrio, es una adhesión la norma por 

sentirse persuadido de su validez y de los valores 

que la inspiran, aunque tal vez se daseara no 

aster lo. 

Por el contrario, las normas jutidicas tiene como 

una de sus caracterlst1ce9 esenciales ~1 de poder 

ser impuestas coercitivamente, ee decir pueden 

aplicarse tanto si se cuenta con la voluntad del 

sujeto obligado o sin ella, potque el derecho 

pretende que se realice el comportamiento prescrito 

por la norma por considetarlo valioso y necesatio 

para la vida social, para la colectividad, para el 

logro del bien comdn, con ind~pendencia del sentir y 

pensar del sujeto obligado. 

La coercittvidad o coetoibil1dad de las normas 

jurídicas también se le suele llamar impositividad 

ineKorable o inexorabilidad y es que el Derecho es 

creado para la realización de valores colectivos 

cuyas normas regulan la conducta humana a fin de que 
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tiendan a esos valor-es y por ello en caso necesario 

son aplicadas.e impuestas por le tuerza, por eso, el 

cumplimien-to· de la~ obligaciones juridicas pueden 

eKigirse an~e· las autoridades competentes y ser 

lmpuestás·.,oOe'rOitivamente en caso necesario. 

El ··s-~.~'t.¡-d?::f~l'P;·i~ario o pleno de la impositividad se 

manlfieSt.S:< _en ·1a lmposic16n a toda costa de la 
oonduot8 debida o reemplazándola con una similar 

com~. ,·_Ta lndemnizao16n de daños y perjuicios, e 

tñrptcÚetldQ también a todo trs.nce la real lzaciOn de 

la conducta prohibida, cuando la uno o lo otro 

r~~wlta po~ibl~ ~n ia práctica. Sólo se impone una 

pena contra determinad~s conductas transg~esoras de 

la norma jurídica ouando f racas6 la terma primaria o 

normal de ta coerciti1.•idad jurldica, por .:=jemp101 la 
apt ica.i~ión de 1.ina pena por la comisión de un de11to 

ets consecuencia del tI·acaso, en alguna medida, de la 

acción preventiva. 

"La obligación jurídica es establecida por el 

Derecho de una manera pura y exclusivamente 

objetiva, es decir, con total independencia de lo 

que tntimamente piensa el sujeto. El sujeto está 

obligado a la conducta que le impone la norma, sea 

cual fuere la opinión que la misma le merezca en su 

intimidad. La norma jurídica obliga plenariamente 1 

tanto si el sujeto llamado a cumplirla está de 

acuerdo con 

con 

el la como 

entera 

si no lo está¡ rige, y es 

independencia de cual sea la impuesta, 

convicción intima de los sujetos de la norma; y, asi 

puede deoireo, por ejemplo, que los a:rtiouloa que en 

un código establecen la propiedad privada obligan 



exactamente 

·tengan una 

institución~. 

y sin ninguna 

op! 11i6n 

(7) 

l lmltaol6n 

contraria 

a les 

sobre 

2.7. 

que 

dicha 

Lo ant.e'rior-. es así, debido a que la obligatoriedad 

de Ja norma Juridlca es independiente a la manera de 

sentir de Jos sujetos llamados a cumplirlas; sin 

embargo, no 

Jegislativa 

debemos 

tiene 

perder de vista que Ja labor 

pensar 

normar, 
)/ sentir 

que tomar en cuenta la manera de 

de las genteg cuya conducta va a 

ya que un orden jurídico no vive 

prácticamente de hecho, a menos que cuente con una 

tundamental adhesión de Ja colectividad. 

El Derecho incluso pe~mite, el empleo de la fuer~a 

como ma~io para consequir Ja observancia de sus 

pl"eoeptos 

acatados, 

autoridades 

cuando éstos no son espontáneamente 

en estos casos son determinadas 

quienes obtienen coactiva.mente el 

cumplimi~ntoJ en las obligaciones morales no hay 

esta posibilidad. 

2,2 DESCRIPCION DE LAS REGLAS DE TRATO SOCIAL. 

La conducta humana no sólo se encuentra regida por 

normas morales y jurídicas, sino también por otro 

tipo de normas a las que se les ha denominado de 

<7> RECANSENS SICHES, LUIS. Ob. Cit., p. 91. 
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diversas formas oomo "usos sooial&s", ''reglas de 

tr-ato ext..erno", "normas convencione.les", 

"convencionalismos sociales" o "reglas del trato 

social". Sln emba~g~, ·p~ra efectos de este estudio 

empl~ai-é el a1·t.1m'o ·término señalado, no porque crea 

que es. e.1-.. más_adecuado, sino que no trae consigo la 

idea· de. uso· o:oonvenio, palabras que en el campo del 

Derecho. 'mar-ecetl un estudio especia 1. 

Las ·normas de trato social son por ejemplos la 

decencia, el deooro, la oo·.rtesía, las exigencias de 

etiqúeta, la urbanidad, las exigencias sobre el 

15idt.JdQ, el oabal li?rismo, la moda, 111 compaffei-ismo, 

las reglas de juego, el cor1·ecto tr·ato social 1 etc., 

la~ reglas del trato social se basan en la 

repeticibn en forma constante de un determinado 

comportiimienl:.o, 

sino qua es 
oonvicción de 

pero ~sta r~pat1ci6n no las engendra 

necesario que exista además, la 

los individuos que lo practican, de 

que as1 como de hecho se procede, debe también 

procederse. 

Lo importante no es que en una época determinada se 

usen en forma ~alterada trajes o vestidos de tal o 

cual co~te o color, sino que en la conciencia de los 

individuos exista la idea de que esas prendas 

deben de usarse. Hay que observar que este tipo 

de normas abarcan un gran número de aspectos de 

nuestra vida de relaciones interhumanas, por lo que, 

existe gran diversidad de deberes que éstas imponen. 

ACm cuando veces 1 as normas de trato socia 1 se 

asemejan a las normas morales, no encajan dent~o del 
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concepto 

tampoco 
de la moral y a pesar de su carácter social 

ooinoiden ocn la esen~ia de· lo jurídico, adn 

cuando su sentido es e-xtar-no •. > 

En un estudio primario~ podemos·dacir que las normas 

de trato sociál se manifiestan en forma 

consuetudinaria ~ son eMigidas en to.rma anónima por 

los miembros de un determinado grupo o circulo 

social, sin contar con un medio coercitivo para ser 

eplioadas o impuestas por la tuerza en caso de su 

Íl1Ql.Jraplimi~nto, aó.n cuando existe la amenaza de una 

sanción de repudio a censura por parte del grupo 

~ooial correspondiente. 

Además, es necesario tomar en cuenta que la p~esión 

efectiva de las not'mas de trato social es a veces 

muy intensa, tanto, que con frecuencia sentimos que 

debemos cumplirlas aOn cuando lntimamente no lo 

deseamos. ya que esa tuerza es mayor que la voz de 

la conciencia o que la intimidación del DerechoJ un 

ejemplo de io anterior fue el caso del duelo en 

épocas pasadas, el 

coercitividad y el 

Det"echo a 

poder 

pesar 

ser 

de su 

aplicado 

inexorablemente, resultó inetiaa2 para suprimir esa 

conducta que tenla una honda raigambre en reglas 

consuetudinarias del trato social y sólo desapareció 

cuando perdieron 

la manten1an y 

vigencia social las costumbres que 

fueron substituidas por otras 

convicciones sociales que consideraron a los lances 

de honor como cosa rid1oula. 

Para realizar el estudio de las normas de trato 

social, enunciaremo!J primero las doctrinas que 
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niegan la posibilidad de dietinguir las normhs 
juridioas de las normas de trato sooial sustentado 

principalmente por Giorgio del Vecchlo y Gustavo 
Radbruoh, y en segundo término veremos los criterios 

distintivos propuestos por los autores Stammler, 

Jhering ~ aaroia Maynez. Antes de Qstudlar a estos 

autores, es necesario señalar en forma breve Jos 

puntos comúnes que eKisten entre las normas 

juridioae y las normas de trato social. 

Ambas ae manltiestan en terma social y por Jo mismo 

tienen una dimensión de ex~erlorlded, ya que las 

normas de trato social solamente rigen en los 

en que estemos en compañia de otras momentos 

personas, 

aspecto 

urbanldad 

leu exigencias de la moda se refieren a un 

externo de la conducta y las reglas de 

y cortesía tienen la misma 
oaracteristica. Otra nota en oomón entre ambos 

tipos de normas es lo que el maes~ro Garcia Maynez 

llama la absoluta pretensión de validez. 

''No se trata de invitaciones o consejos, sino de 

exigencias que reclaman un sometimiento 

inoondicional, sin tomar en ouenta la aquiescenoia 

de los obligados. Generalmente, los 

convencionalismos son exigencias tácitas de Ja vida 

coleotiva, es decir, carecen de una formulación 

expresa y absolutamente claraf pero nada impide 

admitir la posibilidad de que se les formule e 

inclusive se les codifique, Una prueba de ello la 

encontramos en los manuales de urbanidad y los 
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códigos del honortt, CB) 

2.2.1 DOCTRINAS QUE NIEGAN LA POSIBILIDAD DE DISTINGUIR 

LAS NORKAS JURIDICAS DE LAS REGLAS DE TRATO SOCIAL. 

2.2.1.1 GIORGIO DEL VECCHJO. 

ttL.a actividad human& dice el jurista. italiano -

pu~de hallarse aujeta a obligaciones quo unas veces 

una 1ndole 
jur1d!ao, 

tlpicamente mo~al y otras asuman 
Las no~rnas creadores de las 

primeras son siempre unilateral·es; las que 

eatableoen las segundas poseen es~ruotura bilateral 

lO~l~Qm~n~~, n~ ~s po~ibl~ adm\tl~ la aKlstancla de 
una regla de conducta que no pertenezca a alguna de 

las dos eategor1as que hemos citado, es decir. que 

no ses imperativa simplemente o imperativo 

atributiva. En el mundo t'eal encontramos, sin 

embargo, una larga serie de preceptos de aspecto 

indefinido, relativamente a los cuales resulta 

ditícil la detetminación de su naturale:::s. 

Tales preceptos parécense a veces a la mo~al y a 

vece9 al derecha, por lo cual se ha dicho que se 

hallan a igual distancia de las normas de aquéllas y 

de éste. Pero un examen atento revela al 

<Sl GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. Ob. Clt., pp. 26 y 27. 
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investigador que, o bien imponen deberes solamente, 

caso en el cual son imperativos morales, o conceden 

además facultades y entonces poseen carácter 

juridico. Estas reglas de perfil equivoco pueden 

ser normas imperativo - atributivas que han perdido 

su estructura bilateral o, por e 1 centrar io, 

preceptos morales que aspiran a convertirse en 

reglas da derecho. Los llamados convencionalismos 

no constituyen, de acuerdo con lo expuesto, una 

clase especial de normas, sino qua pertenecen, 

convenientemente al ámbito de la moral, en cuanto no 

taoultan a nadie para exigir Is obser-vanaia de las 

obligaciones que postulan". (9) 

Es cierto que entre las normas de trato social y 

las normas morales, 

unilateralidad, ello 

individuo obligado no 

tienen común su 
significa que irante al 

hay ot~a persona autorizada 

para exigirle el cumplimiento, puede haber una 

sanción de r&probacibn exte~ns ldel grupoJ o interna 

<del propio individuo> pero esa sanción no podrá 

forzar al obligado a cumplir la norma moral o la de 

trato social. 

Sin ernbal"go, el jurista italiano Giorgio del 

Veochio, no analiza que las nor-mas morales 

consideran al obligado en su individualidad, en su 

C9l DEL VECCHID, GIDRGID. FILOSOFIA DEL DERECHO. Segunda 

edición Castellana, Tomo l, p. 414, Citado por García 

Maynez, Eduardo. Ob. Cit., p. 27. 
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vida plenaria y_ propia, mientras que tas normas de 

trato sooial toman en cuenta al su'feto ·comO ·miembro . . . . . 
sustituible o int~r6ambia~le.de·un·~fr6Ülo· o grupo, 

además la moral exige una conduota esencialmente 

interna., 

persiguen 

externo¡ 

mientras que las normas de trato social 

un oo~portamlento tundamentalmente 

recordemos por ejemplo el sujeto que saluda 

de aouerdo con las normas de trato social, cumple 

con ellas aün ouando la manifestación exterior de su 

QQnduata de ateoto o respeto no concuerden con Jos 

sentimientos que profesa a esa persona, en este caso 

no se incumple la tegla de urbanidad que ordena 

saludar en tal o cual forma, sino que inoumpl~ IR 

norma moral qu~ p~ohlbe Je hipacresia. Ahora veamos 

la tésis de Gustavo Radbruch. 

2.2.1.2 GUSTAVO RADBRUCH. 

"Todos los productos de la cultura car&cter!zanse -

según el maestro germánico por oonetituir una 

conserie de obras orientadas hacia la conseouotOn de 

lo valioso. El arte de un país o de una época, por 

ejemplo, es el conjunto de producciones en que late 

el anhelo de alcanzar la belleza, aún cuando muchas 

de el las representen intentos fracasados o 

reali:zaoiones imperfectas. El derecho, la moral, la 

re11gién, en una palabra, todas las termas de 

cultura, poseen orientación análoga y tienden 

siempre al logro de valol"esi justicia, bondad, 

santidad, etc. Pero si inquirimos cuAJas sirven de 

meta a Jos convencionalismos no lograremos 
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descubrirlos, senoill&mente porque no existen. Los 

conceptos, cultUraJes referidos a un valor, pueden 

definirse . como ayuda d~ Ja idea a que se orientan. 

De esta manera hemos determinado a Ja moral como la 

teal !dad.~· cuyo sentido estr-iba en desBl"l'Ol lar la idea 

de JO .b.Ueri~ Y.·a1 derecho oomo la realidad que tiene 

el sentido de servir a Ja justicia. Una idea, 

empero, a la que el decoro social pudiera 

O'r1entarse, no se 
conmensurabilidad 

encuentra, y con ello fracasa la 
de Ja moral y el derecho, por un 

lado, con el decoro social, por ot~o. El decoro 

QQOiaJ TIQ puede oaordinarse a los otros conceptos 

culturales, cat-ece de sitio en el sistema de los 

P.QnQ~ptQ~ da Ja oultura. La conexiOn entre derecho 

y convencionalismos, no es, en realidad, de o~den 

IOgioo, sino histórico. Esto quiere decir que los 

usos pueden ser una etapa embrionaria de los 

preceptos del derecho~ o bien, por el contrario, una 

d&generación de los mismos. Tal circunstancia sólo 
se explica en cuanto dichas reglas no difieren de 

una manera substancial". <10> 

No e9toy de acuerdo en que las normas de trato 

social no tiendan al logro de valores ya que por ser 

producto d~J hombre siemp~e están orientadas a algún 

tin, teniendo éste algo de semejanza con la 

convivencia 

mismo en 

social. ésto es ast ya que en el momento 

que se facultase jurídicamente a una 

persona para exigir la observancia de una norma de 

trato socia 1, e 1 deber impuesto por ésta se 

<10) RADBRUCH, GUSTAVO. Ob. Cit., p. se. 
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convertlI'á en jur1d!co por ende tender1a 

necesariamente a cumplir ·con los.fines del derecho. 

Considero que los fines ~ los cuales se orientan las 

normas de trato social son er decoro, las buenas 

costumbres, decencia, etc., que en forma un1da traen 

consigo una buena y tructitera convivencia socia). 

"Ciertamente 
real izaoión 

valores que 

decoro, de 

las normas de trato social apuntan a la 

de determinados valores, & saber\ de los 

pueden designarse con los nombres de 

decencia, de tlnura, de buenas formas, 

etc. Lo que ocurre es que esos valores, que desde 

luego pertenecen a la familia de los valores éticos, 

sin embargo, se distinguen dentro de és~a trente a 

los vaJores morales en sentido estricto. Ya. dije 

que cabe clasificar los valores éticos en tres 

grande9 especiest lo• putamen te morales, los 

juridfoos y los del decoro". (11> 

Esto es asi porque puede sucede~ que un sujeto 

perfectamente moral que tiene un espíritu puro, esté 

en déticit, sea un mal adaptado o esté en petpetuo 

desentono con las normas del trato social. Por otro 

lado, existen individuos muy correctos en cuanto at 

cumplimiento de 1 a.s normas de trato social, que, sin 

embargo, llevan por dentro un alma inmoral. 

El derecho deja de regular gran nómero de conductas 

< 11 l RECASENS S !CHES, LU 1 S. Ob. Cit.., p. 101. 
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externas de .los individuos, no porque las considere 

sin im~orta~~~a para ·Ja convivencia social, sino que 

se da o~enta_ ·que~ con las normas de trato social 

se culnp.t"_e 0 --',:oori e.( Óbjetivo de convivencia humana, 

pero 

por 

dota 

oUa~do __ ·;~éStas-. no sirven para al oanzar el ti n 

su ·constante· itoJación, an este momento se les 
·'de y son impuestas 

f.ne>eorabJemente. Pensamos por ejemplo cuando 

empezaron a 6trcular los primeros automóviles, los 

oonduatores se cedían el paso unos a otros imperando 

una norma de trato social de cortesía, sin embargo, 

al aumentar ouantitativament~ los vehículos, el 

derecho tuvo que regular la oir~ulaoión de éato~ 

para conservar la armonie y la paz social. 

Ahora bien, en lo r-etel'ente a las diter-encias que 

~Kis~en entre las normas jurídicas y las reglas de 

trato social 1 las veremos al estudiar las doctrinas 

que distinguen ambos tipo~ de normas. 

2.2.2 DOCTRINAS QUE DISTINGUEN LAS NORHAS JURIDICAS DE LAS 

REGLAS DE TRATO SOCIAL. 

2.2.2.1 TESIS DE RDDOLFO STAHHLER. 

"Las normas de Dereoho y !os convencionalismos 

sociales deben ser distinguidos, segón el pl'ofesol' 

Rodolto Stammler, atendiendo a su diVeI'So grado de 

pretensión de validez. Las primaras pl'etenden valer 

de manera incondloional y absoluta independiente de 
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la voluntad de los partioularesa los segundos son 

invitaciones que la ooleotividad dirige al 

individuo, incitándolo a que se comporte de 

determinada f~rma. La voluntad juridica por su 

carácter autarquico 1 prevalece sobre las reglas 

convencionales 

invitaciones. 

por su eficacia de simples 

Estas se circunscriben al puesto que 

el derecho les cede y señala". (12) 

Las normas de ·trato social, son exigencias de tipo 

y no invitaciones comportarse de nor-mativo 

determinada manera, ya que quien tormula una 

invitación deja en libe~tád al invitado de aceptarla 

o no, en. cambio las reglas de trato socie.l son 

eKigidas por Jos miembros de un srupo o circulo 

social ya que quieren que sean &catadas exigiendo un 

sometimiento incondicional s!·n importarles si está 

de acuerdo o no el obligado por la regla. 

2.2.2.2 TESIS DE RODOLFO JHERING. 

"Si en otra época, antes de q~e profundizara mis 

estudios sobte las reglas oonvencionales - escribe 

Jhering ~~ 

la diterencia 

(J2l STAHHLER, RODOLFO. 

me hubiers preguntado en dbnde radico 

entr& aquéllas y et D~recho. habria 

FILOSOFIA DEL DERECHO. Traduoci6n 

de W. Rocas, p. 102, Citado por Garcia Maynez, Eduardo. 

Ob. CI t., p. 29. 
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respondido: únicamBnt.e. en ,'la. diversidad de su fuer::a 

obligatoria--:- >El .. ; o·er~'ch.~·:~:ap~Ya '• f~ S~)'a en e 1 poder 

coaot.iv-o_~:: .. ·.r~r-~~~,~-t-~;·_ ~-~_6án100,_ del Estado; los usos 

en la _oo~o:C;_~.6~_ ~Psi~otoSica de la sociedad. Desde el 

punto d~·,,:_·Vista· del ·contenido no ott'ecen ninguna 

diterencla• la misma materia puede asumir torma 

juridica o terma convencional. A mis 

investigaciones posteriores sobre el propio tema 

debo la convioci6n de que al contraste ex~erno 

oor~esponde o~.ro tnterno1 es decir: que hay materias 

que, de acuerdo con su fin, pertenecen al derecho, y 

et.rae que, pal... i gua 1 

convencionalismos~ lo 

Q~ qwe t hi atót iaamente 

.ra.:ón, oo.rre:sponden a los 

que no excluye la posibilid~d 

adopte equél la forma de 

éstos, o los segundos la del primero". {13J 

Es cierto que por regla general, en un tiempo Y 
lugar dqtg~mina~os, h9Y algunas materias que son 
objetos de regulación juridica y otras de regulación 

convencional. 

acontecido que 

Sin embargo, históricamente ha 

conductas especificas han sido 

reglamentadas por normas de trato social ~ que 

posteriormente el derecho ha reglamentado esas 

mismas conductas por que considera necesario hacerlo 

pat-a proteger la paz, la justicia y el bien común; 

ya que la forma como eran reguladas esaa conductas 

po~ las normas de trato social, que en su tiempo 

<1;3) JHERING, RODDLFO. EL FIN DEL DERECHO. Traducción de 

Leonardo Rodr1guez, Tomo ll, p. 296, Citado por Garcia 

Maynez, Eduardo, Ob. Cit., p. 30. 
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fueron buenas, .con el transcut'so del mismo. se 

consideró necesaria . la ,obliga~oriedad de su 

cumplimiento y no dej~rlo simplemente a la voluntad 

del _obligado, ya que su no observancia originaba un 

deso?'den social. 

En un análisis histórico del dueJo nos damos cuenta 

que éste al aparece?' fue regulado por nol'mas de 

trato social, existiendo para el efecto los llamados 

códigos de honor, Esta figura es definida comot ''el 

enouentl"o .armado entre 

del l'eto, estipulaciones 

determinados, asistidos 

do• personas, previas 

en sitio y hoc-& 

por 9US respectivos 

padrinos'' C14> es decir, se trat~ba de un combate a 

mano al'mada, por causa de honor, con previo 

acuerdo, con equivalencia de armas y condiciones y 

limitándose Jas armas a pistolas, espadas o sabl~s. 

En esa época el Derecho no regulaba el duelo 

considerando que la sola reglamentación del mismo 

por las reglas de trato social eran sutlcientes para 

el logro del bien común, la justicia y el orden 

social, ya que el duelo se llevaba a cabo para 

reparar el honor ultrajado y era precedido de un 

desafio que tenia lugar en presencia de testigos, 

existiendo un acuerdo y equivalencia en las armas 

que se 

tiempo 

C 14) DICCIONARIO 

iban a uti 1 izar, 

del encuentro. Sin 

as1 como 

embargo, 

el lugar y e 1 

después el 

JURIDICO MEXICANO. TOMO 1 I, Primera 

edición, Editorial U.N.A.M, Mé>ioo, 1983, p. 355. 
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Derecho tuvo que prohibirlo porque el da~o que con 

el duelo se causaba <en ooas!ones hasta la muerte) 

era ma~or que el daño inferido al honor, por Jo que 

se consideró como figura delictiva, no aJ duelo por 

si mismo, sino en razón a los daños causa.dos 

<lesiones u homioidiol aón cuando, como hasta la 

techa, la penalidad es atenuada. 

El Código Penal del Distrito Federal señala en su 

Articulo 297t 

"~i laa lesiones tueron inferidas en 
l"iña o en duele, las sanoior1ea: 
¡¡¡.:ñalada::i en los articulas que 
anteceden, podrán disminuirse hasta la 
mitad o hasta los cinco se><to.s, según 
que se trate del provocado o del 
provoc.:>l.dol' y teniendo en cuenta la 
mayor o menor importancia de la 
provocac10n y lo dispuesto ~n 1os 
Articules 51 y 52" 

y en el Artículo 308 del mismo ordenamiento se 

serla lar 

HSi el homicidio se comete en riña, sa 
aplicará a su auto~ de cuatro a doce 
años de prisión. Si el homicidio se 
comete en duelo, se aplicará a su autor 
de dos a ocho años de prisión ••• " 

Por lo anterior el duelo, por las consecuencias que 

ocasiona en la integridad tísica de tas personas 1 as 

un delito: ''el que se niega a aceptar un desatio 

cumple oon la ley pero se expone al desprecio 

social, sob~e todo en la época en Ja cual el duelo 

se empezó a regular por el Derecho; quien acepta el 
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duelo, satisface las exigencias sooiales y, al 

propio tiempo, a! lesionar o matar a su oontrincante 

se transforma en delincuente". <151 

2.2.2.3 TESIS DE EDUARDO GARCIA HAYNEZ. 

"En nuestro concepto, dice Garcia Maynez - la 

distinción entre regulación jurídica 

convencionalismos sociales debe hacerse atendiendo 

al carácter bilateral de la primera y a la fndole 

unilateral de los segundos. A diferencia de las 

normas del Derecho, que poseen siempre estructura 

imperativo atributiva, los convencionalismos son, 

en todo caso, unilaterales. 

Ello e!gnitica que obligan, mas no facultan ••••. 

Aún cuando Derecho convenoionalismos 

coinciden en su exterioridad, siempre será posible 

distinguirlos en función de las otras dos notas. La 

regulación jurídica es bilateral y exige una 

conducta puramente exterior1 los oonvenoionalismos 

prescriben también una conducta externa, pero tienen 

estructura unilateraJ". l16>. 

<15> CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. CARRANCA Y RIVAS, RAUL. 

CODIGO PENAL ANOTADO. Sexta edición, Editorial 

PorrOa, S. A., México, 1976, p. 563. 

<16l GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. Oh. Cit., p. 33 
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Se considera como un deber 1mpuesto por una norma de 

trato social de cortesia, el oeder el asien~o a una 

dama que viaja en un t~anS.por-t·e oolectivo. pero tal 

deber no constituye una .deuda que faculte legalmente 

a exigir la observancia de esa regla de trato 

social, porque de 

obligaol6n juridloa. 

ser asi, ésta se convertirla en 

Ahora bien, 1as normas morales 

y las reglas de trato social son unilaterales; pero 

aquéllas eKigen en todo caso la rectitud de 

1nt.enc16n mient.:t"as ésn.as quedan plenamente 

cumplidas cuando 

que 

~I sujeto r-ea. liza u omita 

lo¡:¡ actea tee~eotlvamente ordenados o prohibidos, 

sin importar los móviles cl& su autituó. 

an reaumen~ las normas de tra~o social se asemejan a 

las normas juridicas· en su lndole externa, pero 

difieren de ellas an su unilateralidad; en cambio 

oon la.s normas morales coinciden en su 

un1late:ralidad 

intención que 

cumplir 1 as. 

bi late:ral idad 

pero 

debe 

Por 

son 

se distinguen en cuanto a la 

imperar en el 

lo tanto, 

a t:r i bu tos 

sujeto llamado a 

eKterioridad y 

del 

unilateralidad e interioridad los de la moral y 

exterioridad y unilateralidad de las norm&s de trato 

social, 

Sigue diciendo García Mayne~ que otra de tas 

diferencias que existen entre las normas jur1dicas y 

las reglas de crato social consiste en que1 11 la 

sanción de 

indete:rminad.a, 

éstas últimas es generalmente 

no únicamente en lo que a su 

intensidad respecta, sino en lo que a su naturale~a 

concierne. Las sanciones del Derecho, en cambio, 



háJlanse determinadas oasi siempre, en cuanto a au 

forma y cantidad. lnolusive en los casos en que se 

deja al jue~ cierta libertad para imponerlas, como 

sucede en la 1nst{tuoi6n del a~~itr1~ judiotal, de 

antemano puede saberse cuál será la indole de la 

pena, y entre qué límites quedará comprendidan. 

t17J 

Las sanciones jur1dicas son previsibles y deben 

aplicarse por órganos especiales >'competentes par-& 

ello, de acuerdo con un procedimiento previamente 

fijado; las sanciones sociales no pueden preverse en 

todos los casos y su intensidad asi oomo su forma de 

aplicación dependen de circunstancias especi&les cle 

grupo, ya que la violac!on de una misma norma de 

trato social suela provocar reacciones diferentes, 

en cambio, la violación de la misma norm& jurídica 

debe sancionarse, si las circunstancias no va~ian, 

en igual forma4 

C17l IOEM, p. 34. 
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3. NATURALEZA 

JURIDICAS. 

y ELEHENTOS CONSTITUTIVOS DE LAS NORHAS 

(18) 

3.1 NOCION DE NORMA JURJDICA. 

La norma juridica está constituida por dos elementos 

esenciales, el material y el formal, sin cuya 

concurrencia, hablando en términos estrictos, no 

existe. 

"flFif'R ~¡ .juri=t.=-. Franaés Julien Bonecase, la ley 

tiene dos signitic&dos, uno estricto, la ley es una 

regla de Oereoho clireot5men~e emanada del Poder 

Legislativo, con aprobación y sanción del Poder 
EJaoutLvo. median~~ la p~owul¡aclón ra~pectlva; pero 
~n su sentido am1,Jio, la J9y es una re~la abstrao~e 

y obligatoria da conducta, de naturaleza general y 

permanente, que se refiere a un número indefinido de 

personas, de actos o de hechos, con aplicación 

duran~e un tiempo ind~finido y dotada del carácter 

coercitivo del Derecho''· <16> 

BONECASE, JULJEN. INTRODUCCJON AL ESTUDIO DEL 

DERECHO. Traducida por José M. Cajica J r. Tercera 

Edición, Editorial Caj icat Puebla, México, 1944, p. 33, 

cita.do por Peniche Lópe:, Edge.rdo. INTROOUCCION AL 

DERECHO y LECCIONES DE DERECHO CIVIL. Novena 
edici6n, Editorial Porrúa, S. A., México, 1974, p. 37. 
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La definición que de ley en sentido estricto hace 

Bonecase, se retiere esencialmente al elemento 

formal de léls normas juridioas cuando menciona a 

quien la elabora, sin embargo al se~alar que"··· 

emana del Poder Legislativo ••• 11 , con aprobación y 

sanción del Poder Ejecutivo, no es muy correcta su 

apreciaciOn, ya que no en todos los casos las normas 

jurídicas emanan del Poder Legislativo, ni tampoco 

son aprobadas y sancionadas por et.Poder Ejecutivo; 

nosotros preterimos sañalar que las normas jurídicas 

son elaboradas po< una autoridad socialmente 

instituida y competente, de es~a manera abarcamos a 

todas 1 a.• autoridades que legalmente tienen 

facultades para orear normas jurídicas y que son 

objeto de estudio en la presente tésis. 

Ahora bien. Julien Bonecase al detin1r a la ley en 

su sentido amplio da los elementos esenciales que 

deben contener las normas jurídicas en su aspecto 

mater-ial, 

siguiente. 

las cuales analizaremos en el punto 

3.2 EL ELEHENTO HATERIAL DE LAS NORHAS JURIDICAS. 

Al analizar Ja definición de ley en sentido amplio 

dada por Julien Bonecase, podemos inferir que el 

elemento material de las normas jurídicas se integra 

de tres condiciones o elementos esenciales, para ser 

eonsider~das como tales, que Son: 

a. su carácter obligatorio, 
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b. su· nat~raleza· 'general' y, 

c. que .se·~sta~lezca~~n té~minos abstractos. 

Son. estos los· ~.l e_mentos que debe contener toda norma 

jur-:f~iaá·," al táftar cualquiera de ellos, la norma 

jurídica·· como ··tal no existe por desaparecer su 

elemento material. A continuación estudiaremos cada 

uno de estos aspectos que conforman el elemento 
material de las normas jurídicas. 

3.2.1 EL CARACTRR OBLIGATORIO DE LAS NORHAS JURIDICAS. 

Toda norma juridioa debe ser oblisatoria; si no lo 

fuera, perdet·ia su carácter y dejar-ta de ser una 

m.o.nltastación ver-dadera del Derecho, ya que éste no 

a. I ca.nzar !a sus fines naturales si sus reglas 

carecieran da tuerza impositiva. 

En el capitulo segundo de esta tésis, al hablar de 

las d!terenc!as que existen entre las normas morales 

y las jurid1cas, señalamos que éstas últimas tienen 

como una de gus caraoteristlcag esenciales el poder 

se~ impuestas coercltivamente y abordamos este 

tema. Ahora, únicamen~e hablaremos de la sanciOn 

como el medio coactivo que sirve para imponer la 

observancia de la norma juridlca, pero antes es 

importante conocer cual es la estructura lógica de 

éstas. 

"La norma 

acontecimiento 

jur idica 

que 

preconiza. 

al ocurrir 

supo na 

produce 

un 
las 
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consecuencias previstas en la misma norma. En este 

punto los 'enunci~do~ · d~J Derecho se asemejan por 

cuanto estatUyen ·ra·l·a~.iOnes de causa a efecto. 

Toda causa_ ·~iene: un~ efecto. 

produce :sin·. causa:. 

Ningún efecto se 

Tocante a la norma jurídica, la causa que genera su 

aplicación es lo que se conoce con el nombre de 

Supuesto Jurídico; sin su existencia el precepto 

resulta inoperante. La estruc~ura de la norma 

jurídica tiene que ser lógica en virtud de que 

oientifioamente tiende a ser Aplicable con rigcrismo 

causistico". <19) 

Resulta claro que al cumplirse el supuesto previsto 

por la norma, se deberá dal' de esta misma maner-a, l.a 

consecuencia jurídica sanción prevista por la 

propia norma¡ entre el supuesto y la consecuencia se 

establece un nexo llamado relación juridica. La 

sanción no es siempre ostensible, porque las normas 

jurídicas son observadas y cumplidas generalmente en 

forma voluntaria por la sociedad; la sanción sólo se 

manifiesta cuando se realiza el supuesto jurídico y 

no se cumple o se observa la consecuencia juridica. 

Ahora. bien, como ya vimos no sólo Jas not'mas 

jurídicas al no se~ observadas acarrean una sanción, 

ya ~ue existe otro tipo de normas que también al ser 

transgredidas traen consigo ciertas consecuencias o 

C19J PENICHE LOPEZ, EDGARDO. Ob. Cit., p. 27, 
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efectos, la diterencia esencial radica en que las 

no~mas jurid1oas 1 en caso necesario y si es posible, 

son aplicadas e impuestas por la fuerza; ya que en 

primera instancia el sentido primario de toda norma 

jurídica es el de imponer a toda costa la conducta 

debida, pe~o si ello no es posible, la sanción 

cons·istirá en· exigir al tr-asgresor de la norma 

jur!dica, que realice una conducta que reemplace Y 

sustituya a la que no es posible realizar. 

la apl loaoión de la ley no requiere 

usualmente 1& intervención de I&. autoridad, en 

virtud dal acatamiento voluntario y e~pontáneo de 

los interes&.dos, !:in embargc., existE-n casos en que 

invariablemente debe intervenir alguna autoridad 

para comprobar Ja ~eali=aci6n del supues~o juridico 

que mot:iva ta apl ica1~i6n de su consecuencia o 

s~nción, como ~n ol derecho p~nal, que 
necesariamente debe quedar probada la comisión del 

delito par·a aplicar la consecuencia legal, que es la 

pena. 

En síntesis, podemos señalar que la consecuencia que 

atribuye la norma juridic& a la no observancia de lo 

preceptuado por ella, es lo que se denomina sanción 

juridica, la cual puede traducirse en cumplimiento 

torzoso, ouyo fin consiste en obtener la observancia 

de la norma infringida, o en su detecto, 

indemnización, consistente en obtener del sancionado 

una prestación equivalente al deber juridioo 

prima.ria, o por ó.ltimo, la sanción puede consistir 

en un castigo cuya finalidad es imponer una pena, 

como por ejemplo el pago de costas judiciales, al 
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sujeto incumplidor del deber juridioo. 

"No persigue por tanto el oastigo eJ incu~plimiento 

del deber jurídico primario ni la:· obtención de 

prestaciones equivalentes. 

traduce que las relaciones entre ·el ~eber ju~idico 

primario y el constitutivo de la sanciión,_.:son· de dos 

naturalezas: una, de coincidencia· como es el 
cumplimiento forzoso y otra de no Conoidencia como 

es la indemniz.ao16n y el castigo". C20> 

Por óltimo es necesario mencionar que las sanciones 

en el Der·echo Penal reciben la denominación 

espe~ítica de pena, la cual es deiinida como "El 

sutrimlento impuesto 

una sentenoia, al 

penaJ". <21) 

por el Estado, en ejecución de 

culpable de una intracción 

La vida en sociedad exige que nos abstengamos de 

realizar ciertos actos que harian imposible la 

convivencia, como por ejemplo: matar, y que hagamos 

otros que son indispensables para la existencia de 

la comunidad, como por ejemplo: pagar tos impuestos 

<20l PEN!CHE BOL!O, 

DEL DERECHO, 

FRANCISCO J. INTRODUCCJON AL ESTUDIO 

Segunda edición, Editorial Porr~a, S.A., 

México, 1975, p. 99. 

<21l CUELLO CALDN, EUGEN 10. DERECHO PENAL <PARTE 

GENERAL>. Novena edición, Editorial Nacional, México, 

1975, p. 579. 
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En estos casos, cada norma se descompone en 

realidad en dos: la que autori~a, ordena o 

prohibe y la qUS amenaza con la sancJOn al que no 

oumpla aquel"!a, .·ar.den o pl'ohibt.ción. Se prohibe 

matar y se amenaza al que mate con una pena de 

deter.mtnadoS·: a·A'óS de prisión. 

"Es 'tntSf.esS;~-t~. seA'alar, sin embargo, que en vano 

buscB_remOs-· eh Jos textos legales, en éste y en otros 

muchos. casos, la noJ"ma que expresamente prohiba 

matar, L..:i· '1nfoo que hal taremos son no"!'mas que 

determinan la pena del que mate. úe este hecho no 

debe deduo! 'f'e:e, como algunos han hecho, que no 

existen tales p!"ohibiciones y órdenes, sino 

e implemente que no se- expr~san porque están 

sobreentendidas en esas amenazas de s&noión''· C22> 

ll.2.2 LA GENERALIDAD DE LA NOllHA JUlllDICA y su 

ABSTRACCION. 

Pa~a detinir los otr~s dos elementos materiales de 

tas normas juridicas, citaremos al maestro Francés 

León Duguit quien sostiene en su libro "Manual de 

Derecho Constitucional'' lo siguiente: 

<22> LATORRE SEGURA, ANGEL. INTRODUCCION AL DERECHO. 

Quinta edición, Editorial Ariel, Batee lona, España., 

1972, p. 17. 
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' 1La ley es i:Jna disposición establecida por via 

genera. l, Queremos decir con ésto que la ley 

constituye- en si misma una. d1sposic10n que no 

desapa:t.eoe 

previStó y 

después de su ap 1 icaci6n a un caso 

detetminado pteviamente, s !no que 

sobrevive a esta aplicación y que sigue aplicándose 

mientras no se derogue, a todos los casos idénticos 

al . previsto4 Este carácter de generalidad subsiste 
aó.n ouando de hecho no se aplique la ley más que una 

sola vez~ La disposición dictada por vía individual 

se establece, en cambio, en atención a un caso 

determinado eKolusivamente. Una ve: aplicada, 

la ley, Puesto que el propósito desaperece 

especia 1, concreto, e:Kclusivo, para el cual se 

dictara, se ha realizado se ha logrado y&. La 

disposición de la. ley dictada con carácter general 

sobrevive a su aplicación a una o muchas especies 

determinadas. Por ser general es, asimismo, 

abstracta; con lo que se da entender que, al 

dictarse, no se tiene cuenta especie o persona 

a 1 guna. La disposición por via individual y 

concr-eta no es una ley en sentido material; será una 

ley en sentido formal emana del 6rgano 

Legia lativo. Desde el punto de vista mater-iai puede 

ser, según las circunstancias, un acto 

administrativo o un acto jurisdiccional". t23>. 

<23l DUGUlT, LEON. HANUAL DE DERECHO CONSTITUCIONAL, p. 

86. Citado por Surgoa, Ignacio, LAS GARANTJAS 

INDIVIDUALES. Decimoprime["a edición, Editorial Porrúa, 

S.A., México, 1978, p. 305. 
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Como podemos observar, las normas juridicas deben 

estabieoetse en términos generales, deben ser 

disposiciones aplicables no a determinadas personas 

o actos en particular, sino que deben ser dirigidas 

a regular un n~mero indeterminado e indetinido de 

actos y personas. Todo sujeto al caer dentro del 

supuesto juridlco queda sometido a la orden general 

de l_a norma jurldica. 

Una ve2 eKpedtda la norma juridica, podrán o no 

pl'esentarse e.ases que :re&.l icen el supuesto, pe1·0 se 

aplicará la oonsecuenoia en el momento en que se 

oper·e el pt-imerc.. Es decir, la noc·ma juric!ica dabl'i! 

en términos abs~~actos para aplicarse 

a casos concretos cuyo nóm~ro el legislador no puede 

preveer, to cual lo abliga ~ hacer al)st~acclón d¿ 

el los. 

Ahora bi~n, exi~ten normas juridicas que reguJan 

situaciones abstractas determinadas. normas que se 

a~rupan en un mismo cuerpo de leyes y que son 

llamadas leyes especiales, tal e; el caso del Código 

de Comercio, la Ley de Sociedades Mercantiles, la 

Ley de Instituciones de Fianzas, de Ley de Titules y 

Operaciones de Crédito, etc. Lo que peculieriza a 

una ley especial es la circunstancia de que opera en 

una situación jurídica de~erminada, pero al 

referirse 

general, 

a ella lo hace de manera abstracta, 

impersonal y alude a individuos 

indeterminados e indeterminables en cuanto a su 

nó.me~o. 

Asi las leyes que mencionamos, rigen 
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respectivamente, para la situación especial del 

comerciante, de tas empresas mercantiles, de las 

instituciones de fian:as y para los titules de 

crédito, pero al :tegularlos, Jo hace en forma 

general y abstr-acta, 

indistintamente a todas las 

por-que 

personas 

comprende 

que sean o 

puedan ser comerciantes, o a todas las personas 

moral es mercan ti J es presentes o tu turas, o a todas 

las instituciones de fianza actuales o por 

constituirse, o a todos Jos giradores presentes o 

futuros, sin ceñirse a un comerciante, a una 

sociedad mercantil, a una instituc16n afianzadora o 

a un girador individualmente considerados. 

Por- Jo ant&rior, una ley especial no deja de ser 

general abstracta, debido a que no regula 

situaciones individuales que se refieran a una sota 

persona o a un número limitado de sujetos, sino que 

se retiere a todo individuo o entidad moral que 90 

encuentre en la posición abstracta determinada que 

rig~. 

Como hemos visto, todas las disposiciones legales 

desde del punto de vista material deben ser 

abstractas. impersonales y generales, ya que al no 

tener estos elementos estaríamos ante una ley 

privativa, la cual regula situaciones en relación 

con una sola persona o con varias pero perfectamente 

bien de~erminadas y concretas, 

El maestro Juventino v. Castro nos define a las 

leyes privativas como aquellas que no reó.nen 

las caracteristioas de las normas jur!dicas de 
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generalidad, abstracc16n e impersonalidad que le 

corresponden, ya que se reiteren a regulaciones 

oreadas especialmente para un caso concreto, 

violándose el pr!n6iplo de la igualdad qu~ trente a 

1 a ley deb.en tener' todas las personas que concurren 

en la hipótesi~ jurídica de la norma". t24J 

Esta ga~~n~~a de igualdad se encuentra consagrada en 

el Articulo 13 de la Constitución Política de tos 

Estados_Uriidos·Mexi~anos, de la siguiente manera: 

A1tíaulo 13.- ttNadie pued~ ser juzgado 
por leyes privativas ••. " 

Por Qtro lado, la jurisptudeno!a de la Suprem& Corte 

de Justicia de .la Nación ha precisado con claridad 

t~ qu9 s~ d~ba entender por "L~y P~tv3tlva", al 

señal~r qug; 

~Leyes Privativas.- Es carácter constante de las 

leyes que sean de aplicación general y abs~racta <es 

decir, que deban canten~r una d!spostoión que no 

desaparezca después de aplicarse a un caso previsto 

y determinado de antemano, sino que sob~evivan a 

esta apl 1cac16n ;:,• s:eo apliquen sin consideración de 

especie o de persona a todos los cagas idénticos a 

que previenen, en cuanto que no sean abrogadasJ. 

t24) CASTRO, JUVENTINO v. LECCIONES DE GARANTIAS Y 

AMPARO. Segunda edición, Editorial Porrúa, S.A., 
México, 1978, p. 177. 
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Una ley que carece de estos caracteres, va en contra 

del pdnclplo de igualdad garanti=ado por el 

Articulo l~ Constitucional, '/ aun deja de ser uno. 

dlspo•lc!On legislativa, en el sentido material, 

puesto que le falta algo que pertenece a su 

esencia. Las leyes pueden considerarse como 

priva.ti vas, tanto las dictadas en el orden civil 

como en cualquier otro orden, pues el carácter de 

generalidad, se refiere a las leyes de todas las 

especies, y contra la aplicación de las leyes 

privativas protege el ya expresado Articulo 13 

Constitucional". <25) 

La tés is jurisprudenóial que acabamos de ver, 

prohibe que se apliquen a 

privativas, sin embargo, la 

est~ exenta o no cae 

una persona, leyes 

actividad legislativa 

en la pr-ohibic16n 

Constitucional de expedir leyes de esta indole. 

Esta situación, no obstant&, en nada haoe nugatoria 

la garantía individual de que nadi& puede ser 

ju2gado po~ disposiciones legales privativas, ya que 

la norma jur!dica no afecta a nadie hasta no ser 

aplicada, a no set· que Eea autoaplioativa, en cuyo 

caso opera la prohibición consignada en la parte 

inicial del Articulo 13 Constitucional, la cual se 

puede hacer valer por medio del juicio de amparo. 

125> SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, APENDlCE DEL TOMO 

CXVlll, TESIS 643, TESIS 17 DE LA COMPlLAClON 1917-1965 

Y 76 DEL APENDlCE 1975. 
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La garantia de igualdad consistente en que a nadie 

es de pu e di= apl 1cat'se-le una Je:y p.rivativa 

oonsagrac!6n y de vigencia real, relativamente 

reciente. En la historia ss observa a menudo Ja 

expedición de leyes privativas dictadas en perjuicio 

de una o varias personas determinadas, sobre todo en 

materia criminal. La Declaración Francesa de 1789, 

en su Articulo VI, al consagrar la igualdad legal, 

propiamente desautori:aba la expedición de leyes 

privativas que vinieran a desvirtuar esa igualdad; 

no abstente, Jos gobiernos revolucionarios dictaban 

diaposioiones !*gales para un solo individuo o un 

gr-upo de personas determinadas, sobre todo en 

materia penal. 

En Métdc•J, 

prohibición 
hasta la 

se cons!gn6 
de Q~r ju~gado 

Constitución de 

en toL~ma eKpresa. la 

por leyes privativas 

!857. pue::i en 1 o::i 

ordenamientos anteriores 5ólo de manero tácita s~ 

comprendía, es más, aún ya promulgada esta 

Constitución, se dictó en junio de 1861 una ley 

privativa por las autoridades liberales decla~ando 

proscritos ~ los ~enerales conservadores Félix 

Zutoaga, Leonardo Márque= y Tomás Mejia. 

Hasta aqui lo referente al elemento material de las 

normas ju1'ídicas, 

relacionado con 

ahora 

las 

abordaremos 

autoridades 

el tema 

legalmente 

tacul tadas pa:ra crearlas, lo cual constitu~e su 

elemento formal. 
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3.3 EL ELEHENTD FORHAL DE LAS NORHAS JURIDICAS. 

Como ya mencionamos al principo de este capitulo, la 

norma juridica es una regla abstracta general y con 

carácter obligatorio, elaborada por el poder 

póbl~co, es decir por una autoridad socialmente 

instituida y comPetente. 

En los pueblos de organi~acién politica más 

adelantada. esta función pertenece 

caraoteristicamente a un 6~gano especial llamado 

Pode·r Legislativo; pero ésto no quiere decir que en 

"principio no pueda realizarla cualquier ots·o órgano 

de gobierno, ya que esta tunción no es absolutamente 

privativa del Poder Legislativo, sino que cooperan a 

menudo con él otros órganos del Estado o tienen 

éstos en ciertos casos la iacul~ad de crear normas 

jurídicas, tal como sucede en nuestro país. 

Con erres lo a la forma política que un Estado tiene 

en un momento histórico. oiertos hombrag o grupos de 

hombres, ~ravés de los mecanismos establecidos en 

esa to!'ma pol 1tica, dictan normas jurídicas que son 

atribuidas al Estado como entidad permanente. Esto 

hace qu~ la vigencia de esas normas sea también 

permanente. no en al sentido da que no puedan 

cambiar, ya que cambian y a veces con trecuencia, 

sino en el sentido de que la mudanza de los hombres 

que las dictaron o d1:1 la terma poi ítica a cuyo 

amparo nacieron. no supone su desaparición. 

Tal cambio sólo puede tener lugar por una nueva 



decisión de 

hab 111 tado~ 

se. 

los hombres que constituyen Jos órganos 

para expedir no~mas jurídicas en cada 

momento. Asi, conviven en la. mi~ma época_· normas 

jurídioas de diversas· fe.chas y. naéidas··en las m~s 

variadas circunstancias pol1tic8.S, así como de 

diversas categorías4 

ffNo sólo el Estado .puede orear· Derecho, sino que 

tiene hoy el monopolio de- su Cl'eaci6n, en el sentido 

~a qua dent~o de sus 1·ím~t~s no puede existir otro 

Dereoho que el diota~o o reconocido por él". <28) 

E:n afecto, no todas las normas jurídicas son 

expedidas directamente por el Estado, ya que las 

l$~ialaaion~a reconocen en ciertos casos otras 

fuentes del Derecho, oomo la costumbre o los 

principíos generales del Derecho, dándoles el 

~aráot~r- d~ obli.gatct·ios y por este medb:i el Estado 
al reconocerlos les da fuer:a obligatoria como a las 

normas jurldicas exp&did~s por él. El Estado fija 

coridicion~s )1 Jimitee en que egtas 

fuentes del Derecho pueden ser reconocidas y 

aplicadas como si fueran normas jurídicas. 

Afirmar que el Estado crea el Derecho quiere decir 

que determinadas personas o grupos de personas, que 

conforman instituciones u órganos, están facultados 

por el ord~namiento jurídico de es~ Estado para 

<26l LATORRE SEGURA, ANGEL. Ob. Cit., p. ~2. 
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producir norma~ jurídicas. Cuales ·s~an esos órganos 

y las tormaJi~ades a que han de sujetarse para la 

creación de esas normas juridicas, ~epende también 

del propio ordenamiento jurídico del Estado. 

Y decimos 

Legislativo 

que caraoterlsttoamente es el órgano 

el que orea las normas jurídicas de un 

Estado, 

existe 

forma 

ya que en los sistemas políticos en donde 

división de poderes, es este órgano el que en 

primordial realiza esta función, pero no el 

6nioo, ya que junto a él, existen otros órgancs que 

coadyuvan con aquél en la función Jegislativ~, o 

bien tienen facultad de crear normas juridlcas aún 

cuando sean de diversa categor!a. 

Es por eJlo que antes de continuar, debemos hacer 

algunas ref Jexiones sobre el sistema de división de 

poderes, que ha sido adoptado por Ja mayoría de las 

Constituciones vigentes de los diversos Estados; 

reflexiones que permitirán darnos cuenta de que esta 

doctrina, no trata de postular a tres poderes 

soba-ranos, sino tres tuncion&s o actividades en 

que se man!tiesta e-1 poder público deJ Estado. 

3.3.1 ALGUNAS 
PODERES. 

CONS IDERAC 1 ONES SOBRE LA OJVISION DE 

11 La doctrina de separación o división de poderes, 

aunque es muy antigüa y se hace remontar hasta 

Aristóteles y quedó mejor precisada posteriormente 

por Locke, el cual la conct·etaba más bien a una 
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simple distinción de funoiones pú.bl icas, fue 

eKpuesta ·.en .realidad por Montesquieu, quien d!ó la 

f6rmUla jurtdiCa que han seguido desde entonces la 
.mayo:rí~~- o_: ·ii~~rc 
vi gentes _:_,·:.\·:'~~; 

la-~úña:n·imidad de las Constituciones 

loS diversos pueblos, y muy 

paf.~·.t~~":'·1a~m~nt:e·:-> la Constitución de Jos Estados 

Un'idos':«-··~··~-~/A~-é~.i~a, ··que tomó como modelo y como punto 

de··,,; ~a-~1:.i¡:d·,~-~<;_;..,1-as·: .. ,doctrinas de este eml nen te jurista 

de.t' s.·i'c·r.~_;·:)CVi 1 i. Los prop6sitoe de Montesquieu, más 

qu_a facilitar el ejercicio de las funciones del 

E~tado por medio de un& división de trab&jo y 

orSafliz.&o16n . equi l ibl'ada del mismo, tuviet'on por t in 

garantizar la libertad politlca que él Q~n~i~~P~b~ 

tmpo~ible en oualquter régimen de gobierno en que 

preponderaba un solo 6rgano del Estado, ya tuera 

individual o colectivo". t27) 

En efacto, esta doctr·lna tiene sus antecedentes en 

la Grecia Clásica donde Aristóteles en su libro "La 

Politica" l28>, trata este tema al realizar un 

estudio comparativo en~re varias constituciones de 

su época, diferenciando la Asamblea Deliber&nte, del 

< 27 l LANZ DURET, M 1<;UEL. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

Novena edición, Editorial Continental, México, 1984, p. 

102. 

C28l ARISTOTELES, LA POLITICA. Traducido por Antonio 

Gómez Robledo, Quinta edición, Editorial Porró.a, s. A., 

México, 1973, Libro I t, Capitulo IX, pp. 194-196. 
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Grupo de Magistradas y el Cuerpo Judicial y sirvió 

de in9piraoión a los. intelectualas de la Revolución 

Francesa como John Locke, quien sustenta· los 
principios de la división de Poderes-en su libro 

"Ensayo sobl'e el Gobierno Civil'' en· donde señala: 

11 EI poder legislativo es aquel que tiene el derecho 
de señalar cómo debe emplearse la fuerza de la 
comunidad política y de los miembros de la misma. 
No es necesario que el órgano legislativo permanezca 
siempre en ejercicio; las leyes están degtinadas a 
ser cumplidas de manera ininterrumpida, y tienen 
vigencia constante; para hacerlas sólo se requiere 
escaso tiempo. Además, tampoco es convenien~e, pues 
seria una tentación demasiado tuerta para la 
debilidad humana, que tiene tendencia a aterrarg~ al 
poder, confial' la tarea de ejecutar las leyes a las 
mismas personas que tienen la misión de hacerlas. 
Ello daria Jugar que eludiesen la obediencia a 
esas mismas leyes hechas po~ ellos, o que las 
redactasen y aplicasen de acuerdo con sus interesas 
particulares, llegando por ello a que esos intereses 
tuesen distintas de los del resto de la comunidad, 
cosa contraria a la finalidad de la sociedad y del 
gobierno. Por esa razón, en las comunidades 
pollticas bien ordenadas y en que se tiene en cuenta 
como es debido el bien de la totalidad de quienes la 
forman, el Poder Legislativo suele ponerse en manos 
d~ va1i&a µe~sons~; é~tn~. debid3mente reunidas, 
tienen poi" si mL:;mas, o conjuntamente con ott'as, el 
pod.::r de hac¿f le~'es, :luna V"?:: promulgadas éstas se 
sepat"an los legisladores estando ellos miemos 
sujetos a ellas. Esto representa para dichos 
legisladores un motivo suplementario poaer·oso para 
que tengan cuidado de confotmarias ai bien público. 

Paro por la misma r·azon de que las leyes se hacen de 
una ve:, y que su elaboración 9610 exige un tiempo 
bastante corto, aunque su tuerza de obligar es 
constante y dut"adera, siendo como es necesario 
aplicarlas sin interrupción y de una manera 
constante, se impone la necesidad de que exista un 
poder permanente que cuide de la ejecución de las 
mismas mientras estén vigentes. De ahi naoe que los 
Poderes Legislativo y Ejaouttvo se ancuentren con 
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frecuencia separados~ 

Existe en toda comunidad política otro poder al que 

podría apl icar·~e:·. ei .. ca.1.i,t1ca·t1·vo de nS:tural, puesto 

que corresp-onde a u'na -1-~cu i tad que cada uno de los 

hombres poseia _-· n~tur.~l~ente antes de entrar en 

sociedad. ·Aunque·· los ·miembros de una comunidad 

politica siguen si~nd~ si~mpre personas distintas y 

son regidos por las leyes de la sociedad en sus 

I"elaoiones mutuas y como tales personas, sin 

~mbargc, todos ellos en conjunto y con referencia al 

resto del género humano forman un solo cuerpo¡ este 

cuatpQ se halla colocado en relación al resto del 

género humano en el mismo es~ado de naturaleza en 

que se encontraban antes todos los miembros que lo 

constituyen. Por esa razon, las d13putas que surgen 

~ntre cualquiera de los miembros de la sociedad y 

otras personas 
cort>esponden a 

que se encuentran fuera de la misma, 

la comunidad entera; el daño hecho a 

un miembro de ese cuerpo compromete a todos en la 

tarea de exigir una reparaoión. Tenemos, pues, que 

1 a comunidad, tomada global ment.e, const.i tu ye un sol o 

cuerpo, y que este cuerpo se encuent.ra en el estado 

de naturale=a por lo que se refiere a t.odos )os 

demás Estados o personas ajenas a la comunidzdtt. 

C2&> 

C.29l LOCKE, JOHN. ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. 
Traducido por Armando Lázaro Ros, Primera edición, 

Ed!tol'ial Agutlar, ·México, 1983, pp. 110 y 111. 
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Estas ideas de Locke tuvieron gran intluenoia en el 

de otro gran doctrinario de la 

Francesa, Montesquieu. Este autor en su 

Espíritu de las .Leyes" ~ostiene que la 

de 6rganos y .la ola..sit1caoi0n de 

del Estado, tiene como objetivo principal 

pensamiento 

Revolución 
libro "Del 

diversidad 

tuncicnes 

el evitar &l abuso del Poder· y de esta m~nera el 

poder detiene al pr6pio poder, pasando a segundo 

término la necesidad de especiali~ar las actividades 

del Estado. 

Para Locke, tres son Jos poderes del Estadot el 

Legislativo, que expide las leyes, el Ejecutivo que 

las ejecuta y el Federativo, que es el e11oargado de 

asuntos exteriores y de la seguridad, sin embargo, 

no tomó en cuenta el sistema Judicial. Y es 

precisamente 

Montesquieu. 

la función 

en estos puntos el mérito de 

quien distinguió la función judicial de 

administrativa, no obstante que las dos 

consisten en a.pi icar las leyes, y ademá.s, de agrupar 

la función federativ~ raf erida a las relaciones 

e:<terio.res y a la seguridad int.~rior en la función 

ejecutiva. 

Dice en etecto Mont.esquieu1 

1tEn oada Estado hay tres clases de poderes: el Poder 
Leg!slativoJ el Poder Ejecutivo de las cosas 
relativas al derecho de gentes, y el Poder Ejecutivo 
de las cosas que dependen del derecho civil. 

En virtud del primero, el pr:lnoipe o jefe- del Estado 
hace leyes t.ransitorias o definitivas, o deroga 
las eKistentes. Por el segundo, hace la paz o Ja 
guerra, envia y recibe embajadas, establece la 
seguridad pública y prevee las invasiones. Por el 
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terceto, castiga los delitos y juzga las diferencias 
ent:re partfculares. Se 1 iama a éste último Poder 
Judicial 1 y al otro Poder Ejecutivo del Estado. 

La libertad politioa de un oiudadano es la 
tranquilidad de espiritu que proviene de la 
contianza que tiene cada uno en su seguridadi para 
que esta libertad exista, es necesario un gobierno 
tal que nin¡an ciudadano pueda temer a otro. 

Cuando el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo se 
reúnen en la misma persona o el mismo cuerpo, no hay 
1 i ber-tad; tal ta 1 ~ cc•nf ian::a., porque puede temerse 
que el monarca o el Sene.di:> hagan leyes tiránicas y 
las ejecuten ellos mismos ~iránicamente. 

No hay libe~tad si el poder de ju=~ar no está 
bien deslindado del Pod2r Legislativo y del 
Poder Ejecutivo. Si no es~á separado del Poder 
Legislativo, se podria disponer arbitrariamente de 
la 11Pertad y la vtds de los ciudadanos; como que el 
juez serta legislador. Si no está separado del 
Poder Ejecutivo. el 'ue: podría tener la fuerza de 
un opresor. 

T1:>do se habri.J perdido si € l mism•J hombi:-e, la 1nlsma 

~~;g¡~ªº!f~rci~~a Pf~~e[~:~ p~~·er:!~m! l ~=a~~~~:r ?:~ 
leyes, el de ejecutar las r-esoluciones públicas y el 
de juzgar los delitos o los pleitos entre 
particulares". l30> 

Sin embargo, Mon~esqui~u erróneamente considera la 

etxist.encia de los tr-es poderes de un Estado, 

de~componlendo a seccionando la soberania del mismo 

en tres órganos, los cuales constituyen tres 

su~orldades diterente9 e lndependlente9 entre si; 

rompiendo con ello la unidad del Poder del Estado. 

!30) MONTESQUIEU. DEL ESPIRITU DE LAS LEYES. T<aducldo 

por Nicolás Estévanez, cuarta edición, Editorial Porrae, 

S.A., México, 1980, p. 104. 
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Hontesquieu de ·'SeParacl~n _entre 
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establecido po~ 

los Poderes y de 

falta de ·ooo-p&ra,ct6n .'Y' aSociao16n entra los 

hoy miembros·, ,. ·ha".· -«~·h~~hO: · que esa doctl'ina sea 
rech~·~ada· ·.:uná"ni';~~,~~{~. por-"~-io~ autores, y a'1n dentro 
de las" 'c-~-~-s~t:í. tu6·1~-~es-_ - contemporáneas haya sido 

profunda~ente alterada y restringida con numerosas 

eKoepoiones, como pasa con la nuestra vigente''· 
(31) 

Al respecto el autor Carre de Malberg nos dicei 

"Desde el punto de vista teórico, la sepa.ración de 

Poderes sin relaciones entre las autoridades es 

inconcilia.ble con la noción misma del Poder. En 

etecto el Poder no tiene otro objeto que hacer 

reinar soberanamente la voluntad del Estado. Ahora 

bien, esta voluntad es necesariamente una. Es 

preciso, por lo tanto, que si se pretende 

separar Jos Poderes se mantenga entre sus titulares 

una cierta cohesión o unlds.d de acción, pues de otro 

modo la vohmtad del Estado correl'ia el r-iesgo de 

ser disgregsda po~ los múltiples órganos estatales 

en sentidos divergentes y contradictorios". C32) 

l3ll LANZ DURET, MIGUEL. Ob. Cit. p. 103. 

(32l CARRE DE MALBERG, R. TEORIA GENERAL DEL ESTADO. 
Traducido por José Lión Depetre, s/edioión, Editorial 

Fondo de Cultura Económica, México, 1948, p. 247. 
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Es necesario distinguir etlt~e podert .~~n~~iones y 

órganos, e.1-_.p6_1;te'"".:.~'~.;·~no ."i. _~er·t:·~_ne.~~-:~~_i. EstadO .. en _su 
unidéf:d_,_ "ª" - c;amb-10··. las - iuncioñes ·del Estado son 

........ _, .. ·-,_-,_ ._ .. ,,,.-·-- .. -
mQl:ti p 1 es,_ 'como 'i_gu8:Y~,~-nt~_-:-_~_~y~·1_._P re·~~ s6n los órganos 

que lo integ~~n. ;·~:·,~,-:;L~~-,,~:-

"E~ta distincióri tan sencilla entre el poder, sus 

funcionas y 

desgraciadamente, 

sUs 
por 

·órganos está oscurecida, 

al lenguaje usado en materia 

de pode~, lenguaje que es completamente vicioso. 

En la terminotog1a vulgar, y hasta en los tratados 

de del"echo público, se emplea indistintamente la 

pa 1 abJ'a 

poder, 

ejempla, 

poder pata desi¡gnar a la vez, sea el mismo 

sus funciones o sus Orbanos. Asi por 

se emplea el término 'Poder Legislativo·, 

bien para designar & l& tunc1ón legislativa o bien 

para referirse ~ las asambleas que redactan las 

ley.::as. Es 

legislativo 

evidente, sin embargo, que el cuerpo 

y la tunción le~islstiva son dos cosas 

muy diferentes''· t33J 

División implica que ~xista una distribución de las 

principales 

órganos del 

tunciones eststales entre los diferentes 

Estado, 

en su actuación 

público del Estado. 

órganos 

conjunt~ 

lnterdependientes que 

jesarrol lan el poder 

''Debemos enfatizar que entre dichos poderes no 

existe independencia sino interdependencia.. 51 

e 33 > 1 DEH, p. 249. 
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fuesen independientes no habrl.a 

poderes 

vinculación 

serían ·tres soberanos, es reciproca: 

decir, ~_ob_era':'ias . df~eirentes, 

inadmisib.Je,··pl:'es a~ e.sta-hipéteSts se romperian 

unidad y ·1~ i~di~t~1~~l·!dad de la soberania". 

habria tres lo que 

as 

la 

(34) 

. . . 
La, ol&!dtiCaoiét-l de los órganos del Estado como 

Legislativ_O, EjecUtivo y Judicial deriva de la 

1ncicle ju~idioa de las funciones que meyormen~e o de 

manef'a primot·cHal reali:an, ya que la 11 c-igurosa 

aeparaoi6n 

por una 

queda:t'ian 

de poderes es completsmente irc-eali:able; 

parte porque las autoridades estatales 

oolacadas en la impoeibilidad de llevar su 

cometido nomina 1, si permanecieran encer tada'5 dentro 
de una función material determinada y privadag 

del r-ecurso de par-ticipar cualquier función 

distinta. Es impartante observar que la dlstincion 

material de las funciones se establece únicamente 

segQn la naturaleza intrínseca de los diversos actos 

de la potestad estatal, La actividad de los 

órganos, por el contrario, se ejerce en vista de 

fines est.::..tales deter-minados. F'or- lo que, para 

alcanzar cualquiera de estos fines es indispensable 

que el órgano, que de ellos se haya encargado, 

realice múltiples actos; los que por su naturaleza 

(34) BURGOA, IGNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

Primera edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1973, 

p. 655. 
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dependen de varias funciones". C3S) 

De esta- manera el d~.~-einp_~ño de las funciones 

JegislatiVa,: ;-_·eJ~.~-~f1\;~<. y <fud!Cia·l son. realizadas 

dentro del ·Es.~~.d.~:.·:~-,.:·_:p·o~~ ·· 10S ó'r·ga·nos- dé cuya tunc16n 
toman sÜ'.: ·~omb·~·e-," ::·~~r-~~ -:~Sta ·-·f'.Unoi 6~· nO 1 a rea 11 zan de 
manera ··-e'·,¡~~i:J~·¡:~-~·; , Ya- .:~ue la distr!buci6n de 

cir-cuJos cerl'aclos de 

compet~nci~ entre 

éstos puedan sólo 

1 os órganos, 

ejercer 1 a 

de tal manera que 

tunc16n de la cual 

toman su denominación. 

"En otras pa 1 abras, la caliticación da órganos 

legislativos, ejecutivos o judiciales obedece a que 

sus respectivas funciones primordiales estriban en 

elaborar leyes, en aplicarlas a casos concretos sin 

resolve~ ningún conflicto jur1dico o en decidir 

controversias de derecho conforme a ellas. Esta 

prlmordialidad runcional no excluye, sin embargo, 

que cada 

funciones 

uno de dicho~ órganos pueda ejsrcer 

que no se comprendan en su principal 

estera competencia!. 

es decir, aquellos 

As!, los óC'ganos legislativos, 

cuya primordial actividad 

consiste en elaboC'aC' leyes, pueden desempeñar la 

tunciOn ejecutiva o administC'ativa o la 

jurisdiccional en los casos expresamente previstos 

en la Constitución. Esta situación también ~e 

registra tratándose de los órganos ejecutivos y 

jud i cia J es, ya que 1 os pr !meros pueden ejercer e 1 

<35) CARRE DE MALBERG, R. Ob. Cit., p. 253 
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Pode!' Legislativo el Judicial al elaborar-

respeot.ivsmente normas general es, abstt-actas e 

impersonales lreglamentosJ y solucionar contlictos 

de acuerdo oon Ja competencia constitucional de 

exc~pci6n que les.atri.buya Ja. ley fundamental; y los 

segund~s, a su vez, reali%ar aotos lntrinsecamente 

legislativos Y administr-ativos". (36l 

Por el lo en nuestra Constitución, esa independencia 

entre '10~ ~oderes y su taita de cooperac10n entre 

loa mismos como lo seRalaba Montesquieu, no existe; 

contrario nuestra ley tundamental permite Y 

pa~~ la valide~ de ciertos actos, que haya una 

coordinación cooperación entre 1 os mayor 

ól"ganos del Estado que t&.ci J !te el desempeño et11ca= 

de las funciones pol 1 ti c;:.s que les tuer-on 

an•::omandadas. 

El Articulo 39 Constitucional i:::st,:,.blece que la 

soberanía nacional reside esencial y originariamente 

en el pueblo y que de él dimana todo el poder 

público. 

«Artloulo 39.- La soberanía nacional 
reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder pObllco dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de 
éste. El pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable der-echo de alterar- o 
moditicar Ja forma de su Gobierno", 

< 36) BURGOA, !GNAC 1 O. DERECHO CONSTITUCIONAL HEXICANO. Ob. 

Cit., p. 658. 
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A de 

oonsideraoionas 

?'ea 1 izar 

sobre el 

poste?'iormente algunas 

término "sobe?'anía~ es 

necesario señalar que es ef pUebJo el que por medio 

de su _Jey tt.indamentaJ señala cual es Ja terma de 

Gobierno en· que quiere constituirse y &si el 

Articulo 40 de Ja Constitución señala: 

"Artículo 40.- Es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y sobaranos 
en todo lo ooncerntente a su régimen 

"interior; pero unidos en una tederaoión 
establecida según Jos principios de 
esta ley fundamental''· 

De aqui se desprGncie que segan nu~stra organi=ación 

oonsti tuoiona 1, la primera 

distribución de competencias 

y 

opera 

fundamental 

entr-e las 

Entidades Federativas y Ja Federación, siendo la 

segunda ent~e los Poderes d~ ésta. 

El Poder PúbJf,~o Fed¿raJ para su ejercicio se divide 

segú.n e 1 Art1.cu Jo 49 Consti tuciona 1, primer párrato 

en: 

".Att.fculo 
Federación 
ejercicio, 
Judicial. 

49. - El Sup.remo PcdlOlr de la 
s~ divide, para su 

en Legislativo, Ejecutivo y 

Por su parta. también la pC'opfa Constitución señala 

que el Poder Legislativo se deposita en un Congreso 

G~ne.ral compu~sto por dos Cámaras, que el Ejercicio 

del Pode:r Ejecutfvo de la Unión se deposita. en un 
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Presidente y que et Pode~ Judicial se deposita en 

una Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

Tribunales de Ci~ouito y Jos Juzgados de Distrito. 

ttArtíoulo so.- El Poder Legislativo de 
los Estados Unidos Mexicanos se 
deposita en un Congreso General, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de 
Diputados y otra de Senadores". 

"Art1culo 80.- Se d~posite el ejercicio 
del Supremo Fuder Ejecutivo de Ja Unión 
en un solo individuo que se denominará 
Presidente de los Estados Unidos 
Hexicanos•'. 

y por atttmo el Acticulo 9~, ptimet pá~raio dispone: 

''Articulo 94,- Se deposit& el eje~cicio 
del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia, en 
Tribunal~s Ccleziad·'~ y Unitarios de 
Circuito y 911 Ju;&ados de (tistrito 

En s1ntesis, podemos decir que en México desde Ja 

Constitución de Apat=ingán hasta la de 1917, se 

consagra el principio de división de poderes, no de 

una forma absoluta, sino en términos de una mayor 

coordinación y cooperacion en el desempeño de las 

funciones politicas que como órganos del Estado le 

han sido encomendadas. 

Así pues, nuestra Constitución Federal les da a Jos 

tres órganos en que se divide el Poder Püblioo deJ 

Estado Federal una serie de tacultades o tunciones 

que no las desempeñarán de una manera aislada e 

independiente respecto de cada uno de los otros 
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órganos, sino que la propia Constitución loe ha 

puesto en intimo contacto, mezclando, por decirlo 

asi, sus atribuciones y procurando por medio de la 
oolaborac~6n ~ ¿ontinua, recíproca y permanente entre 

ellos, mantener la unidad politiaa del Estado y la 

voluntad unitaria del Gobierno. 
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4. ORGANOS FACULTADOS CONSTITUCIONALMENTE PARA LA CREACION DE 

NORMAS JURIDICAS. 

51 todas las normas jurídicas que se expiden en un Estado, 

tuvieran que ser discutidas y aprobadas por el Poder 

L.egtslativo, ésto traeria consigo muchos inconvenientes, 

además de ser una carga de trabajo tan grande que no la 
podría· realizar; de ahi, que el mismo Derecho de un 

Estado, faculte a otros órganos del poder póblico a 

elaborar normas jurídicas. 

En los 

elabora 

siguientes 

le normfl. 

apartados veremos como nace y quien 

juridica tundamental, que crea y leg 

o~orga facultades lentre ellas, la de expedir normas 

jurídicas> a los órganos del poder p6blico de un Estado, 

además estudiaremos a cada uno de esos órganos facultados 

por la Constitución para elaborar y expedi~ normas 

Juridicas 

Sin embargo, esta facultad de crear normas jurídicas, 

otorgada a \os órganos de gobierno de un Estado nacet como 

ya dijimos, de una norma jurldioa fundamental, de ahi que 

esos órganos reciben su investidura y sus facultades de 

una fuente sup~rior a ellos mismos como es la Constitución 

de un Estado, 

encuentrsn sus 

es decir, 

fronteras 

todos 

en 

los órganos de gobierno 

la Constitución. "La 

Constitución abarca los principios juridioos que designan 

a los órganos supremos del Estado, los modos de su 

creación, sus relacionas mutuas, fijan el circulo de su 

acción, ~f. por- último, la sit1Jac!.6\1 de.- oad~ \.1no de ~1 los 
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respecto al poder del Estado". <37J 

CtE-ar, _orga~i~a~ ··Y·: di~tribuir competencias entre los 

órganos. del. '. Est8.d6¡· :,.a·S1·'';oomo S~ran-~i.zar los derechos 

tundame1lta1es.:i de(:-y~~~-<1~·diVÍduo·s·, son el contenido minimo y 
e seno la 1 ~-d~:·.:.t-~·d:~- ~2c;·~:~.~i ~uoi6TI. 

'"'~ :~. l 

Es. P~l'. ::~·po; <.ciU~ ·antes de estudiar al órgano que crea y 

elaboi-S. .·- _:·18. ·.norma jurídica fundamental de un Estado, 

hare!Dos;: .un esbozo muy general sobre el concepto de 

sobe-~ant_a.·,···ya ·que ésta reside originariamente en el pueblo 

concepto se 

fundamental, 

encuentra 

según lo 

muy relacionado con el de 

veremos en el próximo 

apa.r_tado. 

4.1 ALGUNAS CONS l DERAC IONES SOBRE EL CONCEPTO DE 

SOSRRANIA EN RELACION CON LA LEY FUNDAMENTAL DE UN 
ESTADO. 

El oonaepto de soberanie. ha sido, desde eJ siglo XV 

hasta nuestros dias, uno de los temas más debatidos 

del det'echo pó.bl ic~, soberanía ha llegado a 

comprender dentro de su ámbito los más diferentes y 

contradictorios signiticados. 

(37> JELL!NEK, G. TEORIA GENERAL DEL ESTADO. Traducido 

por Fernando de los Ríos. Primera edición, Edito~ial 

A 1 batros, Buetios Ai :res, Argentina, i973, p. 413. 
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11 Acaso Ja anarqui~ a que se ha llegado en este punto 

influya en Ja actitud de muchos .. para negar de raíz 

Ja existencia misma de la _sober11:n1a· •. -Tal- parece que 

el mal de Ja confUSa: discusiói\, al contaminar la 

idea de la sober~nla,··no puede'esperar otro término 

que la ·muerte dB la institución. Los nombres de 

quienes sostienen tésis tan radical c ••• ) y el vigor 

de su dialéctica, autorizan considerar a sus 

seouacae sin tacha, por Jo menos grave, de herejla 

jUl'fdioa, otros, entre los m~a recientes. han 

guardado neutralidad 

por alto el punto 

este modo, combatido 

o manifestado desdén, al pasar 

de Ja soberanía. t ••• J 1 que de 

por aquél los y olvidado po~ 

éstos, parece ya un tema envejecido. En el empeño 

de estudiar nuestra Constitución, unos podrán 

admitir-Jo y otro impugnarlo. pero nadie podrá 

ignorarlo, porque sobre el concepto de soberanía se 

erige nuestra organización constitucJonaJ y aón la 

palabra misma de soberanía y sus derivados se emplea 

vat'ias veces en el texto de- la Ley Suprema'1 • l38) 

Antes de tr-ata:- el tema del Poder Constituyente como 

Organo que crea el conjunto de normas fundamentales 

positivas de orden jurídico, es conveniente que 

hagamos un pequeño esbozo histórico sobre el 

concepto de soberanla, con Bodino, la escuela 

Aristotélica-Tomista Española, y los doctrinarios 

TENA RAMIREZ, FELIPE. 

MEXICANO. Décimo sexta 

S.A., Hé>eico, 1978, p. 2. 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

edición, Editorial Porreta, 



76, 

que i nt.1 uyeron' en la Revo l uc!ón Francesa, para 

poste.rioraiente analizar las ilotas especittoas de la 

sobe"r-an1B con -las objeciones que se le hacen a este 

conce¡l~O. 

La sobet&nia ª? un producto histó~ico y no fue 

conocida en la antigüedad, porque no existió un 

poder ajeno al "Est~do que se le opusiera. La idea 

naca en los tinaleS· de la Ed.ád Media para justificar

la victoria que alcanzó el Rey, sobre las tres 

potestades que le habian mermado autoridad: El Papa, 

de quien se roivindic6 la integridad del poder 

temporal, el imperio, a quien Je negó el vasalla.je 

que como reminiscencia del Imperio Romano le debían 

los principes al Emperador y los señores feudales, 

~~ qwienea rdcup¿ró la potestad póblica, que en todo 

o en parte habi& pasado & ~u patrimonio. 

Bodino detini6 por primera vec en su libro "La 
República" t1576J, 

gobierno, de varias 

al Estado 

familias y 

como ''El recto 

de lo que les es 

comOn, con potestad soberana" l39J y posteriormente 

señala que la soberanía es "El poder supremo sobre 

los ciudadanos y subditos, no sometido '"ª 
leyes". {40) 

<39) BOOlNO, JUAN. LA REPUBLICA, Citado por Sabine, 

George H. HISTORIA DE LA TEORIA POLITICA. Traducido 

por Vicente Herrero, Sexta edición, Editorial Fondo de 
Cultura Económica, México, 1975, p. 301. 

t40l lBlDEM. 
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Bodino al analizar la concepción del Poder Supremo 

lo considel'a 

tnalienáble 

asimt"smo no 

soberano es 

como perpetuo y 

y no está sujeto 

está sometido ~ la~ 

fuente del de~eoho. 

no 

a 

delega.do, es 

pres0i-ipci6n, 

1 e yes· porque e 1 

De la idea de 

soberanía, asi entendida, nació con el. tiempo y sin 

estUerzo el 

Thomas Hobbes 

de 1 poder 

absolutismo. 

justificó 

soberano, 

Pronto el pensamiento de 

la di"latación sin limites 
identificándose al Estado 

Soberano con su titular y asl, el Rey pudo decir que 

el Estado era él. 

En el siglo XVI hubo una renovación de Ja tradición 

Aritotélico Tomista en rel&ción con el Estado 

principalmente, a través del pensamiento de los 

Espatioles Francisco Vito.ria, el padre Mariana y 

Francisco Suárez. De ah! se derivó una corriente en 

relación Ja soberanía que hace provenir el poder 

de Dios en terma indirecta a través de la comunidad 

social que es su titular en 

oontraposició11 a la corriente que hace descansar en 

e J Rey 1 a t uente de poder de una manera abso Juta. 

Eeta. doctrina parte de le rrase de San Pablo 

contenida en la Ep1stola a los Romanos en el 

capítulo 13, versículo primero, que dice~ 

"Sometanse todos a las autoridades constituidas, 

pues no hay autoridad que no provenga de Dios, y las 

que existen, por Dios han sido constituidas", C411 

!411 HARTINEZ VICARIO, LEON HARIA. BIBLIA DE JERUSALEN. 

Traducida por Antonio Maria Artola, S/edición, Editorial 

Española, Si lbao, España• 1975, p. 1627. 
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es decitJ todo poder vi&ne de [1ios y lo oonfia a uno 

o vat'ios individuos que son los gobernantes, sin 

embargo, éstos quedan también sometidos a las leyes 

y no están por encima de ellas. 

Los doctrinarios que influyeron en la Revolución 

Fra.nce~&., principalmente John Locke y Juan Jacobo 

Rousseau, busoan dar un fundamento inmanente a la 
soberania, puesto que el poder surge del seno mismo 

de la comunidad política, fundando esta explicación 

en la naturaleza misma del hombre. 

Esta teoría denominada del contrato social realizada 

por Juan Jaoobo Rosseau t42J parte de que el hombre en 

un principio vivia en 9u estado de naturaleza 

pr im l t: tvr.i dond'3 de libertad plena, sin 

embargo, no 
por el hecho 

podia sati3tacer todas sus necesidades, 

mismo de so=a~ de esa libertad que 

impedia coordinar la ayuda de sus semejantes para la 

satisfacción mutua de necesidades, entonces, y debido 

precisamente a la condicion social del hombre, 

acuerdan la creación de una comunidad politica que 

pueda encauzar y orientar sus actividades hacia la 

consecución de un tin, que e9 1 pt'ecisamente el tnteres 

de todos, sacrificando algo de esa libertad plena en 

aras de la tormación del Estado. 

<42> ROUSSEAU, JUAN JACOBO. EL CONTRATO SOCIAL. Traducido 
por Daniel Moreno, Segunda edición, Editorial Porrúa, 

S.A., México, 1975. 
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Pero no obstante eea ~ransmiai6n del poder que se 

hace al Estado, dnioamente se le da en la medida en 

que sea necesario para lograr que se cumplan los 

fines propios de la comunidad politica, en todo lo 

e-estante, 

pueblo. 

la soberania queda depo.s i tada en e 1 

A raiz .de lá Revolucióri Francesa nace el Estado 
moderno y tS:S. ::P~.:fnOi'PBYEis· OonStituciones adoptan la 
taoria de 1a:· s~b~·~·;~~1~~_.:p·~·pu.t"ar. y se le atribuye comO 

una c~r'a."a:ter. is.t.tca'· es.etloial del Poder del Es ta do. 

Una ve2 que ~emes visto estas doctrinas, vamos a 

realizar un b~eve examen sobre el signiticado de la 

soberan1a. 

La amplitud de los fines que persigue y la eficacia 

de los medios que empl~a le dan al Estado el 

carácter de una sociedad total, su autoridad es 

superior la de cualquier otro individuo o 

agrupación que pueda eKistir en su int~rior, ésto 

quiere decir que el poder del Estado es supremo. o, 

como se le ha llamada históricamente, soberano. La 

sobe~ania supone la eKistencia de otros poderes 

sociales jet"árquicamente organizado::s, ya sean 

p1·ivados o públicos, de los cuales el del Estado es 

el supremo. 

"El poder del Estado no tiene a ningún otro por 

encima de él, por eso se le llama soberano, no es un 

simple poder superior con respecto a otro$ poderes 

inferiores, sino que en la escala jeráwquica ocupa 

el puesto más alto. Hay una relación de, 
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supraordenaci6n frente a la cual todos los demás 

poderes aparecen como subordinados". (43) 

El maestr-o Herman Hel Ier señala que "La soberania es 

la cualidad de la independencia absoluta de una 

unidad de voluntad trente a cualquiera otra voluntad 

decisoria universal etectiva. Este concepto, en su 

positivo 1 significa que la unidad de aspecto 

voluntad a la que corresponde la soberania es la 

unidad decisoria universal suprema dentro del orden 

de poder de que se trate". t44> 

Como primera nota especitica de la soberania debemoa 

apuntar que se trata de una caracteristica esencial 

del poder y que éste es deten~ado por- el Estado, de 

ahi que sea sobeí"ano, es deoir, supremo4 Ahol"a bien, 

el poder del Estado por ser supremo está por encima 

de todoa los poderes sociales qu~ se encuentran en 

su interior. 

La soberan1a del Estado por su parte 1 está ligada 

con la tunclón social especifica del mismo, o sea, 

oon su sentido y su tin. El Estado, como 

C43l GDNZALEZ URIBE, HECTOR. TEORIA POLITICA. Segunda 

(44J 

edición, Editorial ?orrúa, s. A., México, 1977, p.317. 

HELLER, HERMAIL 

DEL DERECHO 
LA SOBERANIA, CDNTRIBUCION A LA TEORIA 

ESTATAL V DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

Traducción castellana por Mario de la Cueva, S/edicién, 

Editor-ial U.N.A.M., México, 1965 1 p. 197. 
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instltuol6n no excluyó· ni la existencia ni la 

aotlvlded de otras instituciones sooiales, .. ·oomo los 
'' -,-_·. 

sindicatos·, _las sociedades civiles o. ·m~rc~pt.11,es,, 

e:ta,, par-o ee consti_tuy~ ·en 1ns~a-~ot~ >~ü·i.tim~·, de. 

coord1naol6n ':I de'oi-sl6n sobte .. i,a·s·.-~- 1ñ'i'smá:S· ;:'¿etn un 
·- i: ... ,_,~-

te t' r i tot i o detet'minado. .·\->.~.-«'' ,;·~ 

La soberanía tiene un doble·aspecto, u1:'1o· ~nterno y 

otro extet'no, que s~ relaclo~~~ respe~~ivamente con 

las caraoteristicas de supremacia e independencia 

del poder soberano. 

La supremacia se retlere a ta soberania interior, la 

potestad del Estado se impone y se ejerce sobre 

todo5 los lndiutduos y sabre todos los otros poderes 

sociales 
política 

que puedan darse dentro de la comunidad 
del Estado y, además, puede oponerse a la 

accion de cualquier atro poder tn~ernacional que 

trate de inmiscui!'se dentro de su particular esfera 

pol itica. Se dioe que el aspecto interno de la 

soberania se refiere a la cualidad del peder estatal 

para ser el rector supremo de los intereses de la 

comunidad politica formada por un Estado. 

La independencia mira pr i nc1pa1 mente a las 

!'elaciones intG!'nacionales, desde este punto de 

vista, el poder soberano de un Estado existe sobre 

bases de isualdad con relación a los demás Estados 

soberanos. "En el plano internacional existe el 

postulado de que las relaciones entre los sujetos 

del mismo, entre los Estados que tienen entre si 

esas relaciones, son del mismo nivel¡ existe el 

axioma según el cual debe tratarse de Estados 
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colocados en e 1 mismo p 1 ano·. La.a ·r-elaoione!I 

internacionales tiene·n.- v.~~~~~:~t~.v~: ent·r·~· p~de~es 
del mlsmo' ·ni vé 1 ·.: · NO .·ha~.:un -p;Ode'i:-1 .i nter.n'at~:/1-ona l_ que 

se 00·1- ~~u~· p~; ;·:~~~~-0:~: d~ -tO·d~~~ ... s;i~-o ,·-.q~·e:::~·e:'.-tra ta de 
relaciones· de- Estado soberano a Estado soberano. 

Por eso ha de hablarse, no de soberania externa, 

sino del Estado Soberano, sujeto de Derecho 

Internacional". t45) 

La soberania en nuestros tiempos, ha sufrido muchos 

serta provechoso el examen de la ataques, 

doct:rina 

ser un 

nos 

del Ft'ancée 

relevante 

León Duguit, porque además de 

jurista que ha tenido gran 

influencia en la corriente doctrinaria jurídica, al 

examinar sus objeciones a la soberania podremos 

precisar adn más nuestro concepto de la misma. 

"Dusuit hace al concepto de soberania una doble 

critica. Dice que, en primer término, suscita una 

serie de problemas que para él no tienen solución, 

que considera irresolubles. Tales son el origen de 

la soberania y el titula~ de este atributo. 

Por otra parte, según [•uguit, el concepto de 

soberania con~radice el principio de que el Estado, 

al igual que todo individuo o institución humana, 

está sometido al Derecho. Olee que no es posible 

C45l PORRUA l'EREZ, FRANCISCO. TEORIA DEL ESTADO. Décimo 

primera edición, Editorial Porrúa, S.A., México. 1978, 

p. 306. 
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compaginar la e)(istenofa de·-un·.poder, soberano. con la 

idea de qu~ e~.~ :~1~.mo_~ .pode~. se .. -.~1:1º.Uªl'.'tre. sú,jetci a Ja 

r-egu 1 ació'n· de_-~ u_n; ~~.dan __ .'jur~".i_ico.';'-- . C46)-' 

Vamos ª· ~- e~:~~¡-~·~r. :::"oad_~-~:S1'.1~-'--.·~~-~?ei:/~.-~(-~~/~~--: .. ~-b.J~~i"ones, 
a(.m c_ua_nd~: 'e r.;- :~a~s_t·f_Ó·:.~~-a.n~iSC0:-,Pc¡;i-'i1!/::·s~fTS..i'~: é¡ue es 

una en': reaJ!dad:··=sa·''ret.tere a tres . . . ' 
aspectos: 

.. - .·-
a. El ~r.tgi::rn d~i-riere·C-ho'dá ·soberanía. 

C46l DUGUIT, 

Considera Duguit que "no hay ni puede haber 

voluntades humanas que lntr!nsecamente sean 

superiores a otras. Todas son iguales en un 

plano positivo, humano. Por consigu!ante, toda 

pretensión de hacer valer derechos subjetivos 

trente a otros es absurda e insostenible. Todos 

los hombres deben someterse, por igual, a la 

regla objetiva d~ Derecho. 

De aqul se desprende qus el llamado dareoho 

subjetivo de sabetanf& cae por su base. Porque, 

o se origina en una voluntad humana superior, lo 

cual 110 tiene fundamento; o proviene de una 

voluntad divina, y ésto queda fuera del dominio 

c1entífico 11 • (47) 

LEON. TRAITE DU DROIT CONSTITUTIONNEL. 
Citado por Porrúa Pérez, Francisco. Ob. Cit. p.347. 

C47l DUGUIT, LEON. TRAITE DU DROIT CONSTITUTIONNEL. 
Citado por González Uribe, Héctor. Ob. Cit., p.332. 
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En efecto, es indudable que por ·su naturaleza, 

no hay voluntades humanas superiores a·otras, 

todo's los humanos son i gua 1 es, .~n cuanto que son 

racionales y libres, pero sin necesidad de 

invocar esa pretendida superioridad, si puede 

sostenerse que hay voluntades que, por su 

función en \a vida social y po\itica, y· por. el 

servicio que prestan a la empresa del bien 

pl'.ibl loo temporal, están calificadas para imponer 

a otras una cierta linea de conducta y 

detérminadas obligaciones, aún por la fuerza 

cuando asi lo S.merite. 

Por otro lado, tampoco hay que buscar el origen 

de la soberanía en una voluntad superior a la de 

los hombres, como seria la de Dios. Dios OC• 

apa-reae en la historia humana en actitud de 

conferir derechos de 
individuo, o a tal 

soberania a tal o cual 
o cual corporación. La 

doctrina llamada del derecho divino de los Reyes 

qu= privó en paises como Inglaterra y Francia en 

los siglos XVI l y XV l I li jamás tu·Jo aceptación 

por p~nsadores serlos. se sostuvo por razones 

pol iticas, cuando estaba en su apogeo la 

mon3rquia absoluta. 

En realidad, la soberania no proviene de Dios, 

sino de la na.turaleza dG las cosas. El Estado 

responde a un impulso natural de sociabilidad 

del ser humano, y cuenta, entre sus elementos 

esenciales con la autoridad, que impulsa y 

coordina los esfuerzos humanos para el logro del 

bien público. Est.a autot'idad, para ejercer 
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etioa~mente sus tunclones, debe tener un de~eoho 

supremo de imposición sobre individu~s y grupos 

que f~rman el Estado y ese derech~ supra~~ es el 

qui! 118..u:iS.ml?s soberania. Por lo ·anteS. ·exPuesto, 

la soberania. es ·una oonsecuenciS: nB.f.ur-al ·de la 

in~f!tu~i~n.del ·Estado; 

b. Et:.·sujeto tltul~r de la soberanía. 

So~r~ el particular León Dugult consldera1 11 Por 

otra parte, ese derecho de soberania tendría que 

tener un titular, o sea, un sujeto dotado de 

voluntad y conciencia que fuera como el soporte 

del mismo, y eso resulta imposible de 

encontrarse en nuestros tiempos, en los que se 

vive conforme a las exigencias de la ciencia 

positiva 

religiosos. 

y no de principios metafislcos y 

Porque ese sujeto o seria una 

persona individual o conjunto de personas 

individuales que de he::cho detentan el poder· en 

el Estado 1:sles cerno! el rt:y, .:.-1 príncipe, los 

gobernantes. el her·r·scher o dominador, y ésto 

conducit-.ia una doct.rina absolutista que ya 

nadie sostiene: o serla la nación personiticada 

0 1 Jo que es J,::i mismo, el pueblo, Ja voluntad 

gen&ral y esto no se puede admitir, ya que la 

nación. como cualquier colectividad, no tiene 

una personalidad distint.a de la de los 

individuos que la componen; o seria. como quiere 

la doctrina alemana de Jel 11nek y otros autores, 

el Estado mismo en su unidad e indivisibilidad, 

y entonces se tropezaría con la misma dificultad 

anterior, puesto que el Estado tampoco es 
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persona, por carecer de una voluntad distinta de 

Ja de Jos individuos que Jo forman, y actuar 

además, 'muchas veces, como sujeto de Derecho 
pr- 1 vade"~- _:( 48 { 

Para coritestar esta segunda objeción, sostenemos 

que la evolución histórica de la soberanía 

CuJm!nó al localizar al Estado como tituJar del 

Poder Soberano aún en contra de la opinión de 

León Duguit, más como el Estado es una ficción 

cabe preguntarse quién ejerce de hecho Ja 

soberanía. ''Toda Ja doctrina Eu~opea mQderna 

insiste en que el sujeto de la sobeiranta es el 

Estado, pero fatalmente ll~ga a Ja consecuencia 

de que tal poder tiene que ser ejercido ~or Jos 

órganos. Este titular es el órgano u órganos 

en quienes se deposita el ejercicio actual y 

pel'manente del poder supremo, es: decir, los 

gobe:rnante:.s. Y la realidad con~ist~ en que eon 

pe-rsonas tisioas, ~educido número, las 

detentadoras de ese peder sin rival llamado 

soberano, ejercido sobre una !mensa mayoría". 

C49J 

Segün la doctrina norteamericana, "destituye da 

soberanía a 1 os cobernantes y se le reoonooe 

originariamente en la voluntad del pueblo, 

<46l !DEN, pp.332 y 333. 

C49l TENA RANIREZ, FELIPE. Ob. Cit., pp. 5 y 6. 
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externada por· escrito en el documento llamado 

Constitución«~ <50) 

En el sistema americano no tiene cabida la 

sobera~ta del órgano, de los gobernantes o del 

Estado,. porque los poderes federales, los 

poderes de los estados miembros o cualquier 

persona tísica 

de gobierno, no 

o mor-a 1 que desemp.eñen funciones 

tienen poderes juridioamente 

ilimitados1 los poderes, obran en ejercicio de 

facultades recibidas, expresas y, por todo el lo, 

1 imitadas. 

"Dentro del sistema americano, el único titular 

de la soberania es el pueblo o la nación. Este 

titular o~iginario de l~ soberanía h(zo ugo de 

tal cuando se constituyó en Estado 

juridicamente organi=ado. ?ara ~se tin el 

pueblo soberano exoidio su ley fundamental, 

1 lamada Constituclón, en la que consignó la 

forma de sobierno, creo los poderes póbl ices con 

sus ~espectiva9 facultades y reservó para los 

individuos cierta ~on& inmune a la invasión de 

las autoridades. El acto de emitir la 

Constitución significa para el pueblo que la 

emite un acto de autodeterminación plena y 

auténtica. El acto de autodeterminación 

representa la anica oportunidad de que el 

titular de la soberanía la ejerza en toda su 

t 50 > 1 DEH. p. 7. 
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pureza e in~egrtdad". <51J 

Al respec~o Emll lo RabaSa nos dice; "La 

soberania consiste la facultad de 

determinarse por sí mismo, y en seritido más 

en concreto, 

comunidad, 

competencias. 
principio de 

la facultad d~ organizar la 

1 Imitando distribuyendo 

Sentado as! el concepto, el 
derecho abstracto declara que la 

soberanía reside en Ja comunidad". C52) 

De tal suerte los poderes públicos creados por 

la Constitución no son Jos titulares de la 

soberanía, no Jo son porque la autoridad está 

fragmentada, en \•irtud de la división de 

poderes, 

soberania 

ni siquiera es propio hablar de una 

repartida entre los organos. La 

última iuent.e del poder e:3, pu~.::;:, t:i pueblo, que 

desde Ja &dopción de la Constitución no ha 

estado i1we2tido do:? sobe!'an.ia, la voz del pueblú 

sólo puede oi rs~. cuando $e ;~presa en Jas 

épocas y co11diciones, que el mismo ha presorito 

y señalado en la Constitución, ya que la 

potestad misma d .. altera:r modificar la 

Constitución, sólo puede ejercerse por cauces 

jurídicos. 

<51l IDEM, pp. 7 y 8, 

<52 J RABASA, EMJ L 1 O. EL JUICIO CONSTITUCIONAL. Cuarta 

edicion, Editor-ial Por-rúa, S.A., México, 1978~ p .. 139 • .. 



89. 

11 5610 cuando un pueblo establece los prinolpios 

fundamentales de su gobierno, o cuando los 

modif lea, ejerce . la soberania en toda su 

plenitud". (53) 

l.&. 

que, 

ruptu'ta -d'er· c·t"den .. Coñstitucional es lo C:mico 

en oier~os~o~~~¡··¡bajo ciertas condiciones 

o oi l".ºu.ns~.~~·".11~,s, , ~ermi te que at 1 ore en su 

estado· . __ :,~.r)'ginario la soberania, pero no 

exia~1e:wid~.>~·~t,a.···~1tuación, un& vez ·que el pueblo 

ajero~~: la sbberania, ésta reside exclusivamente 

~n la·. Constitución, y no en los órganos ni en 

los· individuos que gobiernan. 

c. llugui t objeta además. que no es posible 

oonoiliar el poder superior que se ~tribuye al 

concepto de soberanía con la su~isión del Estado 

al Derecho. 

HNo tien~ a~ntido hablar de un poder euparior, 

un poder que se encuentre por encima de todo, y 

además, sujeta1', encauzar, 1 imitar este poder 

que se ha dicho es supremo, por un orden 

jur1dico 11 • <5...¡.) 

Para el jut"is.ta Francés, soberanía y sumisión 

al Derect10 serian conceptos antinómicos, es 

(53J IDEM, p. 144. 

(54> DUGUIT, l.EON. TRAITE DU DROIT CONSTITUTIONNEL. 
Citado por PorrUa Pérez, Francisco. Ob .. Cit., p.352. 
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decir, oontr-adictoriae.. Pero en realidad no 

existe 

Dugui t, 

esa supuesta antinomia que encuentra 

La soberanía, oomci cuaJ!dad del poder pOblico, 

participa del _carácter funcional del mismo, o 

sea. que existe y se ejercita para el bien de Ja 

comunidad, Y 

señala limites 

ese bien püblico temporal le 

racionales y objetivos al poder 

del Estado, limites que éste no puede trasponer 

sin riesgo de perder su legitimidad. Por otra 

parte, esos mismos l1m1tes son de carácter 

jurídico, desde el momento en que están 

expresados 

Estado. 

en no:rmas constitucionales del 

La soberania, pues, lógioa y jurídicamente, se 

armoniza con la sumisión al [1erecho por parte 

del Estado y no se opone el la, ya que el 

titula!" de la soberania es el pueblo, quien una 

ve= que la ejerce mediante la expedición de su 

Consti~ucion, crea su fotma de gobierno y le 

ctor-ga. ta.cu 1 ta de:; 

estableciendo ciertos 

sociales inmunes a 

autoridades, pero 

a lo~ poda~es públicos, 

derechos individuales y 

Ja invasión de las 

a 1 mismo tiempo, en esa 

Constitución en su conjunto el pueblo expresa el 

bien público temporal al cual debe tender la 

acción del Estado. 

Al respecto Hans KeJsen nos dice: "La atirmación 

de que la soberania es una cualidad esencial del 



(55) KELSEN, 

ESTADO. 

sexta 
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Es~ado significa que el Estado es una autoridad 

suprema. 

dex-echo 

La autoridad suele definirse como el 

poder de expedir mandatos 

El _poder real de inducir a otros 

a que· ··obS-~r\•en -determinado oomportamiento no 

bs .. sta· para 'Constituir una autoridad. El 

individuo· que es o tiene autoridad debe haber 

reoibido el det'echo de expedir mandatos 

obl.igatorios, de tal manera que otros individuos 

se encuentren obligados a obedecer. Tal derecho 

o poder sólo puede ser conferido a tJn individuo 

por un o!'den normativo. Asl: pue:3 1 la autoridad 

es originariamente la caracteristica de un orden 

no~mativo, Sólo un orden normativo pu9de ser 

soberano. es decir, autoridad suprema o última 

ra:ón de validez de l&s normas, que un individuo 

está autori:ado eKpedlr con el carácter de 

mandatos y que otros individuos están obligados 

a obedecer. El poder r is leo, que es un fenómeno 

natural, nunca puede sobo rano e-n e 1 

sentido propio del término". C.55l 

La soberania es la manera de ser del Estado, una 

cualidad intrinseica y esencial del mismo, y por 

ello, depende de su naturale=a y de sus tlnes. 

El bien pú.blico temporal le señala sus limites 

HANS. TEORIA GENERAL DEL DERECHO V DEL 
Traducido por Eduardo García Maynez, Décimo 

edición, Editorial Imprenta Universitat:!a, México, 

1949, p. q.04. 
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objetivos, naturate's, q'ue no dependen de la 

ycluntad :de los gobernant~s. Al .legislador no 

le tooa.,si·;,·a··d~~' ·¡o~ma:_;norm~tiva·, obligator_ia, a 

esos grande·S.-p't1n'C-1lúós q'ue 1 i"mt.tan- la ·Sabel-an1a 

desde. ·:·den··t;c;-~ · · t~~ti tucio~a 1'ment~:. De- aCÍUi que. 
no puecl~-:> _·_- -,_::d~s'¡ 1"8~~-se - ra sobe-tanta del t in 

'dÉt ¡ · .:Es"tado;-:.,· $~:- ~~na~. de conV.ertiI" la en un-. poder 

aib t't·~~:~!{ 6·~- -.'· 

f..A mane:ra objetiva tiene limites 

que provienen de la misma naturaleza del Estado, 

que ee derivan de su tin y de su misión que 

tiene que realizat, por el fin hacia el cual se 

or-ienta su Ei.ctivtdad, y este limite, esta 

competencia se encuentra enmarcada por 81 

Derecho, por las normas jui"idicas. 

Soberania.. 
permanente, 

y i in, 

la una no 

\'.:1-ll 1 i >_;a.dos en 

se da sin el otl.""o. 

fol.""ma 

Por Lo 

que Jean Dabin dice que: ha:v limites 

tacionales y objetivos de la soberania que están 

contenidos en la regla del bien público temporal 

forman el derecho al que el Estado está 

naturalmente sometido y tuera del cual deja de 

ser Est~do para pasar a la categoría de una 

instancia abusiva de fuer2a". (56> 

La soberania no consiste en un simple dejar 

156! DABIN, JEAN. DOCTRINA GENERAL DEL ESTADO. Segunda 
edición, Editorial Jus 1 México, 1955, p. 143. 
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hacer, se traduce en actos positivos, en 

óf'denes, en mandatos )' decisiones.en todos los 

dominios· en que. ._.el: : bien ·público reo lame la 

interven-oión: d& 1 la·: actividad del Esitado. 

La priiUéra· Y más ·importante de esas actividades 

la o_onstituye la r·elatlva al cumplimiento de la 

obligación que tiene el Estado de organizarse a 

si mismot para que pueda desempeñar sus 

tunoiones con la máKlma eticaoia 1 y as1, 

debidamente estructurado, facilitar el ejercicio 

.del poder. 

Una ve~ 

soberania 

a.•::itividad 

or8:anizado el 

se manifiesta 

de eet.e poder, 

i:>bten•:>;ión ti-=l bi~n público 

poder públ leo, la 

Pº' medio de la 

enfocada hacia la 

J)Ol' medl1~ de la 

veriticación de las tune iones legislativas. 

administrativas y judiciales, que le son dadas 

por la Constitución, y que tienen como contenido 

precisamente la reali~aoión de todo lo necesario 

pa:ra obtenet- la finalidad del Estado. 

Ahora pasáremos a estudiar al órgano encargado 

de crear la Constitución de un Estado en la cual 

se organiza a los Poderes Póblicos del mismo, 

establecl~ndo sus relaciones de 

interdependencia, señalándoles sus facultades y 

competencias. 
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4.1.1 PODER CONSTITUYENTE, EL CONSTITUYENTE PERMANENTE Y 

EL CONSTITUYENTE REVOLUCIONARIO. 

Por Poder 

creador de 

Constituyente se 

la Constitución de 

entiende al órgano 

un orden juridico; 

ée to es, al órgano que el' ea a 1 conjunto de normas 

fundamentales positivas de un orden juridico 

especit ioo. 

Tomando en cuen't.a 

Constituci6n de un 

que, 

o.e-den 

estrictamente. la 

juridico puede ser 

producida a través de un acto o de un conjunto de . 

actos, de uno o varios individuos, directamente 

encaminados a tal efecto, o bien, a través de un 

procedimiento consuetudinario de creación 

-presentándose ésto último de manera especial, pero 

no exclusiva, en aquellos Estados que no cuentan con 

un documento sol~rnne denomi11ado Constitución - se 

puede afirma.e- que el órgano o Poder Constituyente 

puede integrarse, según el caso, con un individuo o 

un conjunto de indi•Jiduos !?, incluso, con toda la 

comunidad, por lo que es altamente equivoco rese~var 

el cal lticat!.vo de ''Poder Constituyente" para 

aquellos órganos especificas cuyo propósito directo 

y primordial sea el de crear una Constitución. 

En efecto, es claro que una doctrina sobre el "Poder 

Constituyente" debe eKplicar tanto al órgano creado~ 

de la Constitución de una comunidad descentralizada, 
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al uná. de :carácter -:-estatal·; d& una 

Constttua!bn:· mb~e~na como ·de <'~U.na '.~·:·snf1·g.Úa, de una 
, >-¡•_.-· 

europea "cOmo >.' de Poder un~ 

C~nsti:tu~~-~-~~:, pues~~' es ~;.:·aqúeY.. ~<que orea una 

con-Sti"tu"ción > y, ·~n :- ·-::-~-~-f-~::J:o::s~~ti:d6; organiza 1 a 

comunidad, o U~ J ~-Ule~ ··'t\·~-~>:-~:~ ·:.:~,~~~~-1 d.ad, en cu a J qu 1 er 

tiempQ ~ ~n· 6ual~ui~~·Am~ito geográfico. 

Aquel los actos de seres humanos -y que, por 

oo~siguiente, tienen una dimensión histórica, en 

tanto que ocurren en el espacio y en el tiempo- cuya 

significación sea Ja de establecer una Constitución, 

adquie~~n el oar~cte~ de actoe constituy~ntes. El 

hambre o eJ conjunto de hombrea que a través de sus 

a~tog ~stablece un& Constituci611 recibe el nombre de 

órgano o Poder Connti tuyente. El CH' gano 

oonstltyy9nt~ ~s 91 ó~~~no qu~ d~t9rmina a los deQás 
órganos del Estado. 

''La suprem&cta d~ Ja Constitución presupone dos 

condiciones: el Poder Constituyente es distinto de 

los poderes constituidos, la Constitución es r1glda 

y escrita.. En efecto, los órganos de poder reciben 

su investidura y sus tacultades de una fuente 

~uperior a ellos mismos, como es Ja Constitución, 

eso quiere decir que eJ autor de Ja Constituci611 

debe ser distinto y ~star por encima de la voluntad 

particular de los órganog, La doctrina designa al 

primero con el nombre de Poder Constituyente y a los 

segundos los llama Poderes Constitu1dostt4 <57> 

c57l TENA RAMIREZ, FELIPE. Ob. Cit., p. lO. 
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Desde un punto de vista tl!mporal, los Poderes 

Constituidos son posteriores al Poder Constituyente, 

ya que_ésté al formular y emitir la Constitución los 

organiza .y Jos dota de tunciones y competencia, es 

decir los crea y una vez instituidos desaparece del 

eScetlárto jurídico del Estado. Asimismo, desde el 

pun:to d,e vista· funcional, Jos Poderes Constituidos y 

el ~oder Constituyente tienen diferentes 

fin~l~~ades, ya que los primeros gobiernan, mientras 

que -el segundo e~pide la ley fundamental de un 

Estado en Virtud de la cual gobiernan los Poderes 

Constituidos en los términos y 1 imites que l~s 

fueron señalados. 

En tanto que el Poder Constituyente Originario se 

refiere comunmente al órgano creador de la primera 

Constitución histórica de un orden jurídico 

especifico, el llamado "Poder Constituyente Derivado 

o Permanente", o mejor dicho. el órgano revisor de 

Ja Constitución, alud& al órgano competente para 

retor-mar total o parcialmente Ja Constitución 

sancionada anteriormente. 

La instituciOn del órgano revisor de Ja Constitución 

adquiere particular relevancia en aquellos sistemas 

que CUt:!ntan con una Constitución escrita, cuya 

es, además de incrementar la finalidad primordial 

seguridad jur1dica de los destinatarios, asegurar la 

perma.nenci a 

por el la 

Constitución 

y regularidad de las funciones orgánicas 

determinadas. para lo que dicha 

escrita establece un régimen de 

supralegalidad constitucional. 
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Es as1 

modifican 

vez de 

como las dlsposloiones que adicionan. 

d.erogan la Constitución escrita, en 

ser formuladas por los 6rgán6s· _Íegislativos 

ordinarios a través de s-u procedimiento h~bltual de 

tra.bafo~ son expedidas "ª" por órganos 

especialmente reunidos, o blen por los órganos 

legislativos ordinarios, pero con procedimientos más 

elaborados y complejos, con lo que se llega a 

oontra.poner el Poder Legislativo Ordinario e 1 

Poder Constituyente Permanente u Organo Revisor 
de la Constituct6n. 

Oe esta distinción ae derive., además, ta ditundlda 

diferenciación entre congtttuciones rígidas <las 

que son moditlcables sólo mediante procedimientos 

más complejos> y constituciones flexibles 

\:~.l:\Vtell:~.13 m1C1difica-.b\iao;; ;3" tr-a.vés del procedlm.le\lto 
legi9\ativo ordinario}. 

Pues bien, es claro que en el orden jurídico 
me><1cano se 

constituyentes; 

Constit.uyont.e 

presentan 

por una 

amba9 

par te, 
clases de órganos 

el llamado Poder 

Originario corresponde al Congreso 

Constituyente reunido en Querétaro desde finales de 
HH6 y principios de 1917, quien Cre6 nuestra 
Constitucion vigente 

de la Constituci6n 
y, por otra, el órgano revisor 

que, de conformidad con el 

Articulo 135 de la propia Ley Fundamental, se 

compone por el órgano Legislativo Federal y todos 
1 os órganos 

Federativas, 
Legislativos 

requiriéndose 
de 

que 

las 

el 

Entidades 

proyecto 
respectivo de reforma constitucional sea aprobado 

pot una meyoria calitlcada de votos de las dos 
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t.e!'Cel'as 

Congreso 

pe.t'tes 

de la 

de los miembro~ pre~~~~es del 

Unión y por una ·.-mayo'r'._~a- :·~~-~C>i 1:1ta de 

las legi~laturas· estatales¡ 

- . . . . 
'A~l pue~, se aprecia como riuestl'a Consittución tiene 

formalmente el carácter de rígida, Pués establece 

órganos y pl'ocedimientos más complejos que los 

legislativos ordinarios para su refol'ma. 

rtArticulo 135, - La pre san te 
ConstituciOn puede ser adicionada o 
retormada. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la 
misma. se l'equiere que el Congreso de 
la Unión, por el vot~ de les dos 
terceras partes de los individuos 
presentes, acue.-rde las reformas o 
adiciones y que éstas sean aprobadas 
por la mayoria de las Legislaturas de 
los Estados. El Congreso de la Unión o 
la Comisión Permanente en su caso, 
harán el cómputo de los votos de las 
Legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones 
reformas", 

El Poder Constituyente puede establecer ciertas 

limitaciones juridicas al Constituyente Permanente u 

ó~gano revisür de la Constitución, en cuanto a la 

competencia 

Fundamental 

para adicionar o modificar la Ley 

da un Est.=:..do, igualmente~ le puede 

conferir una competencia ilimitada para reformarla, 

como ocurre en nuest~a Constituc16n. 

ninguna Constitución que erija 

inmutabilidad total y permanentemente, 

su 

No existe 

propia 

Crear y organizar a los pode~ee públicos de un 

Estado, estableciendo sus relaciones mutuas y 
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fijarles sus facultades y competencia, es por tanto, 

el contenido mínimo y esencial de toda 

Constitución. Sin embargo 1 oon el objeto de impedir 

el abuso del poder, las Constituciones y en especial 

la nuest~a, enumera ciertos derechos del individuo 

1 l amados fundamenta 1 es, que en s~ conjunto form-án 1 o 

que se suele llamar como parte dogmática de la 

Constituoi6n. Asimismo, la parte de la Con~tltuo16n 

que tiene por objeto o~sani:ar al Poder Público 

reoibe el nombre de parte orgánica. 

El Poder Constituyente cuya función es el crear la 

Constitwai6n de un Estado, que generalmente contiene 

los derechos fundamentales del hombt·e Y crea Y 

orga11i2a los Poderes Pllblicos que gobernaran en él, 

se enfrenta en su tarea a ciertas limitaciones para 

el logro d'2' su 1::ibjetivc4 l3s cu3les de man1H'it 

6intétioa veremos a continuación. 

La primera 1 imitación a la que se enfrenta el Poder 

Constituyente la podemos denominar como inherente a 

su ser y consiste en implantar un orden jur1dico. ya 

que el Estado puede sustituir compl~tamante sus 

ordenamientos jurídicas. pero ne puede suprimir el 

De:r-echo, es decir, cesa?' el orden juridioo, porque 

con ésto se negaría a si mismo. 

Es usual distinguir entre las limitaciones jur1dioas 

al Poder 

limitaciones 

Retirién.donos 

parte de 

Constituyente 

que no 

y 

tienen 

aquellas otras 

ese carácter. 
a las primeras, aan cuando la mayor 

dcctrina rechaza que el ótgano 

constituyente originario pueda tener limitaciones 
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una cabe impJi.caría 

seña.! ar·, i a po.s i b.i f i dad· ~-.d~ ·--·.,·.-~q·.·~.ª~ ••. '.é¡; :.···::.,•.:' .• 0e···:.-~·dr·.·e·~·ªn~.·,_s.'~.--.ri1. ,n~~tne-~nta0· -¡ es
0 11m1 tao1ones de _,.·COrlt?·~-~1~~,-~ _ . • .. 

r ev·o 1 uC i onar i o. , - -- -,_' .~-.-~~; ,_,· .• >.-~~--r:-~ · ~· · ~--f:~ ·:::,· .. ::"· 
r'·::.:.-.:fi··::-·-- -

e:n cuanto al. or'den ··.:.'1~-t~~r~b ···a rev'ot'ucionario, que 

veremos más :adél~-~:t-~>·p~-;~--.. qu~ en síntesis consiste 

en un- Orden 'provfSiona J que tiende a 1 

establecimientó de un nuevo orden juridico 

detin!tivo, puede llegar a establecer Jimitaciones 

jur1dioas al Poder Constituyente que Jo suoed&, en 

cuyo caso, se podría sostener que la Constitución 

emanada de este último encontraría su fundamento 

jurídico positivo en unas normas juridicae 

históricamente anteriores y que corresponderían a 

Jas deJ orden revoJucionario. 

En este sentido, cabria mencionar que el Congreso 

Constituyente de 1856 no tue más que un órgano 

constituido por normas emanadas de la organización 

revolucionaria estabJecida bajo el Plan de Ayu~Ja y, 

posteriormente, el Plan de Acapulco, cuyo Articulo 

So, dispuso que el Congreso respectivo se ooupar1a 

exclusivamente de constituir a la nación bajo la 

forma de repQblica representativa popular <58>, por 

lo que el Organo Constituyente de 1856 se vio 

C58l TENA RAHIREZ, FELIPE. LAS LEYES FUNOAl1ENTALES DE 

11EXICO, 1608-1957. Editorial Porróa, $. A., 

s/ed1ci6n, México, 1957, p. 494. 
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imposibilitado de establecer, por 

ejemplo, ··una monarquía hereditaria. Asimismo, el 

órgano Con.sti tuyente de Querétaro de 1916-1917 se 

enoo~t~aba determinado por eJ orden revoluoionar!o 

p~~~~o~ _y, entre otras cuestiones, debiO sujetarse 

al proyecto de Constituotón retormada presentado por 

Ca~rariza, de conformidad a lo dispuesto por el 

Decreto del 14 de sep~Jembre de 1916 que adicionó al 

Plan de Guadalupe. 

Cabe advertir, sin 

juridioas pr·evi stas 

embargo, que tales limitaciones 

por el orden revolucionario 

previo, seneralmente no establecen medios de control 

para su observancia, 

desobedtenoia por 

por 

el 

Jo que en caso de 

pretendido Organo 

Constituyente, 

miembros de 
destinatarios 

éste apela an ~Jtima insta11cia a los 

Ja propia comunidad. en tanta 

del sistema, los que a través de sus 

actos decidirán si producen o no el nuevo orden 

ju~idioo propuesto, dependiendo de lo cuaJ aquellos 

individuos adquirirán o 110 el carácter de Organo 

Constituyente Originario. As1 pues, pudiera darse 

el caso de que las limitaciones jurídicas previstas 

por e 1 orden revolucionario para eJ Or-gano 

Constituyente carecieran de eficacia alguna. 

Con motive de las Jim!t~ciones jurídicas al órgano 

Constitu,Yelíte establecidas po~ el orden 

internacional, cabe señalar que dicho órgano debe 

circunscribir el ámbito espacial de validez de las 

normas constitucionales por él creadas, al 

territorio del Estado fijado internacionalmente, as1 
como respetar todos los tratados de ese carácter 
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celebrados por los .~égimenes anteriores y, en 

general,· sujeta~s~ a todas las normas vigentes ·del 

derech~.-. i.nf~·r:ó~cloiial, so -pen_a de· que el Estado 

oreado pci.i- el~ "pr0p!o-."6r-8ano constituyente originario 

·incurra· :'::e·ri t"esponsabilidad 

1 nte~fia~~Ú citl~ L · . 

. ' <· - ." .. -.. ' 
p~'r · 'cittim·o,' a·n cUS.nto a las limitaciones históricas, 

so~~~~e~· yjo~ ~olt~•cas al Poder Constituyente, se 
··-·· 

pued_e 

tierien 

menos 

~a.fir'mar que, si bien operan ampliamente, 

ex"trajuridico, pero no por el lo 

en tanto que constituyen los 

un oar-ácter 

relevan tes, 

factores reales de poder que determinan csusalmente 

el contenido de cierta Constitución y condlcionan el 

éxito de la obra del Constituyente, tal es el caso 

del principo de separación de poderes, el 

·reconocimiento de ciertos derechos individuales , el 

ahora tan debatido tema de los Derechos de la 

Iglesia. Todos estos tactores reales de poder, 

deben ser tomados cuemta por el f'oder 

Constituyente para que su obra jurtdica llegue a 

conciliar lo real con lo legal y así alcance 

vigencia plena, porque lo previsto por la norma sea 

lo practicado por la vida, 

A loo anteriores órganos constituyentes es 

posible agregar el llam~do Poder Constituyente 

Revolucionario, el cual se caracteriza según el 

profesor Ulises Schmill; "por constituir un conjunto 

de actos realizados por ciertos individuos que se 

arrogan facultades jurídicas que el orden contra el 

cual van dirigidos no les otorga y cuyo propósito es 
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sustituir irregularmente cierto orden jurfdico por 

otr-o provisional, con mit'as a establecer un nuevo 

or-den de carácter detinitivo con un contenido 

pol!tico y juridioamente distinto''• t59J 

Cabe advertir que 

pretenden sustituir 

si los actos que irregularmente 

un sist~ma jur1d1co -y que por 

atribuye el carácter de el Jo, se les 

revolucionatios- no consiguen su propósito y el 

orden provisional por ellos propuesto carece de 

et icaoia y no st! p.rcduce, ta.les actos no adquieren 

e 1 caNioter de constituyentes, sino, por el 

oontr.a.rio, 

anter-ior 

quedan comptendidos en e 1 s 1 s tema 

como delito \ya sea de insurrección, 

subvetei6n. se:dición, ttaición, etc. 1 y sus autores, 

lejos de c.onfor·mar juridicamente un 61· gano 

con5tltuyenta revolucionario, ~on procesados como 

dalinouentes, asi lo establece nuestra·Constituc16n 

en su Artículo 136: 

"Articulo 136.- Esta Constitución no 
perderá su fuerza y visor, aún cuando 
por alguna rebelión se interrumpa su 
obsarvonci o.. En de que por 
cualquier transtorno público se 
estable=ca un gobierno contrario a los 
principios qua el Ja sanciona, tan Juego 
como el pueblo recobre su libertad se 
establecerá su observancia, y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su 

<59l SCHMILL, 

MEXICANA. 

UL!SES. EL SISTEHA DE LA CONSTITUCION 

Segunda edición, Editorial Textos 
Universitarios, México, 1977, p. 156. 



Este 

Vil"tUd se hubie:reri ·~~pedido, serán-

ju2gados, as.1 los que h.ubie:ren f.igur·ado 

en e L. gol?i e:rno eoia~adó, ·.de,.-1 á.~/reb8'1:·1·Ón, · 
como 1 O!I . que ;. húb i9I'en- .'<-C·ooP'erado a 

ésta"~,-

Artioula cOnsagra el principio 

104. 

de 

inviolabJlidad~;, c1;>nstitucional, ya que el ú.nico 

prooed/mÚ~nt"o jur idico pat'a mod 1f1 car 1 a 

Consti~ución es. el establecido por ella misma en su 

Articulo 135. La imposibilidad jurídica de que una 

Constitución de un Estado sea modif lcada 1 revisada o 

adic!Onada, 

posibilidad 

está 

de 

relacionada estrechamente con la 

una r-evoluo16n, ya que toda 

limitación a la tactultad revisora es una apelación 

lmpl 1c1ta 

eJ<trajuridico 

a l& 

por 

pos lb! l !dad 

medio de 

de un cambio 

una revolución, 

entendiendo ésta como ''la modificación violenta de 

los fundamentos co11stitucionales de un Estado". 

C60J 

4.2 FACULTADES LEGISLATIVAS DEL PODER EJECUTIVO. 

Conforme a la Constitución el Pr-esidente de la 

República ~!ene facultades par-a realizar funciones 

legislativas en seis supuestos, los cuales son: 

C60l TEIJA RAHIREZ, FELIPE. DERECHO CONST 1 TUC ION AL 

MEXICANO. Ob. Cit., p. 73. 
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a. Cuando reali~a funciones de colaboración en el 

proceso 

Congreso 

derecho 

en la 

legislativo que se efectúa en el 

de la Unión, mediante el ejercicio del 

de iniciativa, del derecho de veto y 

promulgaoión de las leyes emanadas de 

ese órgano. 

b. Cuando hace uso_de su facultad reglamentaria. 

c. En las situaciones de emergencia y previa 

suspensión de las garantias individuales, el 

Congreso de la Unión le puede otorgar tacultades 

extraordinarias al ?oder Ejecutivo pata que 

pueda legislar y de esta m&nera superar la 

emergencia, causa de la m~ncicnr:ida suspensión. 

d. Para la regulación económica en materia da 

comercio exterior. 

e. Para estableci:r medidas de salubridad, 

cuales son de dos tipos: 

- Las que establece el Consejo de Salubridad 

General, y 

- Las que establece la Secretaria de Salud. 

f. Cuando celebra los tratados internacionales. 

las 

El Presidente de la RepUblica únicamente puede 

legislar o colaborar en el proceso le~islativo en 

los casos que exp~esamente le señala la Constitución 

y en ningdn otro, a continuación estudiaremos cada 
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uno de los supuestos. 

4.2.1 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICicCOHO COLABORADOR EN EL 

PROCESO LEGISLATIVO. 

PROHULGACJON. 

LA INICIATIVA, EL VETO Y LA 

Como ya vimos en -e 1 ,.'a·p~-~-t:·a"do de la división de 

poderes, 1 os .·'-:6;~~;.:o~ del Estado son 

tnterdependientes S!, existiendo una 

vinculao16n: entre ellos que les tacilita 

el desempeño -:ettca:z de las funciones politicas que 

la ConstituCión.les ha encomendado. 

Dentro de nuestra Constitución existe la 

partioipaoi6n, colaboraoi6n o concurrencia de los 

poderes del Estada, ya que las funciones no se 

desempe~an de una manera aislada, sino que existe 

una frecuente cooperación y una colaboraoión de 

reciprocidad en muchos actos del Estado. Tal es el 

caso de la facultad que se le eitot'ga al Presidente 

de la República para colaborar en el proceso 

l~gislativc ante el Congreso de la Unión: 

colaboracion que se da de tras maneras: 

a. En uso de su iacuJtad de iniciativa de leyes y 

decretos, 

b. En uso de Ja facultad de veto, y 

c. Mediante Ja promulgación de las leyes o decretos 

qua le son enviados, ya debidamente aprobados, 
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por el Congreso de la Unión. 

De conformidad oon lo establecido en el Articulo 71 

de la Constitución, sólo tienen facultad de 

lnioiativa_.{~s.~lgu~ente~ entidades( 

"Artiotilo 71.- El .derecho de iniciar 
le~es o dec~et~S compe~et 

I; Al Presidente de la República. 

11. A Jos Diputados y Senadores, al 
~Ongreso de la Uni6n1 Y 

111. A ·1as legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas pres~nt&das por. el 
Presidente de la República, por las 
legislaturas de los Estados o las 
Oiputacione9 de los migmos, pasarán 
desde luego a comisión. Las que 
presentaren tos Diputados o los 
Senadores, se sujetarán a los trámites 
que desi~ne el Reglamento de Debates''· 

Con la creación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito F~deral por las modificaciones 

Constitucionales dadas en el Decreto de fech& 29 de 

julio de 1987 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 

este órg~no 

10 de agosto de 1987, se le otorgó a 

tacultad de iniciativa de leyes y 

decretos ante el Congreso de la Unión sobre materias 

relativas al Distrito Federal; facultad que será 

estudiada en &l apartado refe~ente a la facultad 

normativa de la Asamblea 

embargo, con la reforma 

Federal establecida en el 

de Representant~s. Sin 

polltica del Distrito 

Decreto de techa 20 de 

octubre de 1993, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 del mismo mes y año, se Je 
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otorga al titular del Poder Ejecutiva Federal la 

tacultad de iniciativa de Jeyes y decretos ante la 

Asamblea. de Representantes del ·01Strito Feder-al. 

En cuanto a la facultad del Presidente de la 

Repllblica pat·a iniciar- leyes y deor-etos ante el 

Congreso de la Unión, ésta es una o1ara muestra del 

sistema de coordinación de funciones que instituye 

nuestra Constitución y se da tomando. en cuenta que 

el Poder Ejec~tivo es el que tiene las mejores 

pos! bl l ldades de entender Ja situación y 

problemática del pals, por su contacto continuo y 

permanente con la realidad social. 

Al Presidente de la Repllblica Je cor~esponde 1 

oontorme Jo señalado en el Artículo 74, fracción JV 

de la Constitución, la presentación en forma 

exol usiva de Jas iniciativas de las leyes de 

ingresos de la Federación y del Departamento del 

Distrito Federal, el proyecto dti> presupuesto de 

egresos y ld cuenta pública anual, siendo estas 

i ni c!ativas tacuJtad exclusiva de Ja Cámara de 

Diputados, en cuant.o n su discusión y aprobación. 

''ArtlcuJo 74,- Son facuJtades 
exclusivas de Ja Cámara de Diputados: 

JV. Examinar, discutir y aprobar 
anualmente el Presupuesto de Egresos de 
la Federación y el del Depart.amento del 
Distrito Federal, discutiendo primero 
las contribuciones que a su juicfo, 
deben decretarse para cubrirlos, &si 
como revisar la Cuenta Pública del año 
anterior. 



El Ejecutivo Feder·al hara llegar a la 
Cáma.ta la9 correspor1dientes iniciativas 
de leyes de ingresos y los proyectos de 
presupuesto a ffiAS tardar el dia 15 del 
mes de noviembre o hast& ~l dia 15 de 
diciembre cuando inicie su encargo en 
la techa prevista por el articulo 83 1 

debiendo comparecer el Secretario de 
despacho correspondiente a dar cuenta 
de los mismos. 

109. 

ao l aral' que con la ~etorma politica del 

Distrito Federal contenido en el Decreto de techa 20 

de aotubre de 10Q3, publicado en el Diario Otricial 

de la Federación el 25 del mismo mes Y año, la 

faQUltad exQluatv9 de iniciativa de la ley de 

ingresos 

Fecleral· 

y del p~esupuesto de egresos del Distrito 

eerá a partir de 19QS, del Jete del Distrito 

Federal y la facultad parEi eKamlna.r, discutir Y 

aprobar estas leyes será, partir de 1995. la 

Asamblea de ~epresentantes del Distrito Federal, 

Tamblén al Ejecutivo Federal le corresponde en tarma 

exclusiva el inici~r el proc&dimlento de suspensión 

de garant1as ante el Congreso de la Unión o la 

ComisiOn Permanente, en los términos del Ar-ticulo 29 

Constitucional, según lo ver-emes posteriormente. 

El derecho que tiene el Presidente de la República 

para hacer observac!onea un proyecto de lay o 

decreto, objetándolo en todo o en parte, que le ha 

sido enviado por- el Congreso de la Unión para su 

promulgao16n, es to que se conoce como derecho de 

vet.o. Es ésta otra forma de cooperación o 

colabor-ac16n constitucional del Poder Ejecutivo en 
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la tunoión legislativa y se encuentra previsto en 

diferentes incisos del Artículo 72 Const!tuoional, 

bastemos por ahora con citar los dos primeros; 

"Artículo 72.- ••••••••••. 

AJ Aprobado un proyecto en Ja Cámara 
de su origen, pasará para su discusión 
a la otra. 51 ésta. lo aprobare, se 
remitirá al Ejecutivo, quien, si no 
tuv !ere observaci enes que hacer, 1 o 
publicará inmediatamente. 

B> Se reputará aprobado por eJ Poder 
Ejeoutivo, todo proyecto no devuelto 
con observaciones a la Cámara de su 
origen, dentro de die= días Qt!les; a 
no ser que, corriendo este término 
hubiese el Congreso cerrado 
suspendido sus sesiones, en cuyo caso 
la devolucibn deberá hacerse el primer 
dia üti 1 en quE> el Congreso esté 
reunido, 

San precisamente esas observaciones que et Poder 

Ejecutivo puede reali~ar a los proyectos de leyes o 

decretos que le son enviadas por El Congre~o, lo que 

en esencia es la tigura jurídica del veto y cuya 

finalidad es ssociar al Poder Ejecutivo en la 

responsabilidad de creación legislativa, aprovechar 

su experiencia y contacto con la realidad social, 

además de fortalecerlo contra l& lmposioión del 

Poder Legislativo. 

El veta en México puede ser total o parcial, Jo 

anterior se desprende de lo prescrito en el inciso C 

del Articulo 72 de nuestra Constitución, al 

establecer: 



"Ar-tioulo 72.- • , ••••••••• 

C) El proyecto de ley o decreto 
desechado en todo o en parte por el 
Ejecutivo, será devuelto. con sus 
obs~tvaoiones, a la Cámara de origen. 
Deberá ser discutido de nuevo por ésta 
y si fuese confirmado por las dos 
terceras partes del número total de 
votos, pasará otra vez a la Cámara 
reyisora. Si por ésta fuese sancionado 
por la misma mayor 1a, el proyecto será 
ley o decreto y volverá al Ejecutivo 
para su promulgación. 

111. 

El veto parcial es un medio más completo y tle~ible, 

en favor del Poder Ejecutivo, qu~ el que se 

establece en aquellos sistemas constitucionales que 

sólo aceptan la existencia del ve-to total. 

Por otra parta el veto Presidencial no es absoluto, 

sino suspenslvo, ya que el efecto de su ejercicio 
consi9te en regresa~ el proyecto de ley o decreto al 

Congreso, pero si ruese confirmado, por las dos 

tex·cet'as pattes d.;.I n(1mero total de votos, entonces 

ese proyec"t.o se convierte en ley, es decir, el veto 

provoca una ~egunda discusión en ambas Cámaras y 

requiere una nueva aprobación de dos tercios de 

votos de los individuos presentes en cada Cámara, 

para que deba promulgarse por eJ Ejecutivo sin 

excusa. 

El inciso J del Artículo 72 de la Constitución 

establece: 

"Ar-t!cuJo 72.- •••••. , •••• 



J) El Ejecutivo· de la Unión no puede 

hacer observaciones a~las resoluciones 

del 

Cámaras,, cuarido' 

cuerpo ~Jec~~ral 

que cuando la 

o· de a J guna de J as 

ej~~zan funciones de 
·o.de· jurado, Jo mismo 

Cámara de Diputados 
declare qÚé debe acusarse a uno de los 

altos tunoionarios de la Federación por 

delitos oficiales. 

Tampoco podrB hacerlas al Decreto de 

convocatoria a sesiones eKtraordinarias 

que expida Ja Comisión Permanente". 

1!2. 

Si se hace una interpretación a contrario sensu del 

inciso J del Artículo 72 de la Constitución, tal 

parece que todo aquello que no se menciona es 

susceptible 

Repúbl lea. 

sobre lo 

de se~ vetado po~ el ?residente de la 

Sin embarso, no es its1, porque la regla 

que es posible ve~ar por el titular del 

Poder Ejecutivo se ret!ere únicamente a Ja materia 

del propio Articulo 7""' es decir, Jas leyes o 

decretos cuya resolución no sea exclusiva de alguna 

de las Cámaras1 cualquier otro acto del Congreso no 

es susceptible de ser vetado. 

De tal manera eJ Presidente de Ja RepQblica no 

tiene raoultad de veto respecto a: 

a. Las facultadas exclusivas de cada una de las 

Cámaras. 



b. 

c. 

d. 

11.3. 

Las tacuJtades· de la Comisión Permanente. 

Las tacuJtad~s det 

Cámaras oomo .·Cuerpo·_ 

j uc-ado·_..~_· __ ej~~.c·i t-~-nd~-·. ~~-us~6·{ Ótj' •. 
--,·.: /.~0~/· ~ ;;~ 

e l_ec.tora l, de 

Las facultad~~:·> del· C'?n_greso reunido en Asamblea 

e.. La ·J~~ que· r:eSUJá. Ja estructura y funcionamiento 

interno del Congreso. 

t. L.as r-etormas constitucionales tmuy discutido, ya 

que la Constitución expresamente no Je otorga 

asta taoul tad, pel'O tampoco le otorga la 

facultad de iniciativa sobre esta materia, pero 

de hecho la ejerceJ. 

Por lo que se refiere a la imposibilidad de veto del 

titular del Poder Ejecutivo de la ley que regula Ia 

estructura y funcionamiento internos del Congreso. 

la p~~pi~ Constitución en su Articulo 70 se~ala tal 

p~ohibición da la siguiente manera: 

"Articule 70.- ...•••..•. 

El Congreso expedi~á la iey que 
regulará su estructura y funcionamiento 
internos. 

Esta 1 ey no 
necesitará de 
Ejooutivo Federal 

podrá ser vetada ni 
promulgación del 

para tener vigencia~. 

Hay que precisar que el Presidente de la República 

no posee Ja facultad de veto respecto de las 
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reformas constitucionales, porque el Artioulo-72 de 

la Constitución se refiere dnicamente a las leyes o 

decretos de carácter federal y las reformas 

const!tuc1onales son obra del poder revisor de la 

Constituoién, ésta es la posición que tomen diversos 

autore~ al respecto, como Rodolto Batizat 

"Las enmiendas constitucionales representan la 
actividad específica del Poder Constituyente 

Perm&nente, que es expresión de la soberanía del 

pueblo1 en consecuencia, siendo el Poder Ejecutivo 

un Poder constituido ajeno a su estructuración, 

carece en absoluto de facultades legítimas para 

oponerse a las decisiones que emita". <61J 

Sin embargo, consideramos que se le deberia dar 

expresamente la facultad de veto al Presidente de la 

República respecto de las reformas constitucionales 

emitidas por el Cons~i~uyente Permanente; derecho 

que debe tener la~ caractetistioas de ser superable 

y sólo poderse ejercitar mediante observaci~nes y 

Por una sola ocasión¡ sobre todo por la nueva 

realidad politica que está viviendo nuestro país con 

un Congreso pluripartidista, en donde el partido 

oticial tiene muy poca dite~encia de escaños con 

respecto a los demás partidos pol1t1cos. 

BATIZA, RODOLFO. 

CONSTITUCIONALES. 

p. 310. Citado 

VETO PRESIDENCIAL Y ENMIENDAS 

REVISTA HEXICANA DE DERECHO PUBLICO, 

por Tena Rami~ez, Felipe. DERECHO 

CONSTITUCIONAL HEXICANO. Ob. Cit., P• 262. 
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La obl1gaci6n que corresponde al titular del Poder 

Ejecutivo para publicar las leyes, una vez que éstas 

han sido discutidas y ~probadas por eJ Congreso de 

la Unión, se desprende de la tracoión l del Artíoulo 

89 Constitucional, q~e exp~esai 

"Articulo SQ.- Las facultades y 
ob 11 gaciones' del ·. Presidente son 1 as 
siguientesi 

l. · Pr-omy'~ S~·.~, .. /~·e jeoutat 1 as Je yes que 
expida ·et ,c,o~gr'.e~.º-. de la Unión; 

P~ra qua una ley adquiera su tuerza obligato~ia, 

inicie su vigencia y despliegue todos sus efectos, 

as neoesario que sea conocida por las personas a las 

que va a obligar y la forma de difundirla en México 

es poi.' medio del Diario Oricial. En la doci:t'ina 

mexicana ha sido un tema muy debatido el de si los 

conceptos publicación y promul~ación son sinónimos o 

bien son diferentes. 

Cuando veamos el apartado reierante a la facultad 

reglamentaria del Presidente de la República haremos 

r~terencia a las disposiciones contenidas en el 

Código Civil para el Distrito Federal en materia 

común y para toda la República en materia federal 

~elativ~s a la publicación de las normas juridioas, 

por ahora entecaremos nuestro estudio a Jo referente 

a la promulgación. 

Para eJ maestro Felipe Tena Ramirez, "Promulgar Cpro 

vulgare) sisnltica etimológicamente llevar al vulgo, 
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a Ja generalidad, el o~nocimiento,de una leY. En 

este sentido, 

pub 1 i caci ón 

dootrina~iam~ni~ 

Ja pt'om.ul gaoión 

Sin ••.••.•• 
distinguir · ün 

se 'contunde con la 

embargo, es posible 

ao~o del otro. Por 

la la 

existencia ··.:Y. 

Sutentitica 
·~'ei~"i::i~1.d6d"·:·:d·~: la ·ley, ordena su 

pub 1 icación 

cumplir1 

del Poder 

manda -:a:·:,_ .. ·~:~~~~·, agentes que 1 a ha san 

•>•'.-~ ~ ~'; \ia·~·pÚ.bÍ i~;._ci6n es, pues, el acto 
· .. Ej:~out.ivÓ .. por. la cual la ley votada y 

promulgada. se 11eVa aJ oonocimiento de Jos 

mediante un acto que permite a habitantes, 

cualquiera el conocimiento de Ja ley, y que 

establece para lo futuro la presunción de que la ley 

es oonooida por todos 11 • (62> 

Para el maestro Tena Ramirez, el acto de 

promulgación de una ley por parte del Ejecutivo 

encie~ra tres actos diferentes, a saber: 

a. Autentificación por parte de Ejecutivo de la 

existencia y regularidad de la ley. 

b. La publicación de la misma, y 

c. La orden de Ejecutivo para que sus agentes Ja 

hagan cumplir. 

Muy importante es la presunción de conocimiento que 

C62l TENA RAHIREZ, FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL 

HEXJCAND. Db. Cit., p. 489. 
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se establece cuañdo.- una ·1ey ·ha .. sldc:Í _.pubt·1cS:.da ·en el 

Diario Oticial, qu~ C:i:intlrm~'_.élpri.nc'ipi6'.juridlco 
establecido'· en, ·•i1/.:fÚC:u10 '2'J.''d~l.COd1~'ó:!c1vil para 
et 01st·;.i·{ci' .:-Ft!d-et-al··~·an.~-~S:te~i~· ·ci~~¿-~·::.f:.;.·par_~- t.Oda ta 

ReP6b t 'i·aa··_:_~~-: m:i'te·r·ii<.t"~cl-era.1< 
... ~~--·-:~<\· ,_-\_;--,-r\:-:; .• :·.\<·'~:::~:< _::·-:·:: -·_t--

tfArtiotilo; ;·21;..;~ .. La· ignof'alioia de las 
leyes-. -::-no .. ·,·excusa su cúmplimiento; 
o' •••• 

Para· ~l m~catro Eciua~da Garoia Maynez la 

Promu1g_ao16~~ 'de la ley encierra dos actos distintos1 

«po~· &i ~p~imero el Ejecutivo interpone su autoridad 

para q~e la ley se tenga pe.ir una diispoEiicii6n 

ob.ligatoria )'. por el segundo, el Ejecutivo da a 

conocer-la. a quienes deban cumpl lrla". (63J 

Quienes afirman que promulgación y publicación son 

sin6nimos, se basan en la ut1li=.ac16n que hace la 

Constitución de ambos términos. De esta manera el 

maestro Trinidad García señala: "la promulsaci6n es, 

en términ~s comunes, la publicación tormal de la 

lay. De e~ta definición se infiere que no hay lugar 

a distinguir gramaticalmente entre la promulgación y 

la publicación. Las 

signif lcado cuando a 

dos palabras tienen el mismo 

la ley se ret iet'en, y asi lo 

demuestra el empleo que se las ha dado y se les da 

\63l GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. Ob. Cit., p. 61. 
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en el lenguaje corriente Y en el jur·1dtoo 11 , t84) 

De la. misma manera.-'"Opina ei· m·aastro···lgnacio Burgoa 

a. l - se.fl(~·l._ar.>:-:élU.~'i': _· 11 L8._ ,'promu i g~oión · es·'· e 1-· a oto en 

~ ~ •tu:~~~~~~tJif' ~\:hes Íci~nte 1 :~>1:: Rjf ºb~~~~ ~:::::: 
,_de <.~f~·'e\·i::~~g;;;.~º ·d~ 

:::v1~Zi;J~f'f,f~Z~i,iK.;;'é~~~i~s que to 1 ~n~:~==n~ 
Promulgar' es e~uiv~lente ~-publi~ar, po~ lo que con 

Cor.fE!cct6n. CO·n~e~-t~al y termino l 6gi ca la 

Cons'tituc16n emplea indistintamente ambos vocablos 

en su· ArticuÍo 7211 • tSS) 

La publicación de la ley no es 

discrecional del Presidente de la 

pueda o no ejercer, sino es una 

una ta cu l tad 

Repú.blica, que 

obligación que 

ineludiblemente tiene que acata~. 51 por alguna 

circunstancia el titular del Poder Ejecutivo no 

publica la ley, el Congreso puede hacerlo de mutuo 

propio, asi lo sostiene el maestro Ignacio Burgoa: 

"Sin embargo, creemos que ante la negativa o 

cehusaruientc presidencial, el acto promulgatorio, o 

sea. la publicación de una ley o decre~o, puede 

asumirse poc el Congreso de la UniOn obviando al 

(64l GARCIA, TRINIDAD. APUNTES DE JNTRODUCCION AL. ESTUDIO 

DEL DERECHO. Vigésima tercera edición, Editorial 

Porrúa, S. A., México, 1974 1 p. 86. 

(65 l BURGO A, l GNAC 1 O. DERECHO CONSTITUCIONAL. HEXICANO. Ob. 

Cit., p. 849 
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Ejecutivo. Conforme al procedimiento establecido 

por el articulo 72.·constituoional, una ley o decreto 

se estiman· aprobados al agotarse éste, aunque.el 

Presidente no los promulgue. Pues bien, si ·.dicho 

Congreso tiene la tacuttad de expedir leYes o 

decretos en 

Const.ituci6n 

las materias que eKpresamente la 

coloca dentro de su órbita 

oompete"oial, debe concluirse que tiene también la 

de h&oer-los publicar pai:·a su o'!lservancie., si el 

Presidente no lo hao~. Suponer que el citado 

organismo carece de ella, seria tanto como supeditar 

su aotuaciOn a la volun~ad del Ejecutivo, quien por 

el solo hecho de rehus~rse a realizar el acto 

pramulgatorio~ harla inúti 1 toda la función 

legislativa, tampiendo el principio de división de 

poderes y reduciendo al Congreso a la inutilidad. 

La afirmación de que et Congreso no puede ordenat \a 

publicación de las layes y decretos que a~pida en el 

caso de que el Ejecutivo incumpla la obligación de 

antoja francamente absurda y pron1ul gar los. 

desquician te 

peligro de 

del orden constitucional, entrañando el 

l"' inmovilidad legislativa. Debe 

subrsyarse que en la hipót&sis de que el Congreso 

ordene l~ publicación ~ que nos rererimos, no se 

requier~ ratrendo alguno. pue5 éste sólo significa 

un requisito de observancia. de lo• actos 

presidenciales conforme al Articulo 92 

Constitucional''· l66> 

<66l lDEM, p. 850. 
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Por le que se retiete a la figur& juridioa del 

retrenda, -é~te será estudiada en el apartado 

referente a la facultad reglamentaria del Presidente 

de la Repó.b11ca. 

4,2,2 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA COHO TITULAR DE LA 
FACULTAD REGLAMENTARIA. 

El reglamento administrativo, ''es una manites:tae:ión 

unilateral de voluntad discrecional, emitida pcr un 

6:-gano administrativo legalmente inves-tido de 

potestad o competencia para hacerlo <Presidente de 

la Rep!lblica en el ámbito federal, Gobernador del 

Estado en las Entidades Federativas>, creadoras de 

normas juridicas generales que desarrol Jan los 

principios da una ley emanada del Congreso, a efecto 

de tao!litar su ejecución y observancia en la estera 

admnistrativa~. (671 

L" tunci6n de reglamentar l:as leyes que expide el 

Congreso de 1~ Unión. tanto en e 1 ámbito federal 

como la!:i que son para el Distrito FedaC'a 1, 

corresponde al Ft·esidente de 1 .. RepC\bl ioe., do 

oonteirmidad con lo que dispone la traoc16n 1 del 

Articulo 89 de la Constitución: 

(67l ACOSTA ROMERO, MIGUEL. TEORIA GENERAL DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO. Quinta edición, Editorial Porr'1a., 

S.A. 1 México, 198,:,, p. 465. 



11 Articulo 89.- Las facultades y 
o~Jlgaoiones del Presidente son las 
sigui-entes: 

I. Pro~ulgar· y ejecl;tar ·1a·s leyes que 
expida :el .. Congreso de 1a.· Unión, 

· prcve:yendQ' .. en:. la estera e..dmin!strativa 
a· su e>cacta- observ·~ncia 1 

. · .... • .......... ~ 

121. 

La ta~ultad reglamentaria corresponde exclusivamente 

al Presidente de la Rep6blica y es indelegable, de 

~~te modo, ni los s~oreta~ios de Estado, ni ningún 

otro fun6ionario pueden dictar ~eglamentos. 

Todas las oons~ituoiones que precedieron a la de 

1857 contuvieron en forma clara, precisa y expresa 

la tao~ltad del Ejecutivo para dictar reslamentos; 

inexplicablemente en el Congreso Constituyente de 

1856-1957 se moditicó esta situación, 

substituyéndose, al parecer sin razón válida alguna, 

la expresa mención de la facultad de eKpedir 

reglamentos, por la expresión: "proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia". EJ 

Constituyente de 1916-1917 transcribió literalmente 

esta eKpresión de la Constitución de 1857 quedando 

asentada en el Articulo e9, fracción l. 

Se ha reconocido generalmente que en la tracción I 

del Articulo 89 Constitucional hay tres facultades 

distintas del Presidente, a saber: 

a. La faou 1 tad de promu i gar J as 1 e yes, 

b. la facultad de ejecutar las leyes, y 
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c. la facultad reglamentaria. 

Es precisamente en esta última facultad donde se 

determina que el titular del Poder Ejecutivo pueda 

expe~ir disposiciones 

tienen por obje~o 

generales y abstractas que 

la ejecución de fa ley, 

desarrollando y complementando en detalle las normas 

contenidas en los ordenamientos juridicos expedidos 

por el Congreso de la Unión, 

El procedtmtento jur1d1co de creación de un 

reglamento es mu~ sencillo, toda vez que el único 

requisito que señala la Constitución para la validez 

de Jos reglamentos expedidos por el Presidente de la 

República es, concretamente, el refrendo a que se 

refiere el Articulo 92: 

"Articulo 92.- Todos los Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos y Ordenes del 
Presidente deberán egtar firmados por 
el Secretario de Estado o Jefe de 
Departamento Administrativo a que eJ 
asunto corresponda y sin este requisito 
no serán obedecidos''. 

Esta misma oblig~cion se J·&itera en el Articulo 13 

dé la Ley Orgánica de la Administración Póblica 

Federal. 

El procedimiento más usual para la creación de un 

reglamento es el siguiente: la autoridad que tiene a 

su cargo la ejecución o el cumplimiento de la ley 

que se va a reglamentar, elabora un proyecto de 

reglamento, de acuerdo con lo estipulado en el 

Articulo 12 de la Ley Orgánica de la Administración 



Póblica Federal: 

"Articulo 12.- Cada Secretarla de 
Estado o Departamento Administrativo, 
formulará respecto de los asuntos de su 
competencia, los proyectos de leyes, 
res lamentes, decretos, acuet>dos y 
Ordenes del Presidente de la 
República". 
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Esta proyecto se somete a Ja disousi6n 1 moditicac16n 

y aprobao16n de las autoridades superiores, quienes 

a su ve2 lo ponen en·consideraoién del Presidente de 

la Repó.blioa, y si el Pr·esidante lo aprueba, lo 

firmará y se turna't'á al o a los Sectetarios de 

Despacho y al J"ete de [1epattamento encaf'gado del 

ramo a que el reglamento corr~sponda, para los 

efectos de 1 t·etr·endo. 

Otro requisito también nécesatló para la validez ds 

los reglamentos es su publicación en el Diario 

Oticial de la Fi:oderación, de acuei-do con los 

At't{culos 3 y A di:ol Código Civi 1 para el Distf'ito 

F=:deta.l, t:!n materia común y para toda la República 

en materi¡¡, ieder~I: 

ttA.rticuto 3o. - Las leyes, reglamentos, 
circulare6 o cualesquiera otras 
disposiciones de observancia general, 
obligan y surten sus efectos tres dias 
después de su publicación en el periódi 
co oficial. 

"Articulo 4o.- Sl la ley, reglamento, 
circular o disposición de observancia 
general tija el dla en que, debe 
comenzar a regir, obliga desde ese dia 
con tal que su publicación haya sido 
anterior". 
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Desde el punto de vista del órgano que lo crea, el 

reglament.o goza de la. caracteristica. esencial de ser 

formalmente administrativo, ésto deriva de un 

criterio estr·1'oi:.Sment·e taJ'mal, que prescinde. de la 

naturaleza · .. intrlnseoa del acto. Por otra parte. 

desde el punto de vista material, podemos afirmar 

que el reglamento se identifica con la ley porque 

participa de las mismas ca~aoteristlcas de ella; por 

tanto, el reglamento constituye intrinseoamente un 

aoto legislativo, porque orea, modifica o extingue 

situaciones jur1dicas generales. Ambos 

~~denamtento~, ley y reglam~nto, ~on de naturaleza 

impersonal, abstracta y creadores de si~uhciones 

juridicas generales. 

Por otra parte, el reglamento administrativo debe 

estar subordinado siempre a la léy ordinaria, 

emanada del Congreso de la Unión, es decir, la norma 

reglamentaria no puede contrariar o modificar lo 

expresado pQr una ley, ésto se le conoce como 

principio de primacia de la ley, que opera en tavor 

de esta. Es indudable que la facultad reglamentaria 

de las aut.c1r·idades administrativas no puede 

extenderse hasta tergiversar la ley que se trata de 

~eglamentar y las 

una disposición 

apartarse de su 

reglamentaciones que se hagan de 

legal, de manera alguna pueden 

texto, espiritu o finalidad. El 

reglamento "es una norma subalterna que tiene su 

medida y justificación en !a ley". l6BJ 

<68l IDEM, p. 490, 



125. 

Otro principio que rige en esta materia es· el de que 

no puede eKi5tir reglamento gin le·y, aunque ésta 

última si puede existir, aunque no se le 

reglamente. Sin embargo ~lgun~s doctrinarios 

aceptan la existenofa de· ~.º·~- 1.-~~iñ'&d~~ re-glamentos 

autónomos t mismos que_ vere:11:1~.s.~ e·n'"e 1" apartado de las 

ta cu 1 tades not'ma ti vas· .de'_ ··¡ ;.·.~:: Asamblea de 

Representantes del D.F. 

La abrogación de una ley) implica a su ve= la 

abrogación de los reglamentos, a menos que en los 

a.rtíc:ulos ttansitorios de l.&. le:.• post.e!'ior, le dé 

Yi$anQia a l~a reglamentos de la ~nterio!', 

4.2.3 FACULTADES LEGISLATIVAS DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA EN LA SUSPENSION DE GARANTIAS. 

El orden juridico es uno de tos elementos esenciales 

que ccmponen el ser del Estado, es creado por éste 

&n ejercicio 

adqu1ere el 

lmperativiciad 

de su actividad soberana y una vez que 

carácter de vigen~¿, se reviDte de 

y somete a sus mandatos al poder 

estatal mismo. La Constitución ocupa, en una 

jerarquia de validez y aplicabilidad normativa. un 

sitio preeminente y fundamental. 

La Con~tituci6n está investida de supremacla 

respecto de todos los ddmás ordenamientos jur1d1oos, 

según se desprende de los Artículos 41 y 133 

Constitucionales. 
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''ArtiouJo 41.- El pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos y por Jos de los 
Estados, en lo que toca a sus regimenes 
interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en 
ningQn caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

···········" 
"Articulo 133.- E~ta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma. 
celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con 
aprobacion del Senado, serán la ley 
suprema de toda la Unión. Los jueces 
de cada Estado se arr~glarán a dicha 
Constitución, leye~ y tratados, a pesar 
de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones 
leyes de los Estados~. 

126. 

un ambiente de normalidad, cuando ninguna 

hecatombe general y colectiva se produce, el Estado 

y las autoridades deben someterse a los mandatos 

constitucionales y a las disposiciones legales 

vigentes que de ella emanan. Sin embargo, cruentos 

acontecimientos políticos o sociales internos e 

internacionales pueden alterar Ja vida tranquila y 

habitual de lo~ paises, creando un peligroso 

ambiente que afecte las instituciones públicas y 

privadas de los Estados. Para hacer trente a esta 

situación el gobierno de un pais debe contar con 

mecanismos adecuados que le permitan actuar de 

manera rápida, empleando todos aquellos medios o 

conductos que ~e consideren ldóneos para preservar 
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al Estado de esa situación de emersencia. 

Ahora bien, si eJ gobierno de un pais tuviera que 

enfrentar la ·situación de emergericia dentro de los 

cauces normativos ordinarios, su actuar sería o 

podrja ser inefectivo·, por la lentitud que eJ propio 

procedimiento ordinario establece en sus diferentes 

tases; 

legal ea 
por 

que 

eso, las normas constituoionales y 

impongan a las 

gubernamentales la observancia de 

Jas actividadeg 

autoridades 

requisitos y 

que deben Qondicionea para 

realiz~rse a fin de hacer frente & los trastornos 

públicos inharentea a la ~ituaci6n de emergencia, 

deben cesar en su vigencia y no ser aplicados. en 

totma temp~ral y transitoria~ mientras subsista tal 

situación anormal. 

·L~ ~od*r~ción d~l po•ier pi,litico. obtenida por la 
separ~ción de po~eres, produce una cie~ta 

debilitación del poder. Esta debilitación no ofrece 

peligros en los periodos tranquilos y normales, pero 

si en Jos periodo~ da agitación Se ve 

entonces en el gobierno una tendencia a concentrarse 

para revestirse de energja, aún a riesgo de 

convertirse en tiránico. Se prescinde más o menos 

de la separación de pode~es y éstos se concentran en 

una Asamblea L~gislativa o en un Jete Ejecutivo. A 

esto se llama suspensión de garantías 

constitucionales.'' t69> 

<69l HAURIOU, HAURICE. 

CONSTITUCIONAL. 

Castillo, Segunda 

Espa~a, 1927, p. 121. 

PRINCIPIOS DE DERECHO PUBLICO Y 
Traducido 

edición, 

por Carlos Ruiz del 

Editorial Reus, Madrid, 
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Esta suspensión de garant1as no ea entiju~idioa, ya 

que las propias oons~ituo!ones otorgan, cuando 

existe un estado de·emergencl~ diversas facultades 

en fa~or de ilguno de los poderes estatales, que 

generalmente es el Ejecutivo, para que prevea y 

termine con los males pdblioos generados por la 

situac10n anómala. Para ejercitar esas tacultades 

extraordinarias, es necesario que primeramente cesen 

su vigencia todas aquellas garantias 

constitucionales que entorpezcan las acciones que Ja 

autoridad despliegue para hacer trente a la 

emergencia. 

Et proceso jur1dico constitucional para dotar al 

gobierno de facultades necesarias p~ra enfrentarse a 

la situación anormal que pone en peligro a un país, 

se reali2a a través de dos tases fundamentales: a> 

suspensión de las garantiag constitucionales, y b) 

otorgamiento de tacultades extraordinarias en favor 

de uno de los tres poderes; mientras no se suspendan 

las garantias constitucionales por las causas y 

medios previstos por la Constitución, las facultades 

extraordinarias no pueden validamente otorgarse, 

ya que su otorgamiento implicaría una transgresión 

al orden constitucional. 

En HéKico, la suspensión de garantías lndivlduaJes 

está regulada po~ el Articulo 29 Constitucional que 

establece: 

''Articulo 
invasión, 
pública, 
a la 

29,- En los casos de 
perturbación grave de la paz 

o de cualquier otro que ponga 
sociedad en grave p~lig~o o 



oontlioto, solamente el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
de acuerdo con los titulares de 
las Secretarías de Estado, los 
Departamentos Administrativos y la 
Procuradur1a General de la 
Repóblica y con aprobación del 
Congreso de la Unión, y, en los 
reoesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en 
todo el pais o en lugar 
determinado 'las garantías que 
fuesen obstáculo pa~a hacer 
trenteJ rápida y fácilmente a la 
situación; pero debetá hacerlo por 
un tiempo 1 imitado, por medio de 
prevenciones generales Y sin que 
la suspensión se contrai~a 
detef'mina.do individuo, Si la 
suspensión tuvie1'a lugar 
halléndose el Congre~o ~eunido, 
éste ooncedera las autorizaclones 
que estime necesarias para que el 
Ejecutivo ha~a t~ente ~ la 
situación, pero si se verif lcase 
en tiempo de receso, se convocará 
sin demora al Congreso para que 
las acuet'de". 

129. 

Este precepto habilita y legitima al Presidente de 

la Repóblica para que pueda hacer frente rápida y 

fácilmente al peligro que entraña la situac!On de 

emergencia, ya que junto con al Articulo 49 

Constitucional, que transcribiremos enseguida, son 

el fundamento de donde emanan las facultades 

eKtraordinarias con que se enviste ai titular del 

Poder Ejecutivo para enfrentarse a la situación 

anómala que pone en peligro al Estado; por lo que 

estas disposiciones con$tituyen al mismo tiempo, los 

! imites del ámbito y el objetiva de la actividad 

autoritaria del Estado. 



"Articulo 
Federación 
ejercicio, 
Judicial. 

49.- El Supremo Poder de la 
se divide, para su 

en Legislativo, Ejecutivo y 

No podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el 
Legislativo en un individuo, salvo el 
caso de facultades extraordinarias al 
Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 
dispuesto en el Articulo 29. En ningún 
otro oaso, salvo lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Art.íoulo 131, se 
otorgarán tacultades extraordinarias 
para legislar''· 
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E:I A:tticulo 29 Constitucional hoy vigente que 

autoriza la suspensión de gara.ntias e I 

otorgamiento de t'acu 1 t.ades extraordinarias del 

Congreso de la Unión al Ejecutivo, se encuentra 

redactado en los mismos terminas que su similar de 

la Constitución de 1857, con solo tres diferencias. 

La primera se refiere al espacio geográfico en el 

cual podrán 

individuales1 

ser suspendidas las 

en el texto original 

garantías 

de la 

Constitución cie 1857 no se mencionaba el ambito 

territorial donde se podían suspender las garantías, 

situación que es subsanada en el te~to vigente al 

diferenciar entre Ja suspensión que rige en todo el 

pais y la que se reduce a determinada ~egi6n, al 

mencionar: 

ttArticuJo 29.- ••.•.••••.•. en todo el 
pais o en lugar determinado ..•.•••• " 

La segunda consiste en que actualmente las garantías 

susceptibles de ser suspendidas son todas las 
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contenidas en la Constituci6n, con la condici6n de 

que 1 as gat'a.ntias suspendidas sean' obs tá_cu lo para 

hacer frente rApida y fácilmente a;-la Situao;on; en 

el texto._ -de la Constitución de. ·1957 existía una 

excepoi6.n a· la suspensi6ti de_ garantia.s: 

"Articulo 29.- ••••••••••• puede 
suspender las sarantias otorgadas en 
esta· · Consti_tuci6n, con e_xcepción de las 
C¡ue aseguran la v_ida del hombre; ••••• tt 
C70l 

tlltímc, el Artiaulo 2.Q Conetitucional 1'ue 

t'etorrriado por el 

Deareto del 1u de 

Constituyente Permanente por 

abril de 1981, publ !cado en el 

Dlarlo 

"1 dia 

tuvo 

Oticial el 21 del mismo mes y año, en vi~ot· 

siguiente de eu publioación. Esta reforma 

como finalidad el borrar del t.eMto 

Conetituoional el indebido vocablo Consejo de 

Ministros que contenían los textos originales de 

este Articulo en las Constituciones de 1857 Y 1917. 

Siendo qua nuest!'Cr orden administ'r'ativo 

constitucional establece el régimen presidencial, 
donde el Poder Ejecutivo Federal se deposita en un 

solo individuo, llamado Presidente de la República y 

este se auxilia de los Secretarios de Estado en los 

diferentes ramos de la Administración Pública., la 

palabra ministros resultaba impropia, ya que este 

concepto es propio de los sistemas parlamentarios, 

donde los ministros si tienen potestades per-se 

RAMIREZ, FELIPE. LAS LEYES FUNDAMENTALES DE 
MEXICO, 1808-1957. Ob. Cit., p. 610, 
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y asumen responsabilidad oticia.1 pot" los actos que 

realizan dentro de su correspondiente ramo, ante Ja 

Asamblea Legislativa. 

Dentro del precepto constitucional es necesario 

distinguir entre la suspensión de garantías y el 

otorgamiento 

Ejeoutl vo de 

de 

la 

tacul tades 

Unl6n. En 
extraordinarias al 

el primer caso, la 

aprobación compete al 

Comisión Permanente; 

Congreso de la Unión o a Ja 

pero tratándose de les 
autorizaciones especial es al Presidente de la 

República, solo el 

pueden otoi'ga!'Jas. 

Congreso y nunca la Permanente, 

Ello se debe a que esas 

autorizaciones, en casi todos los casos, consisten 

en una delegación de facultades legislastivas, por 

lo que la Comisión Pormanente no podria delegar lo 

que no tiene atribuido, puesto que dichas tacultades 

corresponden al Congreso. 

Veamos bt'evemente cuales son los alcances del 

Articulo 29 Constitucional: 

A1 Las situaciones en las cuales opera la 

suspensión de garantías son: perturbación grave 

de la paz pública, invasión o que se pcnga a la 

sociedad en peligro o contlicto de envergadura. 

Debido a que la suspansion es consecuencia de 

una situación anormal, causada por cualquiera de 

las situaciones mencionadas, su duración está 

ligada precisamente a la existencia de Ja causa 

que le dió origen. 

Aho~a bien, las causas que pueden dar origen a 
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gar&ntias, están oontempladas 

29 Constituoional no de una 

manera limitativa, sino que se encuentran 

expresadas en torma enunciativa y deja al 

arbitrio o discres16n de los Poderes Ejecutivo y 

l.egis lativo~ 

ponga a 

conflicto. 

definir si existe una situación que 

la sociedad en grave peligro o 

Ejemplo de este dltimo supuesto 

son1 graves conflictos económicos, incendios, 

~pfdemias, inundaciones 1 terremotos, erupciones 

volcánicas, etc. 

61 Las aUtQtidadea oonstituoionalmente competent~s 

para" .decretar 1a suspetisi6n de garantías, o 

dicho de otra manera, es necesario el concurso 

de tres voluntades para que se de la suspensión 

dli!i tgiii'.ra.tit:.i~s~ por- lo q1J'3' 17-S un ~cto que r-i:-qulr:H·e 

la colaboración funoional entre el Presidente de 

la República, de conformidad con sus 

colaboradores más cercanos, los cuales proponen 

iniciativa 

individuales 

los recesos 

ante 

de 

de suspender las garantias 

el Congreso de la Unión y en 

éste, ante la Comisión 

Permanente, para que apruebe los términos en que 

operará la suspensión. Como el articulo no 

exige votación especial para la aprobación, 

basta qua se apruebe por la mayor1a de los 

presentes. 

C. Se pueden suspender todas o solo algunas de les 

garantías individuales, segdn ya lo comentamos, 

pero el acto que instituye la suspensión debe 

ser materialmente legislativo, es decir, debe 
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~enet las oaracteristicas de aeneral, abatraoto 

e impersonal, 

contraerse a 

pot eso la suspensión no puede 

determinado individuo. Si el 

decreto que establece la 9uspeneión de garantías 

no tuviera la caraoteristica de generalidad, 

sino que solo suspendiera garantias individuales 

en relación con una sola persona o un grupo 

determinado de sujetos, considerándolos de 

manera individual, seria inconsti~ucional. 

Ahora bien, aón cuando es posible suspender 

todas las garantias consignadas en la 

Constitución, es requisito que haya entre la o 

las garantías que se vayan a suspender y la 

situación de emergencia una relación de medio a 

fin, yo que solamente aquellas que son obstáculo 

para hacer trente rápida y fácilmente a la 

situación serán objeto de suspensión. Las 

garantías que deban suspenderse para alcanzar el 

tin que se busca, es cosa que queda a discrec16n 

de Jos órganos qua intevienen en el acto de 

suspensión, 

0 1 Como ya habia.mos mencionado, Ja redacción del 

actual texto del Articulo 29 Constitucional a 

diferencia del de 1857, establece que l& 

suspensión pueda darse en todo el país o en un 

lugar determinado, seg~n sea la naturaleza de la 

causa que le dió origen, es decit', según sea la 

proporción de la emergencia. De tal manera un 

terremoto en el Distrito Federal no tiene porque 

ser causa para que se decrete el estado de 

emergencia en TamaulipasJ por ego el maestro 
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Antonio Mart1nez Baez ·in ica oomo requisito de 

la iniotati~a,:~J d~·-1'. .. 11~··: .. señalar e·t territorio 

en ·qUe ha 

libertad, y 

( 71) 

de-<:pr·~¡iuci,rse · et ecl tpse de Ja 

de·,-' la dura0i6n de este ten6meno", 

E. La suspensión de garantías debe tener vigencia 

po~ un tiempo limitado o sea que la situación de 

suspensión deber ser transitoria y su duración 

depende directamente de Ja causa que motivo el 

estado de emergencia. Nosotros consideramos que 

QUando la oausa que dió origen al estado de 

emergencia 
gerantias 

ha desaparecido, la suspensión de 

deja de tener vigencia de pleno 

derecho, ya que e 1 alargar· lo mas tiempo cae 

tuera del supuesto co11stitucicnal. 

F. Y~ que fueron suspendidas las garant1as 

individuales, la au~oridad que va a hacer trente 

a la situación que aqueja a la sociedad, tiene 

que estar investida de una serie de tacultades 

que le pe~mita tomar las medidas que estime 

pertinentes, a tin de que pueda prevenir o 

remediar los problemas públicos y sociales que 

dieron origen a la situación anormal que provocó 

dioha suspensión. 

<71> MARTINEZ BAEZ, ANTONIO. CONCEPTO GENERAL DEL ESTADO DE 
SITIO. REVISTA DE LA ESCUELA NACIONAL DE 
JURISPRUDENCIA. NUMERO 25, MEXICO, 1945. 
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La Constitución vigente establece la posibilidad 

de que el Congreso conceda las autorizaciones 

qua estime necesarias al Ejecutivo, para que 

éste haga trente a la situación~ pero es 

importante se~alar que para que se le otorguen 

estas facultades extraordinarias al Ejecutivo es 

elemento sine qua non que antes se haya 

decretado la suspensión de garantías por alguna 

de las causas que enumera enunciativamente el 

Articulo 29 de la Constitución. Ya que hubo en 

gran parte de nuestra historia, el oto1·gamiento 

de facultades legislativas del Congreso al 

Ejecutivo, sin que previamente hubiera sido 

decretado el estado de sitio. 

Las facultades extraordinarias que el Congreso 

puede otorgar al Ejecutivo son de dos tipos: 

a. Darle al Ejecutivo una mayor amplitud en la 

est~rea amidnistrativa o/y 

b. Trasmitirle facultades legislativas. 

El otorgami~nto de facultades extraordinarias al 

Poder Ejecutivo Federal implica una eMcepción a 

la clásica división de poderes. Ahora bien, et 

Articulo 49 Constitucional, permite al Poder 

Legislativo Federal que le otorgue parte de su 

potestad leglslat!Ya al Jefe del Ejecutivo cuando 

ae reunan los supuestos establecidos para la 

suspensión de garantias. 

"Por ende, dnicaraente en los ca909 de invasión, 
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perturbación grave de la paz pública o de 

cualq1:Jie~f:I.- :·otro que POt)ga a la sociedad en grave 

.peligro o cbnilibio y previa suspensión de las 

garant.~~~-· tTic:tt~tdUaJes que impliquen un obstáculo 

para q~e:~ta~~ci~i6~;gubernativa pueda hacer trente 

rá¡ltda ,··:y:'-, fá~'i'1·mente a la situaoión anómala 

prov'Oc-áda pOr 

Le¡¡Jslatlvo 
dichos 

Federal 

&contecimlentos, el podar 

tiene autorización 

co·nstilucicnal para conced&r al Ejecutivo de Ja 

Unión taouJtades extraordinarias~. <72> 

No solamente en los casos a que se retiere el 

Artículo 20 Constitucional puede otorgarse al 

Ejecutivo Federal facultades extraordinarias para 

legi=i:Jar, sino que el A:rticulo 49 de nuestra Ley 

Fundament&.l, como ya vimos, dispone que dicho 

otorgamiento t:a.mbién es p1Jstbl13- en el caso a que 

alude al seg1Jndo párrafo de su Articulo 131, el 

cual veremos más adelante. 

Analizando el Articulo 49 vemos que contiene 

cuatro disposiciones: 

a. Consagr-a e.I pr-incipio clásico de la 

separación o división de poderes. 

b. Contiene la prohibición de que se reunan dos 

o más de Jos poderes, en que se desarrolla 

<72J BURGOA, IGNACIO. LAS GARANTJAS INDIVIDUALES. Ob. 

Cit., p. 2:20. 
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la actividad estatal, en .una sola persona o 

OOJ'poración. 

Oi Prohib~ que et· Poder_Legislat~~o se deposite 

~n un solo ~ndividuo. y 

d. Establece la ·excepción a la I"egla gene!'al 

consistente en que el Poder Legislativo pueda 

depositarse en un solo individuo o 

corporación, aJ establecer la pogibilidad de 

que se le otorguen facultades extl'&ordinarias 

al Ejecutivo de la Unión, contarme a lo 

dispuesto por el Articulo 29 Constitucional y 

al segundo páJ"raro del Articulo 131 de la Ley 

Suprema. Por lo tanto, el Poder Legislativo, 

cuyo depósito en un individuo prohibe al 

Articulo 49 Constitucional, se traduce en Ja 

actividad legislativa, o sea, en la función 

o elaboradora de leyes, sin creadora 

referirse por el contrario, al organismo 

legislado~, como tal. 

Es importante mencionar que el ónico que puede 

otorgar facuJ~adee ext~aordinarias de indo le 

legislativas al Poder Ejecutivo Federal es el 

Congreso 

por no 

otorgar 

de la Unión, ya que la Comisión Permanente 

tenet' facultades legislativas, no puede 

legalmente lo que no tiene, según lo 

menoionamos anteriormente. 

No asi la suspensión de garantías que puede ser 

decretada por Ja Comisión Permanente cuando el 

Congreso de la Unión está en receso, pero para 
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otorgar facultades extra.ordinar-fas O.ntoa y 

exclusivamente las puede otorgar el Congreso, por 

eso, cuando éste se encuentra en_ re~eso, l~ C~mi¿ión 

debe convocarlo a sesionés extr"aordinarf8.'s· pa,-ra·. que 

sea él, quien otorgu~ las tac~ltades e~tra~r~inarias 

de tipo leglslativo·ii .Ejecufivo Federal~ 

La pr·ohiblclon establecida en el Artículo 49 

Constituotonal tiene oomo materia, la función, ta 

actividad o la potestad legislativa y no al 

organ~smo en qu~ dicha tunoión, actividad o potestad 

se deposita, como erróneamente lo estimó Ignacio L. 

Va 11 arta. 

~contundió el concepto de poder que, según se ha 

dicho, implica función, potestad o actividad, con la 

idea de Organo u Organismo, al pretender que la 

prohibici6n contenida en el Articulo 50 de la 

Constitución de 57 solo se tranggredia cuando 

acaeciera el fenómeno de la supresión del 

legi:lat!vo, para que las tuncion~s de éste las 

asumiera integr&mente el Ejecutivo, lo cual y& no 

solo s1Jpondrla Ja violación a dicho precepto, sino 

el quebrantamienta total del Ol'den constitucional al 

entr-oni.:::ars¿ la diotaduta presidencial, supresión 

que, por otra parte, nunca puede registrarse 

constitucionalmente, aQn en el caso del otorgamiento 

de facultades extraordinarias al Presidente de la 

República contarme a los Att1culos 2.9 y 131, párrato 

segundo de la Ley Suprema, puesto que el Congreso de 

la Unión o la Comisión Permanente de éste no 

desaparecen como organismos al investirse al 

Ejecutivo con atribuciones legisJat.ivas, en virtud 
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de que oonsei-van su oapaoldad pare d.esplegal' la 

aotuaolón que la Consti.tuo16f' les ·e.ncomie.nda, 

inclusive para retirar la ·:oonoesi6n :·.de .'. facul t"ades 

extraordinarias~. l73) 
;·-:.·: ~;~.:~:: - . -~: ~·. 
~ . . .! ,_ .; 

En s íni:.esis, sup~n~r ·_que·.:· <.tüe_ra de 1 os o.a.sos 

pravJSto·s en -1~~ A;-~t·i~\~1--ci~·:; 29 Y' · 131 1 pár-rafo 

segundo, constit·u~:1~·n~Y:e·-~:~~ 'el·>-·c:~·nsr~so de la Unión 

pudiese delegar sus fáoultades o poderes 

legislativos al Presidente de la Repóblloa o a 

cualquier otra autoridad, slsnltlcaria admitir la 

poslblidaci de que constante y reiteradamente se 

quebrante la Constituol6n 1 con menoscabo y desprecio 

del prinioipo de supremaoia constitucional 

consagrado en su Articulo 133, al con91de:ta:t que a 

los 6r-ganos legisladores fuese dable alterar-

caprichosa.mente su órbit.a de facultades 

proyectarla hacia el Ejecutivo en alguna, en vai-ios 

o en todas las materias lesislabJes, pl'opiciándose 

oon e L lo 

Constitucional 

Constitución 

•l tremendo absurdo en Derecho 

d~ que un órgano creado por la 

pudiese válidamente degconocei- la 

fuente misma de su existencia y de su actividad. 

4.2.4 FACULTADES LEGISLATIVAS DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

El Articulo 49 de nues~ra Constitución que consagra 

173> lDEH, p. 222. 
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el principio de la d!v!s!6n de poderes y que ya 

citamos en el .apartad.° correspo1'diE!nte a la 

suspensión de · .. ga_ran~1as~ establece en su segundo 

párrafo, las e~cepcJ en.es en las cua 1 es al Poder 

Ejecutiva· se 

eXt.rao.ridnart'as 
Je pueden otorgar facultades 

para legislar~ de la siguiente 

manera; 

11 Art!culo 49.- •••••••••••• 

No podrán reunirse dos o más de estos 
Poderes ~n una sola persona o 
corporación 0 nl depositarse et 
Legislativo en un individuo, salvo el 
caso de f&cultades extraordinarias al 
Ejeout.ivo de la Unión, con1'o.tme lo 
dispuesto ~n el articulo 29. En ningún 
otro es.so, salvo lo dispuest.o en el 
sesundo párrato dt9I articulo 131, se 
otorgarán tacultsdes e~traordinarias 
para Iegislar 11

• 

La facultad para le~isla.r- que 9eñala el Articulo 

131, segundo p~rrato de la Constitución. en favor 

del F'odet- Ejecutivo, se retiere al comercio exterior 

y se estableo8 de la s1gui~nte m&ner~: 

HArticulo 1a1.- ........•.. 
El Ejecutivo podrá ser tacultado por el 
Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las 
tarifas de exportación e importación, 
expedidas por el propio Congreso y para 
crear otras1 así como para restringir y 
paro prohibir las importaciones, las 
exportaciones y el tránsito de 
productos, articulas y etectos, cuando 
Jo estime urgente, a fin de regular el 
comercio exterior, la economia del 
país, la estabilidad de la producción 
nacional, o de realizar cualquier otro 
propósito, en beneficio del país. E:I 



propio Ejecutivo 
el Presupuesto 
someterá su 
hubiese hecho 
é:onced i da 11 • 

al enviar al Congreso 
Fiscal de cada año, 

aprobación el uso que 
de la taoultad 
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El fin que persigue el otorgamiento de este tipo de 

facultades legislativas al Poder Ejecutivo consiste 

en dotarlo de una gran amplitud para que realice Jas 

acciones ne6esarias, sin pérdida de tiempo, en una 

materia tan cambiante como es la del comercio 

eKterior, que exige acciones rápidas y oportunas, a 

t!n de 

establ 1 idad 

salvaguardar Ja aconomia del pals, la 

de la proudcci6n n~cional o de cualquier 

otro propósito en beneticio del pais. 

Con respecto a ésto último, el maestro Ignacio 

Burgoa se~ala1 11 Al través de esta Ltlt!ma expresión, 

la disposición constitucional que comentamos, si no 

se interpreta restrictivament8, en el sentido de que 

solo debe regir en el ámbi~o económico que implica 

su m~teria de r-egulaci6n. podría s!gn!f icar el 

quebrantamiento del pr-incipio de di•Jisión de 

poderes. pues daria lui;ar a que el Congreso de la 

Unión otorgará 

Ejecutivo Federal 

tacui t.acies 

para dictar 

~xtreordinarlas al 

leyes tendientes a 

obtener cualquier beneficio 

convertiria al Presidente 

legislador con tacultades 

para 

de la 

el país, lo que 

República en un 

dilstadísimas que no se 

compadecen can dicho principio. El prop6a1 to de 

realizar cualquier beneficio debe circunscribirse, 

por tanto, 

disposición 

los objetivos eoonómioos qua la misma 

constitucional señala, ya que éstos 

implican su causa final, fuera de la que no tendria 
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ju~tif1oaci6n ni legitimaoiOn alguna". ·'(74~ 

Por é1·10, es· .. im.pO~-tB.nte qu"e.-el propio Articulo 131 

Constftú6fóñal '_á'(·. e_stablecer-·. que- S.J Poder Ejecutivo 

se le ·~_.pbd-;·¿~.-~~·org:a~ .t~~ut-l~des 'eKtraordinarias por 

el Co_~,~r.~:~-~ :;;;:i~ · -.1 a ·:_-'.:Unión · para i-eal izar ~cualquier 
otro . propósito debería contener la palabra 

similar·f·- ,·ta·1 J:··y oomo 'lo establece el primer párrafo 

del-: ~arl'1cUi'o .p;ciffiero de la L&)' Reglamentaria del 

Art.10\.ifo'.'' 131 __ .da···' la c·onstituci6n, publicada en el 

Di&rio Oficial de la Federación el 13 de enero de 

·1~SG, ~ue m~ncionar 

"Art!oulo 10.- Las disposiciones de 
esta Ley son de orden póblico y 
de interes gE11eral. Tiene por 
objeto regul~r y promover el comercio 
exte~ior, la economía del pats, la 
estabilidad de la producción nacional o 
de reali~ar cualquier otro propósito 
similar en bGneficio del mismo a cuyo 
fin se faculta al Ejecutivo Federal, en 
términos del articulo 131 Constituclc
nal, para: 

La !acuitad 

Presidente de 

para 

la 

legislar 

RepCtblica, 

que le otar ga 

e:I Articulo 49 

al 

en 
relación con el 131 de la Constitución en materia de 

comercio exterior, se refiere a: 

(741 BURGOA, lGNACIQ, 

Cit., p. 846. 

DERECHO CONSTITUCIONAL HEXICANO. Ob. 

.. 
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Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 

arancelarias de las taritas de eKportac!ón e 
importación y para orear otras; esta facultad se 

ejercerá mediante Decretos ~expedidos por el 

Ejecutivo Federal que de~eián s~r publicados en 

el Dla'.rio Oti~t"sl -d~ ta''p~-deraoión, según dispone 

la traooióñ · l del ar·ticulo dos de la Ley 

Reilamentar!a del Artículo 131 de la 

Constitución. 

b. Establecer medldss de regulación o restricciones 

a la exporta~ión o importación de mercancias 

median~e el est~blecimiento del requisito del 

pef'mis:o pt>evio, o m.:dlante la instauración de 

º' 

cupos máM irnos 

implantación de 

de mel"canciafi 1 mediant.e 

cuotas compen5atorias ~ 

la 

la 

importaciór, de mercancías en condiciones de 

prácticas desleales de comercio internacional. 

Esta facultad se ejercerá mediante acuerdos o 

resoluciones que expida la Seoreta~ia de 

Comer·ci o y Foment.o lndust.r·ial, que deberán 

publi~~r~e en el Diaria Oficial de la 

Federación. según dispone la tracción 1 t del 

artículo dos de la L~y Reglamentatia del 

Articulo 131 da la Constitución, y 

Rest.ricciOn de 

el territorio 

la circulación o el tránsito por 

nacional de las mercancías 

procedentes del y destinadas al extranjero, por 

r-a:::ones de seguridad nacional, de salud pública, 

de sanidad 

aprovechamiento 

pr·ohlblrse la 

fitopecuaria o 

di: especies; 

importación 

conservación o 

pudiendo también 

y exportación de 
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facultad se ejeroe:rá mediante 

6~denes .e~pedidas :por la dependencia del 

Ejecutiv'c:>. -~_ed,ef-~:1,' _ que .-o.orr_esponda conforme a las 
leyes 'apl i~~~les~- iis1 lo dispone la tracción I Ir 

_del articulo dos de la Ley Reglamentaria del 

mercanc1as. 'Esta 

A~tioulo 131.Constituoional. 

Por último, 

establece la 
el prcipio 

ob 1 i gación 
articulo Constitucional 
del titular del Poder 

Ejecutivo de someter a la oonsideraciOn del Congreso 

de la Unión anualmente, del uso que hubiese hecho de 

la facultad que estamos analizando, 

4.2.6 FACULTADES LEGISLATIVAS DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA EN MATERIA DE SALUBRIDAD. 

Esta facultad Legislativa que por lo vago de su 

redacción ha ocasionado grandes problemas de 

interpi'etaciC:m, se encuentra consagrada en el 

Articulo 73, tracción XVI de nuestra Con~tituoi6n, 

en los siguientes términos: 

'*Art1cu 1 o 
taoultad: 

73.- El Congreso tiene 

XVI.- Pa:ra dictar leyes sobre nacionalL 
dad, condición juridica de los extranj~ 
ros, ciudadanía. natural izaci6n, 
ooloni~ación, emigtación e inmigración 
y salubridad general da la Repdblica: 

la.- El Consejo de Salubridad Gene~al 
dependerá directamente del Presidente 
de la í<epdblic&, sin intervención de 



ninguna Secretaria de Estado, y sus 
d is posiciones genera 1 es serán 
obligatorias en el país. 

2a.- En caso de epidemias de carác~er 
grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el pais, el 
Departamento de Salubridad tendrá 
obligaoi6n de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a 
rese~va de ser después sancionadas por 
el Presidente de la República. 

~a.- La autorid~d sanitaria e~rá 

ejecutiva y sus disposiciones serán 
obedecidas por las autoridades 
administro.tivElS del p&is. 

4a.- Las medidas q~e el Cone2jo haya 
puesto en vigor en la campafia contra el 
alcoholisino y la venta de sustancias 
que envenenan al 1nd1'.•iduo o ciegener·an 
la especie humana, así como las 
adoptadas para prevenir y combatir la 
oantaminación ambiental, S6rán después 
revisadas por el Congreso de la Unión 
en los casos que le competan¡ 

146. 

El primer problem:;,. que ent1•aña la tracción XVI del 

Artículo 75 de nuestra Constitución, consiste en la 

diticultad qu~ ~e presenta pára demarcar los ámbitos 

de salubridad general de la República y de 

salubridad general de las Entidades Federativas, 

para establecer la competencia legislativa federal y 

local en esta materis. 

La Suprema Corte ha establecido el c~iteria de que 

las materias no incluidas en la legislación 

sanitaria tederal, reali.zada por el Congreso da la 

Unión, son de competencia exclusiva de las Entidades 



147. 

Federativas 1 de la siguiente manerat 

" •••• Del precepto transcrito se 
desprende que corresponde a la 
competencia de la Federación la 
salubridad general de la RepQblica, 
concepto que por si solo no agota toda 
la materia de salubridad, sino que 
queda fuera del mismo la salubridad 
local, la que por no estar reservada a 
la Federación corresponde a la astera 
de las Entidades Federativas por 
aplioaci6n del principio que informa el 
Articulo 124 de la Constitución. El 
alcance de la expresión salubridad 
general de la República, es de~:: ir, el 
contenido de la i&.cultad tederal al 
r·especto, no esta definido por la 
Constitución. Es desd~ lu&go tacultad 
federal sanitaria toda le que en sus 
cuatro incisos reserva para autoridades 
tederales la comentada tracción XVI del 
Articulo 7.S, pero aparte de el la 
corregponde al Congreso de la Unión 
determinar en la ley el ámbito de la 
r'acultad federal en Ja materia, lo que 
el Congreso ha realizado n través del 
Código Sa.n!t.&rio Federal, cuyo A!'ticulo 
12 enumera los casos de jurisdicción 
federal, poi' lo que todo lo no 
legislado en materia federal, se 
entiende perteneciente a. la salubridad 
local, que corresponde a las Entidades 
Federa~ivastt. c75) 

Esta rorma como ha interpretado la Suprema Cc~te de 

Jugticia de 13 Nación el Articulo 7S. tracción XVI, 

(7Sl TESIS JURISPRUDENCIAL. SEMINARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACION. Tomo CVll 1, Sexta Epoca, p. 20. Citada por 

Felipe Tena Ramire=.. DERECHO CONSTITUCIONAL 

MEXICANO. Ob. Cit., p. 417. 
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nas parece muy ~onvenlente, ya que ~s··dit~oil que 

tal competencia se especificara"' en la 'misma 

Constitución, por eso ei~ 0.onte,~irl_~~:·a·~ <coii:~~.~S-0.' de:· 
la Unión la facultad de- de1:erm·1~ri~~~-:-~;~~~:i~~"t-~- (·S: :·ley 

ordinal' ia 10 que . .--debe ent·e~der·-~·e/ :por __ ::_~·8._t'ubr·Í d~·d 
genei-al de -la .. RePdb_l~~a~·:· se .'detin:irán y del imitarán 

. ;..,·,, -
ls.s competencias ··federal· 'I local en materia de 

salubridad. 

Sin emba~go. Ja misma Sup~ema Corte ha sos~enido que 

solo a posteriori y en atención a cada caso conoreto 

los t~ibunales p~eoi~arán si el caso puesto a su 

consideraciOn es 
de la República 

referente a la salubridad general 

o co~responde a la s&lubridad 

general de una Entidad Federativa. Este criterio 

nos p~~ece incorrecto, ya que corresponde a la 

Constitución y por excepción las leyes 

secundarias, la distribución de competencia~ entre 

la Federación y las Entidades Federativas, pero no 

se le puede atribuir esta facultad al Poder 

Judicia t. 

Este mismo criterio en contra de lo sostenido por 

la Suprema Corte, adopta el maestro Felipe Tena 

Ramírez al sostener que: ''E:n etecto, si es el Poder 

Judicial el que debe fijar la cornpetenciat segó.n lo 

quiere la ejecutoria comentada (el autor transcribe 

la tésis de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación en el Torno XXXIV, p. 3651 lqué normas al 

respecto debe observar la autoridad administrativa 

antes de que la Corte defina el contenido de la 

esfera fedetal: Y una vez definida la competencia 
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federal po~ la Corte, ¿podrá ser~1r de ley la 

resolución que se ·:refiere a un caso oonoreto y que 

fuera. de .. ésie. no-'·es·~~bl_18a.tD:ria.<Pa.r-a .:la.fi' .. Autor·i_dades 
admin·r,str:á.·t-¡-~-~~f ~- E.l ;,f'.oder_..· :Júd~o~·a·l. --~li::do puetle 

ver 1t1".a~·---i:"<:~-~\-~~-~~e.t_e~-_01a. -~de~_·::~ as ":--~-~t.:~·l'.' f~~~es::.·a ·1 ~ l u2 

dé· 1 ~:--~;~,:·l::e'.~:/,::~~i~:~.,'.;[~'.;~;-~t~\~-j ~~e~-::-.:·_~e~~---~~o p~'ede crearla 

por· f'.51.~ism'?~.:Pº.r:.q_~~-":s.up~an_ta.ria en sus tunoiones al 
Poder LagLslatlvo".';_ ·c1e>· 

Aho.ra b"ien 1 ·1os 1nC1Sos uno)' cuatro de la tr-acctón 

XVl del Artículo 73 Constitucional orearon un 

_ organismo f ede~al denominado Consejo de Salub~idad 

Gene~al, dotándolo da amplísimas facultades 

legislativas. Este Consejo depende directamente del 

Presidente de la Repdbl ica y puede emitir 

disposiciones generales, es decir, normas juridicas 

con los elementos mate~iales de toda ley y tan solo 

el Congreso de )a Unión revisa-rá las medid.as que 

haya dietado y puesto en vigor relacionadas con la 

campaña cont.ra el alcohot1smo, la venta de 

5ust.ancias que envenenan al individuo o las 

adoptadas pora prevenir y combatir la oontaminscién 

amb Lenta l. 

Par otra parte, en el inciso dos de la tracción que 

estamos examin~ndo, se establece la oblisao16n del 

Depiu"t.amt!nto de Salubt'idad, hoy Secretaria de Salud, 

de dictar de manera rápida y oportuna las medidas 

< 76) l DEH, p. 410. 

1 ¡ 
l ¡ 

r 
' ¡ 
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preventivas necesarias para evitar la propagación de 

epidemias graves y la. invasión de enfermedades 

exóticas en_ el pais# esas medidas preventivas 

después. de haber s (do <emitidas Serán sancionadas por 

el Pl'esident·a·:'de la Repllbl ica. 

En relación con~el·.Conse~o de Salubridad, el maes~ro 

· l gnacio' Burgoa sefi'ala: "Basta la somera 

ooneideraci6n de las facultades constitucionales con 

que el citado Consejo está investido para concluir 

que se trata de un ominoso y omnimodo cuerpo 

legislativo en materia de salubridad pública extraño 

a la eattuctu~a de los poderes del Estado. pues las 

disposiciones generales que puede dictar ostentan 

los elementos materiales de toda ley, ! legando al 

ext't'emo de ab!'ogar, deri::ig.ar, o hacdr nugatcrios los 

ordenamientos que sobre dicha materia expide el 

Congreso de la Unión, el cual solo puede revisa!' las 

medidas que el propio Consejo haya puesto en vigor 

en la campaña 
auata.naiaa qua 

contra el alcoholismo y la venta de 

envenenan al individua a deganernn 

la especie humana, asi como para prevenir y combatir 

la contaminaclón ambiental", (77) 

El maestro Felipe Tena Ramirez al hacer una critica 

sobre las facultades que el articulo en cuestión le 

otorga al Departamento de Salubridad, hoy Secretaría 

de Salud, señala: ''Asi pues, en las hipótesis 

177l BURGDA, !GNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. Ob. 
Cit., p. 740. 
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e>ccepoionales se ~numer·an, el Departamento de 

Salubridad ~sume tunciones del Jefe del Ejeoutivo y 

del Congreso de la 

Poderes en un solo 

Unión, ésto es, se. reunen dos 

titular ~ este titular único, 

capaz de suplantar a dos Poderes Federales, es una 

simple dependencia del Ejecutivo. 

Si a tan extraordinarias facultades se agrega que 

para ejercitarlas goza de acción ejecutiva el 

Departamento de Salubridad, según lo dice el párrafo 

tercero de la tracción XVI, habrá de admitir que la 

materia de salubridad está regida por disposiciones 

excepcionales, que contrastan con todo nues~ro 

sistema constltuclonaltt. t78> 

Como podemos observar tanto el Consejo de Salubridad 

General qua depende directamente del ?residente de 

la República, como el Departamento de Salud, hoy 

Seer-etaria de Salud, detentan tacult.ades 

leg1~1at1vas desde ~1 punto de vista material, ya 

que las disposiciones que dicten serán obligatorias 

y su naturaleza deberá ser en términos generales y 

abstractos, elementos esenoiales de todas las normas 

jurídicas. 

Por o~ra parte4 es cierto que las tacultades oon que 

han sido investidos estos órganos de gobierno, 

<76) TENA RAMIREZ, FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL 

MEXICANO. Ob. Cit., p. 409. 
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rompen con todo nuestro sistema oonstituoional, por 

lo que consideramos que el Consejo debió de haberse 

establecido por una ley federal expedida por el 

Congr~so de Ja Unión· y no por el Constituyente 1 

ademáS de que nunca se debió subordinar al Poder 

Legi~l~tlva a aquel en lo que a ordenamientos 

sanita~ios· se refiere. Asimismo las facultades de 

que goza et Departamento de Salubridad para dictar 

las medidas indispensables en caso de epidemias o 

invasión de entarmedades exóticas, debieron de haber 

sido otorgadas en d&do caso al titular del Poder 

Ejecutivo, na que solo se Je da a éste la tacuJtad 

de sancionarlas a poste~iori. 

4.~.a FACULTAD LEGISLATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CUANDO CELEBRA LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

La última facultad materialm~nte legislativa que 

nuestr~ Constitución le otorga al fresidente de la 

~~Bú~l~R~, R~ ~ncu~n~~~ oont~mplad~ en la t~acci6n X 

d~l Articulo as d~ nuestra Ley Fundamantal de la 

siguiente manera: 

''Artículo 89.
obligaciones del 
siguientes: 

Las tacultades 
Presidente son 

)' 
las 

X.- Dirigir la política exterior y 
celebrar tratados internacionales, 
sometiéndoJos a la aprobación deJ 
Senado •.•••.••• " 
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Es por medio de la oelebraoión de los tratados 

lnternaoiona·les, en aquellos ce.sos que 'tienden a 

ctear uiia.-._re·gtamentac16n jur1dica, cuandÓ el titufar 

·del Podi:Ú·--"E:jeoutivot con .la 'tacultad qu·e-':1e ·provee 
' ' ' 

nuestr-a- .Consfituoi6n p"ara ·ausol'ibii-los,- ·r.;;~·Í 1~~-una 
act1vt'd-~d-~;~:~t~~iaim.ente legi~lativa: . 

- . ' . 
El ~a~st~ci: Modesto S~ara Vázquez d~fine al Tratado 
como1-,- .. ,:"tO.dO , .. :·acúe-rdo -concluido efltre dos o más 

sujetO_s.. éte·-<·o~r-eOhO' r~-ter~;-Q1.ón8.1 ~ Hablamos de 

suj·e.t"o·s~- ·><nO .-d~·.,É._s.t8dosf ·ao~- ~I t in de incluir a las 

orSa~izaéo~'e_~:-; int-et-liactonS:ies". C79J 

Los· .tratados inte.rnacionales "" encuentran 

reglamentes por la convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados de enero de 1980, que fue la 

culminación de los trabajos emprendidos por la 

Comisión de Dere~ho Internacional de Ja Organización 

de las Naciones Unidas. La Convención de Viena no 

añade más requisitoe a los tratados que sean 

celebrados entre sujetos de Derecho Internacional y 

que .re•Jistan forma e9crita¡ sin embargo, la doct.rina 

señala como otro requisito esencial que el órgano 

que participa en la conclusión de un tratado esté 

provisto de poder, por el derecho interno del sujeto 

de Oet'eoho 1nternactona1, para ese etecto; ta 1 es el 

caso de la facultad que otorga el Articulo 89, 

< 79> 5EARA VAZQUEZ, MODESTO. DERECHO INTERNACIONAL 

PUBLICO. Undecimo. edición, Editorial PorrUs, s. A., 

México, 1986, p. 63. 



154. 

fracción X de la Constitución al Presidente de la 

R&pública. 

Ahora bien, no en ~odas los actos en que el 

P~esidente de la Repóblica, en uso de su facultad 

·constituoionaJ de celebrar ~ratados internacionales, 

realiza una actividad materialmente legislativa, 

solo lleva a oabo esta tunción cuando suscribe los 

denominados 

destinados a 

permanentemente 

loa s~aoriben, 

tratados-leyes, mismos que están 

crear una reglamentación jurídica 

obligatoria entre los Estados que 

tal es el oaeo del tra~ado sobre 

privilegios e inmunidades de los agentes 

diplomáticos suscrito por nuestro país en Viana en 

1961. 

Para que Los tratados internacionales que sean 
' suscritos por el President& de la República formen 

parte del derecho de nuestro país. se requiere que 

se cumplan dog requisitos es&nciales, los cueles 

son: 

a, Que la Cáma~a de Senadores apruebe el tratado. 

Eata taoultad es considerada como exclusiva de 

ese cuerpo legislativo según lo señala el 

Articulo 76, tracción I Constitucional. 

"Artículo 76.- Son facultades exclusi
vas del Senado: 

l. Analizar la política exterior 
desarrollada por el Ejecutivo Federal 
con base en los intormes anuales que el 
Presidente de la RepOblioa y el 
Secretario de Despacho correspondiente 
rindan al Congreso; adBmás aprobar los 



tratados intet"naoionale~ y convenciones 
diplomáticas que celebre el Ejecutivo 
de la Unión. 

"Cada país t!ene BUS pl"opias 
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normas 

constitucionales para determinar cual es el 

ót"gano compi!tente 

internacionalmente al 

para 

Estado. 

obligar 

Algunas 

constituciones rese:rvan esa función al 

Ejecutivo, pero esa posición, que era propia de 

las monarquias absolutas, va desapareciendo. 

Hoy, los principales sistemas constitucionales 

r-eservan ede podel' o al órgano Legislativo o al 

Legislativo y al Ejecutivo, actuando en 

ooncierto''· C80J 

En nuestra Constitución según lo hemos visto, se 

establece la existencin de un concurso de 

voluntades entre el Poder Ejecutivo y la Cámara 

de Senadoresy que son los encargados de todo 

lo ~alecionado con la política exterior del 

Estado Mexic~no. 

b, Que los tratados estén de acuerdo con la 

Constitución. Este requisito esencial que deben 

cumplir los tratados 

por el Presidente 

internacionales suscr1~os 

de la Repúb 1 ! oa está 

contemplado en el Articulo 133 de nuestra Ley 

Fundamental. 

l60l !DEH, p. 211. 



11 Artloulo 133.- Esta Constituo16n, 
las leyes dal Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados ~ que se celebren 
por el Ptesidente de la República, 
con aprobacion del Senado, serán la 
ley suprema de toda la Unión. Los 
jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Cons~ituciOn, leyes y tratados, 
a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los 
Estados", 

Ea te articulo consagra el principio 
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de 

supremacia de la Constitución y aOn cuando la 

p~imera parte del mismo parece ser que también 

le otorga a las leyes del Congreso Federal y a 

los Tts.t.ado!! Internacionales el carácter de 

supremos, 

r-eserva 

esta declaración de supr~macla ~e 

únicament.e al ordenamiento 

constitucional. ye que dichas ieyes asi como los 

mencionados t~stados, en cu~nto a su carácter 

supremo, están condicionados que no sean 

contrarios a l~ Con~titución. 

En consecuencia los Tratados deben ajustarse & 

nuestros preceptos constitucionales, al espirltu 

y teMto da nuestra ley fundamental y al orden 

polH!co de nuestra Nación soberana e 

independiente. "Por tales motivos, si los 

tratados celebrados están en contradico!ón con 

los principios imperativos de nuestro Derecho 

Públ ice 

esos 

consigne.dos 

tratados no 

en la Constituo16n Federal, 

deben tener valor, ni 

aplioaoión práctica, ni la sanción del Gobierno 
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dentro. de . . . . . 
por ofra· parte.,··.:· ":fas ~onsecuenoias que resulten 
oonfo1•rii9~ -at'·-':·D'e-~~~:Ch~·.'. de Gentes por la violación 

de un_. ·.·-pacto 

r~sponsa~i-lid~de~ en 

internacional y 

la Naoi6n 

las 

pueda 

incurrir- t:rent.e a 

que 

las otl'as potencias 

contratantes". (81l 

4.3 EL PODER LEGISLATIVO. 

El Poder LegislatJvo según previene el Artiou!o 50 de 

la Constitución, se deposita en un Congreso General 

que se dividirá en dos Cámaras, es decir, nuestro 

sistema constitucional establece el Bicamerismo en 

oontraposición a lo que establecía en un principio la 

Constitución de 1857. 

''At~iouio so.- El Poder Legislativo de 
Jos Estados Unidos Mexicanos se 
deposita en un Congreso G=neral, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de 
diputados y otra de senadores". 

Las dos funcionee estatales que caracterizan al Poder 

L~gisJativo Federal representado por las dos Cámaras, 

son las mAs importantes dentro de nuestra organizaciOn 

politioa y lag que conforme al Derecho Constitucional 

son de gr~n valia por los contrapesos que imponen 

181) LANZ DURET, MIGUEL. Oh. Cit., p. 289. 
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entre los demás érsa~os del Estado. Estas dos 
tunctones sont 

... La 'to"~~-ao"f'Óri' ::~de·, 'leyes teder-ales, es decir, la 

ó-t·ea~ióh· ~-i> IBs -normas 'jurfdJcas de 

t a-d.:e~~~(;-·: ~~Ú:~·> :~;r~b~-~{-.- r-eg ir. todas J as 
carácter 

relaciones 

gobSrriadO-s entt'e si, en el ámbito nacional, y 

b 1 La vigilancia y sujeción del Poder Ejecutivo para 

mantenerlo dentro de los limites fijados por la 

Constitución. Gracias a las facultades que la 

Constituoión le atorga al CongreBo o cada una de 

las Cámaras en terma exclusiva, es como el Poder 

Legtslat.!vo 

contenerlo 

oontrola al Poder Ejecutivo para 

dentr-o de los limites 

Constitucionale~, baste con citar .ª 1 gunos 

ejemplos como son: la facultad de la Cámara de 

Diputados de revisar la cuenta del Erario 

Nacional, la tacultad del Congreso de da.r las 

baees para 

amprés t 1 tos, 

Diput.ados 

que el Ejecutivo pu~da celebrar 

la facul~ad de la Cámara de 

para aprobar el presupuesto de 

ingresos y de egresos de la Federación, la 

taoultad del Senado para aprobar los tratados 

internacionales que celebra el Ejecutivo da la 

Unión, etc. 

Ahcra bien, antes de entrar al estudio de la tacultad 

Legislativa del Congr·eso General, es indispensable 

hacer algunas ref texiones sobre como la Constitución 

real iza una 

Federación 

dietribuciOn 

y las 

de competencias ent~e Ja 

Entidades Federativas, 
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consideraciones que haremos en el apartado siguiente. 

4.3.1 LA DISTRIBUCION DE COHPETENCIAS ENTRE LA FEDERACION 

Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGUN EL SISTEMA DEL 
ARTICULO 124 CONSTITUCIONAL. 

En efecto, 

Constitución 
es 

el 

el 

que 

Articulo 

da las 

124 de nuestra 

bases para la 

distribución de competencias entre Ja Federación y 

las Entidades Federativas, de la siguiente tormat 

Este 

"Articulo 124.- Las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta 
Constitución a Jos funcionarios 
federales, se entienden reservadas a 
los Estados 11

• 

principio que establece el sistema de 

facultades expresas para las autoridades federales, 

es propic de los sistemas tederativos en donde los 

Es'tados miembros pierden totalmente su soberania 

exterior y ciertas tacultades interiores en favor 

del gobierno cent!'a l, pero conservan para su 

gobierno ciar~as facultades no otorgadas al gobierno 

centra 1. 

Este reparto de jurisdicciones corresponde hacerla a 

la .Const1tuci6n y la nuestra opta por otorgar 

eKpresamente las facultades a la federación, lo oual 

tiene el interes práctioo de que en caso de duda 

acerca de a quien oorresponde determinada facultad, 

la duda debe resolverse en favor de los Estados 
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miembr-os. Cada. Constitución federal busca en 

prtnciP,io o:to.rgalo ·al go~ierno central competencia 

par~ las- ~~e~~i~n~i o- en las materias que afectan 

to9 i~ter~~eS "gen~rales del país y a los gobiernos 

de· ··1os··· Estad6s ~iembros 

Ctrc.Uns·o·r·1p·~--to.nes y que se 

abierta. 

el que ateota sólo sus 

consideran de manera 

Facultades 

facultades 

Poderes, 

limita das a 1 os Poderes Federa. I es y 

expresamente conferidas a los mismos 

SOll eKp.t-esiones similares¡ cualquier 

ejercicio de los Poderes Federales de facultades no 

otorgadas por la Consti~ución, es un exceso en la 

oomis16n e implica un aoto nulo, por ello, el limite 

de las tacultades de los Podel'eS Federales está 

donde termina su expresa enumeración, ya que las 

tacul tades :teder-a 1 es no pueden extenderse por 

analog1a, por igualdaó, ni por mayoria de razón a 

otros casos distintos a los expresamente pr-evistos. 

Ahora bien, la Constitución le otorga al Congreso de 

la Unión tacultadee de carácter Ieg!slat.ivo, estas 

facultades consisten an elaborar normas jur1dicas en 

su sentidc mate.c"'ial 1 es decir abstractas, 

impersonales, obligatorias y generales, las cuales 

son llamadas leyes; per-o además, por emanar del 

Organo denominado Legislativo adquieren el carácter 

formal. porque la actividad tundamental de aquél es 

la de legislar. 

"Debe tomal"se muy en cuenta que cuando 1 a 

Constitución emplea &l tél"mino tey conjunta estos 

dos aspectos, pues aunque en determinados casos, 
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concede facultades 

aJ Congreso de la 

6rgarios legislativos 

a·organos de autoridad distintos 

Unión y, en ge neta 1, de l OS! 

para otear normas juridioas 
~bstraatas, Senel'ales e impersonales, como los 

reglamentos heterOnomos o autónomos que expide el 

Presidente de la RepóbJica, estas normas no son 

propiamente leyes, aunque la naturaleza material de 

unas y otras sea la misma". t82l 

Las facultades legislativas del Congreso de la Unión 

pueden de do9 tipo2 1 según el principio 

consagrado en el Articulo 1~4 de Ja Constitución, a 

sa.ber1 

a. El Congreso de la Unión como legislatura local.

Esta facultad se le limitará al Congreso de la 

Unión 

reforma 

en el 

una vez que entre ~n plena vigencia la 

pol itica del Distrito Feder-al, contenida 

Decreto de fecha ~O de ootubte de 1993 y 

publicada en el Diario Otioial de la Federación 

el 25 del 11\ismi:. me-:3 y Elño, y& q,ue el Congreso 

sólo podra expedir el estatuto del Gobierno del 

Dtstrlto Fedetal y legislar en lo relativo a ta 

capital de la República en aquéllas materias que 

no hayan sido expresamente conferidas a la 

Asamblea de Representantes. Mientras ésto 

ocurre 1 la tacul tad del Congreso de la Unión 

para actuar como legislatura local, está 

<82J BURGOA, IGNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. Ob. 
Cit., p. 728. 
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consagrada en el Articulo 73 'fracción VI de 

nue.i::itre.·_CorlstitU_Oión' en ~.~-.~·- s;i~~~.e~·~~·~. t~i-m.1.nost 

En 

"A~ticul6 73.
tacultad:. 

El: Congreso tiene· 

VI.- Para legislar en todo lo relativo 
al Distrito Federal, 

est.e caso la tacultad legislativa del 

Congreso de la Unión se le denomina abie~ta, ya 

que puede eKpedir todas aquellas leyes que, por 

,, eKclus16n, no est.án pI'eV is tas en el ámbl to 

oompetencial del legislativo federal, es decir, 

puede legislar sobre todas aquellas materias no 

reservadas expresamente por la Constitución para 

los Poderes federales, en acatamiento a lo 

establecido en el Articulo 124 Constitucional. 

b. El Congreso de la Unión como LegislatÜra 

Federal.- La competencia del Congreso de la 

Unión para fungir como legislatura tederal o 

nacional, ésto es, para t.oda la República, se le 

considera cerrada o lin\itativa, ya que sólo 

podrá expedir leyes tormal y m~~etialmenle 

legislativas en las materias que expresamente le 

se~ala la Constitución. 

Una vez eKaminado el principio de distribución 

de competencias establecido por el Articulo 124 

de nuestra Constitución, realizaremos en el 

próximo apartado el estudio del proceso que 
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nuestr-a Ley Fundamental estatuye para la 

creación de -~~yes-·po~ ~.l. Congreso de la Unión. 

4.3.2 EL PROCESO LEGISLATIVO. 

Al proceso legislatfvo, también se le llama 

procedimiento legislativo o proceso de formación de 

la ley, entendiéndose por tal, la serie ordenada de 

actos que deb~n reali:ar loe órganos de gobierno 

taoultado2 pai-s ella. a ?in dL> elaborar, apl'obat· y 

expedir una ley o decreto. 

RI proceso legislativa se encuentra contemplado de 

manera detallada en los Articulas 71 y 72 de la 

Constitución, cuyo antecedente histórico son las 

reformas que en el año de 1&74 s~ reali=aton por el 

Constituyente P~rmanente a Ja Constitución de 1857, 

que crearon, entre otras cosas, la reinstalación del 

bicamarismo del Poder Legislativo y la otorgación 

del derecho des veto al titular del Poder· Ejecutivo. 

El proceso de formación de leyes que establece 

nuestra Constitución se asienta en las siguientes 

base9: 

a. Existencia de un si&tema bicameral, 

b. Cort"oboración del pt"incipio de colaboración y 

coordinación de funciones en~re los Poderes 

Ejecutivo ~ Le~islativo. 



184. 

e~ Necesidad de contar con la contormidad plena de 

ambas cámaras para la aprobación de una ley o un 

decreto, dando hasta dos oportunidades en un 

mismo periodo, a cada Cámara para lograr el 

consenso. 

A pesar de algunas divergencias en la doctrina 

mexicana, podemos afirmar 

1ormulaoi6n de las leyes, 

que el proceso para la 

está integrado por las 

siguientes tas6s: iniciativa. discusión, aprobación 

o recha~o, promuJgaci6n e in1ciaoi6n de vigencia. 

INICIATIVA.- Mediante el ejercicio de la facultad 

de iniciar leyes, el pl"oceso de tormaci6n de las 

mismas comienza, y esta facultad consiste en 

presentar ante el Congreso de la Unión un proyecto 

de ley o decreto. De conformidad con el Artículo 71 

de la Constitución, sólo tienen facultad de 

1n1ciativs las siguientes entidadest 

"Articulo 71.- El derecho de iniciar 
Jeyes o dec~etos compete: 

l. Al Presidente de la Rept:tblica; 

11. A los Diputados y S~nadoras, al 
Congraso de la Unión, y 

J 11. A tas Legisla turas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el 
Presidente de la Rep(lblica, por las 
Legislaturas de los Estados o por las 
úiputa.ciones de tos m1smos, pasarán 
desde luego a eomisión, las que 
presentaren los Diputados o los 
Senadores, se sujetarán a Jos tr~mites 
que designe el Reglamento de Debates". 
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En cuanto hace . a ros particular-es, a pesar de no 

tener taéUlt~'d de .iniclat.lva, si poseen el derecho 

de pet_(ci6Íl, ·contOrme al Articulo a de la 

Canot!tuciiln y en ejeroiolo de este de techo 

individual p~~.~en present.ar propuestas que si son 

tomadas en cuenta, según lo dispone el Articulo 61 

del RegJ&mento para el Gobierno interior del 

Congreso General de los ~stados Unidos Mexlo~nos. en 

los si~ulentes términos: 

''Art1oulo 61.- Toda petición de 
p~rtlculares. corpoiactones o 
autorldadea que no tengan derecho da 
iniclatlva, se mandar-á paaar 
directamente por el ciudadano 
Presidente de la Cámara a la Comisión 
c¡ue corresponda, sei;ún la naturaleza 
del asunto de que se trate. Las 
Comisiones dictaminarán si son de 
tomarse o no en consideración estas 
peticiones 11 • 

"As1 pues, queda subordinada a la sola opinión de la 

Comls16n si. se toma o no en cuen~a la petlcLOn de 

los particulares, a diterenoia de las iniciativas de 

los tunciona.rios que tienen la taou l tad 

correspondiente, lag cuales ge aceptan o se rechazan 

por la Cámara y no por la sola voluntad de una de 

sus Comisiones. Aunque el Reglamento no lo dice, 

debe entenderse que cuando se admite una proposioión 

de particulares, la hace suya la Com19i6n para 

presentar la oomo iniciativa propia, pues si se 

presentara como iniciativa de particular se 

1ntringir1a el Articulo 71, reconociendo la faoultad 

de iniciar a quien constitucionalmente catece de 
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el la". (83) 

El segundo párrafo del Artfoulo 71 Constitucional, 

dispone que las inioiativas presentadas pot el 

Presidente de Ja Repdblica, por las Legislaturas de 

las Entidades Federativas, o par las Diputaciones de 

las mismas, pasar~n a Ja Comis16n o Comisiones, 

segón la naturale:a de la misma, mientras que las 

presentadas 

sujetarán a 

de r.1ebates. 

pe< los Diputados o Senadores se 

los trámites que designe eJ Reglamento 

Sob.te el pat·ticular, el Articulo 56 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, 

se;{ala1 

"Articulo 56. -
presentadas por 
República, por 
Esta.dos o por 
las Cámaras, 
Comisión". 

Las iniciativas de ley 
el Presidente de la 

las Legislaturas de los 
uno o varios miembros de 
pasar~n desde lueg~ a 

Por lo anti:,r·ior, podemos decir que aún cuando la 

Constituci6n al parecer hace diferencias en el 

trámite a seguir, según sea el tuncionario facultado 

que presente una iniciativa de ley, tal distinción 

no se da en la realidad. 

En relaci6n con la fase de iniciativa del proceso 

para la to~maoión de leyes ante el Poder Legislativo 

183) TENA RAMIREZ, FELJPE. DERECHO CONSTITUCIONAL 

MEXICANO. Ob. Cit., p. 316. 
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federal, el primer párrafo y Jos incisos H e 1 del 

Artículo 72 Coristituoional disponen lo siguiente: 

~ArticUlo 72.- Todo proyecto de ley o 
deoretoj cuya resoluoión no sea 
exclusiva de alguna de las Cámaras, se 
di~outlrá sucesivamente en ambas, 
observándose el Reglamento de Debates 
sobre Ja terma, int.et'valos 'I modo de 
proceder en las discusiones y 
vota•:ianes. 

HJ.- L.i. tor1nación de las leyes o 
decretos puede comenzar indistintamente 
en cualquiera de las dos Cámaras, con 
excepción de los proyec~o~ que versaren 
sobre empréstitos. contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de 
tropas, todos los cuales deberán 
disoutirs~ primero en la Cámara de 
Di putadas. 

1), - Las iniciativas de leyes o 
decretos se disout1rán preterentemente 
en Ja Cámara en que se presenten, a 
menos que transcurra un mes desde que 
se pasen a Ja Comisión dictaminadora 
sin que és.t.a t·inda dictamen, pues en 
t~ 1 caso el mi s1110 ptoyect.o de ley o 
decreto puede presentarse y discutirse 
en la otra Cámata. 

Log inciso~ He I1 son reproduoidos en los Artioulos 

62 y 63, respectivamente, del Reglamento para el 

Gobiarno 1 ntet'ior de 1 Congreso. Por otra parte. es 

importante mencionar lo que señala el Articulo 60, 

primer pá.rrato del propio reglamento, en relación 

con las iniciativas de leyes o decretos. 

"Articulo SO.- Ninguna proposición o 



proyecto podrá 
primero pase a 
correspondientes 

discutirse sin que 
la Comsión o Comisiones 

y éstas hayan 
dictaminado. Sblo podrá dispensarse 

los asuntos que por 
de la Cámara se 

este requisito en 
acuerdo expreso 
califiquen de urgente de obvia 
resolución". 

160. 

Para el despacho de los negocios de cada una de las 

Cámaras, los miembros de las mismas se distribu~en 

en Comisiones, lag cuales examinan, discuten y 

dictaminan los negocios que le son pues~os a su 

oonsiderac16n. 

DISCUSION, APROBACION O RECHAZO.- El Articulo 72 da 

nuestra Constitución contiene los diversos supuestos 

que pueden preaen~&rse en el procedimiento de 

formación de una ley¡ en lo general este Articulo 

acoge las retormas que en 1874 introdujo Lerdo de 

Tejada la Constltuci6n de 1857, en lo relativo al 

proceso legisJativo, en donde se introdujo el 

bicamarismo y el veto p1·esidencial, qu& ya vimos. 

"En la primitiva Constitución de 57, el Articulo 71 

disponia en sus escasos renglones que los trámites 

para la tormación de las leyes, ptevistos por el 

Artículo 70, podian estrecharse o dispensarse en 

oasll deo urgencia not.otia, por el voto de dos tercios 

de los diputados presentes. Dichos trAmites 

suponían la &Kistencia de una sola Cámara, pues era 

el unicama.rlsmo el sist.ema ent.onces en vigol', y 

consistían esencia Imante en el dictamen de la 

Comiaién, o en 

Ejecutivo copia 

una o dos discusiones, en pasar al 

del expediente para que manitestara 
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su opihi6n, de ser favo~able la cual se votarta 

desde l~ego ··la ley·y, ~n caso oontrar!o, se pasaría 

nuevamen·ta éi ,., a-sunto a Comisión y en seguida a 

d!scu~ió~· y'·~~otaciÓli". l64) 
"<·':~>-~· .·-:.··: ··· ... ' -, 

.E~--·.pr.inci~i-o las iniciativas pueden presentarse ante 

cuaJqui~ta ·de las Cámaras, la que conoce en primer 

término la iniciativa se llama Cámara de Origen y 

la otra Cámara Revisora. Ciertamente, el Arti~ulo 

72 Constitucional, en lo r-el&tivo a los distintos 

supuestos del pr-aceso legislativo,· adolece de 

ordenación y correcta sistemati:ec16n, sin embargo, 

una vec que ha quadado detinido a cual de las dos 

Cámaras 
de ley 

cor-responde conoce~ 

o decreto, ~s 

primero de un proyecto 

posible distinguir los 

siguientes supuestos: 

PRIMER SUPUESTO.- Pres&ntado un pro1ecto de ley 

ante 1 a Cámara de Origen y aprobado por ésta, 

pasa &. la Revisora, quien~ en caso de aprobarlo, lo 

deberá enviar el Ejecutiva para que éste, si no 

tu•1 lt?se observaciones que hacer, lo publique 

inmedia,tamente. Se entiende que el Ejecutivo no 

tiene observaciones cuando no devuelve el proyecto, 

con aquellas, dentro de diez dias útiles, a no ser 

que, corr!endc es~e último término, hubiere el 

Congreso cerrado o suspendióo sus sesiones, pues en 

ese caso, dabe~á hacers~ en el primer dia Qtil en 

que el Congreso esté reunida. 

184> lDEH, p. 321. 



SEGUNDO SUPUESTO.-

en la 

Si el 

Cámara 

170. 

proyecto de ley es 

de Origen, no puede desechado 
presentarse nuevamente, sino hasta el siguien~e 

periodo de sesiones. 

TERCER SUPUESTO,- Si al proyecto de ley es aprobado 

en la Cámara de Origen, pero reprobado totalmente 

el proyecto vuelve con sus 

de Origen para ser discutido 

por la Revisora, 

obse~vaciones a la 

nuevamente por ésta, pudléndoge presentar cualquiera 

de estas dos situaclones1 

a. Que sea aprobado por la ma~oria de los miembros 

presentes, caso en el cual regresará el proyecto 

a la Revisora para que Jo pondere nuevamente. 

Si la Revisora también lo aprobase pasará al 

Ejecutivo para los efectos de su sanción, y 

b. Si en la segunda ponderación la Revisora 

nuevamente lo rechaza, el proyecto no podr¿ 

volver a presentarse, 91no hagta el siguiente 

periodo de sesiones. 

CUARTO SUPUESTO.- Aprobado un proyecto de ley en la 

Cámara de Origen, pero desechado parcialmen~e. 

modif ioado o adicionado por la Revisora, el proyecto 

debe regresar a la de Origen, para que ésta Jo 

discuta nuevamente, pero s61o respecto de lo 

rechazado parcialmente. modificado o adicionado, 

pudiéndose presentar nuevamente dos supuestos: 

a. Que la Cámara de Origen apruebe por mayor!a 

absoluta de votos las obsarvaoiones de la 
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Revisora, caso en el cual el proyeoto es envi&do 

al'Ejecutiuo, y 

b. Que Ja Cámara de Origen no esté de acuerdo oon 

las observaciones de la Revisora por el mismo 

márgen de votación, debiendo volver el proyecto 

a la Revisora para una segunda ponderación. Si 

la Revisora ya na insiste en sus observaciones, 

el proyecto 

re~iaota por 

es enviódo al Ejecutivo, pero si la 

la mayoría absoluta de los 

presentes insiste 

mQditioaoiones o 

en su 

adiciones, 

recha~o parcial, 

el proyec~o ya no 

puede presen~arse, 

período de sesiones. 

sino hasta el siguiente 

En esta última hipótesis 

ambas C~maras pueden convontr, por votación de 

la mayorta absoluta de sus miembros, que la ley 

s& publique sólo con los articulas aprobados. 

QUINTO SUPUESTO.- Cuando un proyecto de ley ya ha 

sido aprobado por las Cámaras, debe pasar al 

Ejecutivo, quien Ja objeta todo o en parte, entonces 

el proyecto de ley regresará a la Cámara de Origen 

para ser discutido nuevamente, si fuese confirmado 

por esta C~mara, es decir, si no se estuviese de 

acuerdo con las observaciones del Ejecu~ivo, por las 

dos terceras partes del número total de votos, el 

proyecto pasará a la Revisora y si ésta también 

confirmara el proyecto por la misma ma~oria, éste se 

convierte en ley o decreto regresando al Ejecutivo 

para el sólo efecto de su publicac16n. 

A manera 

art1oulos 

de apunte, citaremos algunos de los 

del Reglamento para el Gobierno Interior 
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del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, que t~ata de los principales aspectos de 

la fase·de discusión y aprobación de una ley. 

~Art!culo 95.- Llegada la hora de la 
discusión, se Jeerá la iniciativa, 
proposición u oticio que la hubiere 
provocado y después, el dictamen de la 
Comisión a c1Jyo examen se remitió el 
voto particular, si lo hubiereº. 

"Articulo 96.- El Presidente formará 
luego una lista de individuos que pidan 
la palabra en contra y otra, de los que 
la pidan en pro 1 las cuales leerá 
integras antes de comenzar la 
discusión". 

"Articulo 97.- Todo proyecto de ley se 
discutirá primero en lo general, o sea 
en su conjunto, y después en Jo 
particulQr cada uno de sus articulas; 
cuando conste de un solo articulo será 
discutido una 9ola vez''. 

"Articulo 98.- Los miembros de la 
Cámara hablarán alternativamente en 
contr-a o en pro, llamándolos el 
Presidente por- el orden de l~s listas, 
comenzando por el inscrito en con~ran. 

~Articulo 103.- Los discursos de los 
individuos de las Cámaras sobre 
cualquier negocio, no podrán durar mas 
de media hora, sin permiso de la 
Cámara". 

"Articulo 108.- Siempre que al 
principio de la discusi6n lo pida alg~n 
individuo de la Cámara, la Comisión 
dictaminadora deberá explicar los 
tundamentos da su dictamen y aún leer 
las oonstanoias del eKpadiente, gi 
tuese necesario; acto continuo, seguirá 
el debate". 

''Articulo 114.- Antes de cerrarse en lo 



general la discusión de los proyectos 
de ley, y en lo particular cada uno de 
los artículos, podrán hablar seis 
individuos en pro y otros tantos en 
oon~ra, además de los miembros de la 
Comsión dictaminadora y de los 
funcionarios a que alude el articulo 53 
CSec:c-etarios de Despacho, los Jefes de 
los Dspart&mentos Administ!'ativos, los 
Oi!'ectores y Administradores de los 
Organismos Descentralizados Federales o 
de las Empresas de Participación 
~~~~~~~ •• ~~~oritaria de est& Reglamento 

"Articulo 115.- Cuando hubieren hablado 
todos los individuos que puedan hacer 
wso de: Ja palabra, el Presidente 
mandará pregunta¿ si el asunto ~etá o 
no suficientemente discutido. En el 
primer caso, se procederá 
inmediatamente a la votación; en el 
segundo, continuará la discusión; pero 
bastará que hable uno en pro y otro en 
contra para que se pueda ~epetir la 
pregunta". 

"Articulo 117,- Declarado un proyecto 
suticientemento discutido en lo 
general, se procederá a votatlo en taJ 
sentido y, si es aprobado, se 
discutirán enseguida los artículos en 
partioular·. En caso contrario se 
preguntará en votación eoonómlca, si 
vuelve o no todo el proyecto a la 
Comisión. 51 la resolución ruase 
afirmativa, volverá, en efecto, para 
qu.:t lo l'etorme, mas si tuere negativa, 
se tendrá por desechado''• 

"Articulo 141,- Los proyectos que pasen 
de una a otra Cámara para su revisión, 
irán firmados por el Presidente y dos 
Secretarios, acompañados del expediente 
respectivo, del extracto de la 
discusión y demás antecedentes que ~e 
hublet'an tenido a la vista para 
r-eso 1 ver aque 11 os. Respecto a los 
documentos que obren impresos en el 

173. 



expediente, 
tot!ados y 
Secretaria". 

será baStante que vayan 
marcados cOn .. el sel lo de la 

174. 

PROHULGAClDN,

del Congreso 

pub l icaoión, 

Hasta este punto concluyó la labor 

y se inicia la tase de promulgación o 

la cual tue analizada en la parte 

correspondiente al 

permitimos remitir. 

Poder Ejecutivo, misma que nos 

Sólo quisiera, analizar un 

72 Constitucional que no inciso del Articulo 

pertenece a 

elaboi-aoión de 

la secuela del procedimiento de 

leyes federales y por último hablar 

sobre la Vooatio Legis. 

"Articulo 72.- •• , ••••• , ••• , .••• 

F1.- En la interpretación, reforma o 
derogación de tas leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites 
establecidos para su formación. 

Esta dlsposic16n resulta un tanto ociosa, pues 

siendo reforma o derogación, no deja de ser un acto 

legislativo¡ 

interpretaciOn 

por 

que 

otra parte, la palabra 

utiliza esta disposición no 

puede ser entendida, sino como acJaraoJón, ya que 

la función de interpretación de la ley corresponde 
al poder judicial. 

El per1odo que media entre la pub1icaa16n de la ley 

y su entrada en vigor se conoce en la doctrina como 

Vooatio Legts. La Voeatio Legis responde a !a ldea 

de que debe haber un tiempo durante el cual quienes 
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deben cumplir la ley pueden enterarse de su 

contenido y obedeOer.ra conseouentemente, 

,TraTiscurrido -·este. t-iempo;- l~ l~)' oblig8. a todos los 

que· se é110U:8.1it.re1'.l ,·- en su ~ipOtesis normativa, 

haci9ndo eviden~e el prinoipio de que la ignorancia 

de la __ ley no excusa su cumplimiento. 

En nuestro derecho existen dos sitemas de iniciación 

de Yigencia de las normas juridicas: et sucesivo y 

el Sinct·ónlcoª Las 

sttemas las señala 

reglas concernientes a estos 

el articulo tercero del Código 

Civil del Dls~ri~o Feder~l de la siguiente manera: 

llArtioulo .; . -
circular-es o 

Las leyes, t·eg lamentos, 
cu&l•squi~ra otras 
obs~rva~cia general, 
sus efectos tres dias 

dlsposioiones de 
obligan y sutten 
después de su 
periódico oficial. 

publicación en el 

En los lu¡:;:ares dl!:!tlntos del en que se 
publique el periódico oticlal, para que 
l~s lí:yes. reglamentos, etc., :ae 
reputen publicados y sean obligato~ios, 
ae neoeaita que además del plazo que 
fija el párrafo anterior, transcurra un 
dla más por cada cuarenta klómatros de 
distancia o fracción que exceda de la 
mitad". 

El articulo transcrito es~ableoe el sistema sucesivo 

de inicación de vigencia de las normas juridioas y 

revela do~ situaciones que pueden presentarse: 

a. En el lugar donde se publ lea el Diario Otrioial 1 

las normas juridicas inician su vigencia tres 

dias después de haber sido publicadas. 

b. En los lug3.res donde no se publ lea el Diario 
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Oficial_, deberá aRadirse a dioho plazo un dia 

por cada cuarenta kilómetros o tracción que 

axce~a de la mitad. 

El si~tema sucesivo de iniciación de vigencia de las 

normas jurídicas res u 1 ta en la actualidad 

anacrónico. ya que gracias a los grandes adelantos 

en los medios de comunicación el conocimiento de un 

acontecimiento o el env1o de la publicación de la 

ley misma se puede realizar rápidamente, adem~s de 

que al utilizar este sistema, por ejemplo en el caso 

de una ley federal, ésta entraría en vigor dos meses 

antes que en la zona tronter!za. Por otro lado, Ja 

forma de calcular la distncia no está bien 

determinada por la disposic10n en comento y como se 

podrían utill~ar varios criterios, cada uno 

arrojaría resultados distintos, por el lo, este 

sistema es poco o nada utilizado en l& actualidad. 

El artículo 4 del mismo Código Civil establece el 

segundo sistema llamado c1ncr6nioo al señalar; 

Esta 

"Al'tículo A.- Si la ley, reglamento, 
circular o disposición de observancia 
general fija el dia en que debe 
comenzar a regir, obliga desde ese dla 
con tal de que su publ1cación haya sido 
anterior." 

también encierra un disposición 

pues al señalarse que la 

problema 

ley o 

de observancia general entra en vigor el 

misma seAaJe con tal de que haya sido 

importante, 

disposición 

d1a que Ja 

publioada con anterioridad, ta Vocatio Leg!s puede 

desaparecer, pues el articulo transitorio del 
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ordenamiento podria ·señalar· que la ley o disposición 

de observan~~ª · gen'ér.9..1 entrat~a en vigor el mismo 

dia de .su pub! !caoi6n, · 

La gran mayoría de las leyes o disposiciones 

obliga"torias utilizan el sistema sincrónico, siendo 

muy usual la declaración de que entrará en vigor al 

dia siguiente de su publicac16n en el periódico 

oticJal, quedando po~ tan~o reducida la Vooatio 

Legis a un solo dia. 

4,4 EL PODER JUDICIAL FEDERAL V SU JURISPRUDENCIA. 

La jurisprudencia, en términos genetales, tiene como 

objetivo el de vigilar la estricta observancia de la 

ley y unificar \a interp~etación de la misma. 

El mae::1'tro Eduardo Pal lares, nos define, sin 

embargo, a la jutlsp~udencia desde distintos puntos 

de vista: 

"Esta vocablo tiene las siguientes acepciones: a) 

Los jurisconsultos romanos la definieron como et 

conocimiento de las cosas divinas y humanas y la 

ciencia de lo justo y de Jo injusto, def inici6n que 

por su amplitud abarca la filosotia del derecho; b> 

los clásicos la entendieron como el hábito práctico 

de interpretar rectamente las leyes y aplicarlas 

oportunamente a las cosas que ocurren. El 

jurisconsulto español De Diego la define como el 

criterio constante y uniforme de aplicar el derecho 
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mostrado en ias sentencias del tribunal sup~emo o 

en el conjunto de sentencias de éste •.••.•••• ; e) 

en el derecho procesal signitica, tanto la serie de 

juicios o sentenciag uniformes pronunciadas por los 

t~ibunales sobre un punto determinado, de derecho 

como el contenido de dichos tal tos, la enseñanza o 

doctrina que dimana de dichos fallos; dl el 

diccionario de la lengua, dice quG la jurisprudencia 

es la norma de juicio que suple omisiones de la ley, 

Y que se tunda en las prácticas seguidas en casos 

iguales o análogos en ocasiones se habla de la 

jurisprudencia como de la costrumbre que impera en 

los tribunales CUSUS FORI).'' C85J. 

El 

es 

estudio que realizaremos sobre 

adoptando el vocablo, no en 

la jurisprudencia 

su acepción de 

o!encda jurídica, sino en la de conjunto de 

principios y doctrinas contenidas en las decisiones 

de los tr!bunaJes o como señala el mae9tro Jgnae!o 

Burgoa en su libro El Juicio da Amparoi "la 

Juri~prudencia se traduce en las interpretaciones y 

consideraciones juridioas unito~mes que hace una 

autoridad judicial designada para tal efaoto por la 

J&y, respecto de uno o varios puntos de Derecho 

e3peciales y determinado~ que surgen en un alerto 

nOmero de 
presenten, 

casos 

en la 

concretos semejantes que se 

inteligencia de que dichas 

186) PALLARES, EDUARDO. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL 

CIVIL. Décima edición, Editorial Po.rr(aa, s. A., 

México, 1977, p. 516-517. 
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conslde?'aolones e int~~~.r-etacionea ªº'' obligatorias 
para los int~~iores :·- ji!'rárq,uioos de las mencionadas 

aut.ot'idadE'.'s ·y, -~u~: ~·xp.resam~nta seña.le la ley 11 • <66i 

Una vez que·· hayamos real izado el estudio de la 

jurisprudencia, en tos téi·mlnos anot.ados, haremos 

algunas retleKiones sobre la función creadora del 

Podar Judicial y daremos nuestras razones por las 

que consideramos que la Suprema Corte de Justicia da 

la Nación, deberia estar facultada pera colaborar en 

el proceso legislativo mediante el otorgamiento del 

derecho de iniciativa. 

El Articulo 94 de nuestra Constitución en sus 

pArraf os 
el Poder 

primero y séptimo, señala cómo se conforma 

Judicial Federal y nos remite a la Ley de 

Amparo, la cual fija en qué casos es obligatoria la 

jurisprudencia emanada de los Tribunales del Poder 

Judicial Federal, en tos siguientes términos; 

"Articulo 94.- Se jeposita el ejercicio 
del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Cor~e de Justicia, en 
Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y en Juzgados de Distrito, 

(86) BURGOA 1 lGNAC 10. EL JUICIO DE AHPARO. Vigésima sexta 

edición, Editorial Porrlla~ s. A., l1éxico, 1089, p. 821. 

La Ley fijará los términos en que sea 
oblig~toria la jurisprudencia que 



establezcan los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación sobre 
interpretaoi6n de la Const1tuc16n, 
leyes y reglamentos tederales o locales 
y tratados internacionales celebrados 
por el Estado HeKicano. asi como los 
requisitos para su interrupción y 
modificación. 
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En etecto, la materia de la jurisprudencia es la 

interpretación de las leyes y ~egtamentos federal~s 

o locales y de los tratados internacionales 

celebrados por el Estado MeMicano. 

Esta t unción jur 1sprudencia1 que des.s.rro 11 an los 

tribunales, autorizados legalmente para tal efecto, 

es d& gran importancia y trascendencia, ya que 

gracias a ella interpretan la norma e integran el 

orden juridico de un Estado mediante la elaboraoión 

de reglas generales, abstractas e impersonales. Ya 

no puede aceptarse que el juzgador sea un simple 

aplioadof' de las normas jurídicas, sino que se le 

considera qua su función e~ c~eadora del darecho. 

La jurisprudencia ti~ne das tin&lld&des esenciales, 

QUe son1 la de lnterpreta:t el dei-eoho legislado y la 

de crear construir el derecho cuando no exista 

norma aplicable al caso concreto que se le somete a 

su oonsideraoi6n. Atendiendo estas final ida.des. la 

jurisprudencia no entra~a la mera aplicaciOn de las 

normas juridioas generales y abstractas a los casos 

concretos. sino la ponderac!On oientitioa de esas 

normas para dotarlas de su verdadero y auténtico 

sentidi:i, según sea el caso concreto a las que se 
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apliquen, Creafldo o construyendo el derecho cuando 

la ~ey esórita tenga deficienolas, omisiones, 

impre~i~(ones o lagunas. 

Sin embargo, le~almente no todas las autoridades 

judioiales están facultadas par&. crear 

jurisprudencia, aún cuando todas deben interpretar 

la ley extrayendo su sentido para aplicarla al caso 

concreto puesto su oonsiderac16n, a continuación 

veremos las autoridades judiciales que gozan de esa 

tacultad. 

El Articulo 103, de la. Ley Orgánica. dal Poder 

Judicial Federal, de igual manera no9 remite ~ la 

Ley de Amparo, reglamentaria de los Articulas 103 y 

107 de la Const1tuc16n, en lo referente a le. 

regulación da la Jurisprudencia emanada de los 

Tribunales Federales, en los siguientes términos: 

"Articulo 103.- La juri~prudancia que 
establezcan l& Suprema Corte de 
Just.icia 'funcionando en Pleno, las 
Salas de la misma ':I los Trlbunales 
Colegiados de Circuito en las 
ejecutorias que pronuncien en los 
asuntos de su competencia distintos del 
juicio de amparo, se regirán por las 
di9posio1ona9 de los articulas 192 a· 
197-B de la Ley de Amparo". 

Como podemos 

judicial es 

re!te.rade., de 

observar en México, la jurisprudencia 

la interpretación de la ley, firme y 

observancia obligatoria, que emana de 

las ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de 

Justicia de la tJación 1 tuncionando en Pleno o en 

Salas, y por los Tribunales Coteigiados de Circuito. 
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Por el lo podemos _dec~r·,· que la mEritel"ia de la 

Jurisprudi?n~ia es ta· . t nter·Pretac1ón de la ley, su 

cB.raote:i: is.t"fcS. ª~' ·1 .. :· ob1'ig;;toriedad y para su 

fo~maoión requiere qua las ejecutorias sean tirmes Y 

, reiteradas. 

cuando un Juez o un Tribuna! dicta un tal lo mediante 

el oual pone f 1n a una controversia qua se le puso a 

su constderaclón, su deoistOn sólo tiene tuerza 

obligatoria 
lnte.rvinieron. 

para 'tas partes que en el juioio 

A diferencia de la lay, que es de 

observancia general, los efectos de la sentencia se 

limitan al oaso ooncreto, que la han originado. La 

ra:.én e& que la tunci6n del· Poder Judlcia.l es 

fundamentalmente la de aplicar el Derecho a los 

casos que se le ponen a su conslderaciOn y no 

crear lo. 

Empero, como la ley no es siempre cJara ni responde 

a todas las exigencias de la vida ~uridica, debe el 

juzgador hacer obra dl3' interpretación, en la 

aoepoi6n más amplia de la palabra, y determinar el 

sentido de l& ley 1 cuando ésta es obscura, o 1 lenar 

las lagun~s del ~erecho cuando es datici&nte o no 

existan precep~os que resuelvan el controvertido 

caso. En estas circunstancias, la labor d~l jue-z se 

ace~ca a la del legislador, ya que existe la 

obligación de resolver todas las controversias que a 

su consideraciOn se les presenten, tal y como lo 

señala al articulo 18 del Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común y paca toda la 

Repablica en materia Federal, el cual consagra el 

prlnclplo de plenitud hermética del orden 
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juridico; 

"Artlculo 16.- El silenoio, obscuridad 
o insuticiencia de la ley no autorizan 
a los juEces o tribunales, para dejar 
de resolver una controversia". 

Sin embargo, esta tunc!ón creadora del Poder 

Judicial debe ser conside~ada oon sus rese~vas 1 ya 

que en materia penal eKis~e el principio de nullum 

crimen nutla poena sine lega, al cual también es 

consagrado 

attioulo 
por nuestro Derecho Constitucional en el 

14, impidiendo totalmente la extensión de 

los tipos legales y de las sanciones en materia 

penal. 

Las decisiones judiciales que aclaran o complementan 

el Derecho positivo, obligan sólo también, como ya 

lo dijimos, en principio a las partes que 

intervinieron en la controversia resuelta. Pero 

cuando se repiten en la misma forma, ésto es, cuando 

resuelven en ocasiones diversas controversias 

análogas y aplican a todas ellas idénticos criterios 

jur1dioos. estas ejecutorias adquieran o pueden 

a.dquiri'l' tu~r:;:& de precedente que señale a los 

jueces el sentido an que deban resolverse nuevas 

controver~ias oonstitulda~ por elementos iguales a 

los de los casos ya fallados. 

"La jurisprudencia puede ser oontirmatoria de la 

ley, supletoria 

deroga ti va de 1 a 

de la 

no.rma. 

ley, interpretativa o 

jurídica. Mediante la 

primera, las sentenoiae ~atif ican lo preceptuado por 

la ley. La supletoria, colma los vaoios de la ley, 
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norma que completa la ley. La 

eKplica el sentido del precepto JegaJ 

y pone de m~niti~·sto· el pensamiento del legislador. 

·La deroiatiVa· 
legales. Las 

nuestro derecho. 

~oditioa o abro¡a los preceptos 

tres primeras tienen valide~ en 

La derogativa no lo tiene porque 

es-tA en pugna con 

con Jo d1spue1to 

que previene que 

derogada por otra 

el artículo 1~ constitucional y 

en eJ artiaulo 9 del Código Civil 

la ley s61o puede ser abrog&da o 

posterior que asi lo declare 

expresamente o que contenga disposiciones total o 

parcialmente incompatibles con la ley anterior". 

CB7> 

En efecto, la t'uerza de los principios impuestos por 

la vta de la interpretación judicial puede llegar a 

ser considerable, sobte todo cuando se repiten 

indetinida 

el lados. 

e i nvar 1s.b1 emente por los ta 11 os 

Puede i.~t"Jiuao, oomo en los paises de 

Derecho consuetudinario no escrito, ser fuente 

primordial del régimen juridico y llegar a retormar 

el Derecho positivo. contra la misma intenc!On del 

legi:a:Jador. Natu~almente, para que ésto sea posible 

es necesario que el sistem& jurídico de ese Es~ado, 

admita ekp~esamente tan con~iderables efectos de la 

costumbre judicial. 

En aquellos paises las decisiones de los tribunales 

hacen la ley y es obligada consulta de los juristas 

<871 PALLARES, EDUARDO. Ob. Cit., p. 517. 
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aplioarl~:·a sus _liti¡i6s. En cambio en nuestro 

en donde_·~ -er ',oa·:reC~o.· es escrito y no 
oonsUe tu~ú nar_·i o,~-- . . · I e 
judicial~~ importanota, 

·damos 

oomo 

a las decisiones 

tuenta del 

s~lo a las·· ejeout~rias emanadas de los Organos 

JuJ."isdicciOnale·s que contarme a Ja ley pueden crear 

jurisprudencia. 

Una de Jas características esanoiales que debe 

subrayarse de la jurisprudencia que r&gula nuestra 

Ley de Amparo, es aquella segdn la cual la propia 

jurisprudencia resulta obligatoria siempre y cuando 

el criterio esté sustentado en cinco ejecutorias, no 

interrumpidas por otra en contrario, aprobadas por 

un nómero determinado da ministros o magistrados, 

segón se trate del Pleno, de las Salas o de un 

Tribunal Colegiado de Circuito tal y como lo señalan 

los Artículos 192 y 193, en sus segundos párrafos, 

de la Ley de Amparo. 

"Articulo 192. -

Las resoluciones oonstituirán 
jurisprudencia, siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinoo 
sentencias no interrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas 
por lo menc::i por ..::ietorce ministro9, st 
se trata de jurisprudencia del Plano, o 
por ouatrc ministros en Jos casos de 
jurisprudencia de las Salas. 

"Artículo 193.-

Las resoluciones de los Tribunales 
Colegiados de Circuito constituyen 



jurisprudencia siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinco 
seOtenolas no interrumpidas por otra en 
contrario, ~ que hayan sido aprobadas 
por unanimidad de votos de los 
magistrados que integ~en cada tribunal 
colegiado.'' 

186. 

Las disposioiones de la Ley de Amparo que acabamos 

de citar, determinan como tribunales facultados para 
sentar jurisprudencia obligatoria, exclusivamente a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

funcionando tanto en Pleno como en Salas y a los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Por otra parte, la firmeza de la jurisprudencia, 

adem~s del principio de ra20n suficiente que deben 

contener las ejecutorias y de la tuer2a de cosa 

juzgada que a ellas corresponde, está vinculada a 

una votación mínima de los ministros que la orean y 

unanime cuando se tra~a de la que emana de los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

En el pArrato primero de los Artículos 192 y 193 da 

la Ley de Amparo se seR~la que la jurisprud~ncia 

emitida por la Suprema Corte de Justicia y la de los 

Tribunales Colegiadas de Circuito, es obligatoria en 

esencia para todos los tribunales de la República 

sujetos a su jerarquía o cuyos aotos pueden ser 

sometidos a sus re&pectivas jurisdicciones, en los 

siguientes términos: 

"Articulo 
establezc& 
Justicia, 
Salas, es 
trat~ndose 

192.- La jurisprudencia que 
la Suprema Corte de 

tunoionando en Pleno o en 
obligatoria para éstas en 
de las que decrete el Pleno 



y además para los Tribunales Unitarios 
't -~olegiados de Circuito, los juzgados 
de Distrito, los tribunales militates y 
judiciales del orden comdn de los 
Estados y del Distrito Federal, y 
Tribunales administrativos y del 
trabajo. locales o federales. 

ttArt!culo 193.- La jurisprudencia que 
establezca cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito es obligatoria 
para los tribunales unitarios, los 
juzgados de Distrito, Jos tribunales 
militares y judiciales del tuero común 
de Jos E:itados y del Distrito Federal, 
y los tribunales administrativos y del 
trabajo, locales y federales. 
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De estas di~posiciones se desprende que las 

oonsideraoiones e interpretaciones derivadas de la 

Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales 

Colegiados de Circuito que conformen jurisprudencia, 

son obligat~l"ias para Jas autoridades judiciales 

1 nf er iores r 
Ja tunc10n 

integra el 

elaboración 

impersonales. 

de ahi 1 a gran trascendencia que tiene 

juriaprudencial ya que gracias a ella se 

orden jurídico positivo mediante la 

de reg 1 as generales, abstractas e 

EKisten otros tribunales con facultad legal para 

sentar jurisprudencia, con sus propios medios de 

pub l 1cac16n r 

El Tribunal Fisoal de la Federación, que segón lo 

establecido en el Código Fiscal de la Federao16n, 

tacultado pai-a orear jurisprudencia y su 
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publicac10ri· se realiza en la revista del propio 

Tribunal, donde se. :pre'?'isan t'os cr i ter los de 

interpretaci6ri emitidos po~ ·la SaJj· Superior del 

Tribunal F.1sca1 dS: ia:·. F-ederá~ion y.: tos .de las Salas 
Rag i ona 1 es. ·-,- ~.;··_ :/:-}~, 

',.:.":::··: .. :: -

El Tribunal 

estructura su 

de :·10· --C-on"ten~f~·s·o- Administrativo, que 

j-u~1s·;r·u~·~n~-¡~~,.· con base a su propia 

Ley Orgánica y su publioáoióri inicialmente fueron 

reproducidas en 

Gaceta Oficial 

Federal. 

su 

del 

revista y actualmente en la 

Departamento del Distrito 

El Tribunal Super-tor de Justicia del Distrito 

Federal, 

Orgánica, 

en cumplimien~o a lo p~eceptuado en su Le~ 

en abril de 1933 inicio Ja publicación de 

los fallos más notables de los ~ribunaJes del orden 

camón, est.ableoiendo asl una terma de 

jurisp~udencia, con tendencia a la unificación de 

Ol'"itttt"Í09 

publ ic:ación 

en 

Jul'isprudencta. 

puntos de 

se 

interpretación y su 

Gil 1 os Anales de 

La jurisprudencia de los mencionados tribunales, sin 

restarle mérito de ningún orden a sus criterios de 

i nter·prata.ción 1 ha sido considet'ada como de 

obligatoriedad restringida por exclusividad y no se 

encuent.ra comprendlda en Jo dispuesto por el 

Articulo 94, párrafo séptimo, de la Ley Fundamental. 
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4.4.1 LA INTERRUPCIDN Y HDDIFICACIDN DE LA JURISPRU

DENCIA, 

De conformidad 

jurisprudencia es 

con 

la 

Jo que 

unidad 

hemos expuesto, 

de interpretación 

la 

y 

consideración juridioa en varios casos análogos, que 

respecto de una cuestión espectf ica de derecho 
tormula una autoridad judicial legalmente facultada 

para ello, que en el caso del Derecho Mexicano son 

la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o 

en Salas y los T~ibunales Colegiados de Circuito. 

La Jurisprudencia engendra para los órganos 

judiciales inferiores la obliga~oriedad de acatarla, 

para elucidar un pun~o de derecho que se suscite en 

un caso concreto que se le someta a su consideración 

y que, sea semejante aquel que originó la 

formación de la jurisprudencia. 

El hecho de que la jurisprudencia sea obligatoria no 

indica que ésta no pueda ser interrumpida o variar, 

ya que por la naturaleza misma de la realidad social 

que el derecho regula, é~te debe evolucionar 

CQnstantemente para irse adaptando, situación que se 

logra muy favorablemente, ent~e otros medios, 

mediante la actividad jutisprudencial cuyo atributo 

es su constante evolución, al adaptar las normas 

jurídicas, de suyo rígidas, s la dinámica esencial 

del derecho. 

El Artículo 194 de la Ley de Amparo, en sus dos 

primeros párrafos, al referirse a la interrupción de 

la jurisprudencia dispone; 



"Articulo 194.- La ju~isprudenota se 
interrumpe dejando de tener carácter 
obligatorio, siempre que se pronuncie 
ejecutoria en contrario por catorce 
ministJ"os, si se trata de la sustentada 
por el pleno; por cuatro, si es de una 
sala. y por unanimidad de votos 
tratándose de la de un Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

En todo caso, en la ejecutor!~ 
respectiva deberán expresarse las 
ra%ones en que se apoye la 
interrupciOn, las cuales se referirán a 
las que tuvieron en consideración para 
establecer la jurisprudencia relativa. 

La interrupc.ión de la juc-1sprude11oia oonliliste en 

impedir que continúe teniendo efectos obligatorios y 

p~r~ que ello suceda se deben reunir los requisitos 

que seffala el Articulo 194 de la Ley de Amparo que 

en sintesis son: 

a.. Que Jos órganos judtolalee facultados para 

ore&..rla dicten un fallo contrario a el la, en 

cualquier caso concreto que se le presente4 

b. ·Que la 

sustentada 

ejecutoria del 

por el mismo 

órgano judicial sea 

número de minist~os o 

magistrados, que la qua se requiere para su 

creación y 

c. Que en Ja misma ejecutoria S9 expresen las 

causas por las que se considera necesario qua se 

interrumpa la jurtsprudanc1a que deben estar 

relacionadas con las causas que motivaron su 

origen. 
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Ahora bien el fallo e sen~encia que cumpla los 

requisitos señalados para 

jurisprudencia, no adquiere 

interrumpir 

por tal motivo 

la 

el 

carácter jurisprudencial, sino que equivale a un 

simple precedente o tésis y para que llague a 

adquirir aquella categor1a, es necesario que cumpla 

los requisitos que para su creación Ja ley exige. 

Por otra parte, es evidente que tos órganos 

judiciales facultados para interrumpir la 

jurisprudencia, sólo podrán suspender sus efectos 

obligatorios de aquellas realizadas por ellos mismos 

o la emanada de los órganos judiciales inferiores, 

Por el contrario a lo que sucede con la interrupción 

de la jurisprudencia, la moditicación·de ésta, no 

consiste en sustraerle su carácter obligatorio, sino 

que se traduce come su enmienda o reforma 

conservando su fuerza obligatoria. 

EJ Artículo 194 de la Ley de Amparo, sn su tercer 

párrafo, dispone en relacibn con la moditicaciOn de 

la jurisprudencia lo siguiente: 

"Artículo 194.-

Para la modit1cac10n de la 
jurisprudencia se observaran las mismas 
reglas establecidas por esta Ley, para 
su formación". 

Como podemos observar, el ültimo p&rrato del 

Articulo 194 de la Ley de Amparo, nos remite a su 

vez, a las disposiciones contenidas en los Art1culos 

192 y 193 del propio ordenamiento, Jos cuales ya 
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fueron oitados, y que se refieren a los requisitos 

necesarios para la- fo.rmac16n de Ja jur.lsprudenoia de 

Ja S~prema· _Co~t~ de Justicia de Ja Nación, 
tunc!ona'ndo -. en ··Pleno o en Salas y la de los 

'. '· '' . 
Tribunal~a··~oJe~iado~ de Circuito. 

•:-: 
Sin ~~b~rgo~ ·asta regla general para la modificación 

de· la jurisprudencia, en eJ Articulo 197 en su 

cuarto párrafo de Ja Ley de Amparo, se prevé una 

excepción en donde con motivo de un caso concreto la 

jUPiap~udenoia puede variar. 

"Articulo 197.- .••.•••....••••.••••••. 

Las S~las da la Suprema Corte de 
Justioia y Jos minist~os que las 
integren y los Tribunales Colegiados de 
Citcutto y los magistrados que los 
·integren, con motivo de un caso 
concreto podrán pedir al Pleno de la 
Suprema Corte o a Ja Sala 
correspondiente que modi~ique la 
jurisprudencia que tuviesen 
establecida, expresando las razones que 
justifiquen la modittcac16n; · el 
Procurador General de la Repllblica, por 
si o por conducto del agente que al 
et'ecto designe, podrá, si Jo estima 
pertinente, &xponar su parecer dentro 
del plazo de treinta dias. El Pleno o 
Ja S~la correspondiente resolverán si 
modlt'ican la jurispi~udencia, sin qua su 
resolución afecte las situaciones 
juridicas concretas derivadas de los 
juicios en las cuales se hubiesen 
dictado las sentencias que integraron 
la tésis jurisprudencia! modificada. 
Esta resolución deberá o~denar su 
publioaoi6n y remiaiOn en los términos 
previstos por el artículo 195''· 
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Esta dls~risición exi~~ del ~equisito de que existan 

cinoo iejec~·t6-~1~:~_-, -pa!-a _que una jurisprudencia 

em~n.~da_~·-·d_~ ra _S~prem,a Corte de Justicia o de los 

Tribuniles_.i: c~i~~i~d~~- de Circuito, pueda ser 
susoeptibtS.'.i· d~·:::.ser· moditioada, siendo competente 

-para: -.-.·;~~9·-¡·~:' -:·--~~~o-edim!erito Ja Suprema Corte, 

tUnc.ionárid~:_'en P.lerio o en Salas, segó.n sea el caso. 

Por Jo que se refiere a la publicación de Ja 

jurisprudencia, la trataremos posteriormente, pero 

antes examinaremos la jurisprudencia contradictoria. 

4.4.2 LA JURISPRUDENCIA CONTRADICTORIA. 

Uno de Jos principales intereses de los Organos 

Judiciales tacultados por la Constitución para crear 

jurisprudencia, es la de mantener la unidad de la 

misma, ya qua 

at:ronta la 

se trata 

Justicia 

de un g:rave probJema que 

Fede:ra l, al e1dstir 

contradicci6n o contrasentido en las tésis emanadas 

de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, que desorienta a los sujetos 

obligados a cumplirla y ocasiona la no existencia de 

certeza jurídica. 

La tracción XIII del Artículo 107 Constitucional, 

prevé la posibilidad de que exista contradicción en 

los criterios sustentados y establece la manera para 

mantener la unidad, d& la siguiente formal 

"Articulo 107.- Tedas las controversias 



de que habla' el a<tioulo 103 se 
sujetar4n ·.a·~Jos procedimientos y termas 
del orden jUrfdfCo ·que determine la 
ley, de acuerdo con las bases 
siguient·es: 

F~aooión XJII.- Cuando los Tribunales 
Colegiados de Circuito sustenten tésis 
contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, el 
Procurador General de la República, los 
mencionados Tribunales o las partes que 
intervinieron en los juicios en que 
dichas tésts tueron sustentadas, podrán 
denunciar la contradtcción an~e Is Sala 
que corresponda, a t!n de que se decida 
cuál tésis debe prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia sustenten tésis contradioto
riae en 109 juicios de amparo materia 
de su competencia, cualquiera de esas 
Salas. el Procurador General de la 
Rep~blica o las partes que 
intarvin1e~on en log juio1os en que 
tales tésis hubi~ren sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante 
la Suprema Corte de Justicia, que 
tunclonando en pleno decidirá cuál 
tésls debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas 
o el Pleno de Ja Suprema Corte en los 
casos a qua se refieren los dos 
párrafos anteriores. sólo tendr~ el 
eteoto, de tijsr la jurisprudencia y no 
afectarA las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de Jas sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese 
ocurrido la contracción y 

.............. ~ ............... " 
Casi en términos idénticos, en los tres pr-imeroe 
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párrafos de los Artículos 197 :,-· 197-A de Is. Ley de 

AmP,aro, 

Fracc1óri 

se rep·roduc'e. la disposición contenida en la 

Xlll del' 'Att.ioulo 107 Constltuoional, con 

la salvedad de que en aquellos se le otorga un plazo 

de 30 dias al Pr.oour&dot General de la Repábl loa o 

al agente que para el afecto designe, para exponer 

si lo considera conveniente su parecer resp~cto de 

las tésis conttadiotorias, además de establecer un 

plazo de tres meses al 

campe tente para que 

Organo 

dicte 

Judicial Federal 

la resolución 

correspondiente, misma que deberá mandar publicar en 

el Semanario Judicial de la Federación. 

Ahora bien, respecto a la facultad de denuncia que 

se le ctorga a las part~s que lntervinl~ron en los 

juicios de Amparo donde se hubiesen sustentado tésis 

QOntrad 1ctor las. el maestro 1 s:nacio Bu.rgoa sostiene: 

"Las Reforma~ de 1957 conservaron el sistema para 

d~purat la~ té~is contradictorias qua sustenten los 

'l'r i bur1.a les Colegiados de Circuito y 1 as Sa 1 as do 1 a 

Suprema Corte en las sentencias que dicten en el 

juicio de amparo. Se introdujo la acertada 

modalidad de que la denuncia dD Is contradicción 

también incumba a las partes en los juicios de 

garsn~ias en que se hubiesen est~blecido las tési9 

respectivas. 

de 198i. 

Este derecho lo reiter~n las Reformas 

Las decisiones que sobre contradicción de tésis 

juridlcas formulen, en sus respectivos c&.sos, la 

Sala que corresponda o el Pleno de la Suprema Corte, 

únicamente deben concre~arse el estudio de las 
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cuestiones 

t'e 1 ación 

divef'gente's 

jur1dioas o los., pu1\t.os " de derecho en 

.criterios oon 

o 

Cua·1es·: ~·x.1,St~n·· 

.. contt-&d·i·Ct.orios .. 
10• 

ende. la 

denUnc1a:: ·de"" ~ori-tra.dioOt6n.:no'·es· ... un reouf'so que se dé 
contra lOs'· "f~'\ 10~-, o··· .:s~·n·¡'~ric·Í.~9- en las que se 

hubiel'eri~ ·'e·s-táb1~c1dO ~~s ··~é~Í~: ~,~ oposici6n, de tal 

suer.te que .111.S situaciones juridicas det'ivade.s de 

diohas ·re.solucion_es no se afectan por !as decisiones 

que la Suprema Corte emita acerca de la prevalencia 

de cualquier& de laa tés!s en pugna. Asi lo 

deola.ran la fracción X.l 11, óltimo pArrafo del 

Art.it:Julo · 107 oons"t.ituoional y los Articules 195 y 

195 bis, in tine, de la Ley de Amparo. 

Es importante subrayar la ci.rcunstancia de que la 

tés is que el 

Suprema Co.rte 

la contr-&r io.., 

ob l i gato:r ia, 

Pleno o \a Sala que corresponda de la 

hubieren declarado p.revalecente sob:re 

asume el c~ráoter d& jurisprudencia 

según lo es~ablece claramente la 

disposición constitucional invocada 11
• l88> 

Pat su parte, el maestro Juventino v. Castro sobre 

es~e ~ema sostiene: 

"La Reforma de 1968 tue la que autorizó a las parte~ 

para hacer la. 

diepos1ci6n que 

articulo no las 

denuncia a que se refiere la 

eKaminamo:2, 

mencionaba. 

ya que el an~iguo 

En realidad la 

l68l BURGOA, lGNAClO. 

634. 

EL JUICIO DE AHPARO. Ob. Clt., p. 
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intel"venoiOn de· :,lhs p'af't.es no-· apareoe como algo 

pr-áctioo o ben-é.t.(C'i'oso't' ·dégd~-:·e Í. ~:~mento en que el 
pArr-afO ;,~_·t··1nai··-:~-d·~-~.·,'e~i:e·.·:-.~:~.t:i~~lo dispone que en 

cualqui_er·. t-~-;m··a'¿/:·;l.~~;·:·~i:ttia:~·iones' juridioas ooncretas 

derivS.d~S~· .. : ·d·e»·,.~~~:{1'~'~;:-;r~·en'te'Ticias contradictorias no se 

v~L-á~,-;:;á.fc~'ot;~~~-~ '~b·i iS.-r'~soluoiOn que concluya con 

1-~ Con'tf.ádi.CC_~Ón 1 como ya hemos e><presado". (89> 

Por nuSstra parte consideramos que ta reforma 

oonstit.ucional realizada por Decreto del 19 de junio 

de 1967t publioada en el Diario Oficial el 25 de 

octubre del mismo 

de octubre de 1966, 

año y en vigor a partir del 28 

segón lo dispuesto por el 

articulo primero 

resulta benética 

colaborar en 

transitorio de este Decreto, 

ya que las partes también deben 

mantener la unidad de la 

jurisprudencia, aún cuando con su denuncia ante el 

Organo Judicial competen~e no se modifique su 

situación jur1dica. 

4.4.3 LA PUBLICACION DE LA JURISPRUDENCIA. 

El Drsano Oticial 

publicación de la 

encargado de 

jurisprudencia 

la oompl taclón y 

en Mé>elco, es e 1 

Semanario Judicial de la Federación, según lo 

estipulado por el 

Amparo. 

Artlculo 197-B 

<69) CASTRO, JUVENTINO V. Ob. Clt., p. 539, 

de la Ley de 
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"Articulo 197-8.- Las ejecutorias de 
amparo y los votos particulares de los 
ministros y de los magistrados de los 
fribunales Colegiados de Circuito, que 
con ello se relacionen, se publicarán 
en el Semanario Judicial de la 
Federación, siempre que se trate de las 
necesarias para constituir 
jurisprudencia o para contrariarla, 
además de la publicación prevista por 
el articulo 195 de esta Ley, 
Igualmente se publicarán las 
ejecutorias que la Corte funcionando el 
Pleno: las Salas o los citados 
Tribunales, acuerden expresamente". 

For su parte el artículo 195 de la Ley de Amparo se 

r-et iel"e 

Suprema 
al procedimiento 

Corte de Justicia 

que 

de 

deberán seguir 

la NaciOn o 

la 

los 

Ttibunales Colegiados de Circuito, es decir, 

establece diversas disposiciones relacionadas con la 

redacción da 1 texto y rubro de las tésis 

jurisprudenciales, da su ordenación y ca~alogaclón, 

y de su publicación. 

~Articulo 195.- En los casos previstos 
por los artículos 192 y 193, el Pleno, 
la Sala o el Tribunal Colegiado 
respectivo deberáni 

1. Aprobar e 1 teKto y rubro de la 
tésis jurisprudencial y numerarla de 
mandra progresiva, por cada uno de los 
ci~ados órganos jurisdiccionales; 

11. Remitir la tésis jurisprudencial, 
dentro del término de 15 d1as hábiles 
siguientes s la fecha de su 
integración, al Semanario Judicial de 
la Fedi=rac16n, para publ icaoión 
inmediata; 

11 J. Remitir la tés is jurisprudenoial, 
dent:ro del mismo término que se 



refiere la tracción inmediata anterior, 
al Pleno y S&las de la Suprema Corte de 
Justicia y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, que no hubiesen 
intervenido en su integración; y 

tV. Conservar un archivo, para 
consulta pablica, que contenga todas 
las tésis jurisprudenciales integradas 
por cada uno de los citados órganos 
jurisdiccionales y las que hubiesen 
recibido de los demás. 

El Semanario Judicial de la Federación 
deberá publicar mensualmente, en una 
gaceta especial, la5 tésis 
jurisprudenciales que reciba del Pleno 
y Salas de la Suprema Corte de Justicia 
y de los Tribunales Colegiados de 
CltcuitoJ p1Jb l icac16n que será editada 
y distribuida en forma eficiente para 
tacilitar el conocimiento de su 
contenido", 

199. 

Estimamos c~nvenient.e hacer notar que se utili=an 

diversos vocablos para reterirse a la jurisprudencia 

en sus divers&s iaseg1 decir, a la ya establecida 

y a la que se encuentra ~n formación. 

De tal manera, p~ra mencionar a la jurisprudencia ya 

integrada se emplean, indistintamente, los tér-m1.nos 

de• criterio jur isprudencial, té sis 

jurisprudencial y jurisprudencia, y por lo que 

tallos, sentencias, resoluciones 

lo9 tribunales del Poder Judioial de 

atañe a 106 

decisione9, de 

la Federación contra \os que no procede recurso 

alguno, 

encuentran 

sumario, 

conocidos cama 

en proceso 

ejecut.orias 

de 1 legar 

se emplean"; las 

tés is, tés is aisladas, 

y que ge 

constituir 

expresiones: 

precedente, 
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antecedente, opinión y criterio. 

La .·publioao16n_ ª.:·.que,:se.·re(ie.ren los Articulos 195 y 

.1:ii7-B de, :·la.' _:-Ley-._de·_ ·Ampar.o, se realiza con la 

intervención _de:,ipers~·naL especia_l1%ado mediante el 
examen de.·. ·._ i~.'·~;: .. _-~--~·-fa·1·1d~·d; de las ejecutot'ias 

pr~nunci~d~~-· p~r los 6rga~os judiciales federales, 

1esa1 miirite ca~acf.ts.dC?s pal' a ct-eal' jurisprudencia, de 

~as que ~~ extra~n. los criterios o tésis, que, como 

'resul t8do de su i-e:t. teración, pueden 11 egar a 

constituir jurisprudencia. 

Fue por deoceto del B de diciembre de 1870 que eJ 

Pr·esidente de la República, Lic. Benito Juáte.::, 

estableció un periódico con el nombre de Semanario 

Judicial de la Federación, en el que se publioar1an 

toda~ las sentencias definitivas pronunciadas por 

los Tribunales Federales, desde el restablecdmiento 

del orden legal de 1867 y las que pronuncl&ran en lo 

sucesivo. 

El multicitado Semanario Judicial de la Federación 

revisa el má.terial de los informes anuales de Ja 

Presidencia de 

que se incluyen 

jurisprudencia 

la Sup~ema Corte de Justioia, en los 

las tésis que llegan a sentar 

durante el año respectivo y Jos 

criterios mhs sobresalientes sus~entados por el 

Pleno y las Salas que la integran 1 asi como por los 

- Tribunales Colegiados de Circuito~ material que 

después se reproduce en el prop!o Semanario. 
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4.4.4 LA FUNCIDN CREADORA DEL PODER JUDICIAL. 

La tunci6n princip&l de Los tribunales de justicia 

es la de aplica~ la ley e los casos concretos que se 

les ponen 

consideró 

a su consideración. En algunas épocas se 

que esta función debe~ia ser de: tipo 

mecánico, predominando el cr!terio de que todo lo 

acontecido en la realidad social se encontraba 

ptevisto por la9 leyes. 

Bajo e9te criterio, la función judicial consistia en 

realizar la mecánics de un silo~ismc, donde la 

premisa mayor era la ley aplicable; la premisa 

menor, el hecho contravel'tido, que se le ponía al 

juez a su consideración; y la conclusión que de este 

método se obtenía era el fallo judicial. 

De tal suerte que los magistrados y los jueces 

estaban encad~nados bajo es~e sistema a Jos textos 

legales, y según este criterio, su función ere 

simplemente mecán1ca sin que pudieran imbuir en ella 

criterios valorativos inspirados en la equidad, 

Ya en nuestros dlas, el considerar Ja tunoión 

judicial oamo meramente mecánica ha quedado obsoleta 

y se considera que los jueces realizan una actividad 

creadora, ya que &.l pronunciar sus tal los deben 

guiarse. y de hecho as1 lo hacen, pal' su sentido 

instintivo o su sentimiento de justicia, tomando 

siempre en cuenta la realidad social. 

Este criterio se basa en la idea de que la vida y la 
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realidad social es incomparablemente más rica que 

todo lo que se haya podido prevSer en Jas leyes. 

Al respecto el maestro José Antonio Niño nos 

oomentat "• •• debo seA'aJar que estas oposicJones a 

la lógioa tradioiona.J deductiva, en forma alguna 

implican !a elim1nao!ón de elementos lógicos del 

campo de la aplicación del Derecho, puesto que éste 

está fundado en estructuras lógicas. Se trataba de 

&bol ir sólo aquel sistema deductivo que suprimía 

toda vslorac!ón en Ja aplicación del Derecho por Jos 

jueces; el sistema de construir un silogismo y 

resolverlo mecánicamente, en el cual estaba ausente 

toda valoración y toda estimativa po~ parte del 

juez". <90J 

Las disposiciones más importantes de nuestras layes 

fundamentales no contien~n sino una apeJ&ción a Ja 

honestidad y prudencia de aquellos sobre quienes 

pesa la r-esponsabi 1 idad de su aplicación. ú~cil"' que 

fa pr'oteoc1on de las leyes iguaJ 1 que las 

penas. no 

la vida, 

pueden crueles, 

la libertad o Ja 

ni Ja privación de 

pl"'opiedad sin el 

procedimiento jurid!co debido, no es otra cosa que 

establecer los lineamientos para que los jueces 

desarrollen su actividad creadora, ya que se les 

deja en libertad para detinir lo que ea igual, 

<90) NIÑO, JOSE ANTONIO. LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 
Segunda edición, Editot'ial Porrúa, S. A., México, 1979, 

p. 250. 
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cruel, debido, etc. 

La pr.in~ip~I ~bjeoióri a la función creadora del 

~en que los jueces deben 

as normas jurídicas creadas 

p~r e_1-.:'~·e8ts'1aciOr·~ ias ouates proporcionan certeza >' 
seguridad ·i· la eooiedad. Se reconoce ~ue el Derecho 

~ree~t~blec~do carece en ocasiones de la certeza 
deseSda, sin embargo. se aduce que si se sustituye 

el imperio de las leyes preestablecidas por un 

amplio arbitrio judicial, aumentaria más esa 

incertidumbte. 

La tuno16n creado!'a del poder judicial, de ninguna 

manera pretende quebrantar ni debilitar el estricto 

deber de obediencia al orden juridioo pogitivo, no 

se plantea que el juez desconozca las normas 

formalmente válida9 y que sean aplicables al caso 

puesto a su considef'ación, s1no que 1 es el medio por 

el cual el órgano jutisdiccional elabora las no.rmas 

individualizadas t.omando en cuenta las 

cirounstanc!~s particular=~ de cada csso, las norm3s 

juf'1dica9 y la equid&.d que las inspitaf'on, mitigando 

el tigor la ley; tal es el casa de La 

jurisprudencia la cual realiza una acción innovadora 

de gran extensión y de enorme alcance. 

"La mayor paf'te de las otitic:as, formuladas desde 

campos varios y por diferentes caminos, ha mo~trado 

con plena claridad que la obra de~ órgano 

jurisdiccional no consiste meramente en subsumir 

bajo una norma general el caso particular planteado, 

y en gacar luego, en forma de conclusión 
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silogiStica, el tal lo a ·1a l"esoluoi6n per-t1nente. 

Esas Criticas han -~~o~o evidente que_ por el 

contrario, la. o~~ª:.de.1'·. 6rga_no' jurisdic~ional aporta 

siempre al.ga ·:nueV0; 1 qU~·· .. no 'estaba. contenido en la 

t'egla se.ne.raL -~· En efecto, las Vaf'ia.s criticas 

contra la ·conoepci6n mecánica de la jurisprudencia 

han hecho patente que la obra del juez, o del 6l"gano 

jurisdiccional administrativo, contiene siempre una 

tunoi6n cr·es.dora de Derecho, en mayor o menor medida 

aegó.n loa diVet'sos t.1pos de ca.sos, pero giempre y 

necesariamente en alguna medida, incluso cuando esa 

obra ee apoya en una norma general claramente 

expresada en una ley, que sin duda esta vigente, y 
cuyo sentido se presenta con inequivoca claridad", 

(91) 

E.te~tivamente 1 ni siquiera en las sociedades más 

adelantadas, se ha podido construir un sistema de 

normas que prevea todas las controversias juridicas 

posibles y las ~esuelvan de antemano, proporcionando 
de esta manera plena certeza '/ seguriáa.d. Aún 

cuando, en varias épocas de la historia del Derecho 

•• ha sostenido que los sistemas normativos 

contenia.n regias para resolver todos los conflictos 

habidos y por haber, es decir, que el sistema 

normativo de un pais y en un lugar determinado 

contenian siempre una solución prevista 

l91l RECASENS SlCHES, LUIS. NUEVA FILOSOFIA DE LA 
INTERPRETACIDN DEL DERECHO. Segunda edición, Editorial 

Porróa, S. A., México, 1973, p. 213. 
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expresam~nte, para cualquiera de- las controversias 

que pudieran plantears~t ésto era completamente 

falso e irrealizable. 

Lo a~u! expuesto, no c6ntradloe el principio de la 

plenitud hermética del Derecho, el cual ya vimos, ya 

que este principio no sostiene que en et conjunto de 

no~m&s qu& integran un orden jurfdico positivo no 

existan oontradjcclones y lagunas; sino que por &I 

contrario, 

establece 

se 

la 

jurisdiccionales 

aceptan que 

obJlgaoión 

existen 

para 

de !'esolver 

y poc· el lo se 

los órganos 

los asuntos 

La posibilidad de t ormul ar normas juridicas 

dettntttvas, qu~ prevean y resuelvan todos los 

problemas juridicos as imposible de rGalizar por la 

avolución misma de la sociedad, donde se dan nuevos 

usos, hábitos, ideales y finalidades, cambiando y 

transformando las relaciones ínter-humanas y por 

tanto, las ral~ciones juridicas. 

"Debe afirmarse termina11temente que la justicia y 

los demás valores 1 nherentes a ésta deben 

suministrar la o~ientactón del Der~cho1 ~ que, por 

lo tanto, lo que el Derecho debe proporcionar es 

precisamente segur1dad en lo justo. Ahora bien, 

certeza y seguridad son Jo¡ valores funcionales que 

todo Derecho reali=a por su mera existencia, sea 

cual :fuere su contenido. 

Sin embargo, no se debe exagerar esta observación 

m~s allá de sus limites correctos. No deben 



interpretarse 

que espei-amos 

absolutos. 
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1 as tuno tones de certeza y seguridad, 

que, el pe~echo realice, en términos 
Lo que· el Derecho puede ofrecernos es 

sólo un 

minimum 
relativo i~ado ·da certeza y seguridad, un 

indispen9able de certeza y seguridad para la 

vida sooi.9.-L 

Advier_tase, en primer lugar, que no hay nada 

abso1-Uio 
no tendrá 

en la vida humana, y que, por consiguiente, 

sentido que al Derecho le pidié9emos una 

certeza y seguridad absolutas. 

En segundo lugar, si bien el deseo de cert.eza y 

seguridad es uno de los más fuertes móviles en Ja 

vida social, no e$ el anico de los deseos, algunos 

de ellos de dirección opuesta al de certeza y 

seguridad, por ejemplo: el deseo de cambia 

p~ogresivo, de perfeccionamiento, de apertura de 

nuevos ho.rizont.es. Precisamente una de Jas 

intr1nsecas antonomias que caracterizan al Derecho 

es tener que moverse entre el p~opósito de certeza y 

seguridad, por una parte, y al afán de adelanto y de 

mejora por otra parte~. <92) 

Ciertamente la seguridad y la oerteza jurídica es 

uno de los va.lotes l'uncionales del Derecho. sin 

embargo no podemos deci~ que sean los valores 

supremos en eJ que el Derecho debe Inspirarse, ya 

que es notorio que los valores supremos a los cuales 

el Derecho debe atende~ son la justicia y la 

C92J lDEM, pp. !5 y 16. 
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equldad, 

Etecttv.íam"ente, 'el De.reoho es oreado ·con la finalidad 

de ·que los homb~es obtengan oerte%a y segoridad en 

sus relélctones sooia~es, pero esta seguridad que se 

desea es dentro .. de los Cauces de la justicia y es 

~ste atAn de busoat. Ja justicia en una sociedad de 

constantes Ca.nlbios. y pr-ogI eso en donde se da un 

oiei~o matgen de· insegu~idad incertidumbre en 

donde el otden juridioo se debe ir adaptando para 

~at mayor acercamiento a las exigencias de la 

justlcla. 

Ante esta situación, en ocasiones la seguridad y la 

certeza chocan con el deseo de justicia, tales 

aontlictos se resuelven según cada caso concreto. 

Per-o debemos 

jur-1.:tioas 1 en 

tomar en cuenta que las normas 

la gran mayoría de los casos, son 

cumplidas expontáneam~nte por las personas obligadas 

por el las y de esta t'orma, se crea una situación de 

regularidad y certeza. Por otra par~e, cuando surge 

u11 contlicto que requiera la intervención de los 

órganos jurisdiccionales, no es posible predecir con 

absoluta certeza y seguridad cual vaya a ser el 

tal lo del juzgador; ésto ha sido siempre, aón bnjo 

el criterio en el que el jue= era considera.do como 

la voz de 

divergencia 

la ley, ésto es asi porque existe 

entre las partes del sentido y 

consecuencias de la norma. 

Ciertamente 

sino un 

real izaciól'\ 

el Derecho no es 

medio que asegura 

de ciertos tines 

un fin en si mismo, 

a los hombres la 

que reputan como 
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indispensables; Jos hombres.requieren oerteza sobre 

determinadas relaciones soci .. ateg y seguridad de que 

la norma ser~ oum~lida a; todo trance y si es 

necesario habrá de ser aplicada por la tuerza. Peto 

esta certeza ~ seguridad no basta, porque lo 

importante es que exista oerteza y seguridad en la 

justicia, por ello, la justicia y los demás valores 

que le son inherentes tienQn un rango más alto que 

la seguridad, la cual sin embargo es el cimiento 

necesario para que exista un orden justo en términos 

generales. 

Sin un m1nimo d~ certe:a y seguridad jurídicas no 

podria reinar la justicia en l& vida social, no 

puede haber justicia donde no hay orden, sin orden 

no se puede promover el bien común; la certeza y 

seguridad, aunque interiores en rango a los vaJores 

de justicia y bien común, son valores que en alguna 

medida condicionan la pasibilidad de realización de 

los valores más altos. 

La sociedad requiere contar con un orden que ofrezca 

un minimo de certeza y seguridad en la reali:ación 

de justicia y bienestar social; ya que certeza y 

seguridad en la injusticia, en el mal, no vendr1an a 

ser u11a eKigencia a un intetas social. 

"No es faciJ suministrar una fórmula suficientemente 

clara y bastante fecunda, para poder extraer de ef la 

en cada caso el criterio de conciliación entre las 

urgencias de certeza y seguridad por una parte, y 

las demandas de la justicia por otra parte .•••• 
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Pliro tal ve2 quepa ofrecer una orlentaolón general 

P ra entecar y tratar discretamente estos 

p oblemas. Debe pensarse siempre la certeza y 

s guridad no desde·- un pu~to de vista formalista 

irjdiferente, sino·, por el contrario, como medios 

s~rantizantes de ~a justicia. Cuando los intereses 

qUe se h&.11 en en juego estén d 1 reo ta e: 

iñmediatamente relacionados con los supremos 

valore-s, talas como los de dignidad y libertad de la 

p~r~ona indiYidual, los de lo~ derechos 

f~ndamentales del hombre, tos de las más elementales 

e1isenoiaa de: la justicia social, entonces, parece 

q~e sin duda en el caso concreto debe darse primacia 

a! la justicia. sobre la certeza y la seguridad 

tórmales. En cambio cuando los intereses en juego 

astán fundados en vaJores relativamente secundarios, 

es decir, de rango interior a los que tienen Jos 

menoionados antes, entonces la corrección de una 

minúscula injusticia tal vez no amerite quebrantar 

el minimo de certeza y de seguridad convenientes 

para el buen funcionamiento del orden social. 

R.epito, sin e111bargo, que este problema, es deoir el 

conflicto entre justicia y seguridad en un caso 

concreto, debe considerarse y resolverse en cada 

situación singular a conciencia, ésto es, ponderando 

minuc!o:s:amente todos los aspe otos las 

circunstancias del caso". l93> 

En té~m!nos generales, puede aiirmarse que una de 

193) IDEH, pp. 307-308. 
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las preocupaciones m~s importantes en la elaboración 

Y en la aplicación del orden jurídico ha consistido 

en armonizar la necesidad de certeza y seguridad, 

por una parte, y la necesidad de oamblo, por otra 

parte. Este es uno de los problemas principales que 

in6esantemente ha tenido que afrontar la elaboración 

del Derecho, tanto de norm&s generales <leyes y 

oomo de res 1 amentos.', 
{sentencias 

administrativasJ. 
judi:dales 

normas individual izadas 

resoluciones 

En n111gún sistema jurid!co, el legislador ha podido 

cumplir con el propósito de c~ear todas las normas 

juridioas que son necesarias p&ra Ja sociedad y que 

son requeridas por ésta. Ahora bien, puede existir 

una situaoiOn qu~ se ajus~e plenamen~e a la norma 

emitida por el legislador pero que al ser aplicada 

pI'odu.2oa efectos injustos, es decir, que si se 

aplica la norma a ese caso conc~eto puesto a la 

consideración del juez, traer1a una consecuencte 

centrar la a la f in~l ida,d que la norma propone. 

Para llegar a e~ta conclusión el jue: no toma ~n 

cuenta su 

estima t 1 vas 

apreciación personal sino 

del mismo orden juridlco 

casos realiza una labor creadora. 

Esto que acabo de eKponer sucede 

ocasiones y lo voy a 1 J ustl'ar con 
ejemplo: 

El artículo 517 de la ley federal 

las pautas 

y en estos 

en múltiples 

e 1 siguiente 

del trabajo 

establece la prescripción al derecho del patrón para 
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disoipl inar a sus trabajadores. en los siguientes 

términosz 

"Articulo 517.- Presoriben en un mes: 

l. Las acciones de los patrones para 
despedir a los trabajadores, para 
disciplinar sus faltas y para efectuar 
descuentos en sus salarios: y 

¡¡, 

En Jos casos de la fracción I, la 
prescripción corre a partir, 
respectivamente, del día siguiente a la 
techa en que se tenga conocimiento de 
la oausa de Ja separación o de la 
falta. desde el momento en que se 
comprueben los errores cometidos, o las 
pérdidas o aver1as imputables al 
trabajador, o desde la fecha en que la 
deuda sea exigible, 

De tal suer~e que si un trabajador comete una falta 

que amerite una sanción o Ja resoisi6n de su 

contrato individual de trabajo, el patrón tiene un 

plazo de un mes, a partir del d1a siguiente de que 

tenga conocimiento de la falta, para disciplinar al 

tl"abajador, 

estipulado 

Trabajo, 

transcurrir 

en caso contral"io y con fundamento en la 

por eJ articulo 517 de la Ley FederaJ del 

el del"echo del patrón prescribe al 

el plazo señalado, no pudiendo 

sancionarlo o rescindirle su contrato individual de 

trabajo. 

Por otra parte el artículo 423 del ordenamiento en 

comento seña 1 a que el reglamento interior de 

trabajo, entre otras dispcsioionea, debe contener 
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los procedimientos para.que.el patrón imponga a sus 

trabajad?~es las·:medlda~ d~soiplinarias cuando éstos 

cometan a fguná- '.fa t ta ·y. que previamente deber.i ser 
o ido· f!t 1: ... Pr~p1.ó·.·-~·~S:b~-j·~:d~r i 

"Ár.tioulo 
oonte'ndr'á: 

423.- El t'eglamento 

FracoiOn X.- Disposiciones 
disciplinarias y procedimientos para su 
apl icaoión. La sus pe ns iOn en e 1 
trabajo, como medida discipl1nar1a no 
podrá exceder de ocho d1as. El 
trabajador tendrá derecho a ser oido 
antes de que se aplique la sanción~ ~ 

En el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre 

el Sindicato Revolucionario de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana y Petróleos 

Mexicanos, 

tracción X 

para dar cumplimiento a lo señalado en Ja 

del articulo 423 de le Ley Federal del 

Trabajo, establece un procedimiento para que el 

patrón aplique una sanción o rescinda el contrato 

individual de trabajo a un trabajador, que haya 

cometido una taita, en los siguten~es térmtnost 

"Cláusula 26. - El patrón se obliga a no 
aplicar sanción alguna, ni a rescindir 
el contrato a los trabajadores sin que 
prevlam~nte· s~ h&yan investigado y 
·oomp~obado las 1 taltas que se les 
imputen. La investigación se hará con 
la intervenoión de un representante del 
sindicato y con e 1 o los trabajadores 
atect~dos, quienes pod~an aportar todas 
las pruebas que estimen pertinentes 
para su defensa. Para la práctica de 



dicha investigación, el patrón citará 
invariabl~mente por escrito y con 24 
horas de anticipación cuando menos, aJ 
sindicato y al o a Jos trabajadores 
afectados, para que concurran en horas 
hábiles, e~pon1endo concretamente en el 
"cita~orio los hechos generales que se 
pretendieran investigar y que den 
o~igen a la investigación. Si por no 
concurrir el representante del 
sindicato, no tuera posible realizar Ja 
investigación en el dia y hora fijados, 
se librará una segunda y última cita, 
con Ja misma anticipación. Si en Ja 
segunda techa que se fija para la 
práctics de la investigación, dejaren 
de conourrir tanto el representante del 
sindicato, como el o los trabajadores 
afectados, el patrón podrá proceder en 
la terma que Jo estime conveniente y 
los afectados quedarán en libertad de 
ejeraitat sus derechos. 

Si durante Ja investigación, para el 
mejür esclarecimiento de los hechos se 
requiere de la intetvención de Ja 
persona que origino el reporte 1 el 
patron Jo llamará a petición del 
sindicato. 

Terminada ta inve~ttgación, previo 
análisis conjunto de los ~esultados, 

por el pat~ón y por el sindicato, se 
procurará llegar a un acuerdo que 
resuelva Ja cuestión y, si no existiere 
dicho acuerdo, el patrón procederá a 
aplicar Js sanción que él considere 
pertinente. 

Invariablemente el patrón comunicará a 
Ja parte sindical con 3 - tres - días 
hábiles de anticipación, su decisión de 
aplicar una sanción o rescindir el 
contrate d~J trabajador e intormara aJ 
propio sindicato sobre las razones de 
su determinación y los fundamentos 
legales en que la apoya 

···········" 

213. 
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Como se ·~e.sp.~e·~·~ª-. de·,.·}ª ol.á.usula ~ranscrita, par-a 
qu~ Peti--.6ieos Mexio&no:;f,_ pueda· :sancionar o rescindir 

su º".>"t_·~a~~.: :·~ ·1ridiV'.(du~ i ·a. :Jos trabajadores que hByan 

oometido ~alsuna· talla se requiere que concurran los 

si.g"ui_ánt~s e'i.ementOs1 

a. ·Que se cometa una tal ta. 

b. Que exista un reporte. 

c. Citator.io oon 24 horas de anticipación al 

tr&bajador y al sindicat.o, para que se inicie el 

aota de investigación, 

d. En su caso. segundo oit.atorio con la mtsma 

anticipación. 

e. Se levanta el acta de investigación donde 

f'Ettrón, 

pruebas 

Sindicat.o y Trabajador aportan l&s 

que estiman pertinentes. En el 

transcurso de la inv&stigación pueden salir 

involucrados otros trabajadores a los cuales se 

Jes debe citar observando el plazo s&~alado en 

al i11ciso y~¡ sindicato puede solicitar que 

comparezca la persona que realizó el reporte. 

t. Terminada la investigación se cita al sindicato 

a una audiencia de conclusiones. 

g. Si resulta rdsponsabilldad para el trabajador o 

trabajadores por la comisión da la taita y el 

patrón decide aplicar una sanoiOn dtsoiplinaria 

o la rescisión del o de los contratos 

l!>d!v!duales 

sindicato con 

su decisión, 

determinación 

de trabajo, debe comunicar al 

tres dias hábiles de anticipación 

expresando las razones da la 

y los fundamentos legales, para 

tratar de llegar a un acuerdo que resuelva la 

cuestión. 
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h. Si no se llega a un, acuerdo entre patrón y 

sindicato, el ,patr~n .pod~á aplicar Ja sanción 

que ·considere -·oonvenie~te al o a los 

.tr.abajado~-Ets · que ~·_salieron con responsabilidad de 

la tn_Y~-~t·f-~~oÍ.ólt~ 

Por otro lado, el Contrato Colectivo de Trabajo que 

estamos comentando, establece en Ja cláusula 33 que 

1 a prescripción de 1 derecho del patrón pa.ra 

disciplinar o rescindirle el contrato al o a los 

trabajadores que hayan cometido una falta empieza a 

contar a partir de que el trabajador haya cometido 

la misma. 

"Cláusula 33.- 31 en un pla:o de un mes 
contado desde la fecha en que el 
trabajador haya cometido Ja falta que se 
le impute, el patrón no ejercitare el 
derecho que Je concede este contrato y 
la ley, se entenderá que renuncia al 
derecho de imponer disoipl !nas, por lo 
que toca a dicha falta en el caso 
concreto de que se trate''• 

De tal manera, que ul momento en qua empieza a 

correr la prescripción en favor de un trabajador que 

se encuentre en el caso en estudio, ditiere de Jo 

estipulado en el articulo 517 de .la Ley Federal del 

Ti-abajo, la cual considera el inicio a partir del 

dia siguiente de la fecha en que se tenga 

conocimiento de Ja taita, en cambio, en el Contrato 

Colectivo de Trabajo de la empresa descentralizada, 

•• establece como momento en que inicia la 

prescripción a favo.r del trabajador a partir da que 

el trabajador haya cometido la taita. 
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Esta oontradiootón .que, ex1ste entre el Contc-ato 

Colectivo de ~r~b~j~;-;de ·1a· empresa petrolera y l~ 

Ley · Fed·e.f.ai ··.·del .. Trabajo·, es de suma impot"tanoia, 

porque·· el-~ P.i'lmier- ordenamiento deja en múltiples 

ooas·1ona·s:; .en.-.-éstado de indetens16n al patrón, ya que 

J:!Ol' las -·~·1·~-~unst.~ncias en que 1 as tal tas se pueden 

cometer por el o los trabajadores, &Misten intinidad 

de casos en que el patrón no pueda enterarse de la 

realización de la misma sino mucho tiempo después, y 

por tanto, ya haya corrido el tiempo de prescripción 

en su contra. 

Pero también el término de prescripción t!jado al 

patrón para disciplinar las taltas oometidas pot' el 

o los trabajadores, por la propia Ley Federal del 

Trabajo, también nos parece injusto, por tener que 

reali=ar el patrón de la emrpesa descentra! izada, 

una investigación observando la formalidad 

establecida en la cláusula 26 de gu contrato 

colectivo y en muchas ocasiones, para esclarecer y 

deslindar responsabilidades tendrá que e 1 tar a 

declarar a varios trabajadores, siempre respetando 

el término de 24 horas 

que el 

de anticipación, lo que 

patrón por actuar con podt'1.S ocasionar 

limpieza y siempre con la finalidad de encontrar la 

verdad, el tiempo transcurra y opere la presoripci6n 

en su contra, no pudiendo ejercitar las diociplinas 

necesat'ias al o a los trabajadores responsables que 

hayan cometido la taita. 

Es a.qui, 

impersonal 

rigorista, 

cuando la ley, general, abstracta, 

'/ obligatoria, al ser aplicada en tol'ma 

se aleja de su finalidad esencial 
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consistente en procura~ justicia, en estos casos 

afortunadamente y gracias a su tunoión creadora, los 

ó!ganos judiciales atenuan el rigor de la norma y 

proporcionan equidad. En el ejemplo que acabamos de 

seRalar 1 la Suprema Corte de Justicia de la NaciOn a 

sustentado una jurisprudencia que en cierta forma 

viene a contradecir a la norma o más bien, viene a 

darle a ésta un sentido más equitativo. 

"Despido, investigación previa 

del patrón para efectuarlo. 

al. Prescrlpc16n 

Si de conformidad a 

las disposicones reglamentarias o contractuales 

correspondientes se debe practicar una investigación 

administrativa pata comprobar los hechog que se 

imputan un trabajador como constitutivas de una 

causal de rescisión de su con~tato individual de 

trabajo, el té~mino para la prescripción de la 

acción respec~iva que corresponde al patr6n debe 

computarse 

investigación; 

cuando se 

partir de la conclusión de esa 

pero 

trata 

egte criterio sólo es aplicable 

de faltas que por su propia 

naturaleza o por las oircunstancias egpeciales que 

concurran en el caso no pueden ser conocidas por el 

patrón en el momento que acontecen, sino que se 

r~qulere de una investigación previa a fin de que el 

patrón reuna los medios de convicción indispensables 

para la individualización del hecho y asi tener un 

conocimiento exacto de la conducta del trabajador y 

estar en condiciones de poder ejercitar la facultad 

rescisoria". l94J 

C94l JURISPRUDENCIA. INFORHE 1984, Segunda Parte, Cuarta 

Sala, Tésis 6, pp, 9 y 10. 
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Es as1 como el órgano judioial, en este caso 1& 

·suprema Corte de Jus~tcia, gracias a esa función 

oreadora que realiza, armoniza la protección del 

trabaja~or oon Ja necesidad de salvaguardar a los 

citt'OS 1a·ctor-es de la pr-oducc16n y a la industria, s. 

Ja convivencia social, en favor de la prosperióad 

del pa1s, aplicando oon equidad las normas de 

derecho a loe casos concretos que se les ponen a su 

oonside~aci6n 1 sin estar encadenados a los textos 

Jagales .. imbuyendo en su función criterios 

valorativos inspirados en la justicia. 

fl~t (tlttmo y .EH1tes de tet'mina.r, es necesal'!o señalar 

que el Poder Judicial de Ja Federación es &! únioo 

poder pOblico del Estado Mexicano que no participa 

ni colabor&. en el p:roceso de tot"maoión de.- leyes. Ya 

vimos oomo el Ejecutivo y el Legislativo están 

taoultados para intervenir en ese proceso y sin 

embargo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

como mtocimo tribunal no se 1& otorga ninguna, 

ingerencia ~n la creación legislativa. 

Nosotros consideramos que no ex!ste ninguna razon 

valedera para que a Ja Suprema Corte de Justicia no 

se le otorgue la facultad, por ejemplo, de iniciar 

leyes ante el Congreso de la Unión, :ya que nuestro 

~upremo tribunal por su contacto diario con Ja 

realidad social a través de los 3suntos que se 

someten a su consideraciOn, adquiere un conocimiento 

exacto de los problemas y necesidades existentes, 

sobre todo en materia jurisdiccional. 

Es por ello, que la Suprema Corte deberia estar 



219. 

capacitada para proponer reformas, modifioaoiones, 

adiciones y elaboración de los t~xtos legales y asi 

perfeccionar esa importantislma tunclón p0bl1oa. 

El maestro lgnaoio Burgoa adopta esta posición en lo 

referente al necesario otorgamiento de la facultad 

de iniciativa para la Suprema Corte, oon la salvedad 

de qua él la restringe a la rama de la 

administración de justicia federal. "No existe 

ninguna razón para que la Suprema Corte no pu~da 

t'ot'mula.r iniciativas de ley en lo tocante al ramo de 

la administración de la justicia federal, puesto 

que, por lo contra:rio, esa atribución se legitima 

plenamente como medida aconsejable para lograr el 

mejoramiento de esa trascendenta 1 l'unc16n púb l lea, 

~oda vez que ninguna entidad u órgano del Estado es 

más idóneo para proponer directamente al Congreso de 

la Unión las modificaciones constitucionales y 

legales atañederas a eoa urgente necesidad 

jurldico-social". (95> 

Cantra esta opinión se podría sustentar la tésis de 

que esta facultad !ria en contra del principio de la 

división de poderes, sin emba.re;o, como ya vimos, en 

la dinámica politica y social de los pueblos no es 

posible adoptar rígidamente este principio, ya que 

entre 

existen 

las diversas clases de órganos estatales 

múltiples relaciones jur1dico-pol1t1cas, 

(Q6> BURGDA, IGNACIO, 

Cit., P• 916. 

DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. Ob. 
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regidas prlmol"dialment.e por el or·denamiento 

const't tuoion~ l y que, gene!"an. una col aboracián en t. re 

dichos ;~~ii~·tloá." _pa;~-~- el 'cles.át'r-ol lo arm6nioo de la 

vida· !~-~t·lt'U¡;·i~"na( ·-de:' urí Estado y por el lo, estamos 

a f~.·~or._de:que el Organo Judicial se le faculte para 

tntervernit en eJ proceso de oreación de leyes 

mediante el o~orgamientc de la tacultad de 

iniciativa a ta Suprema Corte de Jugticia de la 

Nación que vendrla a enriquecer nuestro sistema 

jur 1dloo, 

4.~ FACULTAD NORMATIVA DE LA ASAHBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

La creación de la Asamblea de Representantes para el 

Distrito Fed&ral, &s una de las más significativas 

reformas políticas realizadas en el sistema politice 

mexicano en los últimos a~os. 

Este órgano d~ ~epte~entac16n politica nace de la 

necesidad y aspiración de la oiudadania de la ciudad 

capital, de ampliar su part.lctpación de mane~a más 

directa, en ed gobierno del Distrito Federal. 

Esta aspiración fue constatada a través de los Foros 

de Consulta Popular a los que el gobierno convocó en 

el mes da junio de 1986, para que de manera libre y 

plural se 

i ntegrantea 

expresaran las 

de lo!i distintos 

propuesta9 de 

grupos, seoto!"es 

Jos 

o 

instituciones, más representativos de La ciudad, 

sobre la manera de amplia~ la patticipación de los 
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integrantes de las distintos g~upca, aeotores o 

instituciones, más representativos de la ciudad, 

sobre la manera .de 'ainptiar: la partioipaciOn de los 

habitantes del Dis.trito' "Fade'ral en las acciones de 

gobierno. 

Centre de la organización centralizada tederai queda 

comprendida la administración del Distrito Federal, 

el cual ha sido constituido con el propósito de ser 

el lugar de residencia de los supremos poderes de la 

fedel"aoión. 

Por ello, al estar administrado el Distrito Federal 

por el gobierno feder-al, se evitan los conflictos 

que ot'iginaria la coeKistencia, en una misma 

circunscr1pci6n territorial, de los poderes 

tederales y de los poderes localesª Cont 1 ictos, que 

ge darian trecuentem~nte y que ocasionartan graves 

dificultades en las acciones de gobierno que ambas 

entidades ri;:.al 1.:::acan, .r-epercutiendo 

des!avorablementc en la pobl~c!ón de ¡a Ciudad de 

México y la del pais en general. 

Estas razones motivaron que la apertura democrática 

del Distrito Federal no llegara más lejos, como lo 

querían y quieren los partidos de oposiclOn, pero la 

creación de la Asamblea de Repr-esentantes as un 

avance trascendental que permitira a los capitalinos 

influir en las decisiones de sus gobernantes, además 

de ser el emb~i6n que hará posible que con el 

transcurso dal tiempo, dotarla de mayores faoultades 

!aeglln lo eMijan las circunstancias politicas: del 

país. 
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El Decreto del 29 de. julio de 1987, publicado en el 

Diario Of ioial de la Federación el 10 de agosto del 

mismo año, adicionó, reformó y derogó diversos 

Articules de Ja Constitución Politic& de los Estados 

Unidos Mexicanos, c~eando I& Asamblea de 

Representantes deJ Distrito Federal. 

A esta Asamblea d& Representantes le otorga Ja 

Constitución c1nco importantas facultades, que 

repercuten de mane~~ determinant& en el Gobierno ciaJ 

Distrito FederaJ, siendo éstas: 

1,. Facultad Normativa - (facultad que es objeto de 

estudio en el presente documentoJ, esta f&cultad 

Ja podemos subdividir en~ 

a. facultad de expedir bandos, ordenanzas y 

reglamentos de policfa y buen gobierno para 

el Distrito Federal, 

b. facultad de expedir eJ reglamento para el 

Gobierno Jnterior de Ja AEamblea, y 

c. facultad de colaboración en el proceso 

legislativo, ante el Congreso de la Unión, 

sobre materias relativas al Distrito 

Federal. 

2. Facultad de promoción y gestor1a. 

3. Facultad de supervisión sobre la ejecución del 

presupuesto, de obras y el desarrollo de Jos 

servicios pdbJicos del Distrito Federal. 
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4. FaouJtad en materia de·· pa~ticipac16n ciudadana a 

través da Foros de- ·consu 1 ta Púb 1 tea. 

5. Facultad de aprobación de los nombramientos de 

Jos magistrados de Jos Tribunales Superior de 

Justicia. y el de lo Contencioso Administrativo, 

así como del titular de la Comisión de los 

Derechos Humanos del Distrito Federal. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

tiene varias tune iones de carácter normativo, 

entendiendo 

coadyuvar 

por esta facultad la de Expedir y 

expedir normas jurídicas de observancia 

general y obligatorias en el Distrito Federal; a 

analizaremos cada una de estas continuación 

facultades que le otorga la Constitución a la 

Asamblea de Representantes. 

4.5.1 EXPEDIR BANDOS, ORDENANZAS Y REGLAHENTOS DE POLICIA 

Y BUEN GOBIERNO. 

Esta facultad normat1va recaé sobre 29 materias que 

afectan directamente a las habi~antes deJ Distrito 

Federal y se enc~entran expr~samente determinadas. 

en forma limitativa, en el Articulo 73, fracción VJ, 

base 3ra., inciso A de la Constitución y que es 

reiterada en los Articuios 4 y 7 de su Ley OrgAnica. 

"ArticuJo 73 ••••.••••• 

VI.- .... • • .. • .. • • .... 



3A.- • , ........... , , .. 

AJ.- Dictar bandos. ordenanzas y 
reglamentos de policia y buen gobierno 
que, sin contravenir lo dispuesto por 
las leyes y decretos expedidos por el 
Congreso de Ja Unión para el Distrito 
Federal, tengan por objeto atend~~ las 
necesidades que se mdnitiesten entre 
Jos habitantes del propio Distrito 
Federal, en matet'ia de: educación, 
salud y asistencia social; abasto y 
distribución de alimentos, mercados y 
rastros; establecimientoa meroantil~s1 

comercio en Ja vía públioa1 recreación~ 
espectácuJos públicos ~ deporte; 
seguridad pública; protección civil; 
servicios auxiliares a ¡a 
adm!nistracion de justicia; prevención 
Y readaptación social; uso del suelo; 
f'egulariz.ación de la teni:!ncia de la 
tierra, establecimiento de rese~vas 
territoriales y vivienda: preservación 
del medio ambiente y protección 
ecológica; explotación de minas de 
arena y materiales pétreos; 
construcciones y edificaciones; agua y 
drenaje; reoolecciOn, disposición y 
tratamiento de basura: tratamiento de 
aguas; racionalizaoión y seguridad en 
eJ uso de ene.rg6'!tioos; vial !dad y 
tránsito; transpotte urbano y 
estacionamientos; alumbrado público; 
parquas y jardines; agencias 
funerarias, cementerios y servicios 
conexos; fomento económico y proteoc16n 
al empleo; desarrollo agropecuarioJ 
turismo y servicios de alojamiento; 
trabajo no asalariado y previsión 
social; y acción cultural 

224. 

Es necesa~io delimitar el alcance de esta facultad 

normativa, que se encuentrá subo~d1nada a la 

taoultad legislativa del Congreso de la Unión, par 

lo que es conveniente definir antes los conceptos de 
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bandos, ordenanzas y reglamento de poliota y buen 

gobierno. 

Con 'la palabra band.o se ha venido designando para 

·hao'er ._r"eterenoia al anuncio pó.bl ico de una cosa, por 

e.Jamplof. de 

SupG_r 1 _o, r> Y 
·un edicto, 

también se 

de una Jey, de un mandato 

llama asi al mismo &dicto, 

mandato o ley que se publica o anuncia solemnemente. 

El Articulo 

l_nt6?-ior de 

4 del Reglamento para el Gobie~no 

la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, publicado el 18 de julio de 1989 

en el Diario Oficial de la Federación, detins al 

bando da la siguiente manera: 

"Articulo 4. - •••.••• , .••• , •.• 

Se entiende por bandot 

La resolución de la Asamblea de 
Representantes mediante l& cual se haoe 
saber a los habitantes del Distrito 
Federal una orden de carácter temporal 
o referida a un suceso determinado que 
deberán cumplir. 

?ot otra parte, Ordenanzas. según el Diccionario 

Jur1d1co Mexicana, "&s el mandat.o, disposic16n, 

arbitrio y voluntad de alguno. Asimismo, es la ley 

o estatuto que sa manda observar, y especialmente se 

da ase nombre a las qua están hechas para el régimen 

de los militar-es y buen gobierno de las tropas, o 
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para el de, alguna· ciudad :o oomunidad 11 • (96) 

Las ordenanzB:s «:onSt1 tuyen un g~nero de 

di.~p-osiOI-~ri.eS :- obl igatcrias que r-esul tan del 

ejerc(ciÓ .·de-_ podel' del Estado, el cual, ha sido 

dfstirito a lo largo de la. histo.r-ia; de modo tal que 

el concepto y alcance del término ordenanza ha 

variado seg~n el tiempo. En la Europa medieval el 

poder de ordenan:a se derivaba del ejercicio de Ja 

facultad de los r~yes para regul~~ la a~sani~aciOn y 

el mando del ejército. A medida que creoló el poder 

monárquico, el vocablo ordenan:a vinó a aignitioar 

cualquier disposición de carácter tanto ieneraJ como 

particular dictada por los reye~i este tipo de 

disposición ! legó a tener tuerza de ley. 

"Desde el siglo XIV, en Europa, ~I poder de 
ordenan~a deJ rey se extendió hasta tleg~r a incluir 

la tormao16n de derecho sustantivo. La doctrina que 

postulaba que el soberano debía buscar el b!Gnestar 

de sus súbditos contribuyó a que ésto asi sucedie~a. 

A partir del siglo XVI, en Esparla, el JegisJado:t por 

excelencia era al rey. Entre las disposiciones de 

distinta naturaleza y diversa validez que dictaban 

los monarcas es paño 1 es, 1 as ordenanzas llegaron a 

representar fundamentalmente dos fenómenos: el 

resultado del ejercicio del poder del rey emitido 

C96l DICCIONARIO JURIDICO HEXICANO. Tomo VI, Primera 

ediOton, Editorial U.N.A.M., México, 1984, P. 319. 
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con carácter general y de observancia obligatoria y 

el resulta.do deL ejercicio de la potestad 

reglamentaria, la 'cual sólo era competencia de los 

reyes". C97) 

Por Jo que se refiere al periodo de nuestra historia 

juridioa donde las ordenan:as constituyeran una 

fuente fundamental del derecho~ ésto es, en el 

periodo colonial, ést&s tueron disposiciones de 

Gobierno de carácter general destinadas a regular en 

forma sistemática y homogénea una institución o 

poner en orden une materia. Las ordenan2a~ pod1an 

ser dictadas tant.o por el rey, como por el vir·rey y 

otra9 autoridades. 

El gobierno supremo podria dictar ordenanzas de 

car.áicter general, asimismo, dictar or-denanzas 

destinadas a regular alguna materia de uno de los 

tert'itorlos del imperio, por ejemple: las Ordenanzas 

de Minas dictadas pare el gobierno y administración 

de las minas de la Nueva E~paña en 1783. 

Del virrey emanaban también crdenanzas, p~ro su 

carácter no era general ya que se reducía a la 

resolución da problemas pal'tioulares de las 

!'elaciones económicas o sociales de la 1Jueva España, 

par ejemplo, los virreyes dictaron multitud de 

ordenanzas para regular ciertos aspectos de la vida 

en los reales mineros, estas ordenanzas, 

complementaban la legislación dietada por el rey al 

respecto. 

<97> JBIDEM. 
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Al dictar · orde:~.ª!l;~~,· los 

ejeroioio .. 

ordenanza& 

de su., ,¿tac~'J,tad reglamenta~iaJ Jas 

cons~ituyen qui2á la mayor 

par~e ·de·:. Ja·:~··;:1Sgi'"s~.~tura· óoJontal. De todas modos, 

las·. ~~d·~rian·~a.~~ · ·_·vi r reyna les sol ian neo e a 1 tar la 

confi;~a~fi~;n.r:,e'al pat'a adquirir caráctel' det'initivo. 

Poz. su 

Gobierno 

Al't1oul o 

pai-te, 

de Ja 

el F<es:Jamento Interior para i=l 

Asamblea de Representantes en su 

4 define lo qua debe entenders~ pol' 

ordenanza de la siguiente manera: 

"Art1oul o 4. - •••••••••• , , ••••• 

Se entiende por ordenanzai 

la resolución de la Asamblea que 
oontiena el conjunto de normas 
obligatorias que regulan las 
condiciones de prestación de un 
sorvioio póblico". 

Por Oltimo, el reglamento es un conjunto de normas 

de caracter general, abstractas e impersonales 

Celemento material de las normas juridicag) expedida 

por el titular dal Poder Ejecutivo <.elelllento 

formal), con la finalidad de lograr la aplicación de 

una J ay previa, eegCm Jo vimos en el apart&do de 1 e 

Facultad 

Repó.bl tea. 

Reglamentaria 

El regl.cimento es 

del 

pl"oducto 

Presidente de 1 a 

de la tacul tad 

reglamentaria contenida en el Articulo 69, t~aooi6n 

de Ja Constituct611, que encomienda al Presidente 

de la República la taoultad de prove&r, en la ~stel"a 

administrativa, a Ja exacta observa~~ia da la ley. 
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ttLa facultad ~egla~e~taria.es, en ocinseouenoia, una 

función materi~imante legislat~~a-.~unque tormalmente 

sea admi"nis.t.ra'ttva:. . No obstante,· se trata de una 

facult~~ p~~~i; del Ejecutivo y no de~ivada del 

Legi~ laÜvo": t98J 

Todo ~eslamento es una norma que complementa y 

porm~noriza al contenido de una ley, por lo que 

jerárquicamente aquél está subordinado a ésta y 

oorre la misma suerte; de tal manera que si una ley 

es retormada, derogada. o abrogada~ el reglamento se 

verá afectado con las mismas consecuenoias, a pesar 

de que no se hubiere reformado, derogado o 

abrogado expresamente por otro reglamento, ya qua 

éste no goza de la autoridad forma 1 de una ley, que 

si requiere que toda modificación sea expresa, 

satisfaciendo el mismo procedimiento que se haya 

observado para su cr·eación. 

Las leyes por su propia natu~aleza no puedan prever 

todos los supuestos posibles, por lo que su grado de 

g~ner&lidad y abs~raoción debe ser amplio y 

omnicomprensivo; los reglamentos, eri contraste, 

tienden a detallar los supues~og previstos en la ley 

para que la individualización y aplicao16n del orden 

jur1dico sea olaro y efectivo. 

En relación con el contenido material del 

C98l SEHANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. Quinta Epoca, 

Tomo LXXXIV, p. 3895. 



f'es lamente; 

Nación ,en 

natul"á.le.Za 

la Suprem':'- Corte de 

su jur-fsprudencia 

_cOmo:· ··,.•pa.rti cl.pat 1 va 

2.30. 

Justicia de la 

ha definido su 

de 1· .. función 

leg_i~~.at·(VS.';·:.' en:, tanto que crea, maditioa-o eKtingue 

s!tuaoio~es ju~idicas gener&lestt1 _(QQJ 

Asimismo, 

Interior 

el propio Reglamento para el Gobierno 

de Ja Asamblea en su A~t1ouJo 4 menciona 

sobre aJ Reglamen~o lo siguiente: 

11 Art1culo 4.- Par-a los etactos del 
presente reglamento, se entiende por 
reg J amento: 

Al conjunto de normas dictadas por la 
Asamblea de Representantes del úistxito 
Federal con carácter general y 
obligatorio que tienen por objeto 
proveer en la esfera administrativa Ja 
aplicactOn y observancia de l~s le~es 

relativas al Distrito Federal o bien 
dic~adas con objeto de regular tas 
materias contenidas en el Articulo 73, 
fracción VI, base 3ra., incisos A) e r > 
de la Constitución Política de los 
estado9 Unidos Mexioanüa. 

Por al timo, vamos a ver lo que se debe entender por 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno. 

En la legisJaciOn del siglo pasado y todavia en la 

actua 1, a2pec1a 1 mente en la de las Entidades: 

C99l APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

1917-1965, Segunda Sala, Tés!s 224. 
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Federativas . y la de los munioipios, se usa la 

expres ión_i Reglamento de Poi ioia y Buen Gobierno, 

con ·se.ver:o r9speto a W"la tradición jUridica • 

. . , ' 

SiÍl ,.embars·o:.: &.lln' se entiende por el la el conjunt.o de 

feg l'aóíenta·s··. · de carácter general, emitidos por las 

aUto~tdadSs administrativas a fin de preservar el 

ord·~~> 1 a·· se·g~ridad y la tranquilidad p.:tb l ica. 

,ttEst~iotamente el ooncepto de reglamento de polioia, 

está involucrado en el más general reglamento de 

buen gobierno, pues la poiicla administrativa a la 

que reglamenta el primero, es un& acción 

&dministrativa esencialmente de bu~n gobierno o, en 

otras palabras, es una actiutdad administrativa 

pl'eventtva o 

particulares que 

represiva 

tiende al 

de - actividades de 

cuidado de asegurar, 

mantener o rest.ablecer el orden y la paz públicos, 

que es una clara manifestación de buen gobierno''· 

(100) 

Desde que inicia su vigencia el primero de mayo de 

1917, la Constitución habla de teglamen~os de 

policía y de reglamentos gubernativos en sus 

Articulas 16, segundo párr-ato y ~l. 

"Artículo 16. -

La autoridad administl'ativa podrá. 

ClOOJ DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. 

p. 400. 

Tomo Vil, Ob .. Cit., 



practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se 
han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policia; y exigir •••••••••••••••• " 

"Articulo 21.- ••••• 

Compete a la autoridad administrativa 
la aplicación de sanciones por las 
infraoolones de los reglamentos 
gubernativos ~ de policia, lae que 
ll.nioamente consistiran en multas o 
arrestos hasta por t&ln~a y seis horasJ 
pero si el infrac~or no pagare la multa 
que se le hubiere impuesto, ae 
permutara ésta por el arresto 
correspondiente, que no ~Maeder~ en 
ningún caso da treinta y seis horas. 

Introducidos asi al derecho constitucional y 

administrativo por ta ley fundamental, los 

reglamentos de policía y gubernativos o de buen 

gobierno, han dado origen a encontradas opiniones 

sobre su naturaleza juridica y sobre el significado 

que tienen dentro de los t~x~os constitucionales 

transcritos:. 

P:r-iva en nuestro sistema constitucional, le. regla 

general de que los reglamentos deben estar 

subordinados a la ley, lo que hace inconoebible un 

reglamento si previamente no existe une ley a la que 

sirva y reglamenta. Es el Articulo 89, traooión 1 

de la. Constituciónt la fuente de esta regla y origen 

a la vez de los llamados, por ésto, reglamentos 

ejecutivos. 

Sin embargo, diversos doctrinarios, aoeptan la 
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existencia de res lamen.to~· a.ut.ónomos, c:::omo oasos de 

exoepción a - esa. r~.g la~ ,· o sea ~u_e se t:rata de 

reglamentó's'- .,Jlé•:º·-Pre:O~d:i~os.~ '·P?r ·uná._ ley del Congreso 
de - 1 ~ 'Ünt6r~ __ y :que :-r·e·g 1 áment.'afr._dfrectamente a 1 texto 

C~n~titu~iona)~·-

Citase como caso tipico de reglamento autónomo, los 

llamados reglamentos gube:rnativos y de policia que 
p:revienen los A:rtículos 16 y 21 Constitucional. 

Conociendo los o:rigenes de los t.eJ.:'tos 

oonstituoionales t.ranscritos, en los debates del 

Congreso Constituyente, se advierte que no tu~ 

oirounstancial. ca:3ual o irt-etleKiva la ut.ili;:ación 

de la palabra :reg~amento, que por el contt-ario 

estaban conscientes los Diputados de su uso en lugar 

de la palabra ley. Conocian bien el texto del 

Articulo 21 de la Constitución de 1857, que 

oficialmente se estaba reformando en Querétaro, y 

que hablaba de ley; por lo que aJ no reproducirlo es 

porque no quisieron deliberadam~nt~ seguir su tenor 

y conf'eccionaron otro que es el vigente de la 

Constitución de 1917. 

Cuando el párrafo 

Constitucional habla 

hace 

segundo 

a 

del Articulo 16 

policia, 

jur1d1ca 

lo 

que 

de reglamentos sani~arlos y de 

sabiendas de 1 a jerarqula 

el ordenamiento ll&mado encierra 

reglamento. Los autores de la Constitución supieron 

de la distinta naturaleza y jerarquie de la ley y 

del reglamento, y el uso qua hicieron de ellos en el 

texto tundamenta.l se apoyó en su sapie1'\oia técnica 

del derecho. 
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Sin embarg~, resulta muy signitioativo que el 

attioulo 4. del ~eglamento para el Gobietno Interior 

de la A5lámb1éa·· al detinir al reglamento como el 

conjunto ·de· .. ~Tiormas dictadas po-r ese ét'gano con 

oarácte~ .. se~e~al y obligatorio que tiene po~ obj&to 

el regul~~ Jas· materias contenidas en el artículo 

73, fracción Vl, base tercera, inoieos A e I de la 

Constituoi6n, con lo cual permite Ja existencia de 
reglamentos sin que estén prec~didos por una J&y d~I 

Congreso de Ja Unión y por tanto se reglament~ 

direotamente el texto Conatituci~nai. 

Un~ vez analizados los conceptos de bandos, 

ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobie~no, 

podemos llegar a las siguientes oonolusíones sobre 

esta primera tacult&d normativa que se le c~ncede a 

la Asamblea de Representantes del Distrito FederaJ. 

a. Las normas 

Representantas 

de carácter 

obl ig&.torias 

expedidas por la Asamblea de 

del Distrito Federal, deben ser 

genere 1, abstractas, impersonal es y 

con aplicación en esta 

jurisdicción, es d~cir, deben de contener todas 

las caracteri::ticas del elemento material de l&.s 

not'mas jurid1cas, 

análisis que sobre 

reglamentos hicimos. 

según se 

bandos, 

de aprende de 1 

ordenanza.a y 

b. En cuanto a su jerarquia, se tratan de normas 

reglamentarias ya que no pueden contravenir lo 

dispuesto por Jas leyes y decretos expedidos por 

el Congreso de la Unión para el Distrito 

Federal. 



Esa subordinao16n hace pensar 

que estamos estudiando es 

partlclp&tlva de la función 

que la facultad 

de naturaleza 

legislativa que 

realiza el Congreso de la Unióni en las materias 

que expresamente y en torma limitativa es~ablece 

el Articulo 73, fraoci6n VJ, base tercera, 

la Constitución, ya inciso A de 

modltica o extingue situaciones 

que cr-ea, 

juridicas 

generales, relacionadas con las materias que ahi 

se enumeran, para el Distrito Federal. 

Pero por lo que se refiere a la tacultad de 

emitir reglamentos, que no estén precedidos por 

una ley del Congreso de la Unión sobre las 

materias contenidas en el inciso A de la base 

tercera, de la fracción VI del articulo 73 

Consti tuciona 1, 

.reglamentos 

estamos 

autónomos 

ante 

que 

la tigura de 

rf:!glamentan 

di.rectamente el texto Constitucional. 

c. Ante tal situación estamos frente a la inovadora 

presencia de tacultade9 concurrr:nt.es o 

coincidentes entre el Ejecutivo Federal y la 

Asamblea de Representant&s del Distrito Federal. 

En el sentido gramatical, como en eJ juridico, 

el Yerbo ooncurri~ significa contribuir a un 

fin, presentar intlujo, ayuda, asistencia, 

dirigir dos o mas tuerzas a un mismo sitio y 

haola igual finalidad. 

El Ejecutivo Fedel"al tiene facultad 

reglamentaria, según Jo vimos, con tundam~neo en 



el Articulo 89, tracción 1 de la Cons~1tuci6n, 

para p~oYeer, en la estera administrativa, a la 

exacta observancia de las leyes expedidas pof' el 

Congreso de Ja Unión, dentro de las cuales se 

encuentran las relativas al Distl'ito Federal, 

sea oual~squiara su materia: pero además tiene 

la taoultad reglamentaria del llamado reglamento 

autónomo, relacionado con la policía y el buen 
gobierno del Distrito Federal. 

Por su parte, la Asamblea de Representante~ 

Cl'eada paf'a el Dlet.r-ito Fede:raJ, poi' i.i!>a 

~oditicaoiones Constitucionales dadas en si 

decreto de techa 2a d~ julio de 1987 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

agosto del mismo año, t.iene facultades 

reglamentarias sobre las matariast expresamente 

señaladas en el Artículo 73, fraooión VI, base 

tercera, inciso A de la Constitución. 

De ahi que nuestra Carta Magna confiere Ja misma 

tacultad reglamentaria, sobre esas materias en 

el ámbito clel Distrito Federal, al Ejecutivo 

Federal y a la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, a menos que se considere que 

por la retorma constitucional el titular del 

Poder Ejecutivo Federal ya no cuenta con esta 

facultad reglamentaria respecto a la oiudad 

Capital. sin embargo, ésto no estA expre5amente 

contemplado en nuestra Carta Magna, por lo q~e 

consideramos 

principalmente 

Articulo 89, 

qua la sigue teniendo, 

por la redacción tan general del 

tracción 1 de la Constitución que 
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no estEt.bleoe e>1oepoiones·,. aón cuando en (l.ltimas 

fechas ha dejado de ejercitarla;'" 

De esta manera !!ª ·o·O~tiz;.~·~·:~iu,e e1-pr:1nOipio de 

división de poderes·; no ooris.iste en una 

separación estr i~ta :_de ·:~·~"~~iori~:~. 
:.: "' 

La Constitución en su Articulo 104, tracción 

establece otra facultad coincidente o 

oonourrente entre el poder judicial federal y 

Jos poderes judiciales locales: 

~A~tioulo 104.- Corresponde a los 
tribunales de la Federación conooer1 

Fracción J.- De todas laa 
controversias del orden civil o 
criminal que se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes 
taderates o de los tratados 
internacionales cel~brados por el 
Estado MeK i cano. Cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses 
particulares. podrán conocer también de 
ellas 1 a elección del actor, los jueces 
y tribunales del orden común de los 
Estados y del Distrito FederaL Las 
santancias de p~imera instancia podrán 
ser apelables ante el supe~ior 

inmediato del juez que conozca del 
asunto en primer grado. 

Se trata de una facultad coincidente porque: 

1. Es una facultad que sa ejercita sobre una 

misma mate~ia, y 

2.. Tiene el mismo ámbito de ap 1 i oación 
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ooncretae 

d. Actualmente . ~·¡ Co.ngr.e~o .d'.9 la Uni6n en ejercicio 

di:a su. faÓUlt'ad '>'ies1st8:t~v&. hA expedido muohae 

le)'.'~B 

en· el. 
las materias enunciadas 

73 Constitucional, traoci6n Vl, 

'inciso A¡ materias sobre las 

cuales .. ahot'a la Asamblea de Representantes del 

DistrltO Federal tiene taoultad para expedir 

n~rmae de. observancia general y obllga~oriae an 

ei Distrito Federal, oon el catácter de bandos, 

or-denan2as y reglamentos de policia y buen 

gobierno. 

Por lo anterior, tanto el Congreso dei la Unión 

como la Asamblea de Represen~&n~es para el 

Distrito Fadi::ral9 tienen taoultadea para crear 

normas jurídicas, sln embargo, estas facultades 

se distinguen entre si por su jerarquía y las 

consecuencias qua de ésta se derivan. 

Ahora bien, si el Congreso de la Unión no 

ejercita su facultad legislativa sobre alguna o 

a. l gunas de las materias 

Const i tuc10n faculta a 

que 

la 

la propia 

Asamblea de 

Representates del Distrito Federal para expedir 

normas de observancia general y oblisa~orias, y 

eate órgano de partioipacién ciudadana en uso de 

su facult~d normativa, expide normas jur1dioas 

con el 

l'eglamentas 

referentes 

legisladas¡ 

carácter 

de 

a la 

esas 

de bandos, ordenan~as y 

pe licia 

materia 

normas 

y buen gobier-no 

o materias no 

expedidas por la 
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Asamblea de Repr=sentant~s serán legalmente 

validas pero no reglamentaran una ley expedida 

p~r ~l ~ongreso de la.Unión. 

No obstante Jo anterior, si el Congreso de la 

Un16n posteriormente ejercita su facultad 

legislativa y expide una ley sobre la materia o 

materias que la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal dictó bandos, ordenanzas o 

reglamentos de policia y buen gobierno, las 

disposiciones que contravengan lo dispuesto por 

la ley expedida por el Congreso de la Unión, 

serán derogadas sin necesidad de satisfacer el 

procedimiento que se establece pata su or~aoión 

y por tanto estaremos ante un caso de excepción 

a lo estipulado en el Articulo 55 de la Le~ 

Orgánica de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, que dice: 

"Articulo 55.- En la retorma, 
derogación o abrognctón de los bandos, 
ordenanzas y reglamentos de pol!c1a y 
buen gobierno se observarán loa mismos 
trámites que para su formulación". 

Esto es as1 ya que las ley~s e~pedidas por el 

Congrego de la Unión son jerárquicamente 

superiores a los bandos, ordenan.zas o 

reglamentos de policia y buen gobierno dictados 

por la Aeamblea de Representantes, superioridad 

que la propia Constitución establece al 

otorgarle la facultad normativa a eEle órgano. 

Derivado de la anterior, resulta interesante 
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señalar que la tacultad de eMpedir bandos, 

ordenanzas o reglamentos de policía y buen 

gobierno que detenta la hsamblea de 

Representantes, 

subordinada a 

se 

la 

encuentra jerárqu!camente 

facultad legislativa del 

Congreso de la Unión, cuando este órgano legisla 

sobre alguna de las mate~ias ~ las que nos hemos 

reterido, 

De aqui se desprenda que las leyes del Congreso 

de la Unión cuentan con &utoridad tc~mal~ ya que 

para sar moditicadas, retormadas o derogadas, se 

requiere eatief ac~r &l mismo procedimient~ que 

se haya observado para su oreación, tal y como 
lo establece &l A~ticulo 72, inciso F de nuestra 

Constitucion. 

Artículo 72.-

F>.- En la interpretación reforma o 
derogación da las leyes o decretos, se 
observarán los mismos tt"ámites 
estab1ecidos para su formulación. 

Prlno!plo 

facultad 

que también se establece para la 

normativa de lh Asamblea de 

Representantes, pero que se ve roto oon la 

excepción qu& acabamos de apuntar. 

e. Debido a que los reglamentos est~n bajo el 

completo control del Poder E'~cu~ivo desde su 

elabaraoi6n hasta su aplicación, en México se 

observa un desarrollo excesivo de esta forma 

norma~!va en detrimento de la actividad del 

Poder Legislativo. 
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El reglamento, como ye mencionamos, es una 

facultad de oaráate~ materialmente le~islativa, 

que otorga al Poder Ejecutivo una mayo~ 

tle•ibllldad y taQ!lidAd para su modltlcac!ón, 

en comparación oon las leyes, que requieren para 

ser modificadas, de Ja observancia de Jos mismos 

requisitos que se exigie~on para su creación. 

No obstante que para Ja modificación, derogación 

o abrogación de un reglamento se debe de 

observar el mismo procedimiento que para su 

creaolón, éste es muoho más ágil, per-o también 

puede ocurrir que el Congreso de Ja Unión expida 

una ley o Decreto, contra loe cuales ae 

contraponga el re~lamento, y por ello, éste 

queda deroga.do al entrar en vigor la ley. 

Por lo ante~iot y debido cuestiones que 
nosotros oonsid&ramos de oaráotei-
poi itico-administrat!vo, muchos de los 

reglamentos vigentes que ha e~p~dido el titular 

del Poder Ejecutivo pa~a el Distrito Federal, 

hoy en dia resultan obsoletos, ya sea porque Jae 

situaciones de hecho que regulan han cambiado 

con el transcurso del tiempo, o bien, porque las 

atribuciones son otorgadas a autoridades que 

orgánicamente ya no existen. 

Lo anterior trae oomo consecuencia que estas 

unidades facultades son 

administrativas 

los reglamentos, 

expedidos, laa 

real !2adas por 

no facultadas 

ottias 

expresamente por 

ya que al momento en que fueron 

unidades administrativas eran 
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otras, situación que provoca que los actos de la 

a·utor 1 dad no estén· fundados y moti vados 

permi t 1 endo 

Juicio · de 

que los, particulares promuevan 

ampa~o.~nte et· Poder Judicial Federal 
:Y ést!6' .sea pr·o-cedeñta·. 

"El proceso de elaboración _de un reglamento 

formalmente ejec~tivo, es más expedito que el de 

la ley, y por tanto, deberia adecuarse 

rápidamente a los problemas económicos, sociales 

y de toda indole que se susciten en un momento 

determinado en la vida pública del Estado, 

además, como emana de un órgano que se encuentra 

en contacto más directo con la realidad, éste 

podrla comisionar a los técnicos que aplican la 

ley, para que elaboren y mod 1 t !. quen los 

reglamentos y prevean en el los. las necesidades 

existentes". t 101 J 

Sin embargo, lo que acabamos de se~alar es en 

teoria, ya que para Ja creación o modificación 

de cualquier reglamento, se requieren de 

estudios cuidadosos y conooimlantos especiales 

que generalmente no los encontramos en los 

técnicos que aplican la ley, y por otro lado, el 

personal especializado en la formulación y 

modificaoión de los reglamentos. no se 

encuentran en contacto permanente con la 

realidad social a la que se aplican. 

( 101 l ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Ob. Cit., p. 489. 
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Además de lo anterior, que podemos llamar 

problemas técnicos o administrativos, existen 

otros inconvenientes a los que denominaremos 

politicoe, que consisten tundamentalmente en 

las posiciones que toman los srupog de opinión o 

de presión que se encuentran atectados en su 

esfera de actuación por el r-eglamento; estos 

grupos tienen, sobre la forma en que alguna 

materia 

opiniones 

deba ser 

muchas 

reg 1 amentada, diferentes 

veces encontradas 

irreconciliables. Pluralidad de opiniones que 

deben ser tomadas en cuenta, no para que se 

r-eglamente en la forma que estos grupos 

pretenden, sino para que de la concertación 

salgan las normas con una acept~ción social 

mayoritaria, que es un principio tundamental en 

toda norma juridioa. 

Por estas dos razones fundamentales, no se 

realiza una labor constante de actuali~ac!ón de 

los regJamentos y cuando se hacef se forman 

comisiones especiales integradas con pei-sonal 

de la técnico 

real ldad 

poner en 

o de 

palabra 

especial izado y conocedores 

social a reglamentar, para después 

consideración de los grupos de opinión 

presión <eliminaremos a propósito la 

partidos politices por considerar que se 

encuentran incluidos an 1 os conceptos 

utilizados) las conclusiones de los estudios 

realizados, a traves de las llamadas Consultas 

Públ leas. 

Si bien es cie!'to lo anterior, estos probl..a.mas 
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no deben limitar la e•pedición y mcd!tioación de 

los reglamen.~~'s . . :Y de heoho no la han 1 imitado 

sus"tan.cia 1 merl"t.•er,

para · ··qU~ )os 
pero ge deben toma~ en cuenta 

reglamentos sean acatado~ y 

obedecidris en torma expontánea por las personas 
a las q·Ü.e van d.lrlgidos. 

Al asumir Ja Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal la facultad normativa, con el 

oarActer de bandos, ordenanzas y reglamentos de 

polic1a y buen gobierno, sobí'e las materias 

multicitadas y con &plicación en el Distrito 

Federal, se enfrenta esencialmente al problema 

que denominamos de indo 1 e técnica Q 

administrativa, ya que no cuenta con el personal 

que aplica la normatividad y que se encuentra en 

contacto más directo con la realidad social qua 

se va a reglamentar. 

Egte problema ha repercutida signlf icativamente 

en la aplicao16n de lo5 reglamentos que ha 

axpedido haats la 

del 

fecha 

Distrito 

la Aaamblea de 

Representantes Federal y ha 

ocasionado que los mismos no entren en vigor 

realmente, 

en este 

ya que la autoridad administrativa, 

caso el Departamento del Distrito 

Federal, no los h~ aplicado por considerarloa 

demasi.ado teóricos, ocasionando contl teto entre 

el gobierno capitalino y la Asamblea, de ahi la 

propuesta que mas adelanta veremos consistente 

en otar-garle 

Federa 1 el 

reglamentos. 

al titular 

derecho de 

de 1 Poder Ejecutivo 

veto sobre estos 
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A oontinuaci6n mencionaremos algunos de los 

t'egle..rnentos que ha creado la Asamblea de 

Representantes: 

- Reglamento del Sery1cio de Agua y 
Drenaje para el D. F. 

- Reglamento para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles y 
Celebración de Espectáculos Públicos. 

- Reglamento pa~a el Servicio de ~impla 
en el O. F. 

- Reglamento de Tránsito y Vialidad 
para el D. F. 

- Reglamento para la Atención de 
Hinusvalidos. 

- Reglamento de Reclusorios y Cantros 
de Readaptación Social del o. F. 

- Reglamento de Protección Civil para 
el D. F. 

- Reglamento de Transporte de Carga 
pa:r-a el D. F. 

- Reglamento de Protección a los No 
Fumadores en el O. F. 

- Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea ·de Representantes del 
D. F. 

Por ser la Asamblea un órgano de representación 

ciudadana, integrada por Rept'esentantes de 

diversas tdeologias, que le dan un matiz de 

pluralidad y además, po~ tener facultad de 

convocar a Consulta Pública sabre las materias 

de su oompetenoia 1 Ctracci6n l del Articulo 12 

de su Ley OrgánloaJ su actividad normativa va a 
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ser el 

política, 

ret 1 ejo de 

en benef ioio 

una 
de 

gran conce~taci6n 

la población del 

Distrito Federal. 

4,5.1.1. EL DERECHO OE INICIATIVA PARA LA EXPEDICION DE 

BANDOS, ORDENANZAS Y REGLAHENTOS DE POLICIA Y 

BUEN GOBIERNO. 

El proceso de tormación de los bandos, ordenan::as y 

de los reglamentos de policia y bu~n gobi~rnQ 

QOmienza por el ejercicio de la facultad de 

iniciativa, facultad que consiste en la presentación 

ante la Asamblea de Representantes de un proyecto de 

bando, ordenan:.a o i~eg 1 amento de polio ta y bual'\ 

gobierno. 

El Artículo 
Constitución, 

la facultad 

73, fr8cción VI. base cuarta de nuestra 
establece quienes son los titulares de 

de iniciativa ante \a Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, de los bandos, 

ordenanzas y reglamentos de pollcia y buen gobierno, 

en los siguientes términos: 

''Articulo 73. - , .•• , , • , • , 

Fracción VJ.- ••••••••••• 

4a.- La facultad de iniciativa para el 
ejercicio de las facultades de la 
Asamblea a que se refi~re el inciso A 
de la base 3ra., corresponde a los 
miembtos de la propia Asamblea y a los 
representantes de los vecinag 
organizados en los términos que se~ale 
la ley correspondiente. 



Para la mayor partio1pac16n ciudadana 
en el gobierno del Distrito Federal, 
ademAs, se establece el derecho de 
iniciativa popular respecto de las 
materias que son competencia de la 
Asamblea, la cusl tendrá la obligación 
de turnar a Comisiones y dictaminar~ 
dent~o del respec~ivo periodo de 
sesiones o en el inmediato siguiente, 
toda inioiatiYa que le sea tormalmente 
presentada por un minimo de diez mil 
ciudadanos debidamente identificados. 
en tos términos que señale et 
Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea, 

247. 

De aqui se deep~ende que la facultad de iniciar 

bandos, ordenanzas y reglamentos de policia y buen 

gobierno competa: 

1. A los miembros de la Asamblea. 

2. A los representantes de los vecinos organizados 

en los ~erminos que señale la ley 

correspondiente. 

3. A los ciudadanos que ptesenten formalmente una 

iniciativa, acompañada de la firma de die~ mil 

ciudadanos debidamente identificados, 

4.5.1.1.1. LA FACULTAD DE INICIATIVA DE LOS REPRESENTANTES 

A LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL. 

De los tres titulares que gozan del de~echo de 
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iniciativa, ,1usll t loase sobradamente que los 

Representantes a la Asamblea tensan tal derecho, 

pues· _.a_-~l·~~~.-· .. i"ri-ouÍnbe .'.)a facultad para expedir normas 

de --~"b_S_e).'·~a~o-ia::· general y obligatorias en el Distrito 

Federa:-1, con·: carácter de bandos, ordenan:as y 

regl~men~oa :de policía y buen gobierno, en las 

materias que eMpresamente determina la Conati~uoión 

en su Articulo 73, fracción VI, base 3ra., inciso A: 

siendo por tanto, una de las más importantes 

atribuciones que tienen los Representantes de la 

Asamblea, individualmente considerados. 

4.5.1.1.2 LA FACULTAD DE INICIATIVA DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS VECINOS ORGANIZADOS EN LOS TERHINOS DE 
LEY. 

Por lo que respecta a la facultad de inicia~iva de 
Jos representantes de los vecinos organizados en los 

términos que señale la ley correspondiente, el 

Articulo 50 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 

Representantes del Distritc Federal, en su tracción 

11 dispone: 

"Articulo 50.- El derecho de iniciar 
bandos, ordenanzas y reglamentos de 
pollcia y buen gobierno compete: 

J. -

1 l. - A 1 os representantes de los 
vecinos organizados en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal; y 

I 1 J. -
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Efectivamente, la Le;y o·l'gánioa del Depa.i-tamento del 

Distrito ~eder~J=-de 1QB4 en su capitulo V, establece 

la forma de integración y sus facultades de los 

6~ganos ·de colaboraoión vecinal y ciudadana; 

s6Á'a l an.do en su Articu 1 o 44 cua 1 es son estos ór-ganos 

y en su Art!aulo 45 la terma como se integran. 

"Articulo 44.- Los Comités de Man~ana, 
las Asociaciones de Residentes, las 
Juntas d& Vecinos y el Consejo 
Consultivo del Distrito Federal, son 
órganos de colaboración vecinal y 
ciudadana que presentarán su concurso 
mediante el ejercicio de las 
atribuciones y cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en esta ley y &n 
los reglamentos respectivostt. 

"Al'ticulo 45.- En cada una de las 
Delegaciones del Departamento del 
Distrito Feder-al, se integrarán los 
Comités de Manzana, las Asociaciones de 
Residentes y una Junta de Vecinos; y 
pal'a el Distrito Federal un Consejo 
Consultivo, en la tor-ma siguientes 

l. En cada manzana del Distrito 
Federal hab~~ un comité de ciudadanos; 
entre eJlos se designará, en terma 
directa, al jefa de manzana; 

JI. En cada colonia, pueblo, barrio o 
unidad habltacional, los Comités de 
Hanzana integrarán la correspondiente 
Asociación de Residentes; 

JtJ. En cada una de las Delegaciones 
del Distrito Federal. con la 
participación de las Asociaciones de 
Residentes, se integrará una Junta de 
Vecinos, en la forma que determine el 
reglamento respectivo y, 

IV. En el Distrito Federal funcionará 
un Consejo Consultivo que se integrará 
con los presidentes de las Juntas de 



Vecino!:. Los suplentes de éstos 
también tendrán ese car-ácte:t' ante e 1 
propio _Consejo, pero solamente actuarán 
en aúsenoia de los propietarios". 
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En el Articulo 104, tracción 11 del Reglamento para 

e 1 Gobierno Interior de la Asamblea de 

Repr-esentantes establece 

Colaboración Vecinal y 

cual de estos Organos de 

Ciudadana tiene la facultad 

de iniciativa ante la Asamblea de Representantes, de 

bandos, ordenanzas y reglamentos de policia y buen 

gobierno, 

Constitución 

sobre las 

expresamente 

materias que 

Je otorga 

expedir, en los siguientes términoai 

la propia 

facultad para 

ttArt1culo 104.- El derecho de iniciar 
bandos, ordenanzas y reglamentos de 
policía y buen gobierno ante la 
Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal compete: 

JI. - A l oz representanteg de 1 os 
vecinos organizados en los términos 
establecidos por la ley orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, 
desde el nlvet de Presidente de la 
Asociación de Residentes, y ••• 

Como podemos observar el Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea de Representantes da la 

taoultad de inioiatiYa a partir del nivel de 

Presidente de Asociación de Residentes, por lo que 

deja fuera a los Comités de Manzana, de esta mane~a, 

todos los integrantes de los Comités de las Juntas 

de Vecinos de las 16 Delegaciones del Departamento 
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del üistrtt'o Federal, ·y·. el_ Consejo _Consultivo en su 

to.talidad·, · 'Ost~n\a~--~'. __ , el"· d~,r~~h~-. de iniciar· bandos, 

ordenanzas.'.; ·;<·. ~,~-~ ¡'~tie-~{~·5· -de·-:p~··l i'01a y buen gobierno 

. an~-e .-.1~:.·Á·~_am_b_i_~-S: ,,de -~-~p-~e-se~ta_ntes. 
:·-. ,,:_--'_._-·. ,_ 

Segt:an ·-m~-~~'1'-~~·~ el· Articulo 107 del Reglamento para 

el Gobie~na·· Interior de la Asamblea, la Comisión a 

la oUal haya sido turnada la iniciativa presentada 

por los representantes de los órganos de 

colaboración vecinal y ciudadana, deberá certificar 

que cumplan con una serie de requisitos como son: 

11 Articulo 107.- La comisión a la cual 
haya s1do turnada una inicia~iva 

presentada por los representantes de 
veolnos o por los ciudadanos en los 
términos de las fracciones 11 y 111 del 
Articulo 104 de este Reglamento, deberá 
verificar, según sea el caso, el 
cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

l. C,ue Ja organi=ación promovente 
esté legalmente constituida. 

l I. Que la iniciativa se acompañe de 
nombre y firma de diez mil ciudadanos. 

111. Que 
ciudadano 
signan tes 
expedido". 

se compruebe la calidad de 
y la residencia de. los 
con documento oficialmente 

Como el articulo menciona que estos requisitos se 

deberán verificar tanto a las iniciativas 

presentadas por los representantes de los vecinos, 

como a las iniciativas presentadas por los 

ciudadanos que logren reunir diez mil firmas, segón 

sea el caso, debe de entenderse que cuando sea un 
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reprea~ntante de la organiz.aoi6n vecinal y 

ciu,dadana. tacuJ tado para ello, el que presente Ja 

iniciativa, deberá adjuntar el acta de votación 

mediante la cuai obtuvo el oargo de Presidente de la 

Asociación de Residentes. 

Sin embargo, aón cuando el p~op!o articulo no 

especitioa cuales son los requisitos que se le 

exijan a una y otra instanoia facultada para 

presentar iniciativa, considero que también d~berá 

comprobar la calidad de ciudadano y la.residenoia 

con dooumento oticial, porque tueron requiaitQs q~a 

se le exijieron para poder ser representante de la 

organi.zaciOn vecinal y ciudadana~ 

Actualmente el Consejo Consultivo de la Ciudad de 

México tiene una atribución o iaoult&.d análoga, 

establecida en el Artículo 51, fracción 11 de Ja 

propia Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal 1 

"Articulo 5!.- Corresponde al Consejo 
Consultivo las siguientes atribuoiones1 

!. -

11.- Proponer a la oonsiderac10n del 
Jefe del Departamento del 01str1ta 
Federal, proyectos de leyes y 
reglamentos vigentes en el propio 
Distrito Federal y opinar sobre los 
nuevos proyectes o sobre las reformas o 
abrogación d& los ya existentes, que 
procedan de las autoridades del 
Distrito Federal. 

111. -
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Sin embargo, 

es 1 o_:· mismó 

examen 

esta atribuoi6n es análoga, ya que ne 

tener taoultad de proponer o someter e 

·Jete del Departamento del Distrito 

Fi:!deral~ un pI'oyeoto de Jey o reglamento u opinar 

s~~re···nuevos -proyectos, reformas, derogaciones o 

ab~o~aoiones de leyes o reglamentos vigentes: que la 

facultad de iniciar bandos, ordenanzas o reglamentos 

de policía y buen _gobierno ante la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federa 1, sobre las 

materias que expresamente la Constitución establece, 

por las siguientes oonsider&ciones: 

1. La facultad de proponer al Jete del Departamento 

del Distrito Federal, un proyecto de ley o 

reglamento u opinar sobre nuevos proyectos, 

reformas, derogaciones o abrogaciones de leyes o 

reglamentos vigentes, que tiene actualmente el 

Consejo Consultivo de la Ciudad de México, está 

subordinada a la sola opinión del Jete del 

Departamento del Diztrito Federal. si se toma o 

no en cuenta Ja propuesta y/u opinión, y en caso 

positivo, es nec~sario ponerla a consideración 

del Presidente de Ja .RepQbJ!oa, quien es el 

titula~ de la taoultad de iniciativa de leyes 

ante el 

establecido 

Constitución 

tundamento 

Congreso de la Unión, según lo 

en el Artioulo 71, tracción I de la 

y da la tacuftad reglamentaria, con 

en ~1 Art1oulo 89, tracción 

Constitucional; facultades que no detenta el 

Jeta del Departamento del Distrito Federal. 

A diferenoia de lo anterior, Jas iniciativas de 

bandos, ordenanzas y reglamentos de polic1a y 
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buen gobierno de les representantes de los 

veoinos :orga~izados en· los términos establecidos 

por 1 a, 

Disúi to 

Ley Org.ánl~o. del Departamento del 

de Presidente de Federal, a partir 

AsociaoiOn ·de ~esidentes, que p~esenten ante la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

pasarán a la comisión respectiva para que se 

dlctamine, aceptándose o rechazándose por la 

Asamblea y no por la sola voluntad del Jete del 

Departamento del Distrito Federal. 

2. La atribución de proponer U opinar sobre 

proyectos de leyes o reglamentos ante el J~t~ 

del Depar~amento deJ Distrito Federal, no es en 

estricto derecho el inicio del prooeso 

legislativo o reglamentario; por el contrario, a 

la facultad de iniciativa de bandos, or·denan.:::as 

Y reglamentos de policía y buen gobierno ante la 

Asamblea de Representantes del Dist~ito Federal, 

que si es el comienzo del proceso de formación 

de Jos mismos, y 

3. La facultad de iniciativa se constriñe 

únicamente a bandos, ordenanzas y reglamentos de 

policía y buen 

la Constitución 

gobierno sobre tas materias que 

expresamente tacuJta a la 

Asamblea de Representantes a expedir, en cambio 

la facultad de propuesta u opinión que se pone 

en consideración del J~fe del Departamento del 

Distrito Federal, abarca los proyectos, reformas 

o derogaciones y abrogaciones de leyes expedidas 

por el 

vigentes 

Congreso de Ja Unión y de reglamentos 

en el Distrito Federal sin limitarse a 
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alguna o algÚnas materias. 

4.S.1.1.3 LA INICIATIVA POPULAR. 

Los tres procedimientos de la democracia semidireota 

son la iniciativa popular, al referéndum y el veto 

popular. Estos procedimientos permiten a \os 

ciudadanos participar en la tarea gubernamental de 

manera más inmedia~a que a través de la elección de 

aus representantes. La iniciativa popular tiende a 

provocar la participación activa de los gobernados, 

por su parte, el referéndum solamente otorga el 

derecho de ratificar o rechazar una decisión tornada 

anteriormente por los poderes públicos, mientras que 

el ve~o popular permite a los electores abrogar un 

teKtO vigente, al emitir un voto contrario. 

En México, la "reforma politice" de 1977, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

diciembre del mismo año. que modificó diecisiete 

Artioulos de ln. Constltuci6n, introdujo dos formas 

de partiolpacibn ciudadanai el referéndum y la 

iniciativa popular, sin embargo, estaa formas de 

participao16n ciudadana se limitaban exclusivamente 

al régimen administrativo del Distrito Federal. 

En su redacción anterior, el Articulo 73, fracción 

VI, base segunda, relativo a las facultades 

legislativas del Congreso de la Unión, estableo1a: 

"Articulo 73.- •.•••••••• 



Fl"scción Vl.- P·ara legisla!' en todo lo 
reJativo al Distrito Federal 
sometiénd~se a Jas bases siguientest 

2da.- Los ordenamientos legales y los 
reglamentos que en la Ley de la materia 
se determinen, ser~n sometJdos al 
referéndum y podrán ser objeto de 
iniciativa popular, conforme al 
procedimiento que la misma se~ale. 
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En la exposición dG motivos, subrayóse que esta 

reforma tendta a estimular la vida política en Ja 

capital tt3!deral, mediante la iniciativa popular >'el 

reteréndum, para suscitar· ¡¡¡ E->cpre-sión dEtl 

electorado e incitarle a una partieipación activa en 

Ja elaborao16n de los te>ct.os relativos al estatuto 

del Distrito Federal, asi como en Ja administración 

de los principales servicios públicos capit&linos. 

Por su parte, Ja Lay Orgánica del Departamento del 
Distrito Feder·al de 1984, en su capitule sexto bajo 

el t1tulo De la participación Politioa de loa 

Ciudadanos regula el derecho de la iniciativa 

popular sobre 

r-elativos al 

ejerot tar la. 

ordenamientos legales 

Distrito Federal y 

y i-eglamentos 

su forma de 

El Artículo 57, segundo párrafo de la Ley OrgAn!ca 

del Departamento del Distrito Fedei-al, señal& como 

objeto de la iniciativa popular: 

HArticuJo 57.- ••••••••·•• 

La iniciativa popula·r tiene como objeto 
proponer la creación, moditicaoi6n o 



derogación de ordenamientos legales y 
regJamentostt. 
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Po~ su .·parte, los Articulas 55 y 56 , tercero y 

cuarto párrafos, del ordenamiento en estudio, 

señalan los requi~itos para el ejercicio de la 

facultad de la iniciativa popular y la forma de 

sustanciarse, segün se trate de leyes o reglamento~. 

"Articulo 55.- La iniciativa popular 
sobre ordenamientos legales y 
reslamantos, corresponde a los 
cludadano9 del Distrito Federal; pero 
s6lo se tramitará por las autoridadee 
competentes, ~l queda fehacientemente 
comprobado que la iniciativa se 
~ncuentra spoyada por un mínimo de 
10, 000 ciudadanos, dentro de 1 os que 
deben quedar comprendidos, al menos 
5,000 ciudadanos por cada una de las 16 
Delegaciones en que está dividido el 
Distrito Federal. La le~· que r-egule 
los procesos de referéndum e inioiativa 
popular para el Distrito Federal, 
señalará la terma y sistemas para 
verificar la existencia de estos 
requisitos y el trámite de la 
iniciativa popular". 

"Articulo 56.-

La iniciativa popular, 
orde\"1amientos legales, 
una vez sstistechos 
conforme a lo dispuesto 
72 de la Constitución. 

en el caso de 
se sustanciarA 
los requisitos 
por el Articulo 

La iniciativa popular, en el caso de 
reglamentos, se sustanciará por el 
poder ejecutivo, conforme a lo 
dispuesto por el Articulo 69, f racoión 
l de la Constituol6n 1 de acuerdo con 
las reglas de prooedimientos que señale 
la ley''· 
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Aotualmenté. con la oreao16n de la Asamblea de 

Ri;:p~asenta.n~es del Federal, mediante 

Decreto de ·.techa 2a.de julio de 1987, ~ublioado en 
el Diário Otfc!al -de -1a Federación el 10 de agosto 

del mismo &~o, se establece en la Const1tuc16n el 

derecho ~e lriioi~tiva popular ante la Asamblea de 

Representantes, re.speoto de 1 as mater·ias que son de 

su competencia·, en 1 os e i guientes términos r 

"Articulo 73.- ••••••••••. 

Fracción VI.- •••••••••.•• 

4ta. - •••• , ••••• , ••••••••• 

Para la mayor participación ciudadana 
en el gobierno del Distrito Fedetal, 
además se establece el derecho de 
iniciativa popular respecto de las 
materias que son competencia ds la 
Asamblea. la cual tendrá la obligación 
de turnar a Comisiones ~ dictaminar, 
dentro del resp&ctivo periodo de 
sesiones o en el inmediato siguiente, 
toda iniciativa qua le sea formalmente 
presentada por un mínimo de diez mil 
ciudadanos debidamente identificados, 
en 1 os tét'mi nos que !ieña 1 e e 1 
Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea. 

Asimismo, en el capitulo V de la Ley Orgánica de ta 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en 

sus Articulas SO, :tracción ttl y 52, establece la 

facultad de iniciativa popular para la oreaci6n de 

bandos. ordenan~as y reglamentos de policia y buen 

gobierno, seAalando quienes tienen este derecho, en 

que consiste, cuales son los requisitos para 



ejercerJo y la forma de sustanciarse. 

"Artículo 50.- El derecho de iniciar 
bandos, ordenanzas y regJamentos de 
polic!a y buen gobierno competet 

11. -

111.- A los ciudadanos que presenten 
por escrito una iniciativa acompañada 
de la firma de diez mll ciudadanos, en 
los términos del Articulo 52". 

ttArticulo 52.- Los ciudadanos del 
Distrito Federal ti&nen el derecho de 
iniciativa popular respecto de las 
materias que son competencia de la 
Asamblea. 

La iniciativa popular es un 
procedimiento de participación de los 
ciudadanos del Distrito Federal para 
proponer Ja creación, reforma, 
derogación o abrogación de bandos, 
ordenanzas y reglamentos de polioia y 
buen gobierno, relativos al propio 
Distrito Federal. 

Este derecho sólo podrá ser ejercido 
conjuntamente por un mínimo de diez mil 
ciudadanos que, a la techa de la 
iniciativa, sean residentes del 
Dist~ito Federal. 

Una vez verit1cados el nómero y la 
identidad de los ciudadanos que 
suscriban una inicia~iva, por los 
medios y procedimientos previstos en el 
Reglamento por el Gobierno tnte~ior de 
la Asamblea, aquélla será turnada a la 
comisión que corresponda, la cual 
tendrá la obligación da presentar su 
dictamen a la consideración del Pleno 
en el mismo periodo ordinario de 
sesiones, salvo que la presentación se 
hubiere hecho en los últimos quince 
dias hábiles de dicho periodo en cuyo 
caso el dictamen podrá ser presentado 

259. 
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en el pet"iodo inmedia'to ssiguient.e". 

Del an.álisis de los Artlculos de la Constitución, de 

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

y da ta·Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 

del Departamento del Distrito Federal. podemos 1 lega.r 

a las siguientes conclusiones sobre la iniciativa 

popular: 

1. Se trata da una verdadera iniciativa, ya que 

mediante su ejercicio se empieza el proceso de 

tormaoión de normag de carác~er general y de 

observancia obligatoria ~n el Distrito Fede~al 1 

de las mati?rias: que exptesamente y en terma 

limitativa señala I& Constitucibn.. 

2. La iniciativa popular· se ejeroit.a anta la 

Asamblea de Repres~ntantes, pera la creación, 

reforma, derogación o abrogación de bandos, 

ordenanzas y reglamentos de poi lc1a y buen 

gobierno, i-elativo!'l al propio Distrito Federal. 

s. Tienen del der-echo de iniciativa popular los 

ciudadanos dal Distrito Federal, que residan en 

él 1 al momento de presentar la iniciativa.. 

4. Debe ser presentada formalmente, es decir, por 

eser 1 to y ac:ompañada de la firma de diez mll 

ciudadanos, debidamente identificados, en los 

términos que señale e 1 reglamento para el 

Gobierno lnterior de la Asamblea; ya no se exija 

que dentro de los diez mil ciudadanos deban 

quedar oomprend 1 dos, al menos cinco mil 
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oiu~Bdanos de cada una de las 16 Delegaciones en 

que.está dlyldldo el Clstrlto Federal. 

El Articulo 107 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea, que ya transcribimos, 

señala en su tracción 11 que la iniciativa debe 

acompañarse del nombre y la firma de diez mi 1 

ciudadanos, 

comprobarse 

y en la fracción IIJ que debe 

Ja calidad de ciudadano y la 

residencia de los que firmen el documento de 

iniciativa. 

5. Una vez satisfechos Jos requisitos anteriores, 

l& iniciativa popular es turnada a la oomisi6n 

que corresponda para su dictamen, la oua 1 la 

presentará 

Asamblea 

a considerac16n del Pleno .de la 

en el mismo periodo ordinario de 

sesiones o en el 

hubiese pre~entado 

hábiles de aquel. 

inmediato siguiente, 91 se 

en los últimos quince días 

6. La facultad de iniciativa popular es un derecho 

de la ciudadania residente en el Distrito 

Federal, pero al mismo tiempo la Asamblea de 

Representantes tiene la obligación de orientar a 

los habitantes de la oapital, respecto de Jos 

requisitos y procedimientos para su ejercioio, 

segú.n lo establecido en el A.rtJoulo 10, tracción 

IV, segunda parte de la Ley Orgánica de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

"Articulo 10.- Son 
Asamblea en materia 
ciudadanas 

taoultades de Is 
de part1o1paoión 
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IV... Orientat" a los habitantes dal 
Disttito Federal acerca de los medios 
jurídicos y administrativos de que 
pueden disponer para hacer valer sus 
derechos ante las autoridades de la 
Entidad, asi como respecto de los 
requisitos y procedimientos para que 
ejerzan ante la Asamblea el derecho d~ 
iniciativa popular; 

262. 

Sin duda al 'JlUna, la práct.ica de la iniciativa 

popular ayudará a tart.aleoet la aonoienoia 

polltlca y la responsab l idad civica del 
ciudadano que vive en la capitz.tl, Por otra 
parte, los resultados a que dará lugar e 1 
ejercicio de esta nueva tacultad del electorado 

capitalino permitirá examinar la oportunidad de 

darles una mayor extensión, al instituirla~ dado 

el caso, a nivel ier.deral. 

Antes de terminar los apartados relativos a la 

iniciativa ante la Asamblea de Repre5entante9 

sobre 

pol !cia 

bandos, ordenanzas y reglamentos de 

y buen gobierno, e• 
transcribir algunos artículos del Reglamento 

pa~a el Gobl~rno Interior de Ja Asamblea en 

relación con este tema: 

"A\•ticulo 78.- Los aguntos a tratar en 
las sesiones ordinarias se listarán en 
el Orden del Dia conforme a la 
siguiente preferenciat 

Las iniolativas; peticiones¡ 



pi·oposioianes o denuncies que a1 gó.n 
Representante deeee some~er a 
oonooimiento de1 Pleno, deberán 
inscribirse ante la mesa, para su 
inclusión en el Orden del Dia, por lo 
menos una hora antes de la fijada para 
el inicio de la sesión a través del 
Coordinador del Grupo Partidista. 

Sobre aquellas que registren carácter 
de urgente podr1an presentarse ain 
haber sido previamente inscritas y se 
desahogarán con posterioridad a las 
previamente registradas salvo 
disposición del ?residente de la Mesa 
Directiva. 

ttArticulo 105.- La3 iniciativas de ley, 
d~cretos, reglamentos, bandos u 
ordenanzas, propuestas por los 
Representantes se presentarán ante el 
Pleno y pasarán d~sde luego a Comisión, 
la cual a laborará el dictamen 
respectivo pars ser presentado ante el 
Pleno de la Asamblea de Representantes, 
en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, salvo p~6rroga que apruebe 
el Pleno, peticion de la Com1s16n 
r-espeotiva. 

El dictamen de la Comisión deberá 
presentarse i irmado por 1 os miembros de 
la misma. Si algún o algunos de los 
integrantes de la Comisión disienten 
del dictamen, se hará la anotación en 
contra, junto con la firma respectiva, 
pudiendo formularse el voto particular 
correspondiente. 

Si sobre una in1oiat1va hubiese 
transcurrido el plazo señalado en el 
primer párrafo de este Articulo, la 
Presidencia de la Asamblea hará hasta 
tres excitativas a la Comisión para 
que la dictamine; si pasados cinco dias 
a partir de ta dltima excitativa no se 
hubiere producido dictamen, el 

263. 



4.5.1.2 

Presidente de la Mesa Directiva, estar4 
obligado a pone~la a discusión en la 
sesión inmediata siguientett. 

"Art1i:iulo 
dictaminadas 
Asamblea de 
Feder-a l, no 
sino hasta 
sesiones. 

109.- Las lnicLatlvas 
y no aprobadas por la 

Representantes del Distrito 
podran volver a pr-esentarse 

eJ siguiente período de 

264. 

FACULTAD PARA SOLICITAR LA COHPARECENCIA DE 

SERVIDORES PUBLICDS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN RELACIDN CON LA FACULTAD NORHATIVA. 

El Articulo 73, tracción VI, bsse Si:r·a .• , inoi.so [1 da 

la Constituclón, establece 

Asamblea para solioi~ar 

servJdores públicos del 

la facultad de la 

ia oompa.reoe11c 1 a de 

gobierno del Distrito 

Federal, en los siguientes términos; 

11 Artí•:ulo 73.- •....••••• 

Fracción VI.- •••• , ••.••• 

3ra.-

D>.- Citar a los servidores públicos 
que se determinen en Ja Ley 
correspondiente, para que informen a la 
Asamblea sobre el degarrollo de los 
servicios y la ejecución de las ob~as 
encomendadas al gobierno del Distrito 
Federa 1; 

?ot' otra parte, el párrat'o quinto, del Artíou'o 
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Octavo de la Ley Orgánica de la Asambl&a de 

Representantes 
el .-'Ar.ti'Culo 

del 
Once 

Distrito 

del 

Federal, establece que 

mismo ordenamiento se 

menoionarán cuales son Jos setvidores p~bl!cos del 

g~bierno del Distrito Fedetal y los supuestos por 

los que se les pueden citar. 

"Articulo 11.- La Asamblea podrá citar 
a los titulares de las unidades 
centralizadas, órganos desconoentrados 
y entidades paraes~atales del Distrito 
Federal en los casos siguientest 

1.- Cuando ge enauentre en estudio 
una iniciativa para la expedición o 
retorrna de un ordenamiento relacionado 
con la compe~encia especifica del 
servidor p~bJico que deba compsrecer, y 

11.- Cuando exista la necesidad d& 
conocer intormaciOn sobre el desarrollo 
de los servicios públicas o la 
ejecución de obtas correspondientes al 
ámbito de competehcia del servidor 
público que deba ser citado". 

Como podemos observar, la norma consti~uoional no 

p~evee el supuesto que contempla la Ley Orgánica de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

en su Artíoulo Once, tracción I, consistente en la 

facultad de la Asamblea para citar.a Jos titula~es 

de las unidades centralizadas, órganos 

desconoentr&dos y entidades paraestatales del 

Distrito Federal, cuando se encuentre en estudio una 

iniciativa para la expedición o reforma de un 

ordenamiento ~elacionado con la unidad, órgano o 

entidad del que es titular el tuncionario que se 

o ita. 
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A(m cuando ·as, muy , benéfico· este supuesto de 

comparecenota/:~: .se, :•:debió ;'de·.-: h8.bet- previsto en la 

iniclat·1va. 

Const i tu:i~~-t:e _·:-.Pe~~·a~~n-te·;-_- par-a 
e.si no· \'=~~~d~:;·~-:-··;-:t~~r-a de 

qu~ 

la 

se incluyera y 

normatlvldad 

co~s.-t·1.~u~i.~ri~1::·;~ -y~ : q¡_;9 sólo es con~emplado por la 

,El Articulo 12 de la Ley Org~nica de la Asambl&a, 

seRala los requisitos para citar a oompareoenoia a 

los set-vidores pdblioos menalonados. 

"Articulo 12.- Toda pr-opwesta para 
citar a loe servidores públicos 
mencionados por ed articulo anteriot 1 

debeté sar aprobada por la Asamblea. 
El conducto para soll.:itar ¡~ 
compar-acencia si:rá, an todos los e.a.sos, 
el titula!' del clr-gano de sobierno del 
Distrito Federal''• 

De aqui se desprende que los requisitos p&ra ci~ar, 

por parte de la As:ambl.::a, a los titulares de las 

unidades centr-al i=adas, de los 6J'ganos 

desconcent~ados o de las entidadas paraestatales del 

gobierno del Dist!'ito Federal, en relacJ6n con la 

facultad normativa que detenta son: 

l. Que se encuentre en estudio una iniciativa para 

la expedición. o reforma de un o~denamiento 

relacionada con la unidad, órgano o entidad del 

que s&a titular el funcionario que se desea 

citar. 

2. Que la propuesta de comparecencia sea aprobada 
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por e1 Pleno de )a Asamblea de Representantes~ y 

3. Que la solioitud de comparecencia se haga por 

conducto del Jefe del Departamento del Distrito 

Federal. 

4.S.1.3 ALGUNAS CONSIDERACIONES COHPLEHENTARIAS SOBRE LA 

FACULTAD NORHATIVA DE BANDOS, ORDENANZAS Y 

REGLAHENTOS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO: 

Los tr&mites que la Asamblea de Representantes 

deberá observar en la tormación y expedición de las 

normas jurid1cas, a.bstr&ctaa, impersonales 

geners.le-s, de aplicación en el üistt'ito Federal, con 

el carácter de bandos. ordenanzas y reglamentos de 

poliaía y buen gobierno, serán señalados por el 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

de Represen tantas. según lo e-stipulado en el 

Art1oulo 49 de su Ley Orgánica. 

ttArticulo 49.- El Reqlamento pars el 
Gobierno Interior de la AsambleaJ 
regulará su estruotura, runcionsmiento 
interno, debates, sesiones, votaciones 
y demás trámites del proceso da emisión 
de Bandea, Ord~nanzas y Reglamentos de 
Policía y Buen Goblerno 1

', 

Sobre e9te particular el propio Reglamento para el 

Gobierna Interior de la A.gamblea en sus capitulas 

1J1, IV, V y VI establece la. normatlvidad respecto 

del Orden del D1a., de los debates y discusiones, de 

las votaciones, ~ de la asistencia al salón de 
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sesiones y del diario de debates, respectivamente, 

que viénen a conformar el proceso de elaboración de 

bandos~ ordenanzas ~ reglamentos de polio1a y buen 

gobiei-no. 

Par otl'o lado y tomando er1 cuenta, to sefla 1 ado en e 1 

Articulo segundo transitorio de la Ley Orgánio9 de 

la Asamblea de Rep~asentantes, durante el primer 

período de sesiones de este órsano, se trabajó en 

cuanto a su organización y tuncionamiento con la 

normatividad del Congreso de le UniOn1 

ttSegundo.- En tanta se expidan ias 
normas que regulen la organi:aoión 
interna y el tunoianamiento de la 
Asamblea, s& aplicarán en lo conducente 
las disposiciones que contiene ei 
Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso Generaltt. 

Respecto a la publicación de los bandos, ordenanzas 

y reglamentos de poltcia y buen gobierno, la 

Constitución en su Articulo 73, traooi6n Vl, base 

3ra., inciso J, párrato tercero y el Articulo 53 de 

la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del 

üistri to Federal 1 setralan1 

1'Articu)o 73.- .•.•.••.•• 

Fracción VI.- ...•••••••• 

3ra. - •••••••..••••.••••. 

Jl.- ................... . 

Los bandos, ordenanzas y reglamentos 
que eKpida la Asamblea del Distrito 



Federal en ejercicio de la facultad a 
que se ret iere e 1 inciso A de 1 a 
presente base, se remitirán al órgano 
que seña·le la Ley para su publicación 
in.mediata. 

··········'' 
"Articulo 53.- Aprobado un proyecto por 
ia Asamblea, se remitirá debidamente 
firmado para su publicación en Ja 
Gaceta Oficial del Distrito Federal''· 
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La publicación de las normas jurídicas corresponde 

al Poder Ejecutivo, para que las dé a conocer a los 

habitantes a través del órgano de difusión oticiaJ, 

qu& a nivel local, es decir, en la ciudad de México 

corresponde al Departamento del Distrito Federal a 

través da la Dirección Gene~al Jur1di~a y de 

Estudios Legislativos, según Jo estipulado en el 

Articulo 17, tracción XXI de la Ley Orgánica del 

D~partamento del Distrito Federal y el Artículo 37, 

ftacción IV de su ~eglamento interno. 

"Artículo 17. - AJ Departamento deJ 
Distrito Fede~al corresponde gJ 
despacho de los siguientes asuntos en 
materia de gobierno: 

Fraco!On XXf.- Publica~ J3 Gaceta 
Oficial del Departamento, dando én este 
órgano de difusión Ja publicidad a los 
documentos que conforme a las leyes 
precisen de este requisito". 

"Artículo 37.- Corresponde 
Oireoc16n Ganara! Juridioa 
Estudios Legislativos: 

.. 
y 

la 
de 



Fracción 
Oficial 
Federa 1 ~ 

lV. - Pub! !car 
de 1 O~p~i-tauí'7nto 

la Gaceta 
.del O!etr!to 
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Sin embargo, el Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea de Representantes establece en su 

Articulo 110 que la publicación de reglamentos, 

bandos u ordenanzas que expida la Asamblea, también 

debe ser publicado en el Diario Oficial de la 

Federac16n en los siguientes términos! 

Por 

"Articulo 110.- Todo reglamento, bando 
u ordenanza, deberá ser public&do en el 
Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oticial del Departa.mento ded 
Distrito Federal, en la. l'ol'ma que 
hubiese sido aprobado. Su expedición 
deberá ser autori=ada por las firmas 
del P~esidente y lag Secretarios, 
quienes tendrán la obligación de 
comunicar o comunicarlos &l Ejecutivo 
en un término qua no excederá de die~ 
d1e.s. 

su el Articulo 111 establece la 

toi-malidad del te)(to al publicar los reglamentos, 

bandos u ordenanzas e~pedidoa por la Asamblea, de la 

siguiente forma: 

"Articulo 111.- Los reglamentos, bandos 
u ordenanzas aprobados por la Asamblea 
de Representantes del Distrito Fede~al 
se expedirán bajo la siguiente fbrmula: 

La Asamblea de 
Distrito Federal, 
taoultad que le 
73, Base 3ra., 

Representantes del 
en ejercicio de la 

contlere el Articulo 
lnciso A) de la 
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Constituc16n Politioa de los Retados 
Unidos Mexicanos, expidei Caqui el 
texto de reglamento, bando u 
ordenanza>". 

Mediante la publicaoi6n en el Diario Oticial de la 

Federecl6n y en la Gaceta Of iclal del ~epartamento 

del Distrito Federal, los bandos, ord~nan~as y 

reglamentos de policia y buen gobierno, que la 

Asamblea remita al Ejecutivo una vez que hayan sido 

aprobados 

iniciarán 

efectos. 

~or ésta, adquirirán fuerza oblisatoria, 

su vigencia y desplegarán todas sus 

Sin embargo, es en este punto donde ha existido 

contlicto entre la Asamblea de Rep~esen~antes del 

Distrito Federal y las autoridades administrativas 

del gobierno capitalino, ya que aquella ha expedido 

un nómero significativo de reglamentos, que en buena 

medlda eran necesarios para la ciudad de México, 

pero que por otro lado cambian muchas da las 

costumbres de los capitalinos y además estos nuevos 

reglamentos 

ciudadanos 
aplicación. 

fueron 

a que 

diseñados para involucrar a los 

participen activamente en su 

E~ta situación 

administrativa 

ha originado que la sutorldad 

no realice una aplicaciOn estricta de 

los reglamentos, ya QUe debe procurar que la 

ciudadania los conozca, no de manera formal <Diario 

Oficial o Gaceta Oficial del D.D.F.), sino a través 

de medios de dlfUsiOn sotisticados y adecuados qua 

pe~mitan el 

las nuevas 

acatamiento voluntario y espontáneo de 

normas juridicas, eliminando lo mas 
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posible costumbres arraigadas e inciten a los 

ciudadanos a organizarse para su participación en la 

fun.ci6n'que les señala los nuevos ordens.mientos. 

4.6.1.3.1 ACONBEJAB!.E OTORGAl11ENTO Al. PRESIDENTE DE !.A 
REPUB!.ICA DEL DERECHO DE VETO E INICIATIVA llN 
RELACION CON !.A FACULTAD DE EXPEDIR BANDOS, 
ORDENANZAS y REGLAMENTOS DE POLICIA y BUEN 
GOBIERNO. 

"Dentro de la dinámica pol1tica )" social de los 
pueblos no es posible adoptar rígidamente ~l 

principio de división o separación de poderes. en el 

sentido de que cada una de las tunoiones del Estado 

la ejecutiva, legislativa y judicial - se deposite 

en tres ca~egor!as diterentes d~ 6rgano2 de 

autoridad que por modo absoluto y total agoten eu 

ejercicio con independencia o aislamiento unos de 

otros. da tal manera que el órgano ejacutivo no 

pueda desempeñar la función legislativa ni le 

judicial, que el órgano legislativo sólo deba crear 

leyes y que los órganos judiciales ~nicamente puedan 

reali~ar la tunción jurisdiccional. 

Entre las diversas clases de órg$nos estatales 

existen mUitiples relaciones jur1d!co-po11ticast 

regidas primordialmente por el ordenamiento 

constitucional y que. al actualizarse, generan una 

colaborac16n entre dichos organos y suponen una 

lnte~dependenoia entre ellos como fenómenos sin los 

cuales no podria desarrollarse la vida institucional 
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de ningCm Estado. Por.<esta. x·a:6n, si bien es cie;to 

que la tunción· · les~.srativa en grado o dimensión 

mayo~itaria., 

con vista 

no total, corresponde a los órganos que 

de ella se denominan legislativos, 

también es verdad que en su ejercicio excepcional o 

en el proceso ·en que se desarrolla !ntervien~ un 

órgano que no es primordial o puramente legislativo, 

sino ejecutivo", <102> 

Estas b~eves consideraciones plantean la cuestión 

consistente en que, ni la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ni la Ley Orgánica 

de la 

Federa 1, 

de este 

Ejecutivo 

Asamblea de Representantes del Distrito 

ni el Reglamento para al Gobi~rno lnterio~ 

órgano, conrieren al titular del Poder 

ingerencia en el proceso de el~boraoiOn de 

las normas juridicas, que con el carácter de bandos, 

ordenan~as y reglamentos de policia y buen gobierno, 

tiene facultad la Asamblea de Representantes de 

sobr-e las malarias que la propia 

Constitución expresamente menciona y que son de 

observancia general y obligatorias en el Distrito 

Federal, 

El Presidente 

colaborador en 
de la Repdblica interviene como 

el p!'oceso legislativo ante &l 

Congreso de la Union, seqún ya v!mos 1 de tres 

mane?'as: 

(102) BURGOA, IGNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL HEXICANO. Ob. 

Cit., p. 844. 
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1. En uso de su facultad de iniciativa de leyes o 

. deo:r-etos, 

2. En uso de la tacultad de veto. y 

3. Mediante la promulgación de las leyes o decretos 

que le son enviados, ya debidamente aprobados, 

por el Congreso de la Unión. 

La tacultad de iniclatlva consiste en presentar 

p-royectos 

componen 

trate de 

de ley ante cualquiera de las Cámaras que 

el Congreso de ls. Unión (a menos que ee 

proyectos que versen sobre determinadas 

materias que la Constitución expí"eeamen~~ determina 

la obligación de presentarse ante alguna de las 

Cámaras) par-a .:liacutida:i 

sucesivamente en una y otra, se ~xpidan por el 

Ejecutivo como ordenamientos juridicos incorporados 

al derecho positivo. 

obvio que dicha facultad comprende la de 

pi" oponer modificaciones en general a las leyes 

vigencea sobre cualquier materia de la competencia 

federal de dicho Congreso o de la que tiene como 

legislatura local para el Distrito Federal". <103) 

Se ha considerado con sran acierto que es el Poder 

Ejecutivo quien, por virtud de su diaria y constante 

actividad gubernativa, asi como por su contacto 

11031 IDEM, p. 647, 
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continuo oon la.realidad social y por ende, con los 

problemas :y n~6~sida~es que afronta el país y la 

ciudad oa·,:11t:i1,:·_;,·~1·.·.más capacitado para proponer las 

medidas· - normativas de carácter jurídico que estime 

adecuadas. a. ef.ecto de resol ver i os y sat 1 sfacer las. 

No obstante que se estima como esencial para la 

buena formación de las normas juridicas, que el 

Poder Ejecutivo tenga alg~n concurso en su 

elaboraci6n, ya que puede tener datos conocer 

hechos que desconozca el órgano encargado de su 

expedición, al Poder ejecutivo no se le faculta ni 

por Ja Constitución, ni por Ja Ley Orgánloa de la 

Asamblea, 

Interior, 
ni por 

par& 

su Reglamento 

iniciar bandos. 

para su Gobierno 

ordenanzas y 

reglamentos de poJicia y buen gobierno ante Ja 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

No exisce ninguna razón valedera para que el Poder 

Ejecutivo no pueda iormuJa~ iniciativas de bandos, 

orden&nzas y reglamentos de policia y buen gobierno 

.ant.e lí:i. Asamblea de Representantes del Distrito 

Feder·al, puesto 

atribución se 

que, 

legitime 

por e 1 contrario, esa 

plenamente como medida 

aconsejable para lograr al mejoramiento de esa 

trascendental tunoión públioa, toda vez que ninguna 

entidad u organo del Estado es el más idóneo para 

proponer directamente a la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, la e~pedici6n o 

moditioación de esos ordenamientos. 

Como otra 1orma de colaboración del Presidente de la 

República en al p~ocego legislativo, que ya vimos, 
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tenemos la figura del veto. 

La t'aoultad 9u.e se le otorga al Presidente de la 

Repú.blica- de vetar en todo o en parte, mediante las 

observaoiones réspectivas, una ley o decreto que, 

para su P~om~1gaoi6n le envia el Congreso, tiene 

~res tinalid~des1 

1. La de asociar al Poder Ejecutivo en la 

2. 

responsabilidad de la tormac16n de la ley. 

Aprovechar la 

al encontrarse 

eKperienoia d~l Poder Ejecutivo, 

en contacto directo con la 

realidad social y tener por el.lo canooimiento de 

los problemas econ6micos, sociales, politicos y 

de toda indole que se suscitan en la vida 

pó.bl lea del Estado, y 

3. Para fortalecer al Poder Ejecutivo c•:intra la 
lmposic16n del Poder Legislativo. 

Consideramos que estos tres objetivos que persigue 

la facultad de veto que se le otorga al Presidente 

de la República en contra de leyes o Decretos 

expedidos por el Congreso de la Unión~ también son 

valederos en contra de los bandos. ordenanzas y 

reglamentos de pollcia y buen gobierno que emita la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Podria argumentarse que la Tacultad de iniciativa y 

el dereoho de veto que le otorga la Constitución al 

Presidente de la Repóblica. se consideran ~nioamente 

indispensables para leyes o decretos expedidos por 
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el Corig"reso' de la Un1Óli ·, y que no es necesario 

otorga.rJe_ esta facultad respecto de los bandos, 

ordenanzas~·-, y· re-S:'1 am~n-tcis_ -d~-- po 1 icia y buen gobierno 

que- · :e_>«J'.',id·a la· Asamb 1 ea de Representantes del 

D1str1t~Fed~ral. 

Sin embargo lo 

independientemente 

anterior es erróneo, ya que 

de que el Poder Ejecutivo es el 

más capacitado p~ra formular iniciativas y vetar los 

ordenamientos que le envie la Asamblea, porque sus 

tunciones le permiten tener mayor y mejor contacto 

con la realidad y necesidades sociales que se 

pretenden reglamentar, ambos ór~anos tienen, como ya 

apuntamos, facultades coicidentes (Si se acepta aste 

punto de vista> para expedir ordenamientos que 

reglamenten las materias que expresamente señala la 

Constitución y cuyo ámbito territorial de 
competencia es el Distrito Federal. 

Como consecuenota lógica de lo qu8 acabamos d~ 

apuntar, ~l Poder Ejecutivo en uso de su facultad 

reglamentaria y la Asamblea de Respresentantes del 

Distrito Federal en uso de su facultad de elaborar 

normas juridicas con e I carácter de bandos, 

ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobierno, 

podrían e~ped!r ordenamientos sobre las materias que 

señala la Constitución, contradictorios entre si, 

ocasionando graves confllctos en la normatividad 

juridica del Distrito Federal y entre ambos órganos. 

que repercutirian en la realidad social, pol1tica, 

económica y da toda lndole de nuestra ciudad oapital 

y del pals en general. 
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Pero ade:más, _al no:asooiar-.--al .Poder Ejecutivo en el 

proceso de tormación de . l~s ~~a~dos, Ordenanzas y 

Reglam.Etnt6·~- d·~- "- ~, Pói1cia _Y_ . a'Ueft Gobier_no. ha 

ocas"ionado_ q~~ _ _"é~t-09 . no et:'tr-en en vigor realmente, 

aó.n··. cuando '_en·:1os -articulas transitot'ios se eMpl'eose 

la -techa en que empieza su vigencia, ya que la 

autoridad administrativa simplemente no loa aplica o 

difiere su apl ioabi 1 idad, argumen~ando 

principalmente el necesario conocimiento de 1 os 

ordenamientos por los habitantes de la ciudad, para 

que éstos 1 os cump 1 an de mane:c·a espontánea, 

Por estas razones estamos a favor de que al Poder 

Ejecutivo se le otorguen teoult&des de inici&tiva y 

de veto sobre los ordenamientos que expida la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

para que se convierta en colaborador de este proceso 

normat.ivc, como io es del proceso legislativo a 

cargo del Congreso de la Unión. 

Ahor& bien, la facultad de veto que apoyamos no debe 

ser absoluta, como tampoco lo es la que isculta al 

Presidente de la Repdblioa la Constitución, respecto 

de las leyes y decretos expedldos por el Congreso de 

la Unión, ya que el inciso del At'ticulo 72 

Constitucional, que ya citamost establece 

excepciones a esta atribución del Ejecutivo. 

Se podría dar el derecho de ve~o del Presidente de 

la Repóblioa, única y exclusivamente con respecto de 

los bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y 

buen gobierno que expida '"' Asamblea de 

Representantes, teniendo el carácter de suspen~ivo, 
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sin que sea un impedimento insuperable si es 

ut.iliza.do, ya que al hacer uso de su taouttad de 

ve~o ·sólo· po~riardevolver los ordenamientos con sus 

obs:~.r-~ació·~~~··;·:· - en un determinado tiempo, a la 

Asam~lfaa, para que ésta los vuelva a discutir y si 

oO-nst~:f~~·a·,:· po_r mayor1a oalit!cada que las objeciones 

no son de tomarse en cuenta, se regresar1an los 

ordenamtjnt~s al Ejecutivo para su publica~lón en el 

Diario Of ioial de la Federación y en la Gaceta 

Ol'ioial del Distrito Federal, en forma análoga con 

lo que sucede con las leyes y decretos expedidos por 

el Congreso de la Unión. 

4.5.2 FACUL.TAD 
INTERIOR 

PARA EXPEDIR EL. REGL.AHENTD PARA EL. GOBIERNO 
DE L.A ASAHBL.EA DE REPRESENTANTES DEL. 

DISTRITO FEDERAL.. 

Los reglamantos también pueden aba~car diversas 

especias, as1 encontramos los que ~egulan la 

ac~ividad inte~na de los órganos del Estado. 

Los reglamentos internos, de~erm1nsn 1'la actividad 

interna de esas entidades y de las unidades 

administrativas que de ellas dependen; por ejemplo, 

los previstos en el Articulo 77, fracción Jll de la 

Constitución, que faculta a cada una de las C~marae 

del Congreso de la Unión respectivamente pari dictar 

su propio reglamento interno; en este c&eo, las 

Cámaras de Selladores y Diputados, respectivamente, 

tienen taouttades reglamentarias dentro de su ámb1to 

interno, y es asi como torman su reglamento de 
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acuerdo con sus necesidades, el cual Qnicamente 

regirá dentro de la estera que la Constitución 

reconoce a esas normas1 tormalmente no tienen el 

carácter de leyes, 

no se di~tan de 

constitucional ment·e 

pues estos reglamentos internos 

acuerdo con el procedimiento que 

se sigue para emitir una ley y 

regula las relaciones que tienen lugar da acuerdo 

con la aotividad interna del propio cuerpo 

legislativo; son a.otos administrativos del Poder 

LegislativoN. C104) 

La teoría y la. legisla·~iOn han reconocido que los 

Cu·sanos del 

1 as normas 

Estado tienen potestad p~~& ~stabl~c~t 

jur!dicas de carácter técnico y que de 

manera general, abstracta, lmpersonr:d y obl igatoria.1 

regulan el ámbito interno de esas entidades. 

El Al'tículo 73 Constitucional, tracción VI, biise 

3ra., inciso 

nor-mativo a 

J, establece esta facultad de caráctSr 
la Asamblea de Representantes del 

DiStrito Fedel'al, en Jos siguientes términos; 

t1Artlculo 73.-

Fracción VI.-

I>.- EKpedir, sin 1nt@~venei6n de 
ningún otro órgano, el Reglamento para 
su Gobierno Interior, y 

< 104> AC.OSTA ROMERO, HJGUEL. Ob. Cit., p. 460, 
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Por su parte, el Articulo Segundo de la Ley Orgánica 

de la Asamblea, reitera lo anterior, pero además 

dispone: 

ttArtioulo 2.- •••••••• Dicho Reglamento 
entrar ti en vigor, a part 1 r de su 
aprobación por la Asamblea, la que lo 
deberá remitir a las autoridades 
competentes para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial daJ Distrito Federal''· 

Como podemos ~bservar, es es~a la segunda facultad 

normativa que el Constituyente Permanente le otorgó 

la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federa 1; facultad 

intervención 

ejercioio. 

de 

•n la que se prohibe la 

alguna otra autoridad para su 

Sin embargo, mientras la Asamblea reali~aba el 

Reglamento para su Gobierno interior, el Segundo 

Articulo transitorio de su L&y Orgánica le permitió 

que se aplicara en lo conducente las disposiciones 

que contiene el Keglamento para el Gobierno lntertor 

del Congreso General, según ya vtmos. 

El Reglamento para. el Gobierno J nte.t ior de 1 a 

A5amblea de Representantes del D1strltr1to Federal 

determina ta orsanizaci~i y funcionamiento de la 

misma, además de regular las relaciones que tienen 

lugar para 

le tuei·on 

el cumplimiento de sus atribuciones que 

confetidas. Este Reglamento fue ap~ob~do 

el primero de junio de 1989 y publicado en el Diario 

Of lolal de la Federación el d1a lS de jul lo del 

mismo año. 
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Sin emba~go 1 - su. Arttculo primero transitorio 

ocntr·adic:e .10 :e·xp·~~·s·aidp·.Po~~ el ·Articule 2 de .la.Ley 

a·rÉián_iCa· :_:de:_· :'¡a:· .. Asambt·aa,- en Jo· que respeota a la 

entrada ·'ª~-~-~.~~~..:_,~)'ª- qu_e segiln· vimos, debei-ia entrat' 
en ·vigor: -~-~a .. -"VS'i ·qUe fuera aprobado por la Asamblea 

y .·no.''a·"P&.·r·tir" de la techa de su publicación como 

diSj:io'ne el aI'tioulo transtorio que & continuación 

transoriblmos1 

Primero.-
er1trar·á en 
publicación 
Fedel"aoión". 

El presente Reglamento 
vigor a partir d=- su 

en el Diario Otioial de la 

La Lay Orgánica de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal remite e:-n varios de sus al'"tioulos a 

las disposiciones que contiene el Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Assmble.e.., qut::! regula en 

detalle diversas cuestiones, tates como: 

Determinar el trámite que deberá seguir el 

intorme que presente ante la Asamblea, en la 

apertura. del segundo período de sesiones, la 

autotidad designada por el Presidente de la 

Repóbllca. CArticulo ó LOARDFl. 

SeñaJa~ los órganos y mecan!smoe necesarios que 

garanticen e J cumpl !miento etica:? 

tie1npo, de las funciones de 

gestorta. (Articulo 27 LOARDF). 

y en todo 

pr-omooi6n y 

Regular la integrac10n y atribuoiones de la 

Comis16n instaladora de la Asamblea que tendrá a 

su oargo las tunciones que conduzaan a la 
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Constituc!6n del C'.olegio Electoral y a la 

eleoolón de su Mesa· ,olreCtivB..·.. t'Art.1culo 27 

LOARDFi. 

Establecer el p~ooedimiento a seguir para que el 

Colegio Electoral cumpla con sus funciones. 

(Articulo 30 LOARDF>. 

Determinar el número y la forma de integración 

de las Comisiones Dlctamlnadoras que coadyuvarán 

en la calif1cac10n de la elecc16n de los 

miembros de la. Asamblea. lAt't1culo 31 LOARDFL 

Seña. lar las causas que se consideren 

justit tcedas por las cuales los Represent.antes 

de la Asamblea puedan faltar a las sesiones de 

la misma. lArticulo SS LOARDF>. 

Eetab l ecer el 

prosecretar i os 

nómero de vicepi·esldentes y 

de la Mesa Diractiva que tendtá a 

su cargo el manejo de la &.gE:nda ';/ le oonducción 

del debate en la Asamblea y preoiear las 

tunciones da sus integrantes. 

LOARDF >. 

tArticulo 39 

Regular el procedimiento a seguir para comunicar 

a las autoridadea, a las 

ciudadanas y veoinales y la 

generai.1 de las nombr·amientos 

Directiva. (Articulo 39 LOA~DFl. 

organizaciones 

poblaoi6n en 

de la Mesa 

Determinar las causas, requisitos y tormal1dades 

en la remoción de los integrantes de la Mesa 
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Diraotiva y señalar cuando es indispensable 

nombl"at- eC o los ~u~stteuto9 y la rorma de su 

designación.-' ·tArt.ioulo 40 LOARDFJ. 

Saña ta'~ ~oon "··cuantos tuncion3.rios co"ntará la 

para el mejor- desempeño de sus 

tunciones. <Articulo 42 LOARDF), 

el número de comisiones con que 

·oantará la Asamblea, a.si como señalar su forma 

de organizaoiOn y sus funciones. 

LOARDF>. 

lA!'tioulo 43 

Determinar las tareas de los rQpresentantes de 

los grupos de igual filiación partidaria o de 

una misma coa! ición de partidos, además de 

señalar las pr.:rrogativas a que t.eng.an derecho 

para el mejor cumplimien~o d~ sus funciones. 
<Articulo 47 LOARDFJ, 

Regular La estructura, funcionamiento interno, 

debates 1 sesiones, votaciones y demás trámites 

para el proceso de emisión de bandos, ordenanzas 

y ~eglamentos de policia y buen gobierno. 

(Artículo q9 LOARDF>. 

Establecer el modo 1 fo~ma y término para las 

disousiones y votaciones de la emisión de 

bandos, ordenanzas y ~eglamentos de policia y 

buen gobi~rno. CArtfcul~ 51 LOARDF>. 

Señalar los medios y procedimientos para la 

verit1cac16n del número e identidad de los 
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ciudadanos que susoriban una inlciatlva 

popular. !Articule 52 LOARDFl. 

Es necesario se~alar que si se presentan sitUAQiones 

de heoho no reguladas por no haber sido previstas, 

ni por la Constitución, ni por la Le>' Orgánica de la 

Asamblea, ni por su Reglamento Interno, la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal debErá 

resolverlas y para el lo, el Articulo Quinto 

transitorio de su Ley Orgánica establecet 

La 
para 

''Quinto.- La Asamblea podrá dictar los 
acuerdos necesarios a tin de r~solver 
las cuestiones que no estén previstas 
por ésta y las demás leyes aplicables, 
o por el Reglamento para su Gobierno 
Interior, siempre y cuando no desborde 
sus atribuciones constitucionales y 
legalestt. 

única 1 imitan te 

resolver los 

qu~ se 

casos 

le exige a la Asamblea 

no previstos legal o 

reglamentariamente, que ne desborde sus 

atribuciones legales y constitucionales con el 

pretexto de resolve~ una situación que de hecho se 

le presente. 

4.5.3 FACULTAD PARA 

UNIDN, SOBRE 

FEDERAL. 

INICIAR LEVES ANTE EL CONGRESO DE LA 

HATERIAS RELATIVAS AL DISTRITO 

Como mencionamos anteriormente, e 1 proces.o de 

formaoiOn de las leyes o decretos comienza por el 
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eje_r.o1cio de la· tacult8.d de ·.:_inciat~ya, faoul tad 

que co.nsfste en pr~s~~t-áf.:·: B.rite;· el Congreso de la 
Unión· ten· el ~·a~~·; d~';'.~.:¡:~~~s'.::·f~:d~.t~les,- modlticaoiones 

oon~tit~·o1·~~ales ·"·~. ·,1e·Y:és ,·,-para el Distrito Fedei-at J 

un proyecto de ley·- o· =;i~C~~~~:a·:~-. 

Antes de la :reform~ oonstituclonal, realizada 

mediante el Decreto del 29 de julio de 1987 y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de agosto del mismo año, mediante el cual se 

l lev6 a cabo la creación de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Fedetal, la t'acult.ad de 

iniciar leyes o decreto~ Anie ~l ~An~r~~~ ~~ 1~ 

Unión, se les otorgaba única y exclusivamente a las 

autoridades señaladas en el h1'ticulo 71 

Constitucional, según ya vimcs, que son el 

President& de la República, los Diputados y 

Senadores al Congreso de la Unión y a las 

Legislaturas de las Entidades Federativas. 

Actual m~nte, 1 a Asamb 1 ea de Representantes del 

Distrito Federal tiene como parte de sus facultades, 

la de iniciar leyes o decretos ante el Congreso de 

l~ Unión, sin embargo, esta facultad no es de 

carácter general como la 

que señal a 

que 

el 

ostentan 

Articulo 

las 

71 autoridades 

Constitucional~ 

decretos sobr-e 

sino que se limita a iniciar leyes o 

materias relativas al Distrito 

Federal, segltn dispone el Artículo 73, fracción VI, 

base tercera., inciso J 1 primero y segundo párratos 

de la Constitución. 

"Ar:tículo 73.-
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A> a la 1 >. - •• , • , , •••• , • 

J). - Iniciar ant.e el Congreso de 1 a 
Unión, Leyes o Decretos en materias 
relativas al Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea de 
Representantes presente ante alguna de 
las Cámaras del Congreso de la Unión, 
pasa~án desde luego a comisión para su 
estudio y dictamen 
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Como podemos observar, la Constitución le da el 

mismo tratamiento respecto al trámite, a las 

!nciativaa de la 

Distrito Federal 

Asamblea de Representantes del 

y a las iniciativas del Presidente 

de la República, de las Legislaturas de los Estados 

o de las diputaciones, ya que todas éstas pasan a la 

Comisión respectiva para su es~udio y dictamen y 

pos ter lotmGnte pasaran a una de las Cámaras pua que 

las apruebe, modifique o reohace. 

Los Articulos 16 y 47 de la L&y Orgánica de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

establecen el procedimiento que deberá observar la 

Asamblea al ejercitar su derecho de lnioiativa ante 

el Congreso de la Unión: 

ttArticulo 
iniciar. 
Congreso 
decretos 
Federal. 

Cualquier 

16.- La Asamblea podrá 
por acuerdo del Pleno, ante el 

de la UniOn, las leyes o 
en materia del Distrito 

representante~ o de los 



grupos de representantes a que haoe 
reterencia el Artículo 47 de la Ley, 
podrán presentar a la Asamblea 
propuestas de leyes o decretos en 
materia del Distrito Federal, las 
cuaJes serán turnadas a las comisiones 
de Ja propia asamblea para ser 
dictaminadas y presentadas ante el 
Pleno para que, en su caso, determine 
su envío al Congreso de la Unión, en 
Jos términos del primer párrato de este 
Artículo". 

"Artículo 47.- Los Representantes con 
igual filiación partidaria o 
pertenecientes a una misma coaJ1o16n de 
partidos podrán integrar un grupo de 
representantes, estos grupos serán las 
formas de organi2aci6n para realizar en 
Jos términos que establezca el 
Reglamento del Gobierno Interior de Ja 
Asamblea, las tareas espec1ticas de sus 
miembros. En el Reglamento se 
establecerán las prorrogativas 
necesarias para el mejor cumplimiento 
de las funciones que les competen''· 
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El proyecto de iniciativa de leyes o decretos sobre 

materias del Distrito Federal, se turnará a las 

Comisiones de la propia As&mblea para su estudio y 

dictamen, para 

ante el Pleno 

que posteriormente sea presentado 

para su aprobación, modificación o 

rechazo. Una vez aprobado por el Pleno el proyecto 

de iniciativa se enviará aJ Congreso de la Unt6n, 

quien Jo turnará a Ja Comisión correspondiente para 

su estudio y dictamen. 

Esta facultad de !nioiativa de layes o decretos ante 

el Congreso de la UniOn sobre materias relativas a 

las ciudad capital, que ostenta Ja Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, es de suma 
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importancia ya 

de colaborador 

que le da a este órgano la oalegoria 

en el proceso legislativo a nivel 

local, as1, servir de cauce para articular 

intereses y necesidades de los habitantes del centra 

de poblaol6n mAs importante del peis. 

Por su parte, el Articulo 108 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea de Rep~esentantes, 

en relación con la facultad de iniciativa de este 

Organo ante el Congreso de la Uni6n, establecet 

ttA~tioulo 108.- El de~echo de iniciar 
leyes o decretos ante el Congreso de la 
Unión en los términos del inciso J, 
base 3ta., freoción VI, del articulo 73 
de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos HeKlcanos compete a la 
Asamblea de Representantes del Distrito 
Federa 1. 

Las iniciativas correspondientes podrán 
ser pt·esentadas por cualquler 
representante o grupo de 
representantes. 

En caso de 
correspondiente, 
igual mente, ante 
del H. Congreso 
presentarse. 

aprobarse el dtctam~n 

la Asamblea decidirá, 
cual de las Cámaras 
de la Unión, deberA 

Las iniciativas de leyes o decretos 
aprobados por el Pleno, que se remitan 
al Congreso de In Unión, deber~n 
contener él o loa votos particulares, 
si los hubiere. 

La Com!~tón de la Asamblea que haya 
elaborado el dictamen de que se trate, 
tendrá la obligación de acudir ante la 
Cámara corraspondiente cuando ésta aai 
lo solicite, para ampliar, Sxplioat' o 
fundamentar la o las iniciativas de 
leyes o decretos en cuestión". 
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Está .. con.teocionaclo el ámblt.o jurídico p&ra la t.araa 

normaciva ~e la Asamblea& Es la expresión política 

de u':'/-g~~i'erno que busca acrecentar la par-ticipación 

ciudadana··~-- en las acciones de gobierno de la ciudad 

08.'p~t~t •. fortaleciendo el pluralismo pero 

preservando el Distrito Federal como territorio 

exclusivo para el asentamiento de los poderes 

federales y administrado por el Podar Ejecutivo 

Federa 1. 

Toaa ahora a los miembros de este novel órgano, 

hacer realidad éstos objetivos y en el ejercicio 

pleno de sus funciones, avanzar en el propOgito de 

mejorar la calidad de vida de los capitalinos~ 

procurar una relación al'mónica entre éstos y el 

gobierno. 



CDNCLUS!ON, 

A lo largo de 'todo este trabajo se ha intentad~ sub~ayar que 

la creación del Derecho y de las normas jurídicas que lo 

Integran, 

llamado 

no __ es una tunción excJusiva de un órgano especial 

Po-der Legislativo, ya que eJ Estado detenta el 

monopolio de la creación del Derecho, en el sentido de que en 
su territorio solo existe el derecho dictado o reconocido por 

él Y esta actividad la realiza por medio de sus inst!tuoione~ 

u órganos facultados por Jos propios ordenamientos juridioos 

de ese 
jurtdicas. 

Estado, para crear, elaborar y producir normas 

Cuáles son esos 6~ganos y cu~les las formalidades 

que se deben cumplir para crear las normas jurídicas, depende 

también del propio ordenamiento jurldico del Estado. 

Para explicar la facultad que tienen los órganos de gobierno 

del Estado Mexicano para crear no~mas jur1?1cas, hemos partido 

de la base que esta facultad proviene de otra norma jurídica a 

Ja que llamamos fundamental o Constitucional que tua dada por 

el pueblo en un acto de autodeterminaoión pleno y auténtico, 

y, por medio de la oual consignó su forma de gob1Grno, creó 

los poderes públicos dotándolos de facultades y reconoció Jos 

derechos fundamentales de los individuos. 

De tal suerte, es la Constitución la que les otorga a los 

6rganos de gobierno del Estado la facultad para crear normas 

jurídicas, segan vimos, ésto no rompe con el principio de 

separación de poderes, ya que el poder del Estado es uno, y 

pel"tenece 

Estado son 

!ntegr.an. 

a éste en su unidad, en cambio las funciones del 

maltiples, como múltiples los órganos que lo 

División tmpltoe distrJbuciOn de las principales 

funciones estatales entl"e los diferentes órganos del Estado, 
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pero e>eiflt.en tunoi 011es:i, o orno el ca.so de el Sbo?"aoi611 de norma:: 

jul"~dicas, que no la real iza ·de manera exclusiva a 1 guno de los 

órganos, sino que por el oontrariot en algunos casos 

1 n ter·v te nen en su real izaciOn varios órganos, de ah1 que 

exista interdependencia y cooperación entre les 6rganoa de 

gobierno del Estado. 

Todas las nol"mas jur1d1cas de un Estado no puedan ser 

aprobad~s y discutidas por un solo órgano, de aht que el mismo 

Derecho taculte a otros Organoe a elaborar normas juridicas y 

en el caso del Derecho Mexicano, la Constitución f'olitioa les 

otorga a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y le. 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la t&cultad 

para crear no~mas juridicas. 

Al estudiar al Poder Ejecutivo en rel&ción con ~u í&oultad 

para orear normas jur1dlcas, seña 1 amos que nuest.ra 

Constitución establece la interdependencia ent~e los órganos 

de gobierno del Estado, propiciando la colaboración entre 

el los para el desempeño de las funciones que les ha 

encomendado, tal es el caso de la facultad del Presidente de 

ia Repdbllca de colaboc&~ en el procese l~gialativo ante el 

Congreso de la Unión mediante la iniciativa, el veto y la 

promulgación de leyes federales y del Distr-1to Federal. Es de 

llamar In 

e>cpresamente 

Iniciativa 

a ten e i ón que 

al President.e 

la Constitución no 

de 1 a Repüb 1 i ca e 1 

ta otorga 

üf:reoho de 

ni e 1 Derecho de Veta sobr-e las retor-mas o 

modificaciones a la Constitución, sin embargo, en relación con 

la in1ciat1va es práctica oomún que la misma, en la gran 

mayor1a da las veces, la real iza el Poder Ejecutivo. 

Mediante Is. tacul t3.d reglamentaria del Pr-estdente de la 

Repúb 1 ice., se cr-ean normas j ur id icas genera 1 es, ob} 1 gator ias y 



:293. 

abstractas que. _·_des~ri-~1 lan una le)' emanada del Cons:t·eso para 

taoi~itar- su a~lioaoión y observancia, es decir, provee a la 

esfera administrativa de la exacta observancia de las leyes 

expedidas por el Congreso 

reglamento sea obligatorio 

debe estar subordinado a l,a 

modif icarta. 

Por otra 

facultades 

parte, al Poder 

legislativas por 

de la Unión, a.demás, para que un 

se requiere del REFRENDO y s1empre 

ley ya que no puede oontrarlarla o 

Ejecutivo 

parte del 

se 1 e pueden otorgar 

Congr~eo de la Unión 
para que 

en peligro 

haga frente a una situación de emergencia que ponga 

o oontlicto de envergadura a la sooiedad, p~rturba 

gravemente la paz pública o en caso de invasión, siendo previo 
al otrogamiento de esta facultad que antes se haya decretado 

la suspensión de garantias. 

El artículo 131 Constitucional otorga al Presidente de la 

República facultades legislativas en materia de comercio 

exterior, en virtud de las cua!EHI puede crtiil.c..r, modificar o 

suprimir aranceles: regular y restringir las exportaoionest 

importaciones o tr~nsito de mercanc1as por el territorio 

nacional. El Poder Ejecutivo deberá informar al Congreso de 

la Unión del uso que haya hecho de esta facultad, de manera 

anual cuando envie el Presupuesto Fiscal. El Presidente de la 

República al hacer uso de esta tacultad debe de actuar bajo la 

premisa general 

economía nacional, 

productivos del 

de incrementar la competitividad de la 

propiciar el uso ef ioiente de Jos recursos 

pats, integrar adecuadamente la eoonomia 

mexicana con la internacional, proteger al ambienta, la tlora 

y la fauna y contribuir a la elevaciOn del bienestar de la 

población. 

El titular del Poder Ejecutivo det~nta por disposición expresa 
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del arftcU'i o 73 Constitucional, Fracción XVI Facultades 

materialmente· legislativas en materia de Salud; esta facultad 

tfene .oomo Objeto dotar .. al Presidente de la Repdbl ica de un 

meca'1{~mo. et_icaz y oportuno paL"a haoar frente a un problema 

grave de salud· que afecte a la población del pa1s como es el 

caso de una epidemia, pero también puede dictar medidas en 

relación oon la campaRa contra el alcoholismo, la venta de 

sustancias que envenenan al individuo o las adoptadas para 

prevenir y combatir la contaminación, medidas que setán 

poste~iormente revlzadas por el Congreso. 

Por último, el President.e de la República o.9.tenta facultadE!s 

para crear normas jurídicas cuando celebra los Tratados 

Internacionales que la doctrina ha denominado 11 Tratadoe -

leyes" y que están destinados a crear una reglamentación 

jur1dica obligatoria entre los ~stados que lo suscriben, sobre 

alguna materia 

internacionales 

específica. 

que haya 

Para 

suscrito 

que 1 os tratados 

el ?residente de la 

Repabllca formen parte de nuestro Derecho, as necesario que la 

Cámara de Senadores los ratifique y que estén acordes con 

nuestra Constitución. 

El Poder Legislativo, compuesto por la Cámara de Diputados y 

la Cémara de Senadores y que en su conjunto configuran el 

Congreso de la Unión, tiene facultad para crear las leyes 

federales y de la Ciudad Capital mediante el llamado proceso 

legislativo, el cual se realiza mediante une estrecha 

colaboraciOn entre el Ejecutivo y el Legislativo durante sus 

d!terentes tases que son: lnlciativa, Discusión, Apr-obaci6n o 

rechazo, Veto, Promulgación, Vocatio Legis e inioio de 

vigencia. Hay que tomar en cuenta que el Congreso de la Unión 

atendiendo el sistema de distribución de competanci~s señalado 

por el artículo 124 Constitucional puede actuar como 
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legislatura federal o como legislatura local. 

En ralaa·ión aon la iniciativa, la redacoión constitucional 

hace parecer 

preseritadas por 

que 

el 

existen diferencias 

Presidente de la 

entre las 

Repúb l !ca o 

que son 

por las 

Legislaturas de las Entidades Federativas y las presentadas 

por los 

iniciativas 

Diputados y Senadores, sin embargo, todas laa 

siguen el mismo tramite. es decir, pasan a la 
Comisión respectiva para su dictámen, Es de tomar en cuenta, 

que el Poder Judicial de la Federación no participa ni 

colabora en el proceso de formación de leyes, nosotros 

consideramos que no existe ninguna razón valedera para ello y 

ea le debería otorgar la facultad de iniciativa de leyes ante 

el Congreso de la Unión, ya que por su contacto diario con la 

realidad social, mediante su actividad jurisdiccional, 

adquiere un conocimiento exaoto de las lagunas 

contradicciones legales, asl como de los problemas y 

necesidades existentes. 

Patt~ intaeesan~e del present~ trabajo resultó el análisis de 

la oreao16n de normas jurídicas que mediante la jurisprudencia 

realiza el Poder Judicial Federal, la cual tiene como 

finalidad primordial el vigilar la estricta observancia de la 

ley mediante la unificación de su interpretación; de su 

estudio concluimos que la funclOn del Poder Judicial es una 

función creadora, ya que no s610 interpreta el Derecho <que al 

real izarlo también es una actividad creativa>, 1 sino que 

construye el Derecho ante la existencia de lagunas, atendiendo 

al principio de Plenitud Hermética del Orden jurídico. 

Sostenemos que mediante la jurisprudencia creada por el Poder 

Judicial se enriqueoe el Derecho del Estado, ya que las 

decisiones judiciales obligan en principio a las partes que 

intervinieron, pero cuando resuelven diversas controveroia~ 
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análogas y apl ic'an idénticos o:ri terios juridicos Cl"eándose ) & 

jul'isprudenc_i~; ésta señala a los jueces el sentido en que 

deben r~solv~rse l~s nuevas controversias constituidas por 

eJementos:análogos o sim!Jares a los casos ya tal Jades. 

Por dltimo, no dej& de se~ interesante la tacultad que le 

otorga la Constitución PoJ1tioa da Jos Estados Unidos 

Maxica.nos al novel Organo denominado Asamblea de 

Representantes 

jur idi cas con 

de Poi lela y 

para expedir 

del Distrito Federa 1, para crear normas 

el carácter de Bandos, Ordenanzas y Reglamentos 

Buen Gobierno, así como la taouJtad que le otorga 

su propio reglamento interno y Ja facultad para 

que colabore en el proceso legislativo ante el Congreso de la 

Union, mediante el derecho a presentar iniciativas sobre 

materias relativas al Distrito Federal. 

Considero que la facultad reglamentaria que ostenta la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal es coincidente 

oon la facultad reglamentaria del titular del Poder Ejecutivo 

ya que 

mismo 

de la 

se puede ejercer sobre una misma materia y tiene et 

ámbito de apl1cac16n concreta. T&l vez, el Presidente 

Repdblica se abstenga de ejercitar su facultad 

reglamentaria respecto aJ Distrito Federal, pero eso no quiere 

decir que ya no ostente esa facultad, ya que oon Ja creación 

de la Asamblea de Representantes no sufrió ninguna 

modificaclón al artículo 89, Fracción 1 de la Constituo!On qua 

es de donde proviene la facultad del Ejecutivo para 

reglamentar las leyes emanadas del Congreso de Ja Unión~ 

Ahora bien, Ja Asamblea da Representantes al 

facultad reglamentaria se ha enfrentado at 

denominamos de indole técnica o administrativa, 

ejercer su 

probJema que 

aJ no contat' 

para su elaboración con Ja asesoría del personal encargado de 
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apl ioat' la norma y que se encuentra en contacto con la 

realidad;_.·' ésto ha ocasionado que tos reglamentos sean un tanto 

ideales ya que pretendan cambiar costumbres muy arraigadas que 

impiden que los reglamentos sean acatados espontáneamente por 

las personas, tal es el caso del uso del cinturón de seguridad 

por los automovilistas. En contrapartida, la autoridad 

administrativa encargada de hacer cumplir los 

emanados de la AsambJea de Representantes, no 

reglamentos 

Jos apl lea 

estrictamente, alegando que la ciudadan1a requiere mayor 

oonooimiento de la norma y mayor concient1zaoión de la 

necesidad de cumplir con la misma. 

Por otro lado, estimamos conveniente que al Presidente de la 

RepQblica se le otorgaran facultades par& colaborar con la 

Asamblea de Representantes en el proceso de formación de los 

reglamentos para el Distrito Federal. La terma oomo el 

titular del Poder Ejecutivo colaboraría en este rubro es 

mediante el derecho de iniciativa y de veto de los reglamentos 

creados por la Asamblea. 

Si el Presidente de la República tiene el derecho para inclar 

leyes ante el Congreso de la Unión y al mismo tiempo tiene el 

derecho de veto sobre las leyes que expide al propio Con~reso, 

no veo una razón valedera que le impida ostentar esas mismas 

facultades respecto de los reglamentos emitidos por la 

Asamblea de Representantes, por el oontrario, al otorgarle el 

derecho de lnioiattva y el derecho de veto al titular del 

Poder Ejecutivo respecto de )os reglamentos para el Distrito 

Federal, se propiciar!a una mayor colaboración entre ambos 

órganos y se asociaria al Presidente de la República en las 

responsabilidad de la formación de Jos reglamentos para el 

Distrito Federal. 
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Con el estudio ~ealizado sobre la facultad para o~ear ncrmaa 

jurídicas del Poder Constituyente permanente, del Poder 

Ejecutivo, del Poder Legislativo, del Poder Judicial y de la 

Asamblea de Representantes del Dlstrltuo Federal, estimamos 

haber .abarcado a todos los órganos de gobierno del Estado 

Mexicano a los que la Constitución Política les oto~ga es~a 

facultad. 
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DPINION PERSONAL, 

En este apartado, quisiera, hacer algunas retlexiones de como 

la reforma politica del Distrito Federal necesariamente 

moditloó las taou1tades de algunos órganos de ~obierno en 

relao10n con la oreao10n de normas ju~1dicas. 

La reforma pol1tica es una de las decisiones más trascendentes 

de los ~lt1mos tiempos, es un hecho que modificó las 

estructuras pol1tioo-admlnisttativas d~ la ciudad capital, las 

oondlolones ~ los resultados son el produc~o de una gran labor 

de oonaer~aoión entre los partidas politicos, quienes tuvieron 

que sacrificar sus posiciones de erigen para llegar a un 
acuerdo que permitirá estimular, modificar y perfeccionar la 

participación de los ciudadanos en el gobierno d&l Distrito 

Federal. 

Las pósicione~ de loa partidos politicos, en principio, se 

puede decir que eran antagónicas, ya que por un lado se pedia 
que la retorma pol1tica tuera integral y protunda, creándose 

el Estado 32 de la Federación, con la consiguiente elección de 

un Gobernador como titular del Podat Ejecutivo Local, 

contormaclOn de municipios libres y creación de un Congreso 

para la nueva Entidad y como contrapartida, el mantener al 

Distrito Federal con su status politice-administrativo actual, 

oon su carácter de asiento de los Poderes Federal y solo hacer 

unas pequeñas moditicaciones. tales como ampliar en algunos 

aspectos las facultades de la Asamblea de Representantes. 

Es importante recordar que el original articula 73, tracción 

VI de la Constituo!ón Política de toe Estados Unidos Mexicanos 

de 1917, al igual que la ley de Organización del Distrito y 
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Terl"itorios Federa.lea 'dar· 13 de abri 1 "del.~' mismo año, 

reoonoo1S:n ~-al" ~~ri-í~f-·p1::~·~·: ·_ot..iyo, -~·a~ü·n~,~~i~ri-~-6 ·< 1e-~~- de elección 

popular ;~ ~-.~~-~:·~:~.\· -.~66~'0>:{~:-~-b·~·~-~ .. d_-e~-;)'_~:·'.: ~\~~Y~~,~~ '.~,1~~; ·i:tor ia 1 y de 

¡a érsaiiizaoión. ·.··.~~11ticá~~.¿ :~d~!~i.~¡~~.;,dtei~1 ª.D!sdte ~¡ tloa Fecd!eurd:dl 
capital, ~~ri~i-~e~·an:d~-·,:qü_~·-·:_(,.~y:~·:::~/'~-~'._~rno/ . • "" 
estar- ia a: Ca~'SO _ d_e U'n-: ~-o"b~:;~a'd~-~;'.:.Q~~":~·d 1·~~~-:~-t~mente dependia de 1 

Presidente de ·ta R'epCtbli"OaJ :- ·quien tenia Ja facultad de 

nombrarlo y removerlo l.!brement·e. 

Al ser retormada la fracción VI del artioulo 73·Const1tuoional 

por Deoreto de fecha 28 de agosto de 19~8, se suprimió el 

régimen municipal del Distrito Federal ~ se &ncomend6 el 

gobierno de su territorio al Presidente de Ja Repóblica. Como 

consecuencia de la reforma, se abrogó la ley de Organización 

del Distrito y Territorios Federales y se creé la Ley Orgánica 

del Distrito y de los Territorios Feder-ales del 31 de 

diciembre de 1928, señalando que el Presidente de la Repóblica 

ejerceria el gobierno del Distrito Federal por medio del 

Departamento del Distrito Federal, indicando que las funciones 

encomendadas a este órgano las desempeñaria el Jete deJ 

Departamento, 1 os Delegados, 1 os Subde J egados y demás 

empleados; siendo el Jete del Depar-tamento nombtado y removido 

por el titula~ del Podar Ejecutivo Federal. 

El 16 de abril de 1993, con fundamento en lo seFCalado por el 

articulo 73, tracción VI, Base 3ra., penúl ttino pá:rrato de la 

Constitución y por el articulo 6 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea de Representantes de J Di atr 1 to Federa 1, en la 

apertura del segundo periodo ordinario de sesiones de ese 

órgano de representación oiudadana 1 el Jete del Departamento 

del Distrito Federal informó sobre el estado que guardaba la 

administración pública de la ciudad y realizó una propuesta, 

que podemos llamar ecléctica, sobre la Reforma 
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ejecutar1a por·_etapa·s.: 
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deJ Distrito Federal, Ja cual se 

lista ptapuasta de.!' Jete del Departe.mento del Distrito Federal 

tue ob.je:'tó de·: dis'ousiones entre los paf'ttdos politioos y de 

reuniones bil•terales entre gobierno de Ja ciudad y 

Representantes partidistas, para culminar oon una reunión de 

carácter ooJectivo, de donde salió el proyecto de 

modifioaoiones constitucionales que el Presidente de la 
República pusiera en consideración del Constituyente 

Permanente. 

En ~aa ~eunión ooleotiva, celebrada el 22 de junio de 1993 en 

la sede del gobierno capitalino, ante los representan~es de 

Jos diferentes partidos, se formalizó el proyecto de reformas 

constitucionales que el titular del Poder Ejecutivo pus6 en 

considerao16n del Con9t1tuyente Permanente, en los términos 

del articulo 135 de nuestra Constitución Política, dando 

inicio as1 al proceso legal que culminó con la reforma 

polftico-administrativa del Distrito Federal. 

Básicamente este proyecto es similar a la propuesta que el 

Jete del Departamento del Distrito Federal presentó en el seno 

de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal el dfa 

16 de abrí l de 1993, salvo algunas modificaciones. Proyecto 

que no alcanzó el congenso de todos los partidos políticos, 

pero que si incorpora algunos de sus puntos de vista. 

Una vez que el Constituyente Permanente eKaminó Ja iniciativa 

de Reforma Política del Distrito Federal le t'ealizO algunas 

modif!oaoiones y mediante el Decreto de fecha 20 de octubre de 

1993, publicado en el Diario Oficial de la Federao16n el 25 

del mismo mes y año, se consagró la reforma politice -
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adm!n19Úatlva de la oludad .. capital, m!ama que !ntentaremca 

ubicar de ·oara a las propUes.tas-. de los pal'tidos politices de 

oposloi6n, haci,eÍldo con-ellO uri ejercicio comparativo: 

. '~ ' ·,.; :'' .. ' , . 

1. Los par.tldol'.I de opo~~ioió-0 exigian eleoc1ón d!X'ecta del 

gobernador o jeta del gobierno; la retorma politica 

plantea que el· Jete del Distrito Federal es el titular da 

la Adminlstraci6n Pdblica de la ciudad capital, éste será 

nombrado por el Presidente d$ la República de entre 

cualquiera de los Representantes a la Asamblea, Diputados 

Federales o Senadores electos en el Dietr!to Federal, que 

pertenezcan al partido politice que por si mismo obtenga 

el mayor númet'o de asientos en la Asamblea de 

Representantes. 

El nombraniento será sometido a la ratificación d& la 

Asamblea, la cual contará con un plazo da cinco d1as para, 

en su caso, ratifical'lo. Si lo rechaza, el Pl'esidente de 

la Repó.b 1 !ca pl'esentará a la Asamblea un segundo 

nombramiento. Si en esta ocasión no se aprueba, será el 

Senado de la República el que hará directamente, el 

nombramiento del Jefe del Distrito Federal. 

Esta reforma entrara en vigor en 1997 y el Jefa del 

Distrito Federal podrá durar en su encargo hasta seis 

aR09 1 a partir de la fecha en que rinda protesta ante la 

Asamblea de Representantes o en su caso, anta el Senado~ 

Si bien es cierto, que el 

participa en gran medida en 

Distrito Federa 1, el proyecto 

Federal le quita la tacultad 

l ! bremente. 

P r-es i dente de 1 a Repúb 11 ca 

la designación del Jete del 

de reforma del Distrito 

de nombra~lo y ~emoverto 
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El procedimiento para la deslgnaciOn del Jete del DiBtI'ito 

Federal implica tl"es tases a saber: px-imero, una 

"eleoc16n" de los Representantes a la Asamblea, de los 

Diput~dos Federales y Senadores de la capitat de la 

Repllblica, en donde los ciudadanos del Oistr·ito Feder&l J 

deoidir,án en Jas urnas, el partido que obtenga el mayor 

nt'.Jmero de 

segundo, la 

asientos en la Asamblea de Rep~es~ntantesr 

"designación" del Jete del Distrito Federa! 
del Presidente de la Repóblica, tendrá que ser por parte 

entr-e los Representantes, üiputs.dos Federales a Senadores 

del Distrito Federal del partido pol itioo que por si mismo 

obtenga el mayor número de curules en la Asamblea y; 

teroeI'O "ratitioao16ntt del nombramiento, hast.a por dos 

ocasiones, por parte de la Asamblea y en caso de rechazo. 

design&ci6n del Jete 

Senado de la República. 

del úistr1to Federal por parte del 

Queda claro que no hay posibilidad de consenso en lo 

referente a Ja e1ecci6n del Jefe del Distrit.o Federal, ya 

que le oposición manifestó su contrariedad ante Ja 

propuesta de que sea el Presidente de la Repóblioa quien 

lo proponga. 

Recordemos que uno da loe temas más an~iguos que 

encontramos en nuestra hist.oria como nación independiente 

es el problema de vincular y hacer operativos en la 

práctica un gobierno propio para Jos capitalinos y al 

mismo tiempo una ciudad sede de los poderes federales. El 

verdadero reto es lograr un gobierno propio producto de la 

voluntad oiudadanat sin afectar a las instituciones 

federales. Por el lo, considef'o que el tener al Pres1d0onte 

da la Repóblica participación en el nombramiento del Jete 

del Distrito Federal se logra la v1noulaci6n necesaria 
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entre gobierno loc&l y poderes federales, aunque se pierda 

la posibilidad de que la ciudadanía elija directamente y 

mediante voto universal a su Jefe de Gobierno. 

La oposición 

Federal; la 
taoultades 

exigió, 

reforma 

congreso 

pol1t1ca 

local para el Distrito 

propone ampllaci6n de 

legislativas para la Asamblea de 

Representantes. El Decreto de techa 20 de octubre de 

1993, publicado en el Diario Otlcial el 25 del mismo mee y 

año, señala que podrá expedir, entre otros ordenamientos 

legales, la Ley de lnsreeos y el Presupuesto de Egresos 

Local, la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia y en 

lo relativo a las concesiones para la prestación de 

servicios públicos, protección civil, desarrollo urbano y 

uso del suelo en el Distrito Federal, etc. El Congreso de 

la Unión conserva la facultad de legislar en lo ~ealtivo 

al Distrito Federal, salvo las materias que expresamente 

sean conferidas a la Asamblea da Repr~sentantes, además 

podrá eKpedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

en el que sa determinarán, &ntre otra9 cosast 

e. La distribución de Atribuolones de los Poderes 

da ta Unión en materias del Distrito Federa\ y 

de loe órganos de gobierno del Distrito 

Federal, y 

b. La organi~aciOn y facultades de los órganos 

locales del gobierno del Distrito Federal, 

Asimismo, conserva la Asamblea de Rep~esentantes el 

derecho de iniciar leyes o Decretos ante el Congreso 

de la Unión, sobre aquellas materias relativas al 



Distrito Federal, sobre las cuales este órgano tiene 

t.3.oultad de · fegiSlar~ Los representantes a la. 

Asamblea ser.án electos cada tr-es años 

propietari~.··.·s.e ,¿·11Strá a un supJente. 
y por cada 

Resulta interesante ver oomo la Reforma Politica del 

Distrito Federal, hace oopartioipes al Jefe del 

Distrito Federal y al Presidente de la República del 

proceso legislat!vo que se realice en la Asamblea de 

Representantes, 

Deoretos, al 

al facultarlos pa~a iniciar leyes o 

otorgarle al Jet~ del Distrito Federal 

la facultad exclusiva de iniciar la ley de Ingresos y 

el proyecto de presupuesto de la ciudad de Mexico, 

asi como, al otorgarle al Presidente de la República 

el derecho de Veto de carácter suspensivo sobre Jos 

p~oyectos da leyes y decretos que expida la Asamblea, 

similar al que ostenta respecto de las leyes o 

decretos que expide el Congreso de la Unión. 

Por último, se le priva a la Asamblea de 

Representantes de su anterior facultad reglam~ntaria, 

la cual regresa a la adm1n1strac16n pública. 

espeoificamente, al Jefe del Distrito Federal. En 

este punto la retorma politioo-administrativa del 

Distrito Federal expresa que el Jefe del Distrito 

Federal expedirá los reglamentos gubernativos que 

correspondan a la ciudad capital, a lo cual consideró 

que su tacultad se debaria haber limitado a 

reglamentar las leyes que expida la Asamblea de 

Representantes y reservar para el Praaidente de la 

Repóblioa la reglamentación de las leyes que sobre el 

Distrito Federal expida el Congreso de la Unión. L.a 

forma en que estA redactada la reforma oonstltuoional 

305. 
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da la idea de que el Jete del Distrito Federal podrá 

reglamentar Jas leyes que emita el Congreso de la Unión 

para la ciudad capital, ademé& de las que expida la 

Asamblea de Representantes. 

3. La oposición planteó el establecimiento del regiman 

municipalJ la reforma pot1tico-admin1stattva del Distrito 

Federal establece la formación d& Consejos Ciudadanos 
Delegacionales que ser~n electas por va~o directo y 

secreto de los ciudadanos 

consejos podrán intervenir 

evaluación y, en su caso, 

aquellog programas de Ia 

capitalincs en 1995. Dichos 

en la ~es~lón, supervisión, 

consul~a o aprobación, de 

a~inistración pública del 

Distrito Federal que para las demarcaciones determinen las 

leyes correspondientes, siendo un órgano permanente de 

vigilancia del Delegado. 

Un vistazo a la exposición de mativoa del proyeoto de 

reforma de la traco!On VI del articulo 73 constit\,oional 

de 1929, que suprimió el régimen municipal en el Distrito 

Federal, nos recordará 

politioo-administrativo que 

los conflictos de carácter 

constantemente surgian por la 

coexistencia de ~uloridades cuyas faoultades se exoluian o 

se contundían y aquí cabe aquella frase que dice ''un 

pueblo que no conoce su historia oorre el riega de 

repetirlan. 

4, Con sus matices, los partidog de oposición plantearon la 

creaciOn de un organismo metropolitano; la reforma preve 

la creación de com!siones Metropolitanas aomo órganos de 

coordinaci6n en Jos asuntos que más p~eooupan a sus 

habitantes como son agua, contsminaciónt drenaje, 

desarrollo urbano, etc. 
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Mediante estas comisiones se p·retende dar una atención 

l ntegra 1 los 

Me tropo .11 tS:na ~. que 

distintas· ~·niv~les 

pl"oblemas 

tendrán a 

de gobierno 

tundamentales del a.rea 

su cargo coordinar a los 

que. aotóan en la oiudad 

ampl.iada CFe~er.ación, D.F. y Municipios oonut·bados> oon eJ 

fin de políticas concurrentes y evitar 

contradicciones en Jas decisiones gubernamentales. 

De la anterior manera, un poco esquemática, hemos querido 

establecer los contrastes f los puntos de acuerdo ~ntr~ lea 

propuestas de Jos partidos de oposición y Jas de la Reforma 

poJ1tica del Distrito Federal contenida en el Deoreto d&l ~~ 

de octubre de 1993. As.1. la Reforma Poi itico-Administrativa 

del Distrito Federal moditicará Ja tacultad de orear normas 

juridicas a algunos órganos de ~obierno del Distrito Federal, 

principalmente y como ~a examinamos, a la Asamblea de 

Representantes que aJ ampliarle facultades, de hecho se le 

otorga la tacuJtad de crear leyes como un Congreso Local y por 

tanto, se Je priva consecuentemente de su anterior facultad 

reglamentaria, la cual regresa a la Administración PQblioa. 

El Jete deJ Distrito Federal, participará en el proceso 

legislativo de la Asamblea de Representantes mediante su 

derecho de iniciar leyes o decretos. Ademas, proveera en la 

espera administrativa a la exacta observancia de las leyes o 

decretros expedidos por la Asamblea de Representantes, 

expidiendo los reglamentos gube~nativos que corresponda al 

Distrito Federal. 

La transición a la democracia en Ja capital del pa.(s, así 

como 1 en el pata entero, no está detenida. Si revisamos en 

los al timos años encontraremos que la democracia ha venido 

abriéndose paso y seguirá haciéndolo. Cualquier retorma. 



308. 

sobre todo en materia po11tica, debe basarse en Ja realidad 

social; lo que debe prevalecer es la bósqueda de la viabilidad 

y desde este punto de vista, lo importante es dar pasos 

firmes, ya que la democracia representativa es una meta en 

proceso de perfeooión, muy lejos a6n de lo ideal~ 



DECRETO 

79, 89, 

t.Hulo 

309, 

APENDICE No. 1 

REFDRHA POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL 

po.r el que se :retorman los artlcuJos 31, 44, 73, 74, 

104, 105, 107 1 122, asi como la denomin&oi6n del 

quinto, adición de una traoción lX al articulo 76 y un 

:primer párrafo al 119 y se deroga la tracción XVII del 

articulo 8Q de la Constitución Politic& de les Estados Unidos 

Mexic&.nos, publicado en el Diario Oficial da la Federación el 

2S .de octubre de 1993. 

Al margen un sello con el Esoudo Nacional, que dioa1 Estados 

Unidos Mexicsnos.- Pt'es1dencia de la RepCiblioa. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitu~ional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión. se ha 

servido dirigirme &l slguien~e 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL 
UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

LA FACULTAD QUE LE CONF!ERE EL 

PREVIA LA APROBAClON DE LAS 

CAHARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, 

ASI COMO DE LA HAYORIA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA REFORMADOS LOS ARTICULOS 31, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 

105, 107, 122., ASI COMO LA DENOMINACION DEL TITULO QUINTO, 

ADICION DE UNA FRACCION IX AL ARTICULO 76 Y UN PRIMER PARRAFO 
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AL 119 y SE DEROGA LA FRACClON XVII DeL ARTICULO se DE LA 

CONSTlTUClON POLITJCA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se retorman los articulos 31, fracción IV¡ 

44; 73, fracciones VI, Vl 11 y XXlX-H; 74, fracción IV, en sus 

párrafos primero, segundo '/ séptimo; 79, fracción l I; 89, 

tracción l I; 104 tracción 1-B; 105; y 107, tracci6n Vl l J, 

inoio a); la denominación del Título Quinto y el articulo 

12Z. Se adicionan los articulas 76 con una fracción lX y 1L9 

con un primer párrafo, pasando los actuales prtmero y segundo 

a ser segundo y 

tracción XVI l del 

tercero, respectivamente, y se deroga \a 

artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los si~uientes 

términos. 

ARTICULO 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

l.- a 111.-

IV,- Contribuir para Jos gastos públicos, as1 do 

la Federación, como del Distrito Federal o 

del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que 

dl9pongan las leyes. 

ARTICU~O 44.- La C1udad de México es el Distrito Federal, 

sede de los Podares de la Unión y Capital de Jos Estados 

Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que actualmente 

tiene y en eJ caso de que los poderes Faderales se trasladen a 

otro Jugar, sa erigirá en el Estado del Valle de México con 

los limites y extenstOn que le asigne el Congreso General. 

ARTICULO 73,- El Congreso tiene facultad. 
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Para expedir el Es~atuto de Gobierno del 

Distrito -Fede?"al ~ legislar en lo relativo al 

Distrito Federal, salvo en las materias 

expresamente 

Representantes¡ 

conferidas a la Asamblea de 

Para dar bases sobre lag cuales el Ejecutivo 

pueda celebrar empréstitos sobre el crédito 

de la Nación, para aprobar esos mismos 

empréstitos y para reconocer y mandar pag&r 

la deuda nacional. Ningún empréstito podrá 

celebrarse sino pal"a la ejecución de obras 
que directmaente produzcan un incremento en 

los ingresos públ leos, salvo los que se 

realicen con propósitos de regulación 

monetaria, las operaciones de conver-sión )' 

los que se contraten durante alguna 

emergencia declarada por el Presidente de la 

Repóblica en los términos del articulo 29ª 

Asimismo, aprobar anualmente los montos de 

endeudamiento que deberán incluirse en la ley 

do Ingresos, que en su caso requiera el 

Gobierno del Distrito Federal y las entidade9 

de su sector pOblico, conforme a las bases de 

la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal 

informará anualmente al Congreso de la Unión 

sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo 

eteoto el Jet'E!! del Distrito Federal le hará 

llegar el intorme que sobre el ejercicio de 
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los ~eoursos co·rrespondientes hubiere 

realizado. El Jete del Distrito Federal 

informará igualmen_te a la 

Representantes del Distrito 

rendir la cuenta p0bl1cai 

Asamblea de 

Federal, al 

Para eKpedir leyes que instituyan tribunales 

de lo conteno1oso administrativo, dotados de 

plena autonomia para dictar sus fallos, y que 

tengan a su cargo dirimir las controversias 

que se susciten entre la administración 

P<lbl lea Federal y los partloulaf'es, 

las normas para •u 
su tunc1onamlento, el 

estableciendo 

organización, 

procedimiento 
resoluciones; y 

y los recursos contra sus 

ARTICULO 7~.- Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

1 a 111. -

IV.- Examinar, 

Presupuesto 

discutiendo 

su .1uioio, 

aei como 

anterior. 

discutir y aprobar anualmente el 

de Egresos de la Federación, 

primero las contribuciones que, a 

deben decretarse para oubri~lo. 

~evisar la Cuenta Pdblioa del aRo 
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El Ejecutivo Federal hat'.i llegar a la Cámat'a 

la iniciativa de Ley de Ingresos y el 

ProyeC?tci de Presupuesto de Egresos de la 

F&déraoión a más tardar el día 15 del mes de 

n~v'tembre o hasta el dia 1S de dlclembre 

cuando inicie su encargo en la fecha prevista 

por el articulo 83, debiendo comparecer el 

Secretarlo del Despacho correspondiente a dar 

cuenta de los mismos. 

Solo se podrá ampliar el plazo 

de Ley 
de 

de 

de 

presentación 

lngesos y del 

Egresos, 

cuando 

así 

medie 

suficientemente 

de la iniciativa 

Pt'oyecto 

como de 

de 

la 

Presupuesto 

Cuenta Públ lea, 

solicttud del Ejecutivo 

justificada a juicio de la 

C.tt.ma . .ra o de la. Comisión Pel"manente, debiendo 

comparecer en todo caso el Sect'etario del 

Despacho correspondiente a informar de las 

razones que lo motiven: 

ARTICULO 76.- Son facultades exolusivas del Senado: 

1. - a VI 11. -

IX. - Nombrar y remover al Jete del Distrito 



x.-

ARTICULO 79.-
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Federal en los supuestos previstos en esta 

Constitución; 

La Comisión Permanente, además de las 

atribuciones que expresamente le confiere esta Constitución, 

tendrá las siguientes: 

l. -

1 l. -

IIJ.- a IX.-

Recibir, en su caso, la protesta del 

Presidente de la República y de los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

ARTICULO 09.- Las facultades y obligaciones del Presidente 

son las siguientes: 

l. -

1 l. -

1 1 l • - a XV 1 • -

Nombrar y 

Secretarios 

General de 

remover libremente a los 

del 

la 

Despacho, 

Repll.bl ica, 

al Procurador 

remover a los 

Agentes Diplomáticos y empleados superiores 

de Hacienda y, nombrar y remover libremente a 

los demás empleados de la Unión, cuyo 

nombraffiiento o remoción no esté determinado 

de otro modo en la ConstituciOn o en las 

leyes: 
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XVI 1.- Se deroga. 

XVIII.- a XX.-

ARTICULO 104.- Corresponde a los tribunales de la Federación 
conocer: 

1. -

1-8.-

11.-aV,-

ARTICULO 105.-

De los 

interpongan 

detlnit!vas 

recursos de 

contra. 

de les 

revisión que se 

l o.s !"eso luciones 

tl"ibunales de lo 

contencioso-administrativo a que se ratie~en 

la tracción XXIX-H del artículo 73 y fracción 
IV, inciso e> del articulo 122 de esta 

Constitución, sólo en Jos casos que señalen 

las leyes. 

conocerán los 

Las revisiones, de las cuales 

Tribunales Colegiados de 

Circuito, se sujetarán a los trámites que la 

ley reglamentaria de los articules 103 y 107 

de esta Constitución fije para la revisión en 

amparo indirecto, y en contra de las 

resoluciones que en ellas dicten los 

Tribunales Colegiados de Clrcuito no 

procederá juicio o recurso alguno. 

Corresponde sólo a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación conoce~ de las controversias que se 

susciten entre dos o más Estados; entre uno o más Estados y el 

Distrito 

órganos 

Federal; entf'e 

de gobierno 

los poderes cie un mismo Estado y entre 

del Distrito FederaJ. sobre Ja 



316. 

constitucionalidad .de sus ac~os y de loa oontliotos entra la 

Federación y uno o más Estados, as1 como de aquéllas en que la 

Federación sea p~rte ~~ los casos que establezca la Ley • 

ARTICULO . 107 •. - TO.das las controversias de que habla el 

Articulo 103· se SUjetarán a los pI'ocedimientos y for·mas del 

orden jur1dloo que determine la ley, de acuerdo a las baaea 

siguientes e 

t.- a VII.-

VI 11. -

1 X. - a XV 11 t. -

Contra las sentencias que pronuncien en 

amparo los jueces de dlstrl to, pr-acede 

revisión. De ella conocerá la SUptema Corte 

de Justicia: 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda 

de amparo, por estimarlos directamente 

violatorlos de esta Constitución, leyes 

fGdara.les o 

internacionales, 

el ?t·es !dente 

locales, tratados 

reglamentos expedidoe por 

de la Repóblica de acuerdo 

oon la tracción l del Articulo 69 de esta 

Constitución y reglamentos de leyes 

locales expedidos por los gobernadores de 

los Estados o por el Jete del Olst~ito 

Federalt subsista en el recursos el 

problema de constitucionalidad; 

bl ......... . 
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Titulo Quinto 

De las Estadoa de la Federación y del 

Distrito Federal 

ARTICULO 119.- Los Poderes de la Unión tienen el deber de 

proteger a los Estados contra toda invss16n o violencia 

exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, 

les prestarán igual proteoci6n, siempre que sean excitados por 

la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquéll~ no 

estuviere run1da. 

ARTICULO 122.- El Gobierno del Distrito F&detal está a cargo 

da los Poderes de la Unión, lo~ cuales lo ejercerán por si y a 
través de los órganos de gobierno del Distrito Federal 

representativos 

Constitución. 

J. -

y demooráticos, que establece esta 

Corresponde al Congreso de la Unión eKpedir 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

en el que se determinaráni 

a> La distribución de atribuciones de los 

Poderes de la Unión en materias del 

Distrito Federal, y de los órganos de 

gobierno del Distrito Federal, segtin lo 

que dispóne esta Constituoi6n; 

bl Las bases para la organización y 

facultades de los Orsanos locales da 

gobierno del Distrito Federal, que seráni 
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1. La Asamblea de Representantesi 

2. El Jete del Distrito Federal J y 

3. El Tribunal Superior de Justicia, 

O) Los del:' echos y obligaoione:e de carácter 

públ loo de los habitan tes del Distrito 

Federal; 

d> Las bases para 

AdministraoiOn 

la organización de la 

Pública del Distrito 

Federal y la distribución de atribuciones 

entre sus órganos centrales 

desconcentrados, así como la creación de 

entidades paraestatales, y 

e> Las bases para la integración, por medio 

de elección directa en cada demarcación 

territorial, de un consejo de ciudadanos 

para su intervención en la gestión, 

supervisión, evaluación, y en su caso, 

consulta 

pragr·amas 

Distrito 

o aprobaciOn, de aquellos 

de la administración póblica del 

Feder-al que 

demarcaciones determinen 

para 

la" 

las 

leyes 

correspondientes. La Ley establecerá la 

participación de loa partidos poi íticos 

con registro nacional en el proceso de 

integración de los consejos ciudadanos. 

Corresponde al Presidente de Jos Estados 
Unidos Mexicanos: 

a) Nombrar al Jefe del Distrito Federal en 



111. -

319. 

los términos que dispone esta 

Constituci6n; 

b) Aprobar el nombramiento o remoción, en su 

caso, que haga el Jete 

Federal del Procurador 
Justicia¡ 

del Distrito 

Genera 1 de 

el El mando de ta Fuerza Pública en el 

Distrito Federal y la designación del 

servidor pú.b l ico que la tenga a su cargo. 

El Ejecutivo Federal podrá del~gar en el 

Jete del Distrito Federal las funciones de 

d1recc16n en materia de seguridad pQblica; 

d) Enviar anualmsnte al Congreso de la Unión, 
la propuesta de los montos de 

endeudamiento necesarios para. el 

financiamiento del presupuesto de egresos 

del Distrito Federal. Para tal etecto, el 

Jefe del Distrito 

consideraci6n del 

Federal_ someterán la 
Ejecutivo Federal la 

propuesta cor~espondiente en los términos 

que disponga la leyJ 

el lnlclar leyes y drecretos ante la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal; y 

t> Las demás atribuciones que le señalen egta 

Constitución, el Estatuto y las leyes. 

La Asamblea de Representantes . del Distri~o 

Federal, se lntagrará por 40 representantes 
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electos segCm el principio de votación 

mayo~itaria ·.relativa, 

di~tr~tos electorales 

mediante el sistema de 

uninominalas y 26 

~epresentantes electos segón el principio de 

r~p~~sentación 

si stem.e. de 

circunscripci6n 

participar en 

p~oporctonal, mediante el 

listas votadas en una 

plurinominal. 

la eleco:lón 

Sólo podrán 

loe partidos 

políticos con registro nacional. La 

demarcación de los distritos se establecerá 

como determine la ley. 

Los representantea a la Asamblea del Distrito 

Federal serán electos cada tres años y por 

cada propietario se elegirá un suplente; las 

vacantes de los representant~s serán 

cubiertas en los términos que la tracción JV 

del articulo 77 de esta Constitución 

establece para la Cámara de Diputados. 

Los representantes deberán reunir los mismos 

requi91tos que esta Constitución establece 

para los diputados federales y les será 

aplicable lo d!gpuesto por los artículos 59, 

62 y 64 de esta Constituoi6n. 

La eleoc16n de los representantes segón el 

principio de representación proporcional y el 

sistema de listas ~n una soJa circunscripo!On 

plurinominal, se sujetará a las siguientes 

bases y a lo que an particular disponga la 

ley. 
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regís tro de 

poi itioo, 

su lista 
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para obtener el 

de candidatos a 

representantes a la Asamblea del Distrito 

Fedel'al, debetá acreditar que participa 

con candidatos por mayorfa relativa en 

todos los distritos uninominales del 

Distrito FederaJJ 

b> Todo partido politice que alcance. por lo 

menos e 1 uno y medio por c1 en to de J to ta 1 

de Ja votación em!tJda, tendrá derecho a 

que 

según 

le 

el 

sean atribuidos representantes 

principlo de representación 

proporcional; y 

el Al partido politice que cumpla con Jo 

dispuesto por los dos inicisos anteriores, 

le serán asignados representantes por el 

pr 1 nci pi o 

La ley 

de representación proporcional. 

establecerá la fórmula para su 

aginación. Además, 

or-dt:n 

al hacer ésta, se 

seguirá e 1 que tuviesen los 

candidatos en Ja lista correspondiente. 

En todo caso, para el otorgamiento de las 

constancias de asignación, se observarán las 

siguientes reglas: 

al Nlngtin partido poi 1t1co podrá contar oon 

más deJ sesenta y tres por ciento del 

total de representantes electos mediante 

ambos principios; y 
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b) Al partido politice que obtenga por si 

mismo el mayor número da constancias de 

mayorla y por lo menos el treinta por 

ciento de la votación en el Distrito 

Feder~l, le serA otorgada la constancia de 

asignación por el número suficiente de 

representantes para alcanzar la mayoria 

absoluta de la Asamblea. 

En lo relativo a la organización de las 

elecoiones 1 declaración de validez de las 

mismas, 

mayoría, 

otorgamiento de constancias de 

asi como para el contencioso 

e 1ectora1 de los reprsentantes a la Asamblea 

del Distrito Federal, se estará a lo 

dispuesto por los articulas 41 y 60 de esta 

Constitución. 

La Asamblea se reunirá a partir del 17 de 

septiembre de cada 

primer período de 

podrá prolongarse 

del mismo añ'o. 

affo, para celebrar un 

sesiones ordinarias, que 

hasta el 31 de diciembre 

El gegundo periodo de 

sesiones ordinarias se iniciará a partir del 

15 de marzo de cada año y podrá prolongarse 

hasta el 30 de abri 1 del mismo año. Durante 

sus recesos, Ja Asamblea celebrará sesioneg 

extraordinarias para atender los asuntos 

urgentes para Jos cuales sea oonvocada, a 

petición de la mayor1a de los in~egrantes de 

su Comisión de Gobierno del Presidente de la 

Repdblica o del Jefe del Distrito F~deral. 
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Los representantes a la Asamblea son 

inviolables por las opiniones que manifiesten 

en el desempeño de su cargo. Su Presidente 

velará por el respeto al tuero con.stitucional 

de sus miembros, asi oomo por la 

Inviolabilidad del recinto donde ee reúnan a 

sesionar. En 

ser;i ap 1 icab Je 
materia de responsebildiacles, 

a los representantes de la 

Asamblea de la ley federal que regula las 

responsabilidades de los servidores públicos. 

La Asamblea de Repra~entante~ d~I Pl~trlt~ 

Federal tiene facultades para: 

a> ExpQdfr su ley orgánica que regulará su 

estructura y f unoi onaml en to 1 nternos, la 

que s~rá enviada al Jefa del Distrito 

bJ Examinar, d1scut!r y aprob&r anualment~ el 

pras:..ipuosto 

Faciara 1, 

de egresos 

an;;. i izando 

del Dist;·it.o 

primero las 

cor:tribuciones que a su juicio ci0ban 

dccret.:lrsa par.:."\ 01.1~J! l!"!os:;, 

La Asamblea de Reprasentantes, foI·mulara su 

pí'oyeoto de pt·~supues to y lo enviará 

oportunamente ai Jete del Distrito F~cieral 

pata qu~ é~te ordene ~u 1r1corparac10n al 

?royect.o de P.rE:supuesto ao Egri:.soG do 1 

Dist~ito Feoeral, 
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Las leyes ·fed~rales no.limitarán Ja facultad 

del Distrito Federal para establecer 

contrib~~iones sobre la propiedad 

inmobiit•ri~, de su fraccionamiento, 

división, oonsolidac16n, traslao16n y mej.ora, 

asi_ oomo las que tengan por base el cambio de 

valor de Jos inmuebles, inclu~endo tasas 

~adicionales, ni sobre los servicios públicos 

a su cargo. Tampoco considerarán a personas 

como no sujetos de contribuciones ni 

establecerán exenciones, subsidios o 

regímenes fiscales especiales en favor de 

personas tisicas y morales ni de 

instituciones oticiales o privadas en 
relación con dichas contribuciones. L"6 

leyes del Distrito Federal no e9tabteceran 

exenciones 

mencionadas 

o subsidios 

contribuoiones 

respecto a las 

en 
personas tisicas o morales 

instituciones oficialaa o privadas. 

tavor 

ni 

de 

da 

Sólo Jos bienes del dominio pQblico da la 

Federación y del Distrito Federal estarán 

exentos de las contribuciones ee~aladas. 

Las prohibiciones y limitaoiones que esta 

Constituo16n establece para los estados se 

aplicarán para el Distrito Federal. 

e) Revisar 

anterior. 

final !dad 

contenidos 

la cuenta pO:.bl !e&. del año 

La revisión tendrá como 

los programas comprobar si 

en el presupuesta se han 
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cumplido conforme a lo autorizado según 

Jas normas y criterios aplicables, asi 

oomo oonooer de manera genera 1 1 os 

resultados financieros de la gestión del 

gobierno del Distrito Federal. En caso de 

que de la revisión que eieotúe la Asamblea 

de Representant.ea, se manltest&ran 

desviaciones 

programas 

disposiciones 

aplicables. 

o 

en la real i~ación de los 

incumplimiento 

administrativas 

se determina~an 

a las 

legale9 

las 

responsabilidades a qua haya lugar de 

acuerdo con la ley de la materia. 

La cuenta pública del año anterior, deberá 

ser enviada a la Asamblea de 

Representantes dentro de las diez primeros 

dias del mes de junio. 

Sólo se podt'.9. ampl !ar e 1 plazo de 

presentación de las iniciativas de leyes 

de ingt'esas y del proyecto da presupuesto 

de egresos, asi como de la cuanta p6bl1ca, 

cuando medie solicitud del Jefe dal 

Distl'i to Federal suficientemente 

justif lcada a juicio de la Asamblea de 

Representantes. 

d> Expedir le. ley or-gánioa de los tribunales 

de justicia del Distrito Federal; 

e> Expedir la ley orgánica del tribunal de lo 

oontenoioso administrativo, que se 
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encargará de la fUnciOn jurisdiccional en 

el orden .a_dmini_Strativo, que contará con 

plena ··autonomtS. para dictar sus tal los a 

efecto ~e ~~rimir las Controversias que se 
susciten entre la admlnlstraoi6n pública 
del Distrito Federal y los particulares; 

f) Presentar lnlciatlva.s de leyes o decretos 

en materias relativas al Distrito Federal, 

ante el Congreso de la Unión; 

gl Legislar 

relativo 

términos 

en 

al 

del 

el ámbito looal, en lo 

Distrito Federal en los 

Estatuto de Gobierno en 

materias det Administración Pública Local, 

su régimen interno y de procedimientos 

administrativos; de presupuesto, 

contabuilldad y gasto público; regulación 

de su contaduría mayor; bienes del dominio 

públ leo y priva.do del Distrito Federal; 

eervlclos públicos su concesl6n, asi 

como de la explotación, uaa y 

aprovechamiento de bienes del dominio del 

Distrito FederalJ justicia oiv1ca sobre 

faltas de pol icia y buen gobierno; 

participación oludadana1 organismo 

protector de los derechos humanosr civil; 

penal; defensoría de 

protección civil; 

readaptaoi6n socia 11 

ofioio1 notariado; 

prevención y 

planeaolón del 

desarrollo; desarrollo urbano y uso del 

suelo; establecimelnto de reservas 

territoriales; preservación del medio 
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ambiente p:r-oteoci6n ecológicaJ 

protección_ ·de animalesi construcciones y 

edifloacioneS5 vias públicas, transporte 

urban~ y tránsito; 

servicio piibf ioo de 

estacionamientos; 

1 impia¡ tomento 

el'conómloo prot.ecoi6n al empleo; 

eatableolmientos mercantiles; espectáculos 

ptlbl ices 1 

viviendaJ 

turismo 'I 

desarrl'ol lo agorpecua:r!o, 

salud asistencia socisl; 

seJ'vicios de alojamiento; 

previslOn social; tomento cultural, oivico 

y deportivo; mt!'rcados, rastros y abasito; 

cementerios, y función social educativ~ en 

los términos de la fr-acción VJ 11 del 

articulo 3o. de esta Constitución¡ y 

h) Las demás que expresamente le otorga esta 

Constitución, 

La facultad de !nielar leyes y drecretos ante 

la Asamblea corresponde a sus miembros, al 

Presidente de la República y al Jefe del 

Distrito Federal. Será facultad exclusiva 

del Jete del Distrito Federal la tormulacién 

de las iniciativas de ley de Ingresos y 

decre~o de presupuesto de e~resos, las que 

remitirá a la Asamblea a más tardar el 30 de 

noviembre, o hasta el 20 de diciembre, cuando 

inicie su encargo en dicho mes. 

Los proyectos de leyes o decretog que expida 

la Asamblea de Representantes se remitirán 

para su promulgaoión al Presidente de la 



VI. -

326. 

República, quien podrá hacer observaciones y 

devolverlos en un lapso de diez días hábiles, 

a no ser que transcurrido dicho término, la 

Asamblea hubiese oerrado o suspendido sus 

en cuyo caso, la devolución deberá 
f 

sesiones, 

hacerse el --primer día hábil en que la 

Asamblea se reúna. De no ser devuelto en ese 

plazo, se entendrá aceptado y se procederá a 

su promulgación. El proyecto devuelto con 

observaciones deberá ser discutido nuevamente 

por la Asamblea. 

Si se aceptasen las observacloens o si fuese 

confirmado por las dos terceras partes del 

número total de votos de los representantes 

presentes en la sesión, el proyecto será ley 

o decreto y se enviará en los términos 

aprobados, para su promulgación. 

El Jefe del Distrito Federal refrendará los 

decretos promulgatorios del Presidente de la 

Repóblica respecto de las layes o decretos 

que expida la Asamblea de Representante9. 

El Jete deJ Distrito Fedef'al, será el titular 

de la Administl"aoión PC!blioa del Distrito 

Fedef'a l. Ejercerá sus tunoiones en los 

términos que establezca esta Constitución, el 

Estatuto 

aplicables, 

bases: 

de Gobierno y las demás leyes 

con arreglo a las siguientes 

a) El Jete del Distrito Federal será nombrado 
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por el Presidente de la Repdblica de entre 

cualquiera de los Representantes a la 

Asamblea, Diputados Federales o Senadores 

electos en el Dis~iitci Federal, que 

pertenezcan al partido· poJ~ti6o que_ por si 

mismo obtenga el mayor nómero-de asientos 

en la Asamblea de RepreSentantes. El 

nombramiento será sometido a la 

rat1ficao10n de dicho órgano, que contarA 

con un plazo de cinco días para, en su 

caso, ratitica~lo, El Presidente 

paresentará 

nombramiento 

a la Asambles 1 un segundo 

para su ratiticacion ~el 

segundo nombramiento, ~I Senado hará 

directamente el nombramiento del Jete del 

Distrito Federal; 

b> El Jete del Distrito Federal podrá durar 

en su encarga hasta seis años, a partir de 

la techa en que rinda protesta ante la 

Asamblea de Represéntantes a en su caso, 

ante el Senado de la RepOblica, y hasta el 

2 de dici~mbre del afio en que concluya el 

periodo constitucional del Presidente de 

la República; 

e) En caso de tal ta temporal del Jefe del 

Distrito Federal o durante el periodo de 

ratificación del nombramiento del Jefe del 

Dist~ito Federal, quedará encargado del 

despacho el servidor público que disponga 

el Estatuto de Gobierno. En caso de taita 

absoluta, o con motivo de su remoción, el 
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Presidente de la Repóblica procederá a 

nombrar, ajustándose a .lo dispuesto en el 

inci"so a> de esta;fracci6n, un sustituto 

que cCinc 1.u:1rá :el·: p~r'iOdo rt!spectivo. 

En o aso de que la Asamblea de 

Repre~entantes del Oistr ita Federa 1, no 
estuviera en periodo de sesiones, el 
Presidente de la República presentará a 

ratificaci6n el nombramiento de Jefe del 

Distrito Federal a la Comisión de Gobierno 

de la Asamblea de Representantes, la que 

en el 

someterá 

siguiente 

al pleno 

periodo ordinario, lo 

de la Asamblea para su 

aprobación definitiva; 

e> El Jefe del Distrito Federal, solicitará 

licencia para separarse de su encargo de 

representante popular previo a la fecha en 

que rinda protesta ante la Asamblea de 

Representantes, o en su caso, ante el 

Senado; 

f> El ciudadano que ocupe el cargo de Jefe 

del Distrito Federal, con cualquieL' 

caráct~r, en ningún caso podrá volver a 

ocuparlo. 

g> El Jefe del Distrito Federal ejecutará las 

leyes o decretos que expida la Asamblea de 

Representantes, proveyendo en la estera 

administrativa a su exacta observancia. 

Asimismo, expedirá loe reglamentos 
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gubernativos que corresponden al Distrito 

Federal. También .ejecutará las leyes o 

decretos qúe expida el Congreso de la 

Unión r~sp~~tº<., del Distrito Federal, 

cuando' as1 lo de~e~~ine~~és~as. 

'l'll<hl~. 

expida 

d~de;án 

l """ 
el 

ser 

pQb i loo: : que 

Gobierno; 

reslam~nt~s y decretos que 

.Jefe del 

refrendados 

señale 

Distrito Federal 

por el servidor 

el Estatuto de 

hl El Jefe del Distrito Federal sei-á 

raspons~ble ante el Congreso de la Unión 

de acuerdo con el Titulo Cuarto de esta 

Constitución, y por violaciones a las 
leyes del Distrito Federal así como por el 

manejo indebido de tondos y recursos 

públicos locales; y 

1) El Jefe del Distrito Federal, podrá ser 

removido de su cargo por el Senado, en sus 

recesos, por \a Comisión Permanente, por 

cau9as graves que atecten las relaciones 

con los Poóeres de la Unión o el orden 

La 

público 

solicitud 

en 

de 

el Distrito Federa14 La 

remoción deber.1 ser 

presentada por la mitad de los miembros de 

la Cámara de Senadores o de la Comisión 

Permanente, en su caso. 

función Judicial por el 

Tribunal Superior de 

ae ejercerá 

Justicia, el cual se 
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el nQmero de magistrados que 

or~ánica correspondiente, asi 

jueces de prim~ra instancia y 

demás órganos que la propia ley señale. Para 
ser magistrado se deberán reunir los mismos 

requisitos que establece el Articulo 95 de 

esta Constitución. 

Los nombramientos de los magistrados se harán 

por el Jete del Distrito Federal, en Jos 

términos previstos por e 1 Estatuto de 

gobierno y la ley orgánica respectiva. Los 

nombramientos 

sometidos a la 

Representantes. 

de los magl !:Jtrados serán 

aprobación de Ja Asamblea de 

Cada magistrado del 

Tribunal, al entrar a ejercer su cargo, 

guardar la Constitución rendirá protesta de 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y 

las leyes que de ella emanen, ante el Pleno 

de la Asamblea de Representantes. 

Los magistrados durarán seis años en el 

ejercicio de su cargo, podrán Sel' 

rat!l'icados, y si lo tuesen, sólo podrán ser 

privados de sus puestos en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 

El Tribunal Superior de Justicia elaborará su 

propio presupuesto para su incluslón en el 

proyecto de presupuesto de egresos que el 

Jefe del Distrito Federal envie a la Asamblea 

da Representantes; 
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El Ministerio· Póbllco· en el Distrito Federal 

estará a .·c.':1-_~g_o de un· Procurador- General de 
Justicia;· <;i 

. .:··· 
Para ·1a· efioa·z·Óoordina~ii6-0.:d-~; .l~S distintas 

jur: l·~~Ú·~~-i ~~~~~S . .t;·~ o'c~ i ·~~ >: -~·:mun lci pa 1 es entre 

s~, 'Y: de _.-éstas. con la F~de;Jicién 'I et 

Distrito Federal en la planeac16n y ejecucl6n 

de acciones en las zonas conurbadas 

limltr-otes con el Distrito Federal, de 

acuerdo con el artículo 115 fracción Vt de 

esta Consti tucl6n, 

a::ientamtentos humanos; 

en meter ias 

protecoión 

de 

al 

ambiente, preservación y restauración del 

equilibrio ecológico; transporte, agua 

potable y d~en&jei recolección, tratamiento y 

disposición de desechos sólidos y seguridad 

pública, 

suscribl.r 

comisiones 

sus respectivos 

convenios para 

metropolitanas 

gobiernos podrán 

la ceac16n de 

en las que 

concurran y participen con apego a sus leyes. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo 

conjunto de los participantes. En el 

instrumento de creación se detemrinará la 

totma de in~egración, estructura y tunclones. 

A ~ravés de las comisiones se estableoerAn: 

a> L..as bases 

convenios, en 

para 

el 

la oelebre.ci6n de 

seno de las comisiones, 

contarme a las cuales se acuerden los 

ámbitos territoriales de funciones 
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respecto a la ejeoucióñ y operación de 

obt"aá, prestación de· .. servicios pó.bl!cos o 

real izaoión de . ac·~·ion~·~ en las materias 

indicadas. en .. el ll.~.·1~~-~~ párrafo de esta 

fl'e.cciótli 

b) Las bases para establecer, ooordlnadamente 

por las partes integrantes de tas 
co'misionas las t'unciones específicas en 

las materias referidas, asi como para la 

aport.ac16n camón de í'ecursos materiales, 

humanos y financieros nec~sarios paí'a su 

operaoi6n; y 

o) Las demás reglas para la re~ulación 

conjunta y coordinada del desarrollo de 

la• zonas conurbadas, prestación de 

servicios y realización de acciones que 

acuerden 

comisiones. 

los 

TRANSITORIOS 

integrantes de las 

PRIMERO,- Et presente Decreto entrará en vigor tr~inta dias 

después de su publicación en el Diario Oticlal de la 

Federación. salvo lo dlspuesto en los siguientes transitorios, 

SEGUNDO.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

electa para el periodo noviemb~e de 1991 a noviembre de 1994, 

continuará teniendo las facultades establecidas en la tracción 

VI del articulo 73 de esta Constitución vigentes al momento de 

entrar en vigor el presente Decreto. 
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TERCERO.- La 111 Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal, tendrá-· las:_ facultades que le otorga et presente. 

Decr-eto, y "iSe·~-~·- la que. se lntegre para el período que 

comenza.rá ... _el ··1s _-:de·- ·:·novieml:::>r·e 'de igg4 y ooncluif'á el 1a de 

septiembre A,e '.i'e97;·:: 

~15··· de marzo de 1995, los pe~iodos de 

sesionas · Or·-~ ~~;_r ·1-~~~·;,·?.;_~-~-,.\~ á·'· .,Asamblea . de Representantes de 1 
Distr 1 to ~~d_:~~.~J~)-~~j{:~e l ebr_arán da acuerdo con 1 as fechas 

estab l eoid~s~ ~º~- --:~)~/i:fr;~~e.t:'l~e · deoret.o_. 

QUINTO.
Distrito 

El primer 

Federa t, 
nombramiento para 
en los tetminos 

el 

de 
cargo de Jete del 

est.e Deor·eto se 

verificará en el mes de dicie1nbre de 1997 y el periodo 

constitucional respectivo concluirá el ~ de dioi~mbre del afio 

zoco. 

En tanto dicho Jete asume su encargo, el gobierno del Distrito 

Federal seguirá a cargo del Presidente de la RepQblica de 

acuerdo con la base la. de la fracción Vl del articulo 73 de 

esta Constitución vigente el momento de entrar en vigor el 

presente Decreto. El Ejecutivo Federal mantendrá la facultad 

de nombrar y remover libremente al titular del organo u 

órganos de gobierno del Distrito Federal y continuará 

e.1el"ciendo para el Dist1·1to Federal, en lo conducente, las 

facultades establecidas en la fracción 1 del articulo 89 de 

esta Constitución. 

SEXTO, - Los consejos de ciudadanos por demarcación 

terl"itorial se elegirán e instalarán en 1995, conforme a las 

disposiciones del Estado de Gobierno y las leyes respectivas. 

SEPTJHO.- Loa servidores públicos que se readscriben a la 
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adm1n!strac!6n pllbl!ca del D!stdtei FedHal lf su;; d"pen<len<>i;ru¡ 

conservarán todo~_.su~ d~rechos laborales. 

- ~ . '. '::,; ... ~:: ·. " . ."- .:.-
OCTAVO. - ·"Las 1iiúúat1vas de -Ié'Y_e~ .. de .ingresos, y de decretos 

de presupuesio de egresos del Distrito Federal par& los 

ejeroicios 1995, 199~·Y:~99J, as! oomo. las cuentas póblicas de 
•. ·' .. 

1895 y 1996 serán enviados a la Asamblea de Representantes por 

el Presidente de la República. La cuant.a pública 

correspondiente a 1994 será revisada por la Cámara de 

Diputados del Congreso de la UriiOn. 

NOVENO.- En tanto se reforman y expidan las disposiciones 

que coordinen el sistema fiscal entte la Federación y el 

Distrito Federal, continuarán apl ioándose las normas que sobre 

la materia rijan al entrar en vigor el present~ Decreto. 

DECIHO.- En tanto se expidan las nuevas normas aplicables al 

Distrito Federal continuarán rigiendo las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes. 

DECIHO PRIHHRO.- El Congreso de la Unión conserevará la 

facultad de legislar, en el ámbito local, en las materias d!3 

orden común, civil y penal para el Distrito Federal, en tanto 

se expidan los ordenamientos de cal'ácter federal 

correspondientes, cuya entrada en vigor, corresponderá a la 

Asamblea de Representantes legislar sobre el po.rticuliu, en 

los términos del presente Decreto. 

SALON DE SESIONES DE LA COHISION PERHANENTE DEL H. CONGRESO 

DE LA UNION.- Mé~ico, D. F., a 20 de octubre de 1993.- Sen. 

Emilio M. Gonzélez, Presidente.- Sen. Antonio Melgar Aranda, 

Secretario1- Dip. Ma. Luisa Urrecha Beltrán, Secretaria.

R'1bricas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Art1culo 

SQ de la. Constitución· Politioa. de los E:3tados Unidos Mexicanos 

y parEL_ su debida publ 1oac16n 't observancia, expido el prese\it.e 

Decreto· en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 

Ciudad de.-Méxioo, Distrito Feder&.l, a los veitiú11 dias del mes 

de octubre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas 

de GcrtarL·- RQbr-ic&..- El Seorete.l"io de Gobernaolon, José 

Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 



338, 

OBRAS CONSULTADAS 

1. ACOSTA ROMERO, MIGUEL. 
TEOR 1 A GENERAL DEL DERECHO ADM W 1STRAT1 VO, 
Quin't.a edición, Edit.os·iel forJ"'(la, s. A.• ·f"léKico·, 1963. 

z. AR 1 STOTELES. 
LA POLITICA. 
Traducido por: Antonio Gómez Robledo, ~uinta edición, 
Editorial ?orr-0.a, S. A., México, 1973. 

3. BURGOA, IGNACIO. 
DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
Primer-a edición, Editorial Port'úa, s. A., México, 1973. 

4. BURGOA, IGNACIO. 
LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
Décimo pr-imera edic10n, Editorial Porrúa, S. A., México, 
1978. 

5. BURGOA, IGNAC 1 O. 
EL JU 1C1 O DE AMPARO. 
Vigésimo sexta edición, Editor!& l F'orróa, S. A., MéKico, 
1989. 

8, CARRAtlCA TRIJJ l LLO, RAUL. CARRAliCA Y R ! VAS, RAUL. 
CODIGO PENAL ANOTADO. 
Sexta edición. Edltot'ial Forn:J.a, S. A., México, 1976, 

7, GARRE DE MALBERG, R. 
TEOR!A GENERAL DEL ESTADO. 
Traducido por: José Lión Depetre, sin edición, Editorial 
Fondo de Cultura Económica, México, !948. 

8, CASTRO, JUVENTINO V. 
LECCIONES DE GARAl<TIAS Y AMPARO. 
Segunda edición, Editorial Porr~a, S. A., México, 1978. 

9. COVIELLO, NIGOLAS. 
DOCTRINA GENERAL DEL DERECHO CIVIL. 
Traducido por: Felipe de J. Tena, sin edición, Editorial 
Hispano-Americana, México, 1938. 

10. CUELLO CALON, EUGENIO. 
DERECHO PENAL CPARTE GENERALJ. 
Novena edición, Editorial Nacional, México, 1976. 



339. 

11. DAB 1 N, JEAN. 
úOCTRllM GENERAL DEL ESTADO. 
Segunda edición. Editorial Jus, México, 1955. 

12, DE SILVA Y NAVA, CARLOS. 
LA J UR 1SPRUDENC1 A, CURSO DE ACTUAL 1ZAC1 DN DE AMPARO. 
Sin edicion, Editorial U.N.A .. M.; ""México·~ 1973. _ · 

l .O. GARC 1 A MA YNEZ, EDUARt•O, 
INTRúúUCCION AL ESTUDIO DEL' DERECHO. 
Décima novena edición, Editci~ial_ Porróa, S. A., México, 
1971. 

14. GARCIA TRINIDAD. 
APUNTES DE INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO. 
Vigésima tercera edlcion. Editorial Porrda, S.A., México, 
1974. 

15, GONZALEZ URIBE, HECTOR. 
TEGRIA FOLITICA. 
Segunda edición, Editot'ial Po.rrús.. s. A., México, 1977. 

16. HAURUOU, HAURICE. 

17. 

18. 

PRINCIPIOS DE DERECHO PUBLICO Y CONSTITUCIONAL. 
Traducido port Carlos Ruiz del Castillo, segunda edición, 
Editoí'ial ñ.eus, Madtid, España. 192.7. 

HELLER, HERNAN. 
LA SOBERANIA, CONTRIBUCION A LA TEORIA DEL DERECHO 
ESTATAL Y DEL DERECHO INTERNACIONAL. 
Tl·aduc!do por-: Mario de la Cueva 1 sin ediiJión, Editorial 
U.N.A.11 .. Méxi,oo, 1365. 

JELLINEK, G. 
TEDRIA GENERAL DEL ESTADO. 
Traducido po.r: Fernando de Jos Rios, primera edición. 
Editorial Albatros, Buenos Aires, Argentina, 1973. 

19. KELSEN, HANS, 
TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO. 
Traducido por: Eduardo Garc1a Maynez, décimo sexta 
edición, Editorial lmprent.a UnivF.!rsitaria, México, 1949. 

20. LANZ DURET. MIGUEL. 
DERECHO CONSTITUCIONAL ME:<IC:ANO. 
Noven& edición, Editorial Continent.aJ, México, 1984. 



21. LATORRE SEGURA, ANGEL, 
INTRDDUCCION AL DERECHO. 

340. 

Q.uinta edición, Editol"ial Ariel, Barcelona, España, 1972. 

22. LOCKE, ,10HN. 
ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. 
Traducido por: Armando Lázaro Ros, primera edición, 
Editorial Aguilar, México, 1983. 

23. MARTINEZ VICARIO, LEON MARIA. 
BIBLIA DE JERUSALEM. 
Traducida por: Antonio María Artola, sin edición, 
Editorial Española, Bilbao, España, 1975. 

24. MONTESQUIEU. 
DEL ESPIRITU DE LAS LEYES. 
Traducido por: Nicolás Estévanez, cuaC'ta edición, 
Editorial Porr'1a, s. A., México, 1980. 

25. MUÑOZ, LUIS. 
DERECHO C 1V1 L MEX 1 CANO, TOMO l. 
Primera edición, Editor-ial Modelo, México, 1971. 

26. NIÑO, JOSE ANTONIO. 
LA INTERPRETACION DE LAS LEYES. 
Segunda edición, Editorial Por-rúa, S. A., México, 1979. 

27. ORTIZ RAMIREZ, SERAFIN. 
DERECHO CONST 1TUC1 ONAL MEX 1 ChNO. 
Primera edicion. E:ditorial Cultura, México, 1961. 

28. PALLARES, EDUARDO. 
DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 
Decima edición, Editor-tal Port"úa, S. A., México, 1977. 

29. PENICHE BOLIO, FRANCISCO J, 
1NTRODUCC1 ON AL ESTUD 1 O L•EL DERECHO, 
Segunda edición, Editorial Porrúa, S. A., Mé1<ico, 1975. 

30. PENICHE LOPEZ, EDGARDO. 
1NTRODUCC1 ON AL DERECHO '( LECC 1 ONES DE DERECHO C 1V1 L. 
Novena edición, Editorial Porrúa, S. A. - México, 1974. 

31. PIÑA, RAFAEL DE. 
DERECHO C 1V1 L MEX 1 CANO TOMO 1, 
Séptima edición. Editorial Potrúa, S. A., México, 1975. 



341. 

32. PORRUA PEREZ, FRANCISCO. 
TEORIA DEL ESTADO, 
Déoimo primera ed1ci6n, Editorial Porrúa, S. A., México, 
1978. 

33. RABASA, EMILIO. 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 
Cuatta edición, Editorial Porróa, S. A., México 1 1978. 

34, RADBRUCH, GUSTAVO. 
INTRODUCCION A LA FILOSOFIA DEL DERECHO. 
Traducido por: Wenceslao Roces, cuarta edición, Editorial 
Fondo de Cultura Económica, México, !985. 

35. RECASENS SICHES, LUIS. 
INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO. 
Tercera edición. Editorial Por:rúa, S. A., México, 197<+. 

36. RECASENS SICHES, LUIS. 
NUEVA FILDSOFIA DE LA INTERPRETACION DEL DERECHO. 
Segunda ~dición~ Editorial ?orrú.s., S. A., Mé:dco, 1973. 

37. ROUSSEAU, JUAN JACOBD, 
EL CONTRATO SOCIAL. 
Traducido por: Daniel Moreno, segunda edición, Edlto.f'ial 
Porrúa, S.A., México, 1975. 

38, SABINE. GEORGE H. 
HISTORIA DE LA TEORIA PüLITICA. 
Tr-.e.duc!.do por: Vi cent>? He"rer~:i. e:e~t..:.. edicicm, Editorial 
Fondo de Cultura Economica, México, 1975. 

39. SEARA VAZQUEZ, MODESTO. 
DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 
Undécima edición, Editorial Porrúa. S. A., MéKico, 1986. 

40, SCHIMILL, ULISES. 
EL SISTEMA DE LA CONSTITUCION MEXICANA. 
Sagunda edición, Editorial Textos Universitarios, México, 
1977. 

41. TENA RAMIREZ, FELIPE. 
DERECHO CONST 1TUC101-IAL f1EX 1 CANO. 
Décimo sex"t.a edición, Editorial Porrúa, S. A., México, 
1978. 



342, 

42. TENA RMllREZ, FELIPE. 
LAS LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO, 1808-19S7. 
Sin edición, Editorial Forr:úa, ·s. A., Mé~i.~o·, 1957. 

~3. VALLADO BERRON, FAUSTO E. . . 
INTRODUCC.JQN AL ESTUDIO DELc DERECHO.' 
Primera edioión, Editorial Herr-~t'·O_,- Mé~'i.;_0::·, i911. 



343. 

OTRAS FUENTES 
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